
, 

UNIVERSIDAD NACIONAL AU;o:¡MA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

EL ESTADO MEXICANO Y LA 
EDUCACION TECNICA 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO , • E s E N T A : 
MARGARITA MIRANDA MIRANDA 

MEXICO, D. 'F. 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 





- 4 -

INTRODUCCION 

El presente trabajo se desarr~lla en el ámbito del Estado -

mexicano y el tema fundamental es la educaci6n tdcnica. 

Consideramos de gran importancia este tema porque la educa

ción es uno de loe pilares fundamentales de la nación v le evol!!_ 

ción del país dependerá del grado de desarrollo en su educaci6n, 

por lo que de acuerdo con las necesidades actuales es necesario

elevar la calidad de la enseñanza y formar científicos y técnicos 

bien preparados; aptos, capácee y cultos que hagan frente al pr~ 

ceso de desarrollo industrial y tecnol6gico que México requiere. 

Nuestro trabajo se realizó de la siguiente forma: 

En el capítulo primero, nos referimos al Estado mexicano y

la educación; por lo que primeramente se defini6 al Estado desde 

diferentes puntos de vista, para en seguida hacer una mención e~ 

mera de su orígen, deepude se estudiaron sus elementos y poste -

riormente se analizaron eue funciones, así como sus fines de loe 

cuales deriva una de las actividade~ más importantes del Estado: 

la educación, la cual se conceptualiza por diversos autores des

de loe clásicos haeta loe contemporáneos. 

En el capítulo segundo, apuntamos loe antecedentes hiet6ri

coe de la educación en México; para lo cual se divide en cuatro

épocas fundamentales: 

En la época precolombina, se analiza la educaci6n de la ciJ! 

tura azteca en todos sus niveles, desde la educaci6n doméstica -

hasta la educación superior. 

En la dpoca colonial, se estudia el cambio radical que Bu··

frió la educación debido a la influencia decisiva de loe conqui.!!. 

tadoree, loa cuales llevaron a cabo una verdadera transcultura -

ción mediante los misioneros franciscanos, loe que al mismo tie.!!! 

po que enseñaban las primeras letras evangelizaban el indígena. 
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Posteriormente se w1aliz6 la evolución de la educación durag 

te la colonia, desde la creaci6n de las primeras escuelas; hacieg 

do hincapié en las escuelas de orientación prácyica y tecnológica 

como el Colegio de San Joeé de loe Naturales que ae convirtió en 

una verdadera academia de artes y oficios y las escuelas-hospit~ 

lee de Santa Fe, en donde ee ensefiaba el cultivo del campo, de -

huertas, el cuidado de granjas y laboree manuales en talleres de 

artesanías; hasta la fundaci6n de la Academia de San Carlos, el

Jardín Botánico y el Colegio de Minería, que fue la primera eecu~ 

la de la época colonial que le dio mayor importancia a la educa

ci6n técnica para mejorar los métodos utilizados en la minería -

obteniendo con ello un mayor rendimiento. 

En la época independiente, mencionamos que la educaci6n se

coneideraba un factor primordial para formar a México como pa!e

independiente, por lo que loe nuevos dirigentes criticaron el si~ 

tema educativo colonial y expresaron gran confianza en el poder

regenerador de la educaci6n, poniendo más atenci6n en la educa -

ci6n técnica para promover el progreso econ6mico y asegurar la -

independencia política del país; en seguida se analiza la evolu

ci6n de la educaci6n en esa etapa, haciendo menci6n a loe acier

tos que existieron, como el método lancasteriano y las reformae

educati vas, por lae cuales la educaci6n ee declar6: obligatoria, 

gratuita, libre, laica, integradora y nacional. Posteriormente -

ee menciona, la dieperai6n que existía de la educaci6n técnica y 

después la preocupaci6n por organizarla debidamente, por lo que

ee intent6 eu coordinaci6n mediante la creaci6n de la escuela p~ 

litécnica, pero en definitiva ee organiz6 y eetructur6 adecuada

mente, gracias al gran interée y preocupaci6n del presidente Lá

zaro Cárdenae por la educaci6n técnica popular, .motivo por el -

cual ee fund6 en 1937 el Instituto Politécnico Nacional para fo~ 

mar loe técnicos y científicos que el desarrollo del país necee! 
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taba. As! mismo ee menciona la estructuración de la educación te~ 

nolÓgica agropecuaria desde la secundaria hasta la enseñanza su

perior en todos los niveles durante el gobierno del presidente -

Echeverría. 

En la época actual se analiza la doctrina de la educación -

que comprende: principios ped:lgÓgicco, sociopolíticos, carnet~ -

ríeticae generales, objetivos, valoree y fines; haciendo hincapié 

en que la educaci6n sigue siendo el medio para lograr el deearr~ 

llo socioeconómico y político de México. 

En el capítulo tercero, se habla de la educaci6n técnica y

su r'gimen legal, por lo que primeramente se atiende al concepto 

de tecnología para después anotar el de educaci6n técnica, en e~ 

guida se hace referencia a loe antecedentes y al desarrollo de -

la tecnología mencionando su importancia y su estrecha relaci6n

con la ciencia, as! como sus encomiablee beneficios y sus nocivos 

perjuicios. Posteriormente se atiende a su fundamento Conetitu -

cional y a su reglamentaci6n en la Ley Federal de Educaci6n, pa

ra en seguida mencionar la regulación legal de dos importantes -

instituciones que imparten educación técnica en el país: el CON~ 

LEP y el I.P.N. 

Por 11ltimo en el capítulo cuarto, se analizan los organismos 

del Estado que se encargan de impartir educación técnica en el -

país, mencionando Primeramente los niveles educativos del siste

ma nacional de educaci6n tecnol6gica que existen en México, para 

después atender en forma general y somera a las diversas instit~ 

cionee educativas que imparten enseñanza técnica. Posteriormente 

enfocamos nuestro estudio hacia dos importantes instituciones que 

imparten educaci6n técnica en México: el Colegio Nacional de Ed~ 

caci6n Profesional Técnica y el Instituto Politécnico Nacional, 

En cuanto al CONALEP se menciona que surgid como respuesta

ª las necesidades de recursos humanos calficados a nivel medio,-
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para hacer frente al desarrollo industrial del país, mediante D~ 

creta Presidencial del 29 de dicie~bre de 197c del Lic. José Ló

pez Portillo, entonces presidente de la República, después se h~ 

ce referencia a como nace un plantel y posteriormente se analiza 

su funcionamiento, mencionando las actividades que realizan cada 

uno de loe 6rganoe encargados del buen funcionamiento del Colegio, 

haciendo hincapié en sus fallas y aciertos. 

En cuanto al I,P.N, Primeramente se hace un estudio de eus

antecedentes hist6ricoe, pera después hablar de BU creación, me!l 

cionando que se fundó gracias al interés y gran preocupación del 

presidente Lázaro Cárdenas por la educación técnica, en aeguida

se refieren loe grandes problemas que esta institución afrontó,

de los cuales salió airoso demostrando su profesionalismo e impo!: 

tancia para el desarrollo econ6mico del país. Posteriormente ee

mencionan las primeras escuelas que lo integraron, atendiendo a

su evolución general desde sus inicios hasta la fecha, para ter

minar' mencionando las escuelas que lo integran actualmente. 
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CAl'ITULO l 

EL ESTADO llEXICANO Y LA EDUCACION 

1.1. QUE ES EL ESTADO. 

La palabra Estado proviene del lat!n: status, de atare, 

participio del verbo estar, que quiere decir en sentido figura

do: situación, ordenBllliento, Sistema de normas; pero en sentido 

estricto expresa lo que eetá de pie permanentemente y en caete

llano significa: situación determinada, modo o condición de ser. 

Etimológicamente la palabra Estado fué empleada para expr! 

ear un estado de convivencia en un determinado momento con la -

ordenación del mismo. El concepto general de Estado puede defi

nirse como la agrupación pol!tica suprema, es decir, la autori

dad soberana que se ejerce sobre una población y territorio de

terminado. 

Al Estado lo conceptúan numerosos autores, mencionaremoe a 

continuación algunas definiciones: 

Para Groppali, el Estado es "la persona jur!dica que eetá

constituida por un pueblo organizado sobre un territorio, bajo

el mando de un poder supremo, para fines de defensa, de orden,

de bieneetar y de superación común•. (1) 

Kelsen afirme que el Estado "es una entidad normativa, un

producto de la construcción jur!dica. Ee el punto terminal de -

la imputación normativa, es decir, es aquel punto de la cona 

(1) GROPPALI, Aleseandro. Doctrina General del Estado. Tr. Al -
berto Vázquez del Mercado. Ed. Porrlfa, Hnos-Y-cía. Dietribuid~
res. México, 1944. p. 287. 
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truccidn jurídica, al cual la ciencia del derecho refiere todos 

loe preceptos. En euma, el Estado ea la expreai6n conceptual de 

la unidad del orden jurídico", (2) 

Al respecto Heller, nos da eu concepto de Estado diciendo; 

•ee una unidad dialéctica de ser y deber ser, de acto y sentido, 

encarnada en.una realidad aocial", (3) 

AeÍ mismo, Maritain noe dice; "el Estado es un organismo -

facultado para utilizar el poder y la coerci6n, integrado por -

expertos o eepecialietaa en ordenamiento y bienestar pÚblicos,

un instrumento al servicio del hombre. Poner al hombre al serv! 

cio de este instrumento ee perverei6n política, El eer humano -

como individuo ee para el cuerpo político, y el cuerpo político 

ee para el eer humano como persona. Pero en modo alguno el hom

bre ee para el Estado, eino el Estado para el hombre•, (4) 

El Estado es el vínculo social m&s fuerte e importante Pº! 
que determina y precisa en,rgicamente lae relaciones de convi -

vencia dentro de la sociedad, 

Para Serra Rojas, el Estado es•un orden de convivencia de

la sociedad políticamente organizada, es un ente público aupe -

rior, soberano y coactivo. Se integra u organiza con una pobla

ci6n -elemento humano o grupo social sedentario, permanente y -

unificado-, asentada sobre un territorio o porci6n determinada-

(2) IELSBN, Hans, Compendio ,!!! ~.~ !!!! ~· Tr, -
Luis Recasens Sichee y Juatino de Azcarate Ploree. Prol, Albert 
Caleamiglia. 3a. ed. Ed. Blume. (Colección Leviatán, Serie Menor 
Política) Barcelona, España, 1979. p, 80, 
(3) HBLLBR, Rermann. Teor!a del Estado, Tr. Luis Tobio. Prol, -
Gerhart Niemeyer, 5a.-ecr:-Ed:-Fo~ Cultura Bcon6mica. M&xi
co, 1971. p. 77. 
(4) llARITAIN, Jacques. Bl Hombre ¡ el Estado, Tr, Manuel Gurrea. 
Bd, Guillermo Kraft Limttad;:"'Tco1e~i6n VÍrtice) Buenos Airee, 
1952. p. 26. 
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del planeta, provista de un poder público que se caracteriza 

por ser soberano y se justifica por los fines sociales que tie

ne a su cargo•. (5) 

Una manifestaci6n del Estado, es cuando al jurista se le -

presenta la realidad del Estado como el conjunto de normas de -

derecho en las que se somete la actividad estatal y ~nr.1Pl 1 r~~ 

tando con la vía coercitiva para lograr la obediencia de los g2_ 

bernados cuando ~sta no es espontánea, mediante la estructura -

jurídica existente. 

Pernández del Valle, nos dice que el Estado es "la organi

zaci6n de un grupo social establemente asentado en un territo -

rio determinado, mediante un orden jurídico servido por un cue~ 

po de funcionarios y definido y garantizado por un poder jurídi 

co aut6nomo y centralizado que tiende a realizar el bien común•. 

(6) 

El Estado ee presenta como una forma de organizaci6n de la 

vida de loe pueblos, con estructuras formales expresablee en 

una articulaci6n, ea una organizaci6n política suprema y sober! 

na. 

En el mismo orden de ideas mencionamos la definici6n que -

hace del Estado, Prancisco Porrúa Pérez. "El Estado es una eo -

ciedad humana establecida en el territorio que le correaponde,

estructurada y regida por un orden jurídico, que ea creado, de

finido y aplicado por un poder soberano, para obtener el bien -

(5) SERRA Rojas, Andrt!s, ~Política. ~ Pr~ecci6n Actual 
2!. l! !!.!!,ili ~ 2,tl ~· 6a, ed. Bd. Por a, S.A. 11dxi
co, 1961. p, 263 y sig, 
(6) PERNANDBZ del Valle, Agustín Basave, Teoría del Batado, ,?!!B 
damentos de Pilosofía Política, Prol, Lui;-¡¡;c;;:s'8ii9 SiCii'i;;, 7a. 
ed. Ed, Jus, s.A.llt!xico, 1965. p. 120, 
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público temporal formando una instituci&n con personalidad mo -

ral y jurídica•. (7) 

Ahora bien, en nuestro concepto, el Estado es un ente pÚbl! 

co superior dotado con fuerza coactiva y conformado por una so~ 

ciedad organizada políticamente que se rige por un orden juríd! 

co, bajo el mando de un poder soberano para la realizaci&n del

bien común, establecido en un territorio determinado. 

Bn seguida trataremos de esbozar el orígen del Estado, ya

que es un aspecto muy importante dentro de la compleja sociedad 

el fen6meno político que conduce a la creaci6n del Estado. 

Para ubicar convenientemente el problema sobre el orígen -

del Estado se hace referencia al desarrollo de las formas polí

ticas dentro de la sociedad1· 

La primera etapa, os cuando el hombre formaba parte de agr! 

gaciones humanas, unidas primordialmente por su espíritu grega~ 

rio y el dominio de sus instintos naturales. 

La segunda etapa, ee da con loe pueblos pastores hasta el

comienzo de le agricultura, con las primeras ~ormes políticas -

rudimentarias como: le horda, el clan, la tribu, etc., ee decir, 

de loe clanes e loe imperios. 

Le tercera etapa, comprende e loe pueblos Primitivos de la 

antigueded, de Chine a Roma. 

La cuarta etapa, podría ser loe antecedentes del Estado en 

le Edad lledia. 

La quinte etapa, es la que ve del nacimiento del Estado 

hasta le 4poca actual, en este forma: 

(7) PORRUA Plrez, Prancisco. Teoría del Estado. 17a. ed. Ed. P,2. 
rrúa, S.A. lllxtco, 1982. p. 2-1-. -- --. ---
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-El Estado Nacional y Patrimonial. Se dá en el mismo tiem

po de la formaci6n de las nacionalidades europeas. El Estado es 

patrimonio del monarca, que se transmite a sus descendientes. 

-Bl Estado Policía o Estado Gendarme. Pundado en loe prin

cipios del liberalismo, el gobernante no ejercem gobierno en -

nonbre propio, sino que es un 6rgano del Estado y asume una 

representaci6n política discrecional pero se justifica por la -

satiefacci6n del inter~s general. 

-El Estado de Derecho, Se rige por el principio de que el

gobernante debe eer sometido al derecho y loe particulares en -

cuentran en la ley un límite a la acci6n del gobierno y el rec~ 

nacimiento de un sistema de derechos que le dan la oportunidad

de desenvolverse con seguridad dentro de la sociedad. 

-El Estado de Justicia Social, de Seguridad y Responsabil! 

dad Pública, El Estado se da cuenta de que su fin no es la pro

tecci6n de loe intereses individuales, por legítimos que puedan 

ser, sino loe intereses de carácter general de la sociedad. Es

ta debe considerarse como un todo en cuanto a loe Problemas fil!!. 

damentalea que enfrente, dando oportunidad a todos y creando un 

régimen de seguridad civilizado, para procurar el máximo deea -

rrollo social. 

De lo expuesto anteriormente consideramos, que la sociedad 

cre6 al Estado, para encomendarle la realizaci6n de loe finee

eocialee, abarcando todos loe aspectos necesarios como: normat! 

vos, políticos, educativos, asistenciales, etc. para llevar a -

cabo su objetivo; el bienestar social, que el hombre se vi6 im

posibilitado de realizar en forma individual, por lo que surgi6 

la necesidad de dar orígen al !litado Para que se encargara de -

establecer loe medios necesarios para llevar a cabo el bien co

mún y as! hacer posible la vida social y la subsistencia de loe 

hombrea. 
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1.2. ELEMENTOS DEL ESTADO. 

Ea menester hablar ahora sobre loa elementos del Eetado, -

porque son partea primordiales que integran el mismo. 

Al referirnos a elementos se alude a un concepto genérico

que comprende las entidades Últimas de las coeaa, sobre todo m~ 

teriales, o sea loe componentes indivisibles de loe cuerpos co~ 

plejoe, tanto materiales como elaboraciones técnicas o eepiri -

tuales. Se utiliza actualmente el término elemento para hacer -

mención a cualquier objeto relacionado con otroe en un eitema o 

complejo estructural. Ahora bien, se dice que el nexo existente 

entre loe elementos de cualquier eietema ee llama estructura. 

Con la teoría tradicional, el Estado se compone de tres 

elementos: el territorio del Estado, la población del Estado y

el poder del Botado. 

Muchos autores mencionan dos claeee de elementos; unos ip

ternoe del Estado, como son: una organización general, un fin -

común, un orden jer,rquico con un poder de mando, en donde haya 

unidad y permanencia. Otros externos; que eon loe tradicionales1 

el elemento humano, el eopacio territorial y el poder o autori

dad. 

Otros autores siguiendo a Jean Dabin, clasifican loe eleme~ 

toe del Estado en: previos o anteriores al Betado, en donde en

marcan dos de loe elementos tradicionales del Betado¡ la pobla

ción y el territorio; y en determinantes o constitutivos loe 

cuales son: un poder político que asuma el mando supremo origi

nario y soberano. Un orden jurídico creado por el poder soberano 

pare estructurar la sociedad política y regular eu funcionamiell. 

to. Una finalidad específica del Estado, consistente en la com

binación de intereses, expreaadoe en la solidaridad de esfuer -

zoa de gobernantes y gobernados para obtener el bien público 
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temporal. 

Al respecto Serra Rojas nos dice, "Loe elementos del Esta

do o •condiciones' según la denominaci6n de Heller, como eupue~ 

to necesario para su concepci6n, eon loe siguientes:· 

a) Elementos físicos de orden externo. El territorio es un ele

mento imprescindible para la condici6n geográfica determinante

del ambiente estatal. 

b) Loe elementos étnicos o antropológicos. La población es un -

agregado numérico de individuos. El pueblo ea una unidad coherea 

te. La nación ee apoya en una evolución superior, la plena idea 

tificación social. 

c) Elementos peÍquicoe. La idea de Estado como suprema forma de 

organización social a través de loe fines que realiza. 

d) Elementos culturales. El soporte de una nación ee finca en -

la comunidad de tradicionee y cultura. 

e) Elementoe políticoa. El Estado ea la sociedad política per -

fecta que organiza la autoridad política". (8) 

La teoría tradicional de loe elementos del Estado, mencio

na que al ser el Estado la organización política de una sociedad, 

deben conaideraree loe aiguientee elementos esenciales:· un te -

rritorio, una población, loa fines que se propone atender y un

orden jurídico general que enlaza a todos eue elementos. Es de

cir, el Estado debe comprender un grupo social, localizado so -

bre una porción de la superficie terrestre, dotado de un poder

de mando originario y soberano con un orden jurídico general ea 

caminado a realizar loe fines necesarios para llevar a cabo el

bien comi1n. 

(8) SERRA Rojas, AndrtSe. ob. cit. p. 325. 
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Analizaremos en seguida los elementos tradicionales del E~ 

tado: 

1,2,1, EL TERRITORIO DEL ESTAllO. 

El territorio es w1 elemento físico del Estado, porque és

te necesita forzosamente de una porción geográfica en la que se 

desenvuelvan las relaciones sociales, y en donde ejerza sus ftl!!. 

cienes de servicio, coordinación y control. 

El territorio del Estado abarca: la superficie del suelo,

con sus campos, montañas, praderas y bosques, ríos y lagos, pl~ 

yas y costas, mar territorial, litorales marítimos, etc., y t"!!! 

bién comprende el subsuelo con sus minerales, el espacio atmos

férico, etc. Las características de cada uno de estos aspectos, 

así como los límites de fronteras del Estado, están fijados por 

la Constitución y loe tratados internacionales celebrados, así

como por las convenciones internacionales multilaterales, 

El Estado debe poseer un territorio en forma imprescindi 

ble, para su organización y la realización de las funciones que 

le corresponden, de los servicios que atiende y de su competen

cia para regularizar, coordinar y controlar la acción administr~ 

tiva, ya que no hay Estado sin territorio; aunque éste no es iU 

mutable, puede variar y aún pasar al dominio de otro Estado ya

sea parcial o totalmente. 

En cuanto al territorio nacional, podemos decir que es la

porción de la superficie terrestre en el continente americano,

en la cual el Estado Mexicano ejerce en forma exclusiva su sob! 

ranía unificando nuestras instituciones, 

El Estado puede tener una medida cualquiera, porque no im

porta para que exista si esgrande o pequeHo. A partir del seden 

tarismo se seHala el desarrollo del territori~, por diversas ~! 

zones, entre ellas las afectivas o sentimentales, que nos hacen 
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expresar con Profunda emoci6n "mi patria", Y que nos hacen año

rar con nostalgia el terruflo, o lugar en el que nacimos, ea por 

eso que aun cuando el territorio no tenga un~ medida determina

da, cumple con todas eus finalidades: políticas, jurídicas, so

beranas, sociales y afectivas. 

El territorio cumple con doe funciones esenciales para la

Vida del Estado: 

-La funci6n negativa. Es un límite de competencia territo

rial, e'l ámbito espacial de validez de sua leyes y ordenes¡ en

frontsrae, espacio, mares, costas, tierras, frente n los otros

Estados y dentro de las que se ejerce el poder. Esto es indisPell 

sable para la seguridad pública y paz en las relaciones entre -

Estados. 

-La funcidn positiva. Consiste en el asiento del poder, tall 

to en el interior como en el exterior para realizar eue fines -

fundamentales. 

El derecho constitucional e internacional moderno, sostie

nen que el Estado tiene un pleno derecho de propiedad sobre su

terri torio, ya que ningÚn Estado se concibe actualmente sin au

territorio, por lo que es un elemento imprescindible la porci6n 

geográfica del Eatado, eete derecho de propiedad sobre el terr.!, 

torio de un Estado es un derecho real, un derecho de dominio, -

que por sus aplicaciones en cuanto a dominio privado o públioo

ee considera oomo un derecho real sui g6ner1s. 

Por ende el territorio es una condici6n de existencia, sin 

la que ni el hombre ni el Estado podrían subsistir. 
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1.2.2. LA l'OBLACIOll DEL ESTAllO •. 

Bn la base del Estado formendo su infraestructura se encu! 

ntra un grupo de hombres, seres racionales y librea dotados de

vida y de un destino individual y propio con fines específicos. 

La poblaci6n del !atado aparece conformada por pequeñae un!. 
dades denominadaa "familias•. La familia es un grupo pequefto con 

características de permanencia y estabilidad. Bl .Bstado agrupa

una federacidn de familias que conservan su unidad permanente a 

pesar de las variaciones sociales y loe impactos psicol6g1coa.

La a48 impo2'tante institucidn social ee la familia, que deriva

de la naturaleza del hombre y la sociedad que la ha creado, man 
tenido y fortalecido. 

JU ser humano esd. dotado del mismo valor dentro del Bsta

do, en la agrupacidn social no se hacen diBtincionee de raza, -

eexo, lengua, color, religi6n • .Bn cuanto al número de individuo• 

ee importante que eean loe suficientes para dar or!gen a la ere.! 

ción estatal en baae a la divisidn del trabajo y a la especifi

cacidn de fUnciones¡ pero no se requiere de una cantidad deter-· 

minada. 

La poblacidn del Estado se puede definir como el conjunto

cuantificado de seres humanos, hombrea y mujeres nacionales o -

extranjeros que habitan en au territorio y son registrados por

los ceneoa de población. La demografía, demoa-pueblo y graphier

dibujar, describir; ee el eetudio científico y cuantitativo de

la poblacidn. 

La poblacidn del Estado debe reunir ciertos caracteres que 

son el resulatdo de una larga evolucidn de las sociedad•• huma

nas& 

- Por su sentido demográfico o cuantitativo. 

- l'or su unidad jurídica, política y económica. 
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- Por su sentido demol6gico y cualitativo. 

- Por la coheei6n cultural. 

El término pueblo ee refiere a la parte de la poblaci6n 

que goza de loe derechos civiles y políticos que ee le recono -

cen legalmente y conetituye el •cuerpo electoral•. El pueblo 

conforma la euetentacicln de las ineti tuciones públicas popula -

ree, en un abierto proceso democrátic'o; participando en eu int! 

gracicln y mantenimiento, así como con el apoyo econ6mico necee~ 

rio. Se integra e6lo con loe individuoa que eatán sujetos a la- , 

potestad del Estado, ligado• a &ate por el vínculo de ciudada -

nía. El pueblo •• puede considerar en dos niveles: el pueblo c~ 

mo formacicln natural y el pueblo como, formaci6n cultural. 

El pueblo mexicano ee al conjunto de individuos ciudadano• 

que dan vida y mantienen el rég,imen democr,tico y la forma repl! 

blicana de gobierno. En este concepto entran tambi6n lo!indivi

duoe del pasado, del preaente y del futuro que están vinculados 

con la nacionalidad mexicana. 

Le sociedad, •ea una unidad de relacicln de muchos hombree

que ae constituye sobre la 1nteracci6n recíproca con contenido

intencional común, que ee proyecta hacia un bien común ordenan

do moralmente a todos loe miembros•. (9) 
Un pueblo conetit11Ye una naci6n cuando sus vínculos de un1 

dad y solidaridad son lo suficientemente fuertes para fijar ac

tuaciones y caractarae semejantes de un grupo. La naci6n aurge

cuando la sociedad adquiera plena reeponsabilidad social. 

(9) GONZALEZ Oribe, Hector. !!.2d! Pol!tica. )a. ed. Bd. Poma, 
S.A. l&xico, 1980. p. 295. 
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1 0 2,3, EL PODER DEL ESTADO. 

El poder se refiere al dominio, al imperio, a la facultad

y jurisdicción que se tiene para mandar y ejecutar sus Órdenes, 

La teoría moderna hace hincapie en la soberanía del poder, 

porque sólo el poder del Estado debe ser soberano, sin que se 

permitan otras entidades soberanee, salvo el caeo de aquellas a 

lee que el propio Estado provee de ooberan!a. 

1n· el moderno derecho público el poder se refiere a la au

toridad que tienen loe Órganos del Betado en quienes el pueblo

depoei ta el ejercicio de eu soberanía. La autoridad ee el poder 

que se aceptado, reconocido y respetado, as! como legitimado, -

en suma un poder institucionalizado, 

La autoridad ee un principio que comprende el derecho a d! 

rigir y mandar, a ser escuchado y obedecido por loa demás, Y el 

poder ea puede explicar como la fuerza por medio de la que se -

obliga a loe demás a escuchar y obedecer. 

Bl poder del Estado para tener eficacia y legitimidad, de

be 'sustentarse en lee fuerzas reales de poder de una comunidad, 

ee decir en el poder social. 

Al respecto González Uribe noa dice, •para que haya una a~ 

na vida política, se menester que todos loe poderes sociales de 

caalquier Índole eet'n eubordinadoa al Estado•, (10) 

11 poder es a la vez una fuerza moral, jurídica y material; 

la fuerza moral lo justifica y encauza, la jurídica lo organiza 

y la material le permite cumplir y realizar loe fines de una c~ 

llllilidad política. La fuerza material definitiva ea la que perm1, 

te mantener la BUPrBlllBCÍa de un poder que manda sobre loe demás 

(10) !bid. p. 306. 
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poderes, El principio de autoridad está ligado nl poder de dom! 

naci6n. 

Por ende el poder se traduce en la uni6n de la fuerza mat~ 

rial y la fuerza jurídica, pues es una posibilidad de dominio,

imperio, facultad o jurisdicci6n; para mandar y ejecutar una c~ 

ea, Mandar es una característica del poder, manda siempre el s~ 

perior al inferior, le impone una voluntad que puede ser propia 

o una voluntad de tipo social que esté contenida en una norma.

Mandar y obedecer forman un binomio Primario de las formas poli 

ticas, 

Constitucionalmente se contempla en los artículos 39 y 40-

la regulaci6n que hace nuestra Carta Magna del poder. 

"La soberanía nacional reside esencial y originalmente en

el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se inetituye

para beneficio de éete. El pueblo tiene en todo el tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de gobierno. 

Art. 39. 

Ea voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repúbl!, 

ca representativa, democrática, federal, compuesta de Estados -

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 

Pero unidos en una federaci6n establecida aegilli loe Principioe

de esta ley fundamental. Art, 40•. (11). 

El poder público se ha manifestado hiet6ricamente en dos -

aepectoe: como poder de hecho, que es el que proviene de una e! 

tuaci6n anormal o irregular como un deearreglo social o una re

voluci6n; y como poder de derecho, que ee origina y apoya en la 

voluntad del grupo en relaci6n con eu orden jurídico, 

(11) CONSTITUCION Política de loa Eetadoe Unidos Mexicanos. 
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La soberanía ea una característica, atribuci6n o facultad

eeencial del poder del Estado, cónsistente en ordenar en forma

definitiva, hacerse obedecer y reafirmar su independencia ante

loe demás Estados que,integran la comunidad internacional. Per

lo que la existencia de un poder soberano, ea factor impreecind! 

ble para caracterizar al Estado. 

La legitimidad guarda una estrecha relación con el orden -

jurídico que impera en el país. Se refiere a lo que está confo~ 

me a la ley, a 1a justicia, a la razón, ea decir, al derecho. La 

legitimidad de1 poder es la relación del proceso de mando con -

loe principios jurídicos que dominan sobre un territorio deter

minado. 

La autoridad pública, tiene una gran misión que cumplir; -

que ee llevar a loe individuos y grup.os que conforman la pobla

ci6n a la obtención del bien público tempora1, ee decir, crear, 

mantener, fomentar y proteger un ambiente propicio para que to

dos loe hombree alcancen el máximo desarrollo social. 

1.3. PUNCIONES DEL ESTADO. 

El Estado institucionalmente está formado por un conjunta

da 6rganoe, loe que tienen la misión de gobernar la naci6n. Al

Eetado ee le reconoce una personalidad jurídica, la cual debe -

conservar la unidad do todas lae instituciones en un ente que 

ee titular de derechos y ob1igacionee independientemente de la

situación jurídica de sus integrantes. 

Las funciones del Estado están intimamente relacionadas con 

eue fines ya que éstos ee traducen como el conjunto de tareae,

atribucionee o cometidos que debe realizar la autoridad al ser

vicio de la comunidad. Betas tareas eon de dos tipoe1· unae est!, 

blecen relaciones entre el Estado y 1a población; atrae eetabl! 

cen las relacionee entre el Estado y loe otros Estados de la c~ 
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munidad internacional. 

Para llevar a cabo sus metas o fines, el Estado realiza 

ciertas funciones encaminadas a lograr sus prop6sitos. "Se en 

tiende por funciones del Estado las diferentes formas que revi!!_ 

te su actividad". (12) 

Es decir, la funci6n alude al sentido dinámico de1 Estado, 

al ejercicio de una actividad dirigida al cumplimiento de loe -

fines que se propone realizar. 

Las tres funciones esenciales del Estado son: la :f'unci6n -

legislativa, la funci6n administrativa y la funci6n jurisdicci.!?. 

nal. Estas funciones se presentan como una manifestBci6n del P.!?. 

der del Estado para realizar sus fines. Son esferas de competeu 

cia que hay que distinguir de acuerdo a eue atribuciones. 

Las funciones del Estado se ejercen por medio de sus 6rga

nos políticos, a ~atoe se les confiere el título y el ejercicio 

de cada una de las funciones del Estado. 

Los 6rganos tienen encomendada la realizaci6n de una fun -

ci6n específica o preponderante a la cual dedican la mayor parte 

de su actividad, Bin embargo, por razones técnicas, tradiciona

les, 16gicae, políticas, de urgencia y a veces jurídicas, los -

distintos 6rganos participan, en mayor o menor medida, en el 

ejercicio de' las diversas funciones públicas, al intervenir en

ferma secundaria o accesoria en la realizaci6n de las distintas 

funciones que corresponden a otroe 6rganos, y también porcue p~ 

ra cumplir con su miei6n específica a veces requieren del con -

seneo de loe demás poderes, por lo que se podría decir que no -

realizan por sí solos su funci6n en todos loe casos. 

(12) SERRA Rojas, And~e. ob. cit. p, 558. 
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Constitucionalmente ª!regulan las funciones del Estado de

la siguiente forma: Artículo 49, "El Supremo rodel' de la Feder~ 

ción se .divide, para su ejercicio, en Legiolativo, Ejecutivo y

Judicial, No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una

sola persona o corporación, ni depositarse el Legialativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al EjecE 

tivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29, En

ningi1n otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del

artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para le -

gislar". (13) 

Como se puede observar la Constitución consagra el principio 

de la divisi6n de poderes, aunque faculta nl ejecutivo para eje~ 

cer una intensa labor legislativa, sobre todo en aspectos impo~ 

tantea de la actividad financiera del Estado que ae contemplan

en el artículo 131 de nuestra Carta Magna. Al respecto recorde

mos que vivimos bajo un r6gimen presidencial por excelencia. 

Hay que hacer notar que la Constitución, establece ramas -

del poder a las cuales les asigna todas aquellas funciones nec! 

sariaa pa ra lograr un poder de mando supremo, 

En seguida analizaremos cada una de las funciones del Est! 

do1. 

1.3.1, LA FUNCION LEGISLATIVA. 

En cualquier organización estatal forzosamente dobenexistir 

actividades dirigidas a elaborar normas generales encaminadas a 

estructurar al Estado y reglamentar sus relaciones con los ciu

dadanos así como para regular las relaciones de loa particulares 

entre sí. 

(13) CONSTITUCION Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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La tunci6n legislativa es la actividad que da or!gen al d~ 

recho objetivo del Eetado y eet' subordinada al ordenamiento j~ 

r!dico ·existente, su tarea ea expedir normae reguladoras de la

conducta de los individuos, de organizaci6n social y política. 

La funci6n legislativa ea definida por Groppali como, "la

actividad del Estado que se concreta en la fol'l!laci6n y creaci6n 

de las noraae jur!dicae que reglaaentan la organizaci6n del Es

tado, el funcionBllliento de eus 6rganos y disciplina las relaci!!_ 

nea del Estado y loe ciudadanos entre e!•. (14) 

Loe legisladores deben tener en cuenta loe m~todoa, la• 

COllJletencias y las técnicas para realizar eu tarea, que es legi! 

lar. La funci6n legislativa se encomienQa formalmente al Poder

Legielative Federal, representado por el Congreso de la Uni6n,

formado por la Ciblara de Diputados y la Cilmara de Senadorea, laa 

cuales pueden realizar conjunta o exclusivamente actos legislat! 

voa. Solamente en forma excepcional y con expresa autorizaci6n

Conatitucional, pueden loe otros poderes realizar actoa legiel! 

tivoa o cuasi legielativos. 

Del car,cter formal de la funci6n l•gielativa se origina el 

principio de la •autoridad formal de la le1• que establece que

todas lea reaolucionea del poder legislativo, no pueden aer de

rogadaa, modificadas o aclaradas au{s que por otra reeoluci6n del 

aiamo poder, en loe que se observen loe miemos procedimientos P! 

ra su creaci6n. 

Al respecto Gabino Praga nos dice, •puede afirmarse que el 

Principio de la autoridad formal de la ley, e610 ee refiere a -

loe actos que el poder legislativo realiza dentro de la esfera-

(14) GROPPALI, Aleeeandro. ob. cit. p; 225. 
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de su competencia". (15) 

La función primordial del poder leffiBlativo ea la de crear 

la ley, que se caracteriza porque crea, modifica o extingue me

diante una manifestación de voluntad, una situación jurídica g~ 

neral de carácter abstracto, impersonal y permanente. 

Así mismo el poder ejecutivo está facultado para realizar

actoa legislativos materiales, cuando inicia leyes, elabora o -

trae y expide la reglamentación de una ley para eu ejecución. 

El acto legislativo comprende loa siguientes caracteres: 

La norma ea abstaracta e impersonal, es general y permanente, 

porque no se aplica a situaciones particulares¡ ea también obli 

gatoria e imperativa, ee decir, se aplica a todos loe individuos 

que se encuentren en la situación prevista por la ley en forma

forzosa, para ello está provista de una sanción que obliga a su 

cumplimiento; la sanción puede ser de varice tipos: una coacción 

material, una sanción jurídica o una garantía de la vida social. 

1.3,2, LA PUNCION ADMINISTRATIVA. 

Formalmente la función administrativa es la actividad que

el Estado realiza por medio del Poder Ejecutivo, 

Groppali define a la función administrativa diciendo, •ea

una actividad muy compleja y comprende tanto la actividad pura

mente ejecutiva, es decir, tendiente a la ejecución de las leyes 

y contraúeeta a la función legislativa, cuanto la función admi

nistrativa verdadera y propia que tiende a satisfacer los inte-

(15) PRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Prol. Manuel Fraga. 
23ava, ed, Ed, Porrúa, S.A. Kdxico, 1964. p, 39, 
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reses y necesidades de la colectividad, así como a la función -

de dirección del Estado•·. (16) 

La función administrativa se encomienda por regla general

a! Poder Ejecutivo Federal, el cual deposita eu ejercicio en un 

sólo individuo que se denomina Presidente de loe Estados Unidos 

Mexicanos, por mandato Constitucional; la regulación de eu com

petencia ee encuentra contemplada en el artículo 89 de nueetra

Carta Magna. 

Gabino Fraga, nos da el concepto de función administrativa 

desde el punto de vista de su naturaleza intrínseca diciendo¡ -

"que es la que el Estado realiza bajo un orden jurídico, y que

consiete en la ejecución de actos materiales o de actos que de

terminan situaciones jurídicas para caeos individuales•. (17) 

La actividad primordial de la función administrativa ee a~ 

tuar promoviendo la eatiefacción de las necesidades de loe ciu

dadanos, fomentando el bienestar y el progreso de la colectivi

dad, mediante la acción gubernamental. 

La función administrativa comprende ciertos caracteres pa!: 

ticulares propios de su actuación: 

Ea una función del Estado subordinada a la ley, que crea -

una situación de derecho subjetivo que fija condiciones y lími

tes propios e incluso puede revocarse. Su finalidad se cumple -

con la actuación de la autoridad que opera de oficio y con ini

ciativa para actuar, esta función no supone un conflicto pree -

xistente, ni resuelve controversias para dar estabilidad al or

den jurídico; la función administrativa ea una actividad inint.!!. 

(16) GROPPALI, Aleesandro. ob. cit. p. 237, 
(17) FRAGA, Gabino. ob. cit. p. 63. 
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rrumpida que puede prevenir conflictos por medidas de policía,

pero cuando el conflicto ha surgido, ee entra al dominio de la

funci6n jurisdiccional. Si ésta funci6n llega en algún caso a -

definir una eituaci6n de derecho, lo hace como medio para poder 

realizar otros actos administrativos, no como finalidad, Ya que 

la actividad fundamental del Ejecutivo ee la reall7.ACi~n rte ~r

tos administrativos, 

La funci6n administrativa se diferencia de la legislativa, 

porque ésta nunca realiza actos materiales, ni determina situa

ciones jurídicas para casos concretos, por el contrario su actu! 

ci6n ea la creaci6n de situaciones jurídicas generales, abstra~ 

tas e impersonales, como ya se apunt6. 

La funci6n administrativa, comprende la realizaci6n de actos 

materiales como antecedentes del acto jurídico, o como medios n~ 

cesarios para posibilitar el cumplimiento de la ejecuci6n de la 

ley. Loe límites de los efectos concretos, como los individuales 

o particulares de la funci6n administrativa, ee relacionan con

la ley y la voluntad del funcionario. 

La funci6n administrativa ejecuta diversas actividades co

mo: planear, organizar, aleccionar al personal, dirigir, coordi 

nar, uniformar y hacer presupuestos. 

La función administrativa, se denomina con mucha frecuencia 

como funci6n ejecutiva, esta denominaci6n entraña una opoeici6n 

a la funci6n legislativa y abarca la funci6n jurisdiccional y -

la función administrativa, porque queda comprendida la actividad 

del Estado para aplicar la ley, ya sea en caeos de controversia 

-funci6n jurisdiccional-, o sin que exista ningún conflicto -fil!!. 

ci6n administrativa-. Pero hay que hacer notar que e6lo en este 

sentido valdría equipararlas, ya que en cada una concurren cara~ 

teres diversos que pueden diferenciarlas. En cuanto a que se d'e 

nominan ejecutiva o administrativa indistintamente, hay que ha-
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cer hincapie en que el primer concepto a veces se utiliza por -

provenir esta función del Poder Ejecutivo, pero coneideramoe que 

ea mejor denominarla función administrativa por ser este conceE 

to mucho más amplio. 

Ahora bien, el término "función gubernativa" se utiliza P.!!. 

ra designar aquella actividad que al aplicar normas jurídicas -

generales y abstractas a los casos concretos, no entra en la e~ 

fera de la función jurisdiccional. Los actos de gobierno del 

Eje'cutivo le corresponden como representante del Estado, porque 

debe realizar actos de alta dirección y de impulso necesario P.!!. 

ra asegurar la existencia y mantenimiento del propio Estado y -

orientar su desarrollo al cumplimiento de una finalidad determ.!, 

nada de orden político, económico o social. Pero estos actos no 

son distintos del que nos ocupa, ya que no afecta su naturaleza 

jurídica, mas bien se manifiestan en la función administrativa. 

El acto político, se caracteriza porque procede de un poder 

con carácter de2rgano político en eue relaciones con los demáe

poderee o entidades estatales, o bien porque a fecta un derecho 

político de loe ciudadanos. El Ejecutivo realiza actos políticos 

cuando propone a la Comisión Permanente la convocatoria a sesio

nes extraordinarias, cuando nombra Secretarios de Estado, cuando 

designa en términos Constitucionales Ministros de la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación, pues sólo con el carácter de Órgano 

político puede intervenir en el funcionamiento y en la integra -

ci6n de loe Poderes P~blicoe. Sin embargo, estos actos son sue 

tancialmente adminietrativoa, lo que lea da un enfoque especial

es provenir de un órgano político. 

De acuerdo con lo anterior se distinguen actos de dirección 

iniciativa o encauzamiento y loe actos de subordinación deriva -

dos o complementarios. La función políUca contiene una libre in.!, 

ciativa para actuar dentro del orden jurídico, mientras que la -
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funci6n administrativa establece ou relaci6n directa y neceea -

ria con la ley de la que el fun~ionario deriva su actuaci6n. E.!!. 

to ea, un problema político en su conjunto ea general, en cam -

bio un problema administrativo permite su concentraci6n o indi

vidualizac}6n. En uso de una facultad discrecional actúa el fll!!, 

cionario políticamente para el aseguramiento del interés generBl, 

la actividad administrativa se dirige a atender loe servicios -

públicos y la eatiefacci6n de lee necesidades públicas. 

Las relaciones administrativas comprenden la ejecuci6n de

dos clases de actos: loe actos jurídicos que producen efectos -

de derecho, como la conceei6n administrativa, el empréstito, el 

contrato administrativo, el crédito del Estado; y loe actos ma

teriales, que no producen efectos de derecho, y ee consideran -

simples desplazamientos de voluntad, como elaborar planos, die! 

fios, gráficos, prestaciones materiales de servicios, manejo de

correepondencia, de expedientes, etc. 

1.3.3. LA l'UNCION JURISDICCIONAL. 

Desde el punto de vista formal, la funci6n juriediccional

coneti tuye la actividad asignada Constitucionalmente al Poder -

Judicial de la Pederaci6n,primordialmente para preservar el de

recho. 

La funci6n jurisdiccional es el ejercj.cio de una actividad 

del Estado subordinada al orden jurídico y es atributiva, cons

titutiva o productora de derechos, en loe conflictos particula

res o concretos que se ponen a eu coneideraci6n para comprobar

la violaci6n de una regla de derecho o de una eituacidn de hecho, 

en loe cuales debe adoptar la eoluci6n adecuada. 

Hay que advertir que ee ha negado el carácter de actividad

de orden jurídico a la funci6n jurisdiccional, porque afirman 
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que en ella el Estado no realiza ni un acto de voluntad, ni crea 

una situación jurídica¡ que son loe dos elementos fundamentales 

del neto jurídico. Se dice que no hay acto de voluntad sino una 

simple operación mental que se resuelve en un silogismo; en el

que la premisa mayor es la norma jurídica, la menor es el hecho 

o acto que ee estima contrario a la primera y la conclusión ee

la declaración de si existe o no contradicción. Se ha afirmado

que la sentencia no modifica el orden jurídico, ya que se limi

ta a aplicar el derecho que ya fue discutido o contrariado. Por 

lo que se dice que la sentencia judicial no ea atributiva, sino 

sólo declarativa de derechos. 

Al respecto consideramos que la función jurisdiccional no

ae reduce simplemente a una operación lógica, ni a una simple -

declaración de derechos, porque un particular puede hacerlo y -

no se producen los mismos efectos que cuando ee realizan por el 

Órgano judicial del Estado. Esto ee puede observar, porque ouan 

do el Estado interviene juriediccionalmente en un conflicto de

derechoe no ee limita a determinar ei éetoe existen, sino que -

~omo consecuencia de eu reconocimiento provee al respecto de 

ellos por medio de un acto emanado de la voluntad dentro de las 

normas legales y produce una modificación en el orden jurídico, 

porque concretiza y actualiza la garantía jurídica que en térm! 

nos abstractos consagra la ley para los derechos de la natural~ 

za del acto controvertido. Es decir, no sólo declara que hay con 

troversia, sino que determina que el acto viciado deje de prod~ 

cir aue efectos, establece loa medios necesarios para hacer efe~ 

tivo un derecho derivado del incumplimiento de una obligación y 

aún condena al pago de daños y perjuicios, imponiendo no sólo -

sanciones pecuniarias, sino también corporativas para el infra~ 

tor que viola una ley penal, por lo que se deduce que-sí existe 

una modificación al orden jurídico preexistente, mediante una -
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sentencia judicial que produce efectos jurídicos diversos de loa 

que correspondían al acto 111Bteria de la controversia. 

Por lo que la funci6n jurisdiccional puede caracterizarse: 

por lo que provoca su actuaci6n, el conflicto¡ y por el reeult~' 

do que se obtiene, la sentencia judicial. 

La finalidad del acto jurisdiccional ea declarar imparcia.l 

mente el derecho en loe caeos controvertidos o de conflicto, 

que entran en su esfera de competencia; es decir, da soluci6n -

a la duda Preexistente en las pretensiones _opuestas cuyo objeto 

es muy variable; esto lo realiza mediante una actividad de eje

cución de la ley9 pero que responde a motivos, efectos y finea

divereos de loe administrativos. 

El Estado crea la fUnci6n jurisdiccional para hacer valer

el derecho y como una necesidad imprescindible de armonía y es

tabilidad del orden jurídico; para evitar la anarquía eooial 

que se presentaría si cada quien ee hiciera justicia por propia 

mano, originando una situaci6n cadtica en la organizaci6n social. 

Bl Poder Judicial est& a dispoaioi6n del Betado y loa par

ticularee, pero el Juez para actuar requiere de la solicitud de 

las partea en loa caeoe en que no se trate de una violeci6n a -

la ley que se resuelve de oficio, cuando se tenga conocimiento

de ella; mas en el momento en que las partes requieren la intet 

vencidn de la autoridad Judicial, lata se sustituye a su volun

tad, en loa caeos en que lo amerite. El órgano titular de la fun 
c16n Jurisdiccional ee•1empre ajeno a la situacidn sobre la que 

se pronuncia. Bl acto jurisdiccional se presenta siempre en un

conflicto de intereses que amerita su intervenci6n para dirimir 

el derecho controvertido; estableciendo la litis, en base a re

sultados o hechos y consideraciones jurídicas, _llevando a cabo

•l procedimiento, que no se COJl!lidera como esencia del acto ju

risdiccional, porque en el acto administrativo ée realizan en -
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DlÚJ.tiplee caeos procedimientos organizados similarmente, pero -

con un efecto diferente al judicial, porque no ee llega al re -

sultado jurisdiccional que hace ceear el conflicto y ordena re! 
tituir y respetar el derecho ofendido; llegando entonces a la -

sentencia, elemento esencial del acto jurisdiccional, con lo que 

se concluye el proceso, La naturaleza jurídica de la sentencia, 

implica la intervenci6n de la le7 en el debate para obtener una 

resoluci6n, El Juez act~a de acuerdo con la 16gica jurídica, P! 
ro sólo para determinar si se afectó o no el derecho; finalmente 

la sentencia altera el orden jurídico al producir nuevos efectos 

jurídicos que no se encontraban en el derecho ~iginal de las -

partee. Bl Artículo 529 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, disponer· •La accidn para pedir la ejecucicln -

de una sentencia, transaccidn o convenio judicialee durar& diez 

afloa contados desde el d!a en que ee vencid el t~r11ino judicial 

para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado,,(18) 

La autoridad de cosa juzgada, fija y estabiliza a la senten 

cia, d&ndole fuerza definitiva e irrevocable y estableciendo en 

ella la verdad legal, una vez que contra ella se han agotado to 

dos los recureos, surge la preeuncidn abeoluta de verdad que no 

admite prueba en contrario. Su caracteríetica como ya apuntemoe, 

es restablecer el orden jurídico violado y proveerlo de la efiC!, 

cia neceearia Para au cumplimiento, eancionando al infractor y

ordenando resarcir loe dafios causados, cuando lato proceda, 

Respecto a lo expuesto, consideramos que no aie11Pre eet' -

preeente la jueticia cuando se juzgan loe actoe de loe hombree. 

(18). CODIGO de Procedimientoe Civilee para el Dietrito Federal. 
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1.4, FINES DEL ESTADO. 

La teleología es un conocimiento que estudia, "la parte de 

la filosofía natural aue explica loe fines de las cosas, segÚn

la explicaci6n de este término por su inventor Christian Wolf". 

(19) 

El problema de loe fines se presenta desde el mundo natural 

hasta el ámito de las instituciones políticas, porque a veces nos 

planteamos la interrogante de para que existen las organizacio

nes políticas, es entonces cuando debemos tener presente los fi 

nea que las justifican. 

La palabra fin, presupone una meta, plan o programa por con 

seguir, un prop6sito Útil o indispensable qÚe ea necesario cum

plir, algo por alcanzar que justifique nuestra acción o que con 

tenga una aspiración o anhelo ya sea individual o colectivo. El 

fi~ ea aquello por lo que se hace una cose. Con esta palabra oe 

entiende la terminaci6n, el límite o la coneecuci6n de una coea 

o acci6n. En la doctrina la Palabra fin ee emplea en diversos -

sentidos: en sentido temporal, como el momento final; en senti

do espacial, como un límite; en sentido ideal como esencia en -

una definición; en un sentido más general, ea el propósito, el

objetivo o la finalidad o causa Última de una actividad, En eete 

sentido ee analizarán los fines del Estado. 

La sociedad y el Estado se constituyen para crear un orden 

indispensable con permanencia y eetatilidad, así como eficacia

para asegurar la convivencia social en un ambiente que propicie 

el desarrollo Óptimo de los hombree, Cualquier acci6n, sea poli 

tica, social o individual, siempre van encaminadas a la obten -

(19) SERRA Rojas, Andr~e. ob. cit. p. 435. 
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ci6n de ciertos prop6sitoa. Una inatituci6n política sin finea

aería algo inútil, porque la acci6n política está encaminada a

promover el bien común; este bien social se basa en la realidad 

de toda comunidad que se preocupa por superarse y lograr metaa

que la lleven a mejores condiciones de vida. 

Loa fines del Estado son la causa formal Y ea~iritual ~ue

explican su raz6n de ser. 

El orden jurídico ea el medio más eficaz para realizar loe 

fines o prop6aitoa sociales, toda norma jurídica contiene una -

finalidad que la justifica. 

Loa fines del Estado en primer lugar surgen del orden natE 

ral y posteriormente se le asignan por loa hombres, como resul

tado de una acci6n reflexiva de la sociedad que elige loe fines 

que más convengan a loe intereses del grupo social. Estos fines 

son necesarios para encauzar la actividad humana y la realiza -

ci6n de prop6sitoa superiores que no podrían llevarse a cabo en 

forma individual. 

Ea inconcebible un derecho sin contenido finalíatico, tan

to la sociedad como el Estado deben estar gobernados o regidoe

por valorea supremos dirigidos a asegurar una justa convivencia 

humana. El Estado se explica solamente cuando dirige su actua -

ci6n para realizar los valorea sociales y políticos que son loe 

anhelos colectivos. 

El Estado se justifica por loa fines que tiene que reali -

zar, y el instrumento Para llevarlos a cabo es el derecho, el -

cual loe concreta y realiza. El orden jurídico debe apoyarse en 

la justicia para perfeccionarse, ya que el Estado moderno aun -

cuando cuenta con una organizaci6n gubernamental que puede rea

lizar loa fines sociales, esos fines a veces ee han reducido a

eefuerzoe limitados para protecci6n de clases privilegiadae, d! 

jando desamparadas a grandes masas de poblaci6n, por lo que es-
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neceAario revisarlos y rec~tructurarlos, encaminándolos verdad! 

rttmente a toda la sociedRd, incJ.u~;rnrio 1'3.R ~rHndeG masas olv~ó~ 

nu•, p'l:-R logr1tr esto es neceanrio hacer 1ma distribuci6n más -

eouitativn de la riqueza pública. Como el Eetndo se justifica -

por sus fines, realiza una acci6n política y administrativa de

traacendencia, er. donde trata de abracar loa prop6aitoa funda -

mentales que se le encomiendan: 

Una actividad jurídica, que procura el mantenimiento del -

derecho, la conserv1tci6n de la paz y el ordena~iento de la com~ 

nidad. Una actividad patrimonial, econ6mica o financiera dirig!. 

da a la gesti6n del propio patrimonio, obtenci6n de recursos y

su empleo para la satiafacci6n de loa servicios públicos. Una -

actividad social para promover el adelanto de la sociedad en 

cuanto a bienestar físico, econ6mico y desarrollo intelectual.

Estas actividades están encaminadas a realizar loe fines socia

les~e la comunidad. 

El Estado tiene el deber de atender y procurar los servi -

cioe públicos, porque son necesidades sociales y requieren de -

satisfacci6n, 

El Estado por la complejidad de la vida social, considera

dos grupos de fines que son diversos a los del individuo, aun -

que debe tenerse en cuenta que siempre hay relaci6n y dependen

cia con los fines individuales y sociales: 

-Loe fines esenciales, son aquellos que por su complejidad 

y naturaleza, los individuos en forma aislada no podrían reali

zar; como la paz, la seguridad y el bienestar social de tipo m~ 

terial, es decir, la defensa exterior, el mantenimiento del or

den público, le realizaci6n del derecho y la promoci6n de una -

vida econ6mica cultural del pueblo, 

-Los fines complementarios; pueden realizarse por el Estado 

por los particulares o por ambos; abarcan gran parte de la vida 
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social y se presentan de acuerdo a las tendencias que dominen a 

la comunidad y al resultado de ia lucha social. 

Ahora bien, en cuanto a loe fines del Estado en el pensa -

miento democrático, Serra Rojas nos dice, "A cada época ha co -

rrespondido un planteamiento diverso del problema de los finee

del Estado. El Estado democrático moderno se apoya principalme~ 

te en la teais liberal del siglo pasado, en el demoliberaliemo

o liberalismo social y en las tendencias intervencionistas y s~ 

cialietae que han dado un nuevo matiz a la estructura del Estado 

democrático,amparndo en los programas de justicia social•. (20) 

En el liberalismo la acci6n econ6mica individual se rige -

por el principio de la oferta y la demanda, la libre concurren

cia, la libre empresa, la iniciativa privada, con el consecuen

te beneficio e intereses que reporta, y proteger el interés in

dividual es proteger a la sociedad misma. El liberalismo es la

exaltaci6n del hombre como base del progreso social, en el indi 

viduo existen elementos poderosos Para estimular el desarrollo

social y el pensamiento democrático ea que el Estado debe reco

nocerlos y protegerlos como fines sociales. 

El fin del Retado ea para todos loe seres humanos que int! 

gran la sociedad, es decir, es un fin común a la colectividad.

En la esencia misma de la vida social se encuentra la idea de -

un bien común, es decir, un prop6eito general Para hacer posible 

la existencia en la sociedad, alcanzar la suPeracidn y obtener

bieneetar. 

El bien común se refiere a loe medios materiales e inmate

riales que satisfacen necesidades en una comunidad sin que nadie 

quede excluido, ya que emana de la sociedad para beneficio de la 

(20) Ibidem. p. 451. 
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colectividad y aun cuando hny intereses individuulee, existen -

siempre los decnrácter social que se deben satisfacer, 

El fin del Estado es llevar a cabo el bien de toda Ja com~ 

nldad, por encima de loe intereses particulares o de grupos Pe

quefios; se le denomina bien público temporal parn diferenciarlo 

del bien religioso universal. 

Al respecto González Uribe nos dice, "El Estado atiende al 

bien público temporal por medio de la coordinaci6n de las activ! 

dades de loe individuos y grupos a fin de evitar le dispersi6n

y anarquía de loe esfuerzos y la competencia desenfrenada y de~ 

leal en el campo econ6mico•. (21) 

El bien público que forma la base de la estructura y acción 

del Estado, se expresa en las finalidades que justifican su fUU 

cionamiento para llevar el bienestar y la tranquilidad a eue 

miembros, En cuanto a esto se consideran dos aspectos generales 

del bien público: loe fines económicos del Estado y loe fines -

culturales del Estado, 

Dentro de loefinee del Estado son muy importantes los de -

orden económico, porque para satisfacer nueetrae necesidades se 

requiere de dinero, el cual hay que estar renovando o adauirieu 

do constantemente; por lo que el Estado debe atender esa necee! 

dad de orden social, promoviendo fuentes de empleo, actividades 

ocupacionales que sean lo suficientemente remunerativas para P.2 

der llevar una vida decorosa y digna. 

Bn cuanto a loa fines culturales del Estado, son también de 

suma importancia, ya que la naturaleza y la cultura forman el 

mundo del hombre, esta Última le provee de loe conocimientos n~ 

ceeartoe Para aprovechar la naturaleza en eu beneficio. La cult~ 

(21) GONZALEZ Uribe, Hector. ob. cit. p. 305. 
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ra transforma al hombre, modifica eu conducta, permiti~ndole d~ 

eenvolveree en su medio ambiente y desarrollarse integralmente

para beneficio individual y social. Es por eso que el Estado d~ 

be desarrollar loe fines espirituales del hombre, encauzando su 

energía espiritual e intelectual para asimilar todo el cúmulo -

cultural que la sociedad ha desarrollado. 

El Estado debe conducirnos a disfrutar de loe más elevados 

valores humanos, mediante el proceso educativo, que debe cont!

nuamente revisar, actualizar, mejorar, etc. Para que realmente

obtengamoe lo valioso del conocimiento, y ae! mediante la edUC,! 

ci6n superarnos constantemente en todos loe niveles sociales P.! 

ra participar realmente del bien comtl.n, que es el fin primordial 

del Estado. 
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1.5, QUE ES LA EDUCACION. 

En.torno a la educación se han emitido variadas opinionee

y conceptos, desde loe clásicos hasta loe contemporáneos, por -

lo que ee menester ocuparnos de su estudio para as{ precisar 

que es la educaci6n. 

Platón, considera que, "la educaci6n tiene por objeto dar

ª cuerpo y alma toda la belleza y la perfección de que ~etos son 

susceptibles, para el gran filósofo ateniense, el perfeccione -

miento de la naturaleza peculiar del hombre, es el gran objeti

vo de la educación; perfeccionamiento por otra parte, que se h~ 

lla en inseparable nexo con el proceso de la vida social", (22) 

Por lo que la educación, según el juicio plat6nico, "es un 

movimiento interior y autónomo del alma y no una transmisión e~ 

terna de un individuo a otro ... " (23) 

Aeí mismo, Plat6n creó un modelo de la persona educada de

eu propio ~iempo, • ••• concibió una sociedad permanente, estable, 

jerárquica, en la cual loe más adeptos a la educaci6n goberna -

rían, loe medianamente adeptos se convertirían en guerreros y -

cumplirían ·las ordenes de loe regentee o guardianes y los menos 

adeptos a la educaci6n cumplirían las más bajas funciones de 

trabajo en la sociedad", (24) 

(22) LARROYO, Francisco, La Ciencia de la Educación, 2lava, ed, 
Ed, Porrúa, S.A. Mbico 19'83~.- -
(23) PLATON, !!!!!!, Leyes, Epinomis .!!.!. Político, Ja, ed, Ed. Porrdii, 
S.A. M~xico, 1979. p, XX y sig, 
(24) BOCHENSKI, I.M • .!!.!! Filosofía Actual. Filosofía 2!. !.! Educ1• 
~. Tr. Eugenio Imaz y Francisco González Aramburu, ed. eape • 
cial S.E,P, 7a, reimpresión. Ed, Fondo de Cultura Económica, (I¡ 
ciclopedia Británica) M&xico, 1975. p. 350, 
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Aristóteles por eu parte, "ee elevó a la idea de una educ~ 

ción tntee;ral y pro~resiva. Edu~ar, decía, con~tste en hacer 

reRles las poeibilidadee potenciales del educando•. (25) 

Arietótelee afirma, •1a misión fundamental de un estadista 

ee la de perfeccionar a los ciudadanos, ee decir, darles la ar.!!. 

té, educarlos•, (26) 

Así mismo, Ariet6telee propone eu teoría de la educaci6n,

•como un balance de lo que sería la mejor manera de educar a un 

pueblo, dotado de suficiente inteligencia y espíritu y oue viva 

en circunstancias afortunadas•. (27) 

Al respecto, Quintiliano, el célebre escritor y pedagogo de 

la época imperial, eneefia 
0
que "la educac16n consiste en hacer -

del educando un hombre lo menos imperfecto posible. 

Loe pedagogos más notables de la Edad Media (Gerberto, San 

Anselmo, Abelardo, Vicente de Beauvais, Alberto el Grande, To -

más de Aquino, Rogerio Bocón y Duna Scoto), concebían la educa

ción a manera de un entrenamiento intelectual encaminado a la -

posesión de valoree religiosos. 

Bn la época del renacimiento, primero Rabelais y después -

Montaigne, critican el concepto libresco de la educación medie

val, y proponen el ideal educativo de preparar al joven para 

ser un hombre de mundo, 

En esta línea de progreso, Juan Amos Comenio, se eleva ya

al concepto realista de la educación, afirmando; en la enseHan-

(25) LARROYO, Francisco. ob. cit. p. 75, 
(26) FRANKEllA, William K, J. Piloeofíae de la Bducaci6r1 en la ffie 
!.!!!:!!• Aristóteles, !!!!!.!• De•e:v. Tr. AntoniO Garza y Gañ:a:-E;¡:
lla.nuales UTEHA. (Sección 7 Filosofía. No. 372/Doble) M'xico, ~ 
1968. p. 32. 
(27) Loe. Cit. p. 34. 
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za, primero deben mostrarse las cosas, después las palabras, o

Rl menos las cosas al propio tiempo que las pi.labras. 

Pero es Juan Jacobo Rousseau quien, en definitiva, da al -

traste con el artificialismo en la educaci6n. La educaci6n ha -

de obedecer, dice Rousseau, al desarrollo natural del niHo. El

niHo ha de ser nifio antes de ser hombre. Reconociendo que todas 

las edades tienen su intrínseco valor, eeHalando el propio ped~ 

gogo que la educaci6n es el desarrollo arm6nico de la pereonali 

dad". (28) 

Manifiesta el gran ginebrino que, "la educaci6n es efecto

de la Naturaleza, de loe hombres, o de las cosas. La de la Nat~ 

raleza ea el desarrollo interno de nuestras facultades y nues -

tros 6rganos; la educaci6n de loa hombres es el uso que nos en

sefian éstos a hacer de este desarrollo; y lo que nuestra expe -

riencia propia nos da a conocer acerca de los objetos cuya im -

presi6n recibimos, ea la educaci6n de las cosas. 

Así cada uno de nosotros recibe lecciones de mtoa tres ma

estros. Nunca saldrá bien educado, ni se hallará en armonía co~ 

sigo mismo, el discípulo que tome de ellos lecciones contradic

torias; e6lo ha dado en el blanco y vivirá una vida consiguien

te, aquel que vea conspirar todas a un mismo fin y versarse en

loe miemos puntos; 'ate s6lo merecerá el título de bien educado•. 

(29) 

Rouseeau afirm6, •que uno debería proteger al niHo de las

corrupcionea de la civilizaci6n y cultivar cuidadosamente sus -

(28) Cfr. LARROYO, .Francisco. ob. cit. p. 75,76. 
(29) llOUSSEAU, Juan Jacobo. Emilio o de la Educaci6n. Estudio -
Preliminar de Daniel Moreno.""'58:"'8d7 id."'Porrúa, S.A. (•Sepan 
Cuantos,,.• NW!!, 159) M4xico, 1978. p, 2, 
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impulsos naturales, espontáneos, que siempre eran sanos. Sostuvo 

que era importante evitar la int~lectualización prematura de la 

emoción, para que las facultades intelectuales d~l niño pudie

sen desarrollarse ein deformaciones. El sentimiento debería S!l 

teceder al pensamiento y el niño debería ser controlado únicamen 

te por las coeae, no por las voluntades de loe adultos. • •• el

naturalismo romántico del movimiento educativo progresista ha -

seguido recordándole a los educadores que lo que, en Última in.!!. 

tancia, lee debe preocupar es el crecimiento del niño, único, -

en Última instancia, insondable"'• (30) 

Por eu parte Emmanuel Kant, "da al naturalismo de Roueeeau 

un contenido humanístico. El hombre -dice Kant- llega a ser hOfil 

bre e6lo por la educación. La educación disciplina, cultiva, m.!!, 

raliza. El hombre no ee otra cosa que lo que la educación hace

de él. En la educación ee oculta el secreto de la perfección hl! 

mana•. (Jl) 

Para Kant, ·~1 arte de la educación no debe ser 'mecánico' 

ni basarse unicamente en un cÚmulo de bXperienciae desorganiza

das y aprior!eticae¡ debe ser una disciplina científica, un ar

te fundamentado en principios y ciencia•. (32) 

Para Juan Enrique Peetalozzi, la educación ee propone for

mar al hombre armónicamente en todo su ser, preparándole al Pr.!!, 

pio tiempo para las circunstancias eocialee e hiet6ricae. Su 

doctrina ee un humanismo eocial". (JJ) 

(JO) BOCHENSKI, I.M. ob. cit. p. 355. 
(31) LARROYO, Francisco. ob. cit. p. 76. 
(32) PllANKENA, William K. ob. cit. p. 148. 
(33) LARROYO, Francisco. ob. cit. p. 76. 



- 43 -

En el mismo orden de ideas, Peetalozzi nos dice, que de 

acuerdo a la "formaci6n y cultura del hombre en todas sus facul 

tadee y según eu naturaleza particulRr. Debe ser la educaci6n -

orgánica y completa, y no considerar al hombre como una máquina 

cuyos resortes tiene a au diapoeici6n ni suministrarle así de -

un modo mecánico el conocimiento superficial o parcial de las -

cosas¡ la educación penetra en la organizaci6n del hombre y lo

forma contribuyendo al desarrollo de sus facultades". 

As{ mismo, Peetalozzi asevera, "Loe tres fines de la educ~ 

ci6n eon:· fijar la atención, formar el raciocinio y enoblecer -

el cornz6n•. (34) 

Juan Federico Herbart, •ve el fin de la educación en la 

formación del carácter moral con arreglo a las condiciones pei

col6gicae del educando. La pedagogía se f11I1da en la ética que -

eeffala la meta y en la psicología que indica la ruta. 

La doctrina utilitaria en pedagogía ee halla vinculada a -

John Stuart 14111. La educaci6n tiene por objeto para este emine~ 

te filósofo inglés, hacer del individuo un instrumento de dicha 

para e{ mismo y Para todos loa demás. 

Por eu parte, Herbert Spencer, sostiene que el ideal de la 

educación sería lograr una cabal preparación del hombre para la 

vida considerada en toda eu amplitud. 

Loe pedagogos del siglo XX acentúan laR inseparables rela

ciones entre educación y cultura, inclinándose conecientemente

al concepto de la pedagogía social. Federico Paulsen, considera 

la edur.aci6n como la actividad sistemática que realiza la tran! 

misión de la herencia cultural e ideal de las generaciones adul 

(34) PBSTALOZZI, Juan Enrique. ~ Gertrudis !!:l!!.!.!!.! .! !!!!!. Hi;!oe. 
Prol. Bdmundo Escobar. )a. ed. Ed. Porrúa, S.A. (Cartas sobre la 
Educación de los Niffos. Libros de Educación Elemental) M~xico, -
1986. p. XXXl, XXXV. 
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tea a sus descendientes. Paul Barth hace ver que el hecho educ~ 

tivo es una propagacidn espiritual de la sociedad. Emilio Dur -

kheim, revela que la educeci6n ea une eocializaci6n metddica de 

les nuevas generaciones, pues gracias a ella la sociedad perpe

túa su propia existencia. A eu turno C. Dilthey, pone en relieve 

que la educacidn ea une funci6n originaria de la cultura humana. 

Bl destacado pedagogo norteamericano John Dewey opina: genf 

ricamente hablando, la educaci6n significa la suma total de pr~ 

cesoe por obra de loa cuales una comunidad o grupo social, pequ.!!. 

Ho o grande, transmite eue poderes y sue objetivos a fin de as.!!. 

gurar eu propia existencia y eu contínuo crecimiento. 

Para G. Kerscheneteiner, la accidn educativa ee un acto n.!!. 

ceeerio de toda eociedad humana. Portador de dicho acto ea el -

hombre considerado como un ser espiritual, qUien coneiete en una 

eínteeie original y única de valoree culturales. Por ello la P.!!. 

dagogía, dice Kerecheneteiner, ea una rama especial de lee cie~ 

ciae que estudian al hombre como realizador de valoree cultura

les•~ (35) 

Al respecto, Littré dice; •accidn de educar a un niHo, un

joven, conjunto de loe hábitos intelectuales o manuales que se 

adquieren, y conjunto de las cualidadee morales que se deearro

llan. 

Para Renouvier, el hombre edlo llega a ser verdaderamente

feliE cuando ee perfecciona, y esto lo logra en el momento en -

que se aproxima, -en la medida en que su naturaleza le permita

al ser total. El peicdlogo Henry Joly, por eu porte, caracteri

za la educecidn como el conjunto de loe esfuerzos que tienen 

por objeto dar a un eer la poeeeidn completa y el buen uso de 

(35) Cfr. LARROYO, Francisco. ob. cit. P• 76 177. 
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sus diversas facultades. 

Aldous Huxley, asigna como objetivo de la educación: educar 

a los jóvenes seres humanos, con vistas a la libertad, a la jus

ticia y a la paz"~ (36) 

En lo conduncente, Francisco Larroyo afirma:· "Es la educa -

ciÓn a decir verdad, un proceso por obra del cual las nuevas ge

neraciones se apropian de los bienes culturales de una comunidad; 

un hecho gracias al cual niños y jóvenes entran en posesión de -

conocimientos científicos y formas de lenguaje, costumbres mora

les y experiencias estéticas, destrezas técnicas y formas de vi

da,.'. (37) 

Ahora bien, en cuanto a la concepci6n de lo que es "una pe~ 

sona educada", existen variadas opinionee 1 

"El modelo de persona educada que Marx postul6 no fue el 

del individualista irresponsable ni el colectivista forzado, si

no el hombre comunal responsable, que alcanzaba su libertad no 

huyendo de la relación social, sino a través de las relaciones -

sociales. La libertad individual requería una autoridad social"'. 

La concepción pragmatista, representada por Dewey, •siempre 

vio a la persona educada en un contexto social. Ni el individuo

ni la sociedad tenían significado alguno el uno sin la otra. De

wey, creó un modelo de persona educada que era la del hombre re

flexivo, que mantenía perpetuamente una actitud crítica de la ªE 

toridad, de la costumbre y de la tradición como determinantes de 

las creencias y de la acción, y que prefería el método de la cien 

(36) HUBERT, René. ~ !!!. Pedae;oda ~· ed. Especial 
S.E.P. Ed. S,E.P./El Ateneo. (Biblioteca •Nuevas Orientacionee 
de la Educación• Problem~tica de la Educación) México, 1981, p.-
1,2 ,3. 
(37) LARROYO, Francisco, ob. cit. P• 39. 
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cie, de la inteligencia organizada• como la mejor manera que ti!, 

ne el hombre de resolver sus problemas•. 

Le. concepci6n conductiete., representada sobre todo por el -

peic6lo~ B. P. Skinner, •he. rechazado firmemente el modelo con

vencional del hombre como agente libre que actúe de acuerdo con

las decisiones de un yo interior, que nunca ee ni plenamente ez

Plice.ble ni plenamente controle.ble por medios científicos. ~ di

ferencie. de esto Skinner, piense en la utilize.ci6n del conoci 

miento científico acerca del control de la conducta hWllane pera

crear un hombre planificado, un hombre que ester' condicionado 

pera comportaree de la manera que mejor convenga para realizar 

las metae de la sociedad•. 

La concepci6n exietencialieta, en la cual deetac6 el til6B.!!, 

fo judío llart!n Buber, postula el modelo de persone. educada, co

mo •1e. pereona cuya vide eet& configure.da por une. toma de deci 

siones exietencieleo. De tal modo, cada hombre es pera él una 

pereone. única y no un miembro de une. categoría. La pereona educ!! 

da ee la que es capaz tanto de hablar como de escuchar •• ,la PB.!: 

sona educada no era la que había entrenado puramente sus tacult!! 

dee cognoeitivas, eino aquella cuyo eepÍritu m&s interior o pro

fundo había quedado empapado por lo que había aprendido•. (38) 

Pe.re finalizar, despu~s del estudio anterior, nosotroe pro

ponemos la siguiente definición de lo que ee le. educación: 

Bn nuestro concepto, la educaci6n ee un proceso mediante el 

cual, se desarrolla integral y e.rm6nice.mente la personalidad del 

individuo, adquiriendo conocimientos científicos, aptitudee mor!! 

lee, eet~tice.s y sociales, habilidades prácticas y deetrezae té.!!, 

(38) BOCHEMSKI I.M. ob. cit. p.p, 356, 357, 358, 359 y 360, 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BOOCACION 

2.1. EPOCA PRBCOLOllBINA. 

La educac16n en ll'xico, se ha desarrollado a trav'a de la -

historia como una funci6n social: deede la pedagogía dom,atica -

practicada por loa aztecas, hasta la educacidn oficial realizada 

en la actualidad. Ahora nos ocuparemos del estudio de la educa -

cidn en la cultura azteca. 

Beta tribu ae eatablecid en la llaaada Tenochtitlán, en don 

· de fundaron una importante civilizacidn. 

La educaci6n entre loe aztecae, se llevaba a cabo en forma

m1J3' eficiente, y ee orientaba de generacidn en generacidn; hacia 

la tranemiai6n de bienes cul.turalea, coatuabrea religioaaa, mor~ 

lea y sociales, era un proceso entre loe individuos que constaba 

da tres tactorea: un punto da partida, de donde proviene el bien 

transmitido, un punto de llegada que ee el educando y el bien 

cul.tural objeto del proceso. 

La educacidn se debe nutrir de tradicionea culturalea, pero 

tambi~n debe abarcar loa nuevoa bienea culturalea, auperándoae -

con ello la cultura lograda. La creaci6n pedag6gica ee lleva a -

cabo, por el equilibrio conetante entre la tradici6n y laa nue -

vas fuentea de inapiracidn. Sin loe bienea culturalea ya obteni

dos, loe nuevos avances perderían su atu.tentacidn. El tradicion! 

lismo ee el proceso educativo baaado en la tranamiai6n de bienee 

culturales, que ee realiza a tr~~éa de la comunicaci6n de conoc! 

mientoe, ueoa y costumbres del pasado, sin acoger laa nuevaa ad

quisiciones. 
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En torno a esto, loe aztecas realizaban una educaci6n tred! 

cional que residía en mantener los usos y costumbres del pasado. 

2.1.1. EDUCACION DOMESTICA. 

La educaci6n entre los aztecas, propugnaba un ideal bélico

religioso. Acerca de la educaci6n doméstica el Códice Kendocino

informa que la educaci6n se impartía de acuerdo con el sexo del

educando, es decir, al Padre le correspondía la educaci6n del h! 

jo y a la madre le de la hija. Le educaci6n era dura y austera;-

desde muy temprana edad ae bafiaba al menor con agua fría, se lea 

hacía dormir en el auelo y ae lea abrigaba con ro pe liviana. Se-

impartía una educaci6n de acuerdo con las cos~umbrea familiares, 

en general teresa rudimentarias acordes con su sexo. 

Loa varones ae ocupaban en cargar, en componer redea, en a

yudar a aus padrea en la recolecci6n del maíz y frijol, en aes -

rrear agua, en el aprendizaje de técnicas útiles a la vida como

la ceze y la pesca, la conducción de una canoa, etc. Loa hijoa -

de arteaanoa se dedicaban al aprendizaje del oficio de au padre. 

Las nifias eren instruidas por su madre para que aprendieran 

a hilar, tejer, labrar, moler el maíz, barrer la casa, deshuesar 

el algodón, etc. La regla era no dejar a loa nifioa ociosos. 

Paro la educaci6n doméstica no ae agotaba por ensefiar a loa 

hijoa técnicas prácticas, oficios varioe,ni labores doméaticaa -

neceaariaa pera la vida humana. El mismo cuidado ae tomaba en la 

educación del aapecto moral y de la buena manera de comportarse. 

~e conocido que loe mexicae fueron muy amigos de la ret6rica y -

esta preferenoia dio como resultado la creación de un género li

terario oral que se conoce como •euehuetlatolli", pláticas de loa 

viejos. 

Loa aztecas utilizaban castigos muy duros para aua hijos, -

cuando éstos eran desobedientes, mentirosos y descuidados. Se lee 
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castigaba azot!Úldoloe con ortigas, punzando su carne con espinas 

de maguey hasta hacerlos sangrar, pellizcándoles hasta dejarloe

marcadoa, dándoles de golpee con un palo, dejándolos atados de -

manos y pies sobre el suelo húmedo o mojado, haci~ndoloe respi -

rar humo de chile quemado o colgándolos atados de pies, además -

la ley autorizaba a loe padres a que vendieren a eus hijos como

"tlatlacotin" cuando éetoe resultaban incorregibles a pesar de -

loa repetidos castigos corporales y amonestaciones, si éstos pe~ 

aietían en su conducta indisciplinada a pesar de ser sancionados 

por sus amos, los volvían a vender en el mercado y si esta venta 

se repetía tres o cuatro veces por eu mal comportamiento, se les 

podía adquirir como tlatlacotin destinados al sacrificio. 

La educación doméstica en general, inculcaba el temor a loa 

dioses, el amor a loe padree, reverencia a loe ancianos, miseri

cordia a los inválidos y un gran apego al sentido del deber, a -

la verdad y a la justicia. 

AQ respecto, Acoata, nos.dice& "Ninguna cosa máe me ha admi 

rado ni parecido más digna de alabanza y memoria que el cuidado

y orden que en criar sus hijos tenían loe mexicanos. Porque en -

tendiendo bien que en la crianza e institución de la niHez y ju

ventud consiste toda la buena esperanza de una república ••• die 

ron en apartar eue hijos de regalo y libertad, que son lee doe -

pestes de aquella edad, y en ocuparlos en ejercicios provechosos 

y honestos•·. (l) 

(1) IOBAYASHI, Joel María. et. al. Historia de la Bducaci6n en -
M'xico. Prol. Josefina Zorai'da VIzquez. Bd. S':"B:P, M&xic~, 1976, 
p:-9, 
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2.1.2. EDUCACION ESCOLAR. 

Concluida la educaci6n domésticn, ee iniciaba le educec16n

oficiel impartida por el Estado, en inetitucionee educetivae con 

fines primordialmente militares, aunque también míeticoe. La 

preocupaci6n del adiestramiento militar de eus j6venee, ee debi6 

m&e que nada a lae constantee invaeionee y guerree el Valle de -

México. 

Le educeci6n escolar de loe mexicee durante eu periodo hie

t6rico, ee reeliz6 principalmente en doe centros docentes: el 

Celmécac y el Telpochcelli; eetee inetitucionee operaban bajo le 

protecci6n de deidades, por lo que ee pueden diferenciar loe doe 

centros de educec16n por le divinidad e le que esteben dedicedoe. 

Bl Celmécec estebe dedicado el dice Quetzelc6etl, en tanto que -

el Telpochcelli eetebe encomendado e le protecci6n de Tezcetlip2_ 

ce. Se dice que al Celmécec acudían loe hijoe de loe nobles o 

principelee y el Telpochcelli loe hijoe de le cleee media comun

mente llemedoe llacehuelee. Eete efirmaci6n no ee muy precise po~ 

que hay beetentee informes de cronietee que noe preeentan une e! 

tueci6n m&a compleja. SehegÚn escribe lo siguiente: "Deepu~e de

que el niño ee iba criando, loe padree que tenían deeeo de que -

viviese, pare que eu vide coneerveee, prometíenlo el templo don

de ee servían loe dioses; y eeto e le voluntad de loe padree o -

lo prometían de meter. en le ceee que ee llamaba celm~cec, o en 

le ceea que ee llamaba telpochcelli", (2) 

En cuanto e le edad en que comenzaba le educeci6n escolar -

llevada e cebo principalmente en loe Celmécec y loe Telpochcelli, 

loe cronietee ee muestran ten diacordee entre eí que ee difícil-

(2) Ibidem. p, 14. 
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determinarla, pero por datos recogidos de cada uno de elloe e in 

terprctando sus escritos, se puede decir que el comienzo de Ja -

educaci6n escolar era alrededor de loe diez años de edad, o un -

poco antes. 

Ahora bien, lq mayor parte de la población formada por es -

clavos y siervo", carecÍq del derecho de acudir R las insti tuci.2. 

neo pÚblicn'.' p9ra rt>cibir educaci6n oficial, de esto se denpren

de que la educacJ6n azteca era un medio para fomentar las dife -

renciaa entre las clases sociales. 

2.1.2.1. CALMECAC. 

El término calmécac está compuesto de calli, que es •caea"

y m&catl que quiere decir •cordel". Se traduce por •en la hilera 

de casas• o "lugar del linaje de la caes• y "linaje• se puede 

sustituir por •tradici6n• por tratarse de culturas. 

Como ya dijimos, el calmécac estaba bajo la protecci6n del

~ioe Quetzalcoatl, y la educaci6n de esta inetituci6n abarcaba -

la tranemisi6n de loe valoree culturales mediante loe cantos e -

historias del pueblo y el manejo de loe libros sagrados de cont~ 

•nido calendárico. Es decir, allí se guardaba y se transmitía a -

generaciones nuevas la totalidad de la tradición cultural, a di

ferencia del telpochcalli. 

Se supone que loe celm~cac estaban situados dentro o al la

do de los templos, eran una especie de internados en donde pred.2, 

minaba la formaci6n religiosa, la cual subordinaba a la educa 

ci6n intelectual. 

La educnr.i6n en el calm~cac tenía tres finalidades, compren 

dida en tres erados de una duración aproximada de cinco ellos ca

da uno. "En el primero el joven llegaba a ser Tlamazcazto (mona

guillo) en el segundo, Tlamecaztli (diácono) y en el tercero que 
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no todos alcanzaban, podían aspirar al título de Tlamamacac (sa

cerdote)". (3) 

Al respecto Sahegún, refiri~ndoee a las finalidades de la -

educación en el calmécac, nos dice; •en primer lugar, era donde

ee crían loe que rigen, eefioree y senadores y gente noble, que _ 

tienen cargo de loe pueblos; de allí salen loe aue poseen ahora

loe estrados y sillas de la república; en segundo lugar, era t8! 

bi'n el plantel en el que se formaban loe que están en loe ofi -

cios militares, que tienen poder de matar y derramar sangre; y -

en tercer lugar, era el centro de capacitación de donde salían -

loe ministros de loe Ídolos•. (4) 

La vida en el calmécac abarcaba dos aspectos:· el disciplin.! 

rio y el educativo propiamente dicho. En el disciplinario ee PU! 

den observar dos tipos diferentes: el adiestramiento físico y le 

disciplina de carácter religioso. Lee eneefiaban¡ el arte del buen 

gobeniar y la administración de justicia, así como la función m! 

litar. Se instruía a loe mancebos en descifrar jeroglíficos, ej! 

cutar operaciones aritméticas, observar el curso de loe aetroe,

medir el tiempo, conocer las plantas y loe animales y rememorar

importantee sucesos históricos. La disciplina practicada era rí

gida, la alimentación frugal y loe castigos severos. Dormían en

cama dura, eran obligados a levantarse de madrugada, aseaban el 

colegio, acarreaban lefia y puntas de maguey para el autoeacrifi

cio ritual, se levantaban a media noche a bafiaree con agua fría

por mucho fxrío que hiciera. Una de eue finalidades era endurecer 

el cuerpo contra el frío y el calor y acostumbrarlo a una vida -

(3) LARROYO, Prancteco. HiBtoria Comparada ~ ~ Bc!ucación en 114 
Xico. 19a ed. Bd. Porrúa, S.A. 114xico, 1986. p. 69. - ~ · 
'('4)"'KOBAYASHI, José María. !!• !!• ob. cit. p. 15. 
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de abstinencia total sufriendo hambre, sed y sueño. En cuanto a

loe castigos corporales, éstos eran muy duros como ya se apunt6-

en líneas anteriores; es por ello que el calmécac era para loe -

alumnos •casa del lloro y la tristeza"; era donde cada uno de 

ellos debía ser "humillado, menospreciado y abatido•, ya que te

nían que vivir en "limpieza, humildad y castidad•. 

También existía un calmécac femenino anexo al templo, para

lae hijas de loe nobles que recibían una enseñanza propia de eu

claee y sexo, una minoría de ellas permanecía all{ para toda la

vida,, la mayoría al abandonar las aulas era para contraer matri

monio. 

Loe mexicae· concentraron su tradici6n cultural en el calm&

cac, que era una minoría de la sociedad, y durante la conquieta

eepal'lola loe que iban al frente de la defensa de su territorio 

eran precisamente loe integrantes del grupo guerrero superior 

preparado en esta inetituoi6n; por lo que en esa empresa desapa

recieron loa sabios sacerdotes, altos funcionarios de gobierno, .. 

bravos guerreros, en fin toda la excelsa minoría directriz del 

pueblo, la nobleza mexica al desaparecer, ee llev6 con ella la -

cultura de BU pueblo que Be impartía en el calmécac. Bn coneecueu 

oia el Tonali{matl, el Xiuhi{matl, el Temic!ÚDatl y otros manuscri

tos mexicae quedaron convertidos en un acervo de papelee ininte

ligi blee. 

2,1,2,2, TELPOCHCALLI, 

El Telpochcalli era la escuela de la guerra, .en cada uno de 

loe barrios o "calpullie• existía una de estas instituciones. La 

enseñanza impartida en·eete colegio era práctica, loe alumnos a

prendían en común a labrar la tierra para ganarse el sustento Y:

el vestido, se realizaban rudos trabajos¡ limpiaban la casa, ac~ 
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rreaban lefia, practicaban el autoeacrificio de penitencia y gua!: 

daban ayuno en los días seilaladoe; reparaban y construían los 

templos, los palacios del Tlatoani, las resiotencias de los pri!!. 

cipalee; las zanjas y acequ:l'.ae, la fab1·icaci6n de adobes, etc.,

ni de noche se les dejaba d·eeocupadoe de quehacer, ya que se les 

mandaba al Cuicacalli, "Casa del Canto• a aprender a bailar y 

cantar. 

Respecto de esta institución, Torquemada nos da un detalle

en eu testimonio;: "Loe niiloe prometidos a Tezcatlipoca trabaja -

ban al servicio de su dios protector desde antes de ingresar al

Telpochcalli, ee decir, había un periodo de educación o disciPli 

na que podríamos llamar preescolar, -independiente de la educa -

ci6n dom~etica impartida por sus padree en su casa-, por lo que

muchoe nifios mexicas se criaban en un ambiente comunitario desde 

pequefioe, aprendiendo a trabajar en beneficio de la sociedad•.(5) 

Indudablemente que la vida del telpochcalli era menos áspera 

y rigurosa que la del calm~cac, ~e no por eso dejaba de ser du

ra. La finalidad de su educación consistía en formar hombres va

lientes y buenos soldados al servicio del ideal místico-guerrero 

de Huitzilopochtli·, por lo que todas las actividades de la prim!. 

ra etapa iban encaminadas hacia el fortalecimiento físico y el -

fomento de la obediencia disciplinaria. 

Bl arte de la guerra se ensefiaba en forma práctica, se rea

lizaban simulacros en los que se aprendía el manejo del arco y 

la macana. Se consideraba verdadera inetrucci6n militar la que 

se adquiría al habituar al alumno a soportar el hambre, sed, 

frío y euefio, as{ como la fatiga, la humedad, el calor y la llu

via; cuando aprendía a seguir al enemigo sin ser visto y hacer -

(5) Cfr. ibid. p. 21. 
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caer a ~ate en trampas, pero sobre todo dentro del campo de bat~ 

lla. 

La edad en que salían al campo de batalla loe j6venes, di -

cen loe historiadores era de loe 15 a los 20 afios, pero los que

ee sentían lo suficientemente fuertes y crecidos iban antes de -

esa edad, es decir, los mancebos que salían a la guerra eran loa 

que tenían máe fuerzas y tomaban las armas, loe demás iban a ver 

y aprender como se desarrollaban lae guerras. 

A loe 20 afias cumplidos los padres de estos j6venee pedían

ª loe Telpochtlatoque licencia para sacar a sue hijos de la vida 

comunitaria del Telpochcalli para casarlos. Si la familia tenía

buena posisi6n econ6mica pagaban diez o veinte cuachtli -una es

pecie de manta que servía de medio de cambio de loe mexicae- a -

loe maestros por concepto de colegiatura. 

El porvenir de loe j6venes que se formaban en el telpochca

lli, dependía en gran parte de eu suerte y bravura en el campo -

de batallar si un muchacho lograba apresar por eí solo a un cau

tivo ea le conducía ante la presencia del tlatoani para eer con~ 

cido como valiente, y ee le concedía el título de Telpochtli Ya

qui Tlamani, que significa •mancebo, guerrero, cautivador•. 

La rudimentaria eneefianza intelectual que recibían era depen 

diente de la religi6n. No lee ensefiaban el arte del buen hablar, 

ni la tradici6n hist6rica por medio de loe manuscritos, esto es

taba reservado para loe del calm&cao, por lo que loa egresados

de esta 1nstituci6n no.formaban Parte del "Estado Mayor• azteca. 

El telpochcalli era un plantel para formar eoldadoe, peones y 

sus jefes militares inmediatos sin atender la transmisi6n de va

loree culturales. 

En el telpochcalli, •se daban tres especies de grados:· el -

Primero era el de instructor (T.lacach) de loe alumnos reci~n in

gresados; el segundo, el de jefe (Telpuchtlato) de instructores; 
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el tercero y último era algo as! como el director (Tlacatecatl)

de un Telpochcalli, Las dignidades militares s6lo se conquistabai! 

·mediante hazañas heróicaa; la captura de reclutas enemigos daba

la categoría de oficial del ejército, quien lograba aprehender a 

un jefe enemigo adquir!a la dignidad de caballero tigre (fomitl), 

el que hacía prisioneros a tres jefes, la de caballero águila 

(Cuauhtli)•, (6) 

As! las cosas, al Retado mexica le interesaba educar a la -

mayor!a de aue jóvenes súbditos para servirse de ellos como bue

nos contingentes de milicia, sin pretensiones de superarse -una

de las finalidades de la educaci6n-, se buscaba sólo habilitar -

loa en el arte militar e imbuirles por medio"de loe cantos, el -

pensamiento político-religioso oficial del Estado, de ahí no se

pasaba; interesaba sólo que la educaci6n en el telpochcalli pro

veyese de elementos humanos capacitados y útiles para la guerra, 

ciegamente obedientes al mando superior del tlatoani, Un ejemplo 

eran loa aguerridos cuacuachictin, -valientes hasta la muerte

que servían de instrumento sin tener preparación intelectual al

guna, que actuaban a la perfecci6n mientras tuvieran el sistema

de mando apropiado y eficiente que lea orientara, pero una vez -

carentes de éste quedaban por completo paralizados, como de he 

cho ocurri6 al sobrevenir la conquista española. 

2.1,3. INSTITUCIONES EDUCATIVAS AUXILIARBS. 

Bn las cr6nicae se encuentran referencias aunque poco claras 

y muy escasas de otros planteles de educaci6n que se podr!an 11~ 

mar auxiliares. 

(6) LARROYO, Prancieco. ob, cit. P• 72. 
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2.1.3.1. CUICACALLI. 

Este expresi6n significa •casn de cantos". Les actividedes

reelizedee en el cuicecelli no eran de tipo recreativo, sino que 

formaban parte del programe del Estado en cuanto e educeci6n es

colar, con sentido religioso-político; era une actividad obliga

toria tanto pera loe j6venes del Telpochcalli, como pare lee mu

chachee del Ichpochcelli y faltar e ella significaba duras san -

cionee específicamente establecidas pera el caso. Los alumnos de 

ambos sexos se reunían en esta cese antes de le puesta del sol -

pera el ensayo del canto y baile que dirigían loe hombree valie!!. 

tes llamados cuacuachictin hasta cerca de la medie noche y term!, 

nada la actividad los viejos y viejas -estas Últimas llamadas: 

ichpochtletoque- que tenían e su cargo cuidar de le honestidad ~ 

de loe alumnos, lee llevaban hasta sus casas o a las casas del 

telpochcalli o del ichpochcalli, loe amancebados iban a dormir a 

las ceses de sus mancebas. Esto no quiere decir que el calmécec

o el telpochcalli descuidaran las actividades eet,ticas de canto 

y baile, sino que este instituci6n estaba exclusivamente dedica

da a este tipo de actividades y le enseñanza ere práctica, este

ba dedicada a loe j6venes y doncellas consagrados e Tezcetlipoce. 

Loe cantos que se enseñaban tenían como finalidad el transmitir

por vía oral lee histories y proezas de loe tletoaque y otros 

personajes dignos de memoria, tambitln cuando heb!e algo digno da 

festejar como une victoria militar o elecci6n de un nuevo tlato! 

ni, loe cantores poetas componían canciones que exaltaban y recor 

daban las haza!'las antiguas y les glorias de loe tlatoque peeedoe, 

así mismo, la muerta de soldados valerosos an el campo de batalla 

ere otra ocaei6n pare que los viejos cantores con el oficio de -

luentsr semejantes muertes compusieren cantares adecuados el m.!!, 

mento, De este forme se observa que entre los aztecas heb!a una-
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intensa actividad literaria que tenía un objetivo; el que loe j~ 

venee abeorbieran el pensamiento· político y el concepto de vida

que el Estado ee proponía imbuir en su mente mediante eetae com

posiciones ~picas. 

2.1,3,2, ICllPOCHCALLI. 

Era une institución de educación y disciplina femenina de 

la cultura mexica, al igual que el calm,cac femenino, en donde 

lee niftas eran prometidae a uno u otro de loe centros educativoa 

en relación a sus dioeee protectores respectivos. La mujer en la 

aociedad mexica nacía ante todo Para el hogar, hubo muy pocas lllJ! 

jeree que participaron en la vida política de Tenochtitlan, lae

actividades de la mujer fuera del hogar ee limitaban al culto r~ 

ligioeo y a la vida social, sus quehaceres más importantes eran: 

hilar, tejer, coeer, moler el maíz, hacer tortillas, preparar la 

comida, limpiar y barrer la casa, Ee por ello que el Estado no -

ponía el mismo inter~e en la educación femenina que en la mascu

lina, pero aún aeí, no dej6 por completo la educación de las jó

venes en manos de sus padree, por lo que creó estas instituciones 

para la educación escolar femenina. A diferencia de las niftas del 

calm,cac las del ichpochcalli no siempre llevaban una vida comu

nal, eino que muchas veces se quedaban en casa de eue padree. Lae 

jóvenes salían de eetoe colegios e6lo para caearae, 

Respecto a educación femenina, existía entre loe mexicae un 

tercer modo de impartir esta educación y era mediante el servicio 

de la religión, cualquier mujer o muchacha que quisiera vivir en 

el templo por una temporada lo podían hacer; las que vivían en -

retiro ee sometían a una estrecha vigilancia de eue mayores que

cuidaban sobre todo de eu honestidad, tenían actividades primor

dialmente de tipo religioso como: levantarse tres vecee por la -
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noche, hacer penitencia de autosacrificio y comida mu.v modeeta,

pero 1ambién realizaban laboree propias de su sexo para el eervi 

cio del templo, como: hilar, tejer, coser, fabricar ornamentos -

religiosos, preparar alimentos, barrer, etc. Ail. llegar las much~ 

chas a la edad de casarse, sus padres las sacaban de la vida de

retiro mediante una ceremonia en señal de agradecimiento a loe -

dioses y maestras.de la inetituci6n, 

2,1,3,3, TLAMACAZCALLI. 

Se tienen referencias de esta inetituci6n e6lo en la obra -

de Durán, Diego denominada "Historia de las Indias de Nueva Eep~ 

ña e Islas de Tierra Firme•, El tármino Tlamaaazcalli significa, 

•casa de sacerdote•"• Según el nombrado historiador, cuando ha -

bÍa j6venee en el oalm~cac que mostraban inclinaciones eacerdot~ 

lee, se lee enviaba a este centro específico de adiestramiento -

religioso superior, en donde lee enseñaban lo que lee faltaba a

prender, eatoe j6venee tenían de 18 a 20 año• de edad. Se podría 

decir que la educaci6n superior, la de alta cultura, e610 dief~ 

taban loe individuos de loe estamentos •uperioree, pero se tiene 

conocimiento que también loe alumnos del telpochcalli tenían opor. 

tunidad cuando sobresalían y tenían la inclinaci6n por esa carr~ 

ra, pero antes de ingresar en este colegio es de suponerse que -

primero realizaban loe estudios del calmécac, 

Loe sacerdotes supremos llamados Quetzalc6atl y otros dign~ 

tarioe de alto rango de la jerarquía religiosa mexica, se educa

ban en este seminario superior, 

No Obstante que se lee daba oportunidad de adquirir la alta 

cultura a algunos j6venee del telpochcalli, la poeeei6n de dicha 

cultura siempre quedaba en un grupo reducido de personas, y a p~ 

ear de tal limitaci6n, había llegado la civilizaci6n azteca a un 
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alto grado de desarrollo. Los aztecas computaban mejor el tiempo 

que los conquistadores; sabían trazar rudimentarias cartas geo -

gráficas, extraían y aislaban el eetafio,la plata, el plomo y 'el

cobre; lee era familiar el arte de curar, y en lo que se refiere 

a botánica y zoología, crearon un catálogo de flora y fauna bas

tante completo. lios mexicas llegaron a obtener el conocimiento -

de ciencias como la astronomía y lee matemáticas, a trav~a de la 

tradición y la herencia de otras culturas, así como por iniciat!, 

ve propia y original, 

Una de las carreras más relevantes en la cultura superior -

era la de escribientes, que se encargaban nada menos que de reda~ 

tar loe c6dicea, en donde se conaigneba todo lo que ere de inte

r&a en le vida de la comunidad, había un escribiente pera cada -

asunto o materia, 

2,1,3.4, llACATLAN. 

Bate t&rmino significa, •en el lugar del cordel• y estaba a 

cargo de un sacerdote llamado •Tlazolcuacuilli•. Se trataba de -

une especie de academia de mdsica, en donde se impartía la enae

ftansa para aprender el arte de tocar instrumentos necee111rioe pa

ra la ejecuci6n del "mecehualizt11•, loa cantoa que ecompal'laban

a &ate contaban hezaftae y glorias de aeftoree pasados, ea decir,

deeempeftaban el papel de inatructor de la historia y tradici6n -

del pueblo mexica. 

2,1.3.5, EL SACERDOTE TLAl'IXCATZIH, 

Al respecto hacemos la aclaraci6n de que a pesar de que ae

eatá hablando de una persona y no de una 1netituci6n, como laa 

anteriorea, ea necesario inclUirlo en este apartado por ser un 

auxiliar de la educac16n, 
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En Tenochtitlan el sacerdote llamado Tlapixcatzin que eign! 

fica, "conservador", tenía por misi6n instruir al pueblo común.

Esta persona era un agente de la inetrucci6n popular o de masas, 

encargado de difundir el pensamiento místico-guerrero del Estado 

mexice en todas las capas de la sociedad, ee trataba también de

un agente revisor o censor de loe cantos enseñados al pueblo. 

Ahora bien, independientemente de lae instituciones educat! 

vas auxiliares, en loe centros oficiales de educaci6n ee le daba 

una gran importancia al deporte, ya que era decisivo en la form~ 

ci6n del niño y el adolescente, era un indiscutible medio para -

el desarrollo físico e intelectual, y tambi~n servía para llevar 

a cabo la socialización de loe educandos, porque jugando y ha -

ciendo deporte el alumno tomaba conciencia de que la vida ea co.!!. 

peraci6n y se halla sometida a ciertas reglas. Bn suma el depor

te fortalecía el desarrollo moral y la formaci6n de lapereonali

dad del alumno. 

En cuanto al desarrollo del derecho en la cultura azteca, -

ee tiene conocimiento que exieti6 legielaci6n escrita, o más bien 

pintada en loe códices mexicae. Correspondiendo al alto grado de 

desarrollo cultural de este pueblo, el derecho ofrecía una gran

diferenciaci6n de ramas en eu organizaci6n jurídica; muchas de -

ellas rudimentaria pero claramente esbozadas. Se diferencían el

Derecho Público y el Derecho Privado, Dentro de ~ate, la pr,ctioa 

del derecho penal tuvo un gran desenvolvimiento entre loe anti -

guoe mexicanos; las penas en el área militar eran eevera11, ya qu..

en lee escuelas se mantenía una disciplina rigurosa, como se vió 

anteriormente; esto ea consecuencia de la estructura de la eoci~ 

dad mexica basada en el estamento militar, por lo que las penaa

máe rigurosas en esta área eran: la pena de muerte, la esclavitud 

o la Priei6n. El derecho penal .castigaba loe delitos contra la -

moral, lns buenas coatumbree, el orden familiar y la paz pública, 
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pero especialmente loe delitos contra el orden militar 7 la rel! 

gi6n a lee que estaba conectada directamente la impartici6n de 

la educaci6n. Lo que noe indica que el derecho penal entre loe 

aztecas fue muy completo y estaba ligado directamente con la ed~ 

caci6n. 

Ahora bien, en cuanto al concepto que tenían loe mexicBll 

del hombre como perBOll!i, lo expresan mea1ante doe frB11ee nllhuatle: 

in ixtli, in y6llotl; que significan el rostro y el coraz6n. Pa

ra loe mexicae el corez6n era la fuente de toda acci6n y movi 

miento. Por ello practicaban el sacrificio ritual, para ofrecer

al dios sol el coraz6n como alimento divino y lo m'e precioso que 

el hombre pod!a ofrecérle. De la miema forma, el rostro era la -

mayor expreei6n de la persona que está detrás de &l, era con lo

que el hombre pereona ee enfrentaba al mundo exterior y manifes

taba eu 70 interior. Bete concepto de hombre era el punto de Pa,t 

tida del pensamiento mexica sobre la educaci6n. 

Le6n-Portilla, lliguel define al hombre maduro que ya debía

tener eu personalidad en loe siguientes tlrminoe:: 

"El hombre maduro:: 

un coraz6n firme como la piedra, 

un rostro eabio, 

duefio de .una cara, un coraz6n, 

hábil y comprensivo•. (7) 

De eeto ee desprende que el rostro y el coraz6n no debían -

quedarse tal y como vinieron el mundo, sino que eetoe ·doe atrib~ 

toe·del hombre maduro u hombre persona tenían que ganarse calfi-

(7) LEON-PORTILLA, Miguel. Filosofía Nllhuatl. cit. por, KOBAYAl!HI, 
Joe& llaría. !!• !!!• ob. cit. P• 27. ~~~-
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cativoa de sabio y firme como la piedra, respectivamente. Si se

lograba esto, el ideal del hombre persona del mexica se realiza

ba. 

Como se puede observar, no existen antecedentes en cuanto a 

educaci6n técnica en la cu1tura azteca; ein embargo, nosotros 

pensamos que ae podría enfocar a las formas y maneras de ejecu -

tar loe diversos trabajos que tenían que realizar, así como al -

ejercicio de los diferentes oficio·s que ee heredaban de padree a 

hijoe, en loa cuales podía haber un •secreto de fabricaci6n• de

tipo familiar, para producir más y mejor y llevar a cabo con ma

yor eficacia cualquier actividad. 

2.2. EPOCA COLONIAL. 

La conquista espaflola deetruy6 al antiguo Imperio Mexicano

e inevitablemente loe vencedores se impusieron a loe vencidos, 

incu1cil.ndolee dentro de lae circunstancias de lugar y tiempo, 

por persuaci6n y por la fuerza, el modo de vida, loe ideales y 

la cultura de la Bspafla del siglo XVI. 

Para »6xico, Bspafla fue la introductora de loe ueos nuevos

de la Europa Renacentista. Recibimos nuevas costumbres, tdcnicae 

agrarias, nueva religi6n, novedosas pr&cticae guerreras y nueva

educaci6n como parte de un traecedental legado. Pero te.11bi6n re

cibimos una sociedad con grandes codiciae, con la mira de obte -

ner grandiosos teeoroe, sedienta de rapiffae. 

Para la antigua Tenochtitlan no pae6 desapercibido el que -

eu colonizaci6n se realizara por Eepafla y que esto ocurriera an

tes de que loe peninsulares superaran loe rasgos del medievo. El 

carácter guerrero, religioso y econ6mico de la·conquista recono

ce eeoe orígenes. Be por eso que el misionero figura primordial

mente en loe acontecimientos hist6ricoe y gana para la iglesia -
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une preeminencia de eigloe. A lo mismo se debe que en vez de que 

hubieren llegado grupos de burgueses dedicados a le vide indue -

triel y mercantil, llegaron huestes guerreras con intereses eep,!_ 

rituales de cruzada y con propósitos de ser duefioe de tierras y

de someter e loe indígenas e le servidumbre. 

Más en todos loe hechos de conquista y eu consiguiente co12 

nizeción, loe conquistadores se encuentren con una dura r 0eeiste!!. 

cia por parte de loe conquistados a eue modos.de vida e ideales, 

y M&xico, no fue la excepción creando con ello in&ditee inetit,!! 

cionee de orden político y social. Bato necesariamente tenía que 

ocurrir tratándose de doe culturas que tenían diferentes caract!_ 

ríeticae en todos los órdenes de su existencia. 

2.2.1. EDUCACION POPULAR INDIGENA. 

En cuanto a loe orígenes de la ensefianza en la &poca colo -

nial deepu~e de la caída del Imperio Mexicano, ee observa que la 

gran preocupación de loe conquistadores era la instrucción y ca~ 

tellenizeción del reci~n sojuzgado indígena, que se llev6 a ca

bo paralelamente con la evangelizaci6n que estuvo a cargo de loe 

doce primeros Franciscanos. 

Loe misioneros Franciscanos que constituyeron la vanguardia 

de esta cruzada pedag6gica, percibieron la necesidad de imprimir 

a la educación un carácter practico junto con loe ideales de evll!l 

gelizaci6n, es por ello que una de sus Primeras ocupaciones fue

la de buscar el método más apropiado para desarrollar su labor 

educativa, y con la colaboraci6n de las comunidades de nativos 

se facilitó el desarrollo de las primeras formes de instrucción, 

que son bese firme de las instituciones educativas más avanzadas 

del siglo XVI. La labor misional tuvo un gran m&rito ai conside

ramoa las dificultades que tuvieron que afrontar, se quería lo -
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grar un acoplamiento de dos razas con culturas diferentes que 

permitiera una organizaci6n educativa cuyo prop6sito era una efe~ 

tiva transculturaci6n. 

Los frailee al ignorar la lengua de los naturales, emplea -

ron en losprimeros años, métodos educativos destinados a soluci~ 

nar estos p~oblemas. Se recurri6 entonces a los medios pictográ

ficos para la predicaci6n y la enseñanza. Tanto la doctrina como 

las oraciones y las Primeras letras se inculcaron en el alma de

los indígenas por medio de figuras, de esta forma el castellano

entr6 primero por los ojos y luego por los oídos; el método de -

mostr6 ser efectivo para la enseñanza de la lengua conquistadora. 

Para enseñar a leer ee redactaron cartillas, con frecuencia ccn

eignoe jeroglíficos como los utilizados por loe indígenas. Los 

misioneros utilizaron desde el primer momento todos los medios -

que le!Jlarecieron útiles para sus fines apoet6licoe; la música,

la Pintura y el teatro, fueron los principales, el recurrir a di 

ches medios fue el gran acierto peicopedag6gico de loe misione -

roe, porque aún en nuestros días no pierde su valor indiscutible 

esta trilogía Para fines educativos y de comunicaci6n. 

De acuerdo al peneamiento político medieval, la realeza ee

sinti6 responsable del destino de sus nuevos vasallos y decidi6-

proporcionarlee una educaci6n adecuada, tanto para la ealvaci6n

de sus almas como pare el buen gobierno de su comunidad. Por lo

que a s6lo once años del descubrimiento, loe Reyes Cat6licoe di! 

ron al gobernador Nicolás de Ovando una inetrucci6n en la que se 

leía: "Otrosí mandamos al dicho nuestro goberr.ador QUe luego ha

ga hacer en cada una de las dichas poblaciones y junto con las -

dichas iglesias una casa en que todos. loe niños QUe hubiere en -

cada u.~a de las dichas poblaciones se junten cada d{a dos veces

para allí el dicho capellán loe mue·stre a leer y a escribir y 

santiguar y signar y la confesi6n y el Patern6eter, y el Avemaría 
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y el Credo y Salve Regina•. (B) 

Esta instrucci6n de fecha 20 y 29 de marzo de 1503 es la 

primera ma:lifestaci6n oficial que se conoce documentalmente del

prop6sito educativo de la corona con respecto a los indios y en

ella se observa claramente, que la educación propuesta no se li

mitaba a la instrucción religiosa, sino que se extendía a la cul 

tural. 

Desde entonces ee hizo norma general que no faltara escuela 

donde hubiera franciscanos, El ~onasterio Franciscano y la escu! 

la constituyeron de ahí en adelante una unidad inseparable, lo -

que llegó a convertirse pronto en un rasgo característico de es

ta orden, Esta tradici6n de escuela-monasterio se mantuvo a lo -

largo de todo el siglo XVI, 

Las instituciones educativas pertenecieron principalmente a 

dos grupos generales:· las escuelas de r~gimen misional para in 

dios, que aparecieron al madurar loe nucleoe primitivos de enee

ftanza, con una organización pedag6gica definida y los colegios -

Para espaftoles e indios nobles que alcanzaron a impartir ciertas 

disciplinas pertenecientes a la eneeftanza superior, que serían 

indispensables para la Universidad, una vez establecida &eta. 

2,2,2, INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL REGil!EN MISIONAL, 

La legislaci6n educativa de entonces constaba de preceptoa

generales, nobles y generosos que era preciso convertir en inst,!. 

tucionee y usos concretos, y sobre todo llevarlos a efecto por -

medio de maestros resueltos a realizarlos, Esta tarea la llevaron 

a cabo loe primeros misioneros en las nuevas tierras de tan amplia 

(8) KOBAYASHI, Jos~ María, !!.• !!l• ob, cit. p, 32, 
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y eficiente forma que su obra dio orígen al réKimcn misional. 

Los misioneros eran loe únicos que disponían en aquella ép~ 

ca de lqs medica espirituales y materiales necesarios para orga

nizar tan vasta tarea educativa como esta de la transculturación. 

La educación misional se aplicó en sus orígenes a resolver pro -

blemae que surgían en determinado lugar y por el éxito obtenido

en tales empresas se extendió la práctica misional a otras regi~ 

nea, estas prácticas respondían más que a un sistema oficial de

enseñanza a la orientación cristiana que daban a loe indios loe

misioneros. El nombre de misional se le dio a este régimen por -

dos caueaa: por provenir del carácter espontáneo e improvieado,

falto de recursos materiales, y por la finalidad inicial que tr~ 

jeron los misioneros como enviados de la iglesia para cristiani

zar a los paganos. Tambi'n se habla de un régimen en cuanto a la 

enseñanza misional, porque loe misioneros fueron poniendo una b~ 

se a instituciones de tipo educativo primario, medio y culmine -

ron con la enseñanza superior. Por lo que el elemento principal

de la educación colonial fue el misionero, que a la vez fue el 

maestro; el contenido de esta enseñanza fue el contenido de la 

cultura española occidental, el. objeto fue el indígena y el mét~ 

do loe que utilizaron loe misioneros adaptándolos a lee diversas 

regiones en donde impartían sus claees. Los Franciscanos inicia

ron este sistema educacional con tan buenos resul t.ados, que miei~ 

neros de otras Órdenes religiosas se inspiraron en su obre de ed~ 

cacidn popular, para imitarlos. El régimen misional tuvo difere~ 

tes manifestaciones en la época colonial, originadas por las di

versas órdenes; éstae operaron en distintas regiones, al princi

pio surgen en la capital de la Nueva Eepnfia, luego se propagan a 

otras regiones. 

Hacia fines de 1523, dos franciscanos; Fray Pedro de Gante y 

Fray Juan de Tecto fUndaron en Texcoco, la primera escuela para-
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loe hijos de laa familias principales de la regi6n. En ella ee -

enseñaba tanto la doctrine como les letras y le gramática, ea d! 

cir, latín también ee lee enseñaba e cantar Y e tañer diversos -

géneros de instrumentos. Pero no e6lo aprendían e leer y e eecri 

bir, sino también e ejecutar diversas laboree manuales; teles c2 

mo le de carpintero, eeetre, pintor, zapatero, escultor y otrae

eemejantee. El colegio se conformaba de tres secciones diferen -

ciadas entre sí, usuales en lee instituciones educativas franci! 

canee, las laboree doctrinales y formativas se realizaban en el

llamado patio, adjunto al cual se encontraban loe aposentos pro

pios para le enseñanza de las labores artesanales, m!e all! se -

encontraba le espilla; todo este conjunto estaba contiguo al co~ 

vento y a la iglesia. 

Entre las escueles franciscanas, este de Texcoco, fUe la 

primera en la Nueve Eepañe, pero le de mayor reputeci6n por sus

actividadee fue le de San Francisco de México, construida e es 

peldes de le cepilla mayor de la iglesia de San Francisco, fue -

fundada en 1525 por Martín de Valencia y fUe Gante quien se en -

carg6 de elle a finales de 1526. Une vez recogidos en este escu~ 

le los hijos de señoree y principales, loe franciscanos se veli~ 

ron del modo y la discipline del celmécec, así los niños someti

dos el régimen de vide monacal se les enseñ6 e levantarse e re -

zar e medie noche y el amanecer, a disciplinarse con azotea y a

tener oraciones mentales. A¡lrendÍan e leer, escribir, cantar y -

le doctrine cristiana¡ ~eta consistía en signarse y santiguarae

Y lo dem!s que ordenaba le instrucci6n de loe Reyes Cet6licos, -

así como le expliceci6n de que existía un s6lo Dios verdadero 

creador de todo. 

Por le facilidad que mostraron los indígenas pare el apren

dizaje del •romance castellano• y del "tirado o letra de mano•,

estimul6 la apertura de nuevos centros docentes. 
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El mismo Fray Pedro de Gante fund6 en 1526 el Colegio de 

San Jos~ de los Naturales, adyacente al convento de San Francis

co de la ciudad de M~xico, En este colegio se en~eñ6 en un prin

cipio lectura, escritura, latín, música y canto como en Texcoco, 

pero con el tiempo se impartieron materias más avanzadas Y se 

convirti6 en una verdadora academia de artes y oficios con cerca 

de mil alumnos educados por profesores como Frey Bernardino de -

Sahllgl!n, García de Cieneros y Amoldo Basaccio. El colegio de 

San Jos~ se distingui6 particularment~ por sus artífices, de ah! 

salían "grandes pintores•, 

En cuato al colegio de Santa Cruz Tlatelolco, fundado en 

15)6, empez6 a funcionar con sesenta alumnos hijos de caciquee y 

principales de unos diez o doce años de edad, pronto aumentó el

número de alumnos a ochenta incluyendo a loe macehualee y las 

clases bajas de las provincias donde loe franciscanos se hab!an

eetablecido. El imperial colegio se rigi6 por loe miemos estatu

tos que loa colegios europeos. Los alumnos hacían vida de comun! 

dad; se impsrt!an cursos de gramática latina, retórica, filoso -

fía, 16gica, teología, música e incluso medicina mexicana. En loa 

primeros años el ~xito de este colegio fue grande, despu~a tuvo

una e~apa de decadencia y el colegio perdi6 su carácter a princ! 

pios del siglo XVII y lo convirtieron en una escuela elemental,

al final fue clausurada. 

Tambi~n existió la Preocupación de preparar a las niñas que 

serían las futuras madrea de niños plenamente cat6licoa. Se inte~ 

t6 traer monjas educadoras de España que fundaran conventos, pe-

ro en l<>s primeros tiempos la corona negó el permiso y en su lu-
gar mandaron de la península algunas seglares quiene~ desempeña-

ron actividades docentes durante diez años. Jláe en ese Primer 

tiempo existid oposición por parte de los padres de familia para 

la educación de sus hijas, ya que pensaban que estaban demasiado 
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expuestas en estos colégios, debido a su tradici6n hiet6rics de

tenerlas en estricta clausura, pero lo que consideraban más gra

ve era el efecto de la educaci6n que se le diera a las niftae y -

que provocara la negativa de loe indios a casarse con ellas, de

bido a las costumbres de vida espaftola que aprenderían, v. gr. -

el que el marido tuviera que mantener a su esposa e hijoa, sien

do que el antiguo sistema coneietía, en que varias eepoeaa con -

su trabajo común mantuvieran a sus hijos y eefior, adem&e coneid~ 

reban que aprendían muy pocas cosae, v. gr. bordar, ooeer, etc., 

que laa dejaban ociosaa y las mal acostumbrarían a no servir a -

su eefior como se esperaba, ni soportarían loe duros trabajos que 

loe indios esperaban de su mujer. Debido a esto en loe primeros

tiempoa la educaci6n femenina qued6 excluida, y e6lo hasta mucho 

tiempo deepu~a ee reflexion6 sobre ella retomando la obligaci6n

de educar tambi~n a las mujeres. 

En cuanto a esto se tiene conocimiento que las nifiae indÍg~ 

nea recibieron eneefianze a trav~e tembi6n de franciscanos, entre 

otros por Frey Juan da Zumárrage, primer Arzovispo de M6xico, 

quien fundó la escuela para nifiae indias. ~ las niftae se lee en

eeffabe labores como: coser, labrar, tejer y realizar telares de

divereoe tipos, que las preparaban para casarse. Inicialmente la 

eneefianza que recibían era impartida por Profesoras seglares, pos 

teriormente vinieron monjas y con ellas loa centros de educacidn 

femeninos aumentaron. En el siglo XVI se fund6 una escuela para

hu,rfanas completando con ello su obra loa frailee franciecanoa. 

2.2.3. EDUCACION RURAL EN LA NUEVA ESPANA. 

La inetruccidn rural naci6 al mismo tiempo que la educacidn 

elemental y la evangelizaci6n de loe indice. Al aprendizaje del7 
catecismo y la obra de alfabetizaci6n, ee asoció la inetruccidn-
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rudimentaria relacionndn con el cultivo del campo. Se ejercit6 -

con solicitud a los ind!genaa en los quehacereu del ca~po y e1 -

cultivo de la tierra, por ello las escuelas funJadaA para la cd!! 

caci6n de los indios fueron tomando ci.erta crientaci6n prnctica, 

que conetitu,veron deepué3 una especie de establecimientos rurn -

les, los cuales se fundaron en grande e ftnc:ls ~: ce l lr.:nnrar. hos

pitales. 

Fuera de la Ciudad de México, aparecieron estaa escuelas y

hoepitalee de Snnta Fe, fundados por Don Vasco de Quiroga en Mé

xico y en Michoacá.n, estas instituciones fueron una variante se

cular del sistema de misiones, eran centros educativos elementa

les, en donde el niña indígena aprendía vida fa:niliar y social,

la doctrina cristiana y las primeras letras. Se incorpor6 a los

sdultos a las laboree manuales comunitarias d~huertae, eranjas y 

talleres de artesanías, distribuyéndose equitativamente loe bie

nes obtenidos. Estos hospitales escuelas se caracterizaron desde 

el punto de vista pedag6gico por su educaci6n práctica, cotidia

na y primordialmente agrícola; fomentaban un sentido de coopera

c i6n entre los niños, sin descuidar la instrucci6n escolar: lec

tura, escritura, canto llano, canto de 6rgano y tocar todo géne

ro de instrumentos musicales, 

Cerca de Fátzcuaro, loe ~uetinos fundaron una escuela de -

indios y un colegio mayor. Se enseñaban oficios a loe niños desde 

loe ocho años, para que prestaran eue 1.ervicios en diversos pue

blos de la reF,i6n; aquelloa cor. buenH voz cantaban en el coro de 

la ielesia y los que aprendían a leer y n escribir, ouedabar. al

servicio del pueblo, 

En fin, las comu.~id~des educativas mislonalea ae consideran 

el primer pe1 daño dele. irstrucci6n supericr d~ l u Nuc•:n !lsrru1a, 
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2.2.4. ;:.os CC.LEGTOS. 

En una carta q_ue Zu:nárr·agn dirie;:!n al emperador Carlos V en 

el Rño 1536 le dec:!n lo si¡:uiente: 

"La coafl que a mi pensamiento más preocupa y mi voluntad 

más se incl tna y pelea.n con mis pocas fuerzas PS que en esta ci2 

dnd para cada obispado haya un co1egio de indios muchnchos que -

aprendan gramática y un monasterio grande en que quepan mucho n~ 

mero de indios". (9) 

De esta prcocupac16n sur~ieron las escuel&s :ra mencionadas, 

~in embargo, pronto se ·vio la urgente necesidad de P.ducar a mes

tizos y criollos, los que habían aumentado considerablemente en

número hacia mediados del siglo XVI. La inexistencia de institu

ciones educativas apropiadas hizo q_ue se pidiera a las autorida

des virreinales y a la misma corona la instauraci6n de colee;ios

de educación superior. Estas peticiones provocaron que la aten -

ci6n GUbernsmentnl en materia educativa ee desviara de loe indios 

hacia los criollos y mestizos, en notorio detrimento de institu

ciones educativas indígenas, como el caso del colegio de Santa -

Cruz Tlatelolco, Vid. Supra., estado de cosas que prevalecería -

hasta el final de la dominación española. 

2.2.4.1. INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA CRIOLLOS Y MESTIZOS. 

El virrey de Mendoza, fund6 un colegio especial para mujeres 

de raza mestiza y aun para aventureras españolas un asilo y un -

colegio, el de la Señora de la Caridad, en donde se impartían en 

señanzae soñre religi6n, lectura y alguno~ oficios propios parn

mujet"es. 

(9) Ibid. p. 39. 
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El Colegio de Nuestro Seílora de la Caridad, destinnrto R lns 

ni1las, enseflabR la doctrina y eler.irf!to: rlc lectura, e~crit,;ra, -

buenas costumbres y artes domésticas como coser, bordar, etc. A 

las mozas mayorcitas del colee-Lo se les procurnbn dotar y casar. 

Paralelamente a eete colegio se fund6 uno para niños mestizos, -

por e'i. .. propio virrey, el Colegio de San Juan de Letrán. 

Este coleP,io fue originalmente un asilo o casa de caridad,

con una escuela primarl.a fundada en 1528. Los ob,ietivos en su 

inicio eran: recoger, proteger y sostener, por cuenta de ln cor,g_ 

ne a los niños mestizos abandonados por sus padres y que consti

tuían una pnrte de los vagabundos de la capital del virreinato. 

El Colegio de San Juan, fue levantado por el obispo Zumárr.!!_ 

ga detrás de la iglesia de San Francisco. En él se impartían el.!!. 

ses de diversa Índole, dando importancia a la religión y a algu

nos oficios propios de niños. En 1547, Don Antonio de Mendoza, -

expidió una orden para que se pudieran impartir estudios mayores. 

El rey aprobó las consti tucl.ones del colegio y señaló las rentas 

para su sostenimiento. Los alumnos del colegio se dividieron en

des grupos: los que no manifestaban capacidad para lns ciencias

y disciplinas intelectuales, eran destinados a aprender oficios

y las primeras letras en el mismo colegio donde podían permane -

cer hasta tres años¡ los de ingenio suficiente, a razón de seis

por año escogidos entre los más hábiles y virtuosos, seguían la

carrera de las letras dilrante atete aiios aprendiendo latín y fi

losofía además de otras ciencias. Siendo entonces candidatos pa

ra asistir a las cátedras de la universidad, 

2.2.4.2. EDUCACION SUPERIOR. 

Como Be puede observar el Colei:;io de San ,Juan de Letrán im

~t.{a educaci6n superior a los alumnos máe aventRJndoa, prepn -
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rándolos para ingresar a la Universidad. 

Otro colegio destinado a la educaci6n superior fue el de 

Santa Mar{a de Todos los Santos, fundado en 1573, el cual obtuvo 

la cateeor!a de colegio mayor, su prop6eito fundalllental era per

feccionar en cursos avanzados a los a!umnoe que hubieran hecho -

brillante carrera en letras y teolog{a. En este colegio se daban 

clases prepara~orias y repasos de las clases de la universidad. 

Ahora bien, en 1573 llegaron loe Jesuitas oue contribuyeron 

ampliamente a la educaci6n pública superior. Fundaron el coleeio 

de San Pedro y San Pablo con el apoyo econ6mico de acaudalados -

propietarios. Pronto se fundaron tres nuevas escuelas: Se.n Ber 

nardo, San Miguel y San Gregorio. En 1576 se erigi6 el Colegio -

de San Ildefonso. Fuera de la capital los Jesuitas también desa

rrollaron una amplia labor: fundaron el Colegio del Espíritu San 

to en Puebla y el de San Juan Bautista en Guadalajara. En eetas

instl tuciones se enseñaba desde las primeras letras, grami!.tica y 

ret6rica hasta filosofía. La instrucci6n en los colegios jesui -

tas, durante la colonia favoreci6 enormemente el estudio de lns

humanidades, las cuales llegaron a formar la base de la enee!lan

za impartida, se estudiaba latín desde los primeros a!los y se 

leían y comentaban los clásicos grecolatinos. Para evitar probl~ 

mas por los cursos que estas instituciones impartían con la Uni

versidad, debido a su profundldad, se detrmin6 que podían reali

zar sus estudios en estos colegios, llendo a graduarse unicamen-
• 

te a la Universidad. 

2.2.4.3. ENSENANZA PRIVADA. 

La imprenta tuvo como efecto inmediato y permanente al des

pertar en lns clases sociales el anhelo de ·cultivarse. La educa

ci.6n elementnl privada, es decir, la que se impartía por maest~oa 
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laicos recibi6 este impulso, Dicha educaci6n era realizada por -

particulares retribuidos por la clase media, Y se deeenvolvi6 

tan ampliamente que para el año 1600 fue preciso reglamentarla,

para evitar deficiencias que como nuev~inetituci6n podría traer

coneigo, En este momento nace lo que actualmente se conoce como

edúcaci6n particular, 

Las cláusulas primordiales sobre lee ordenanzas de la enee

fianza privada. en la época colonial eva.n:· 

la, La Ciudad, Justicia y Regimiento nombrarán maestros, loe más 

expertos que hubiere, para que visiten escuelas y examinen a loe 

Yrofeeoree de las mismas para otorgarles su carta de exámen, 

2a. El que hubiere de ser maestro, no ha de ser negro, mulato a

indio, sino español, y ha de dar informaci6n de vida y costumbres 

de ser criotiano viejo, 

Je. Loe maestros deberán saber:· leer romance en libros y cartas, 

escribir diversos tipos de letras, y las cinco reelas rle cuenta

guariema: sumar, restar, multiplicar, medio partir y partir ent! 

ro; y además sumar cuenta castellana. 

4a. Loe conocimientos exigidos corresponderán a lee neceeidedee

de le época, al estado social y e loe fines políticos de Eepefle

eobre le colonia. 

5e. Si alguno se pusiere e eneefter sin ser examinado, que ee le

cl erre le escuela, mandándole como pene veinte pesos de oro co -

mdn, que no le use hasta ser visto y examinado, 

6a, Que lee escuelas deberán quedar una de la otra, por lo menos 

a dos cuadras en cuadro, 

?a, Queda prohibida la coeducaci6n, s6lo serán admitidos alumnos 

de un 0610 sexo, 

Be, Que el maestro titulado enseftera personalmente, sin valerse

de persona aleuna que lo haga en BU l~gar, 

9a, Que las personas que tuvieran tiendas de legumbres o mercad! 
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r!as no debÍa.'1. de tener escuelas: Exist!a la obligaci6n de ense

ñar el evangelio. 

2.2.4.4. LAS ESCUELAS DE LA AMIGA. 

La educaci6n femenina estaba en manos de "Amigas•, que eran 

mujeres ancianas que se encargaban de impartir lecciones elemen

tales sobre religi6n, lectura, escritura y labores manuales. Du

rante toda la época colonial no se provey6 de regulaci6n a estas 

instituciones, unicamente se prohibi6 que en estos centros educ~ 

tivos fueran admitidos niños varones, prohibici6n que no siempre 

se cumpli6 al pie de la letra. 

En 1779, hab!a en la ciudad de México s6lo 24 maestros de -

escuela examinados. En cuanto al número de maestras de "Amiga" -

era en comparaci6n enorme, esto se relacionaba con la poblaci6n

escolar que integraban dichas escuelas, ya que ésta fue aumentan 

do considerablemente, en un principio se albergaban a 488 niñas

en 18 escuelas del cuartel mayor primero y éste numero ascendi6-

en las "Amigas• de la capital de la Nueva España, a fines del s! 

glo XVIII, a 3,000 alumnas. 

2.2.5. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. 

La enseñanza en la Nueva España en el siglo XVI, contraria

mente a lo qne sería más 16irico, empez6 a or;.:ani.zarse desde arr! 

ba hacia abajo. Por lo que los estudios que no eran de la prime

ras letras caían bajo la jurisdicci6n de la Universidad de Méxi

co. La Universidad fundada a Principios del siglo XVI origin6 el 

ratablecimiento de colegios que primero eran residencias para a

lumnos universitarios y luego se convirtieron en instituciones~ 

que repetían cursos dados por la Universidad, 
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Desde el afio 1526, se elevaron peticione~ para su creaci6n. 

Mendoza y Zumárraga dirigieron en 1537 sendos mensajes al monar

ca, insistiendo en la necesidad de fundar unn universidad que 1~ 

partiera las cátedras superiores de : teología, filosofía, dere

cho y medicina y otorgara grados acad6micos como los que canee -

d{an las universidades espailolas. 

El Emperador Carlos V, por c~dula despachada en Toro en el

ailo 1551 y firmada por el futuro Rey Felipe II, orden6 la funda

ci6n de la Universidad, El príncipe Felipe propuso que se dotase 

a la Universidad de una renta anual conveniente. Finalmente el ~ 

25 de enero de 1553 qued6 definitivamente establecida asignándo

sele como patr6n a San Pablo, Unos aftas más tarde, en 1570 se le 

concedi6 el uso de las armas de Castilla y Le6n para figurar co

mo motivo en su escudo, 

El primitivo recinto de las escuelas universitarias se ubi

c6 en el lado oriental ~e la actual Catedral de M~xico, pero ee

trasladaron a varios lugares hasta que se encontr6 sitio en la -

antigua Plaza del Volador, hoy Suprema Corte de Justicia, en do!!. 

de se coloc6 la primera piedra del edificio el 29 de junio de 

1584 y en 1631 el edificio estaba totalmente terminado, Una Bula 

expedida por el Papa Clemente VIII, el 7 de octubre de 1597 la -

convirti6 en Universidad Pontificia, con lo que adquirieron vali 

dez loe estudios allí realizados, El maestre escuela del cabildo 

metropolitano de la catedral se convirti6 en representante del -

pontífice, lo que le permiti6 conferir grados en el recinto de 

la catedral. 

El primer claustro de la Real Universidad de M~xico, se ce

lebr6 el 21 de julio de 1553 en la Real Audiencia. Su primer re.!:. 

tor fue el Jloctor Antonio Rodríguez de Quel'.ada y el primer maes

treecucln ·!! crmcelarlo el Doctor G6mez de Santillana. Entre eue-

"1 men·~ '""'"t'"'" flf'uraban: l!'ray Alonso de la Veracruz para te,!!_ 
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logia y el Licenciado Francisco Cervantes de Salazar para retdri 

ca, se impartían tambien materias como: cánones, artes, "Instit!;! 

to" y gramática as! como escrituras sagradas, Más tarde se :fund! 

ron la de medicina, la de vísperas, la de cirugía, la de leyes Y 

dos de idiomas; una de mexicano y otra de otom!. Las cátedras p~ 

d!an ser temporales o perpétuas y se ganaban por oposicidn. Laa

lecciones de :filosofía y teología se daban en latín, sigi.tiendo -

.el m~todo escolástico que se componía de dos partes: la leccidn

y la disputa, El curso de gramática lo era de latín. La gramáti

ca castellana quedaba como diversidn de vacaciones, además even

tualmente hubo cursos de griego y hebreo, 

La autoridad máxima en la Universidad :fue el Claustro, el -

que poseía :facultades administrativas y legislativas, y se reu -

nía habitualmente en la sala del cabildo de la propia Universi -

dad, Desde su nacimiento hasta :fines de la época colonial, la c~ 

rona dictd medidas legales para organizarla y administrarla. Las 

constituciones :fueron los cddigos de su estructura jurídica, és

tos cambiaron a través del tiempo adaptándose a las necesidades

que ourgieron, Bn cuanto a legislacidn univeroitaria, oe observa 

en el título 22 de la Nueva Recopilacidn de Leyes de Indias de 

1680, la regulacidn de la organizacidn interna y externa de la -

Universidad, haciendo hincapié en las relaciones de ésta con las 

instituciones a las que estaba más ligada, 

Ahora bien, en cuanto al nivel cultural de la Universidad -

colonial, es evidente y notorio que :fue de un alto grado, ya que 

de ella salieron hombres doctos, que dieron esplendor a las le 

tras y ciencias del virreinato, hombres que ocuparon puestos e -

clesiásticos y políticos de alta jerarquía. 

La Universidad Novohispana reflejd un alto per:fil de intele! 

tualidad entre sus egresados dándoles oon ello características ·

inconfundibles, Bn ella se cultivaron te6logos, fildsofoe y poé-



- 79 -

tas cuya gloria traspas6 las fronteras de la Nueva Espafia, por -

esta raz6n la fama de la Universidad lleg6 a ser reconocida en -

el mundo entero. 

2.2.6. EDUCACION TECNOLOGICA EN EL MEXICO COT.ONIAL. 

En el ambiente académico de México se empezaron a difundir

ciertas ideas de la ilustraci6n a finales de la colonia. Esto per 

miti6 que se le diera un fuerte impulso a ln Tecnología y a las

cuestiones de tipo práctico. Lo que se tradujo en la creaci6n del 

Colegio de Minería y el Jardín Botánico. 

El pilar de la economía colonial era la minería, por lo que 

en 1774 se habían hecho gestiones para establecer un tribunal y

un nuevo reglamento que la regulara legalmente. •se hizo notar -

que los métodos atrasados utilizados en las minas mexicanas, in

fluían sobre el costo del metal, que resultaba muy superior al -

que se conseguía en las minas de Europa•. (10) 

En consecuencia se f•md6 el Seminario de Minería para renal 

ver estos problemas en el afio de 1792, eu director fue el famoso 

miner6logo Fausto de Elhuyar, que al llegar a México trajo conei 

go once expertos en minas. El nuevo Colegio de Minería tenía co

mo prop6eito fundamental el promover nuevae y mejores técnicas 

para resolver el problema de localizar y procesar las vetas de 

minerales. En este colegio la enseHanza consistía en seguir las

prñcticas católicas como en loe demás, cuiBando también el aspe~ 

to social: como el buen comer, el bie~ vestir, el trato adecuado, 

etc. En enante al aspecto técnico, se abarcaba en eeie ailos, cu.!!. 

tro de cursos y dos de pr&cttca llevado en un real de minas. 

""'"'"' 

(10) Ib. p. 46. 
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En el Colegio se estudiaban: matemáticas, geometría, quími

ca, física y muer.as subdivisiones de estas ramas útiles a la mi

nería, como: trigonometría plana, secciones c6nicas, geometría -

subterránea, hidrodinámica, mineralogía, metalurgia, teoría de 

montañas, dibujo y francés. Los alumnos trabajaban con máquinas

y hornos en talleres, contaban con un laboratorio de química y -

un gabinete de minerales, con los cuales se intentaba llevar la

mlnería al terreno del conocimiento científico, los alumnos te -

nían de quince a veinte años de edad. 

En este colegio se otorgaban becas a los alumnos, la selec

ci6n de becados se hacía atendiendo a las siguientes caracterís

ticas: que fueran españoles o indios nobles, o que los candidatos 

tuvieran parentesco cercano con loe mineros, o bien, que sus pa

dree vivieran cerca de los reales de minas, concediendo la beca

unicamente a veinticinco alumnos, consistente en: comida, vestido 

y cátedra libre. 

El Colegio de Minería debía ser no s6lo una inetituci6n do

cente, sino también promover la investigaci6n y el fomento de la 

minería, vinculándose al progreso de esta técnica en el país co

mo lo estipulaban las Ordenanzas Reales. Es por ello que se re -

quiri6 a loe duefios de las mines Para que llevaran muestras de -

sus propiedades al Colegio con el fin de organizar una vasta co

lecci6n de minerales y estudiar la mejor manera de beneficiarlos, 

El Colegio promovía también los inventos. Máquinas fabrica

das con el fin de ayudar en las distintas funciones mineras 

eran probadas en el Colegio; si servían los inventores recibían: 

"la exclusive durante toda su vida". El Tribunal era el que su -

fregaba los gastos de construcci6n de estas máquinas. Se hizo lo 

posible por crear libros y m!Uluales de minería dando a conocer el 

resultado de sus investi~aciones. Al concluir sus estudios los ._ 

alumnos recibían el título de Peritos en Minas. 
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For lo que se deduce que el Cole~io de Minería tuvo más em

puje y un criterio máa moderno y práctico al impartir estudios -

de tipo tecnol6gico en la época colonial. 

Otra instituci6n que tuvo el mismo tipo de interés Práctico 

por descubrir el mundo y sus características físicas, fue el Ja~ 

d!n Botánico f'mdado en 1788. En ese entonces ya existían jardi

nes de ese tipo en las capitales europeas, pero la Nueva Espai!a

no quizo quedarse atrás y se rebel6 contra las enseñanzas dogmá

ticas. Es por ello que el Jard!n Botánico represent6 una competen 

cia Primero desdeñada y después temida por la Universidad, ya que 

mientras en ella se memorizaban textos sin sentido crítico, en -

el Jardín se observaba la naturaleza, lo que significaba un regr~ 

so a la tierra, a la vida mediante la investigaci6n, debido a e.!!. 

to la Universidad lleg6 a reconocer la validez del Jardín y obli 

g6 a los estudiantes de medicina a tomar sus cursos. La enseñan

za impartida se complementaba con salidas al campo, en las que -

se reco~Ían ejemplares que se estudiaban y explicaban al volver

al grupo, formando con ellos catálogos que 1ma vez impresos ser

vían de manual a los alumnos. Al terminar el curso se otorgaba

el título de Botánico y el tratamiento de "Don" a '-"s c;rad'1ados. 

Una i.nst i tuci.Sn que ::;crer.c tr.encionaro~ eo 3.c Academia de San 

Carlos, creada por mandato de Carlos "111 en 1787 para la enseñan. 

za de pintura, escultura, arquitectura y grabado, la Academia se 

orient6 cnn los modelos europeos, v. gr, las Academias Espai!olas 

de Bellao Artes. 

Ahora bien, en cuanto a antecedentes de educaci6n técnica en 

la colonia podemos observar que en forma rudimentaria, apenas e.!!. 

bozada se encuentra ésta en la escuelas-hospitales de Santa Fe,

que se carar.tcrizaron desde el punto de vista pedag6gico por su

educaci6n práctica emlnentemente agrícola. Fero el primer antec~ 

dente de educaci6n técnica claramente definido y específico ee -
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encuentra en el Colegio de Minería creado durante la t!poca colo

nial, así como en el Jardín BotEÍ!'ico y la Acaáemia de San Carlos. 

2.3, EPOCA INDEPENDIENTE. 

La independencia de Mt!xico ee obtuvo al precio de una ean 

grienta lucha que dej6 un gran saldo de muertos y heridos y el -

consiguiente quebrantamiento de la vida econ6mica del país; la -

minería, la agricultura y el comercio se desquebrajaron profund~ 

mente, En este movimiento las clases sociales intervinieron acti 

vamente, unas para mantener privilegios, otras para reivindicar

eue derechos. 

Poro en medio de las agitaciones ideol6gicae que ee produj~ 

ron se fue delineando en Máxico una forma de gobierno, una ideo

logía político y social acorde con los problemas nacionales que

ee debían enfrentar y como solución a t!stos una educaci6n arm6ni 

ca, integral y propia,regeneradora de la sociedad. 

2,3,1, ORIGENES DE LA INDEPENDENCIA. 

El movimiento de independencia mexicano, fue producto de la 

maduración del virreinato de la Nueva Bspafia que para fines del

eiglo XVIII había alcanzado gran esplendor, así como por el for

talecimiento del nacionalismo que se había ido desarrollando a -

través de tres siglos de desigualdad y de un gobierno que ee im

ponía desde otro continente. 

La iniciación de la independencia, tuvo oportunidad de des~ 

rrollaree por un hecho ajeno al imperio eepal!ol, la ocupaci6n de 

la península ibt!rica por el gobierno napole6nico, pero a pesar -

de ello no se hubiera iniciado si no hubiera existido gran male! 

tar, que no era unicamente por la injusta repartici6n de la ri -
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queza, aino también por una serle de medidas que habían afectado 

a loa criollos novohispanos: las reformas de los reyes borbonea

para mejorar el funcionamiento del gobierno en base a una mayor

centralizaci6n y administraci6n más eficiente; por medio de inteu 

dencias, nuevas in3titucionee educativas y algunas medidas para

disminuir el poder de la iglesia, entre éstas hubo dos que caue~ 

ron gran malestar en la Nueva Eepafia: la expulai6n de loa Jesui

tas, en cuyos colegios se educaban los criollos y la Real Cédula 

de Consolidaci6n de Vales Reales de 1804 que intentaba la desamo~ 

tizaci6n de loe bienes eclesiásticos de las fundaciones pías, La 

primera medida fue un duro golpe a la cultura y la segunda a la

econom{a novohispana, ya que el capital de las fundaciones p!ae, 

controlado por el Juzgado de Capellanías, era el único banco que 

prestaba a agricultores. 

"Desde 1808 el ayunatmiento de la ciudad de México intenta

ría una separaci6n pacífica, por no existir autoridades legítimas 

en la península. Loe eepafiolea impidieron por la fuerza el intea 

to y moetraron el camino de la violencia", (11) 

En 1810 el Cura Don Miguel Hidalgo inici6 una lucha que coa 

tinu6 Moreloe para lograr la independencia, este movimiento ine~ 

gente fue muy importante, porque abarc6 muchos grupos sociales -

subrayando las injusticias fundamentales de aquella sociedad. 

Entre tanto en Espai'ía se convoc6 a cortes para legitimar un 

gobierno en ausencia del rey en 1812, la reuni6n se llev6 a cabo 

en Cádiz, de donde surgió une Conatituci6n liberal que otorgaba

la igualdad a todos los habitantes del imperio, cancelaba el tri 

buto de los indios, concedía el derecho de elecci6n a los ciuda

danos y volvía constitucional la monarquía espallola. El libera -

(11) Ib. p, 55, 
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liemo español frncas6, ya que al volver Fernando VII en 1814 es

tablecJ6 el abaolutismo, pero en 1820 fue obligado a jurar nuev! 

mente la Constituci6n de Cádiz y a gobernar conforme a sus mand! 

tos, pero los novohispanos no quisieron poner de nuevo en vigor

la Constituci6n en el virreinato y conspiraron para impedirlo, -

de esta conspiraci6n surgi6 el movimiento de Iturbide, ~UP rlPn -

pués se uni6 al insurgente Vicente Guerrero y proclam6 el Plan -

de Iguala, otro proyecto independentista. El Último jefe políti

co espailol Don Juan O'Donojú, se vio forzado a reconocer loe Tr! 

tados de c6rdoba, y por fin las tropas insurgentes con Iturbide, 

Guerrero y 0 1DonojÚ entraron a la capital el 27 de septiembre -

de 1821 consumándose el anhelo de la Independencia de México. 

2.J.1.1, IN.FLUENCIAS EDUCATIVAS EN EL AIOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA, 

Las ideas liberaleo que dieron orígen a la Revoluci6n Fran

cesa en 1789, fueron infiltrándose en todas las capee sociales -

de la Nueva Espal'ia creando con ello importantes efectos en el pe~ 

snmiento político de la época, Durante el siglo XVIII se inici6-

en América un movimiento en favor de la cultura francesa cada vez 

más vigoroso. El liberalismo político fue una doctrina que infl:!a 

y6 en nuestra independencia y determin6 las bases filos6ficae que 

proclaman los derechos del hombre y la soberanía del pueblo, en

centra de los gobiernos absolutistas, enseñándonos que todos los 

hombres son iguales, que la libertad individual tiene como lími

te el no dañar la ajena, que nadie debe impunemente atentar con

tra la propiedad o Persona de otro, que los cargos públicos loe

pueden desempeñar todos loe ciudadanos sin diatinci6n, que todo

hombre debe tener libertad para pensar y escribir. 

En Francia, loe fildsofos enciclopedistas propagaron seduc~ 

toree escritos de esta filosofía pol!tica, paralelamente a doctr,! 
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nas deistas y anticat6licas, Esta doctrina política también fue

propagada por la Franmasonería, sociedad secreta que data de la

Edad Media, y que en la época contemporánea ee convirti6 en una

activa aeociaci6n política contra las viejas formae de gobierno, 

actualmente se le conoce como "La Logia". 

2,),1,2, EDUCACION CAMINO UNICO. 

En la etapa de independencia la educaci6n del pueblo era el 

factor prioritario que había que atender. La formaci6n de México 

como País independiente determin6 el inicio de muchos proyectoe

y leyes educativee que eren el fruto de eu peeado colonial. 

En 1821 las cartee aprobaron une ley de educaci6n. Le ley -

eepefiole declar6 libre le eneefianze pera escueles perticuleree,

pereieti6 en que loe conventos y parroquias tenían obligaci6n de 

abrir escuelas gretuitae, así como en le educeci6n técnica de loe 

inetitutoe. Este ley no entr6 en vigor, pero eu esencia eirvi6 -

de base el peneemiento educativo de la primera etapa independie~ 

te y fue citada en loe proyectos mexicanos de 1823 y 1826. 

Loe dirigentes mexicanos en la primera mitad del siglo XIX

deede Iturbide hasta Santa Ana, esperaban que la educeci6n prom.2. 

vería el progreso econ6mico y eaeguraríe le independencia pol{t! 

ce del pe{e. Existís une opini6n generalizada eobre la.educaci6n: 

ee criticaba el eietema escolar colonial y se manifestaba gran -

confianza en el poder regenerador de le educeci6n. Peneeban que

ere conveniente uniformar, organizar y modernizar loe estudios de 

loe colegios, poniendo máe etenci6n en le educaci6n técnica, y -

debilitar el papel de la Universidad de M&xico que coneidereban

inetituci6n anacr6nica cuya funci6n podía eer euetttuide por lo• 

colegios eepecializadoe, tuvieron también el prop6eito de fundar 

un organismo nacional para dirigir y promover le educeci6n, 
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El deseo de or~anizar un nuevo sistema educativo oe dio por 

vez pri.mera en 1822 en e:!. proyecto del Reglamento Provisional 

del Imperio Mexicano, en donde se manifestaba la necesidad de º! 

ganizar lee instituciones educativas de acuerdo con el sistema -

político de ln época. Fracasado el imperio, la Constitución de -

1824 que estnblcci6 el sistema Federal le dio como facultades al 

Congreso Federal la siguiente: 

" ••• promover la ilustraci6n ... erigiendo uno o más establee.!, 

mientas en que se enseffen las ciencias naturales y exactas, poli 

tices y morales, nobles artes y lenguas; sin perjudicar la libe! 

·tad que tienen las legislaturas para el arreglo de ls educaci6n

pÚbli.ca en sus respectivos Estados". (12) 

2.3.2. LAS ESCUELAS LANCASTERIANAS. 

Después del movimiento de independencia y conforme a la trau 

eici6n política y cultural que trajo consigo; la educaci6n pract,i 

cada durante la colonia tuvo que languidecer, las misiones en 

otro tiempo tan eftcaces en los pueblos indígenas dem1yeron 1 ol

ic·.ml iuc 1 as rcn~P.~~es 1 •::;ti tuciones privadas que con el tiempo 

merrr.aron por causa de la lucha sufrida y por los impueetos cobrJ! 

dos por la nueva administraci6n política. 

En e~te tiempo los hijos do familias acomodadas recibían clJ! 

ses en su casa con tutores especiales, pero la gran mayoría menos 

privilegiada, asistía R escuelas particulares parroquiales y con 

ve~tunles donde aprendían a leer, contar y el catecismo; las ni

l1ns asistían a las "Amigas" donde se les enseffaba a leer, doctr.!, 

na y laboree propias de eu sexo. Pero era notorio que lne eecue-

(12) !bid. p. 58. 
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las eran escasas y para cumplir con las ambiciones transformado

ras de la nueva naci6n se decidi6 experimentar un método que era 

procctedor por su bajo costo: el Lancasteriano. También hubo 

otros esfuerzos por mejorar la educaci6n mexicana, como el de 

los padres Matías de C6rdoba y Victor M, Flores de Chiapas, que

descubrieron un nuevo método para la lecto-escri tura, pero a ni

vel nacional la Compañía Lancasteriana fue más importante. 

La Compañía Lancasteriana estaba formada por un grupo filll!l 

tr6pico. Este método fue divulgado en Inglaterra a principios del 

siglo XIX por Joseph Lancaster, el sistema no era nuevo, pues ya 

había sido practicado en México en la escuela de primeras letras 

de los·Betlemitas desde la segunda mitad del siglo XVIII, 

El intert!s de este mt!todo se debi6 a varios factores:: la a

ceptaci6n popular y oficial que tenía en países avanzados como -

Francia e Inglaterra que le dio gran prestigio y se crey6 que el 

desarrollo industrial europeo era resultado del mayor nivel edu

cativo del pueblo por obra de estas escuelas, se conect6 el mé

todo a la democracia política, al promover la participaci6n de -

loe alumnos en el proceso educativo eliminando algo del papel ª!:!. 

toritario del maestro, tambit!n atraía la atenci6n por incluir 

ciertas "innovaciones tecnol6gicas• como: el telégrafo, loe semi 

círculos, las divisas de mérito y castigo, las cajillas de arena, 

lee evoluciones y la cartilla, Es por ello que loe gobiernos, tll!l 

to el federal como loe estatales subsidiaron escueles lencaateri~ 

nas y el método se edopt6 en muchas escuelae particulares, muni

cipales y eclesiásticas durante le primera mitad del siglo. La -

primera escuela Lencaeteriane qued6 inaugurada el 22 de febrero

de 1822, llev6 el nombre de "El Sol" y su peri6dico _era el 6rga

no del grupo mas6nico escocés, 

Le organizaci6n de este escuela estaba basada en el método• 

de la enseñanza mutua¡ consistente en que el maestro, en vez de 
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ejercer directamente la tnrea de instructor, nlcccionnba prjmcro 

a loe 9.lum.'"los mñs aventajados que eran llame.dos 11 moni torca" los

cuales transmitían sus conocimientos a los demás niños, el papel 

del maestro era unicamente de vigilante, en cuanto al aprendiza

je y la disciplina de sus educandos. Cad monitor tenía de diez a 

veinte discípulos que se colocaban en semicírculo delante de él

en el sal6n de clase. 

La escuela Lancasteriana constaba de tres secciones: 

La Primera. De i netrucci6n primaria en donde se impartía enseña!! 

za elemental a loe niños, con un programa didáctico que compren

d!a:lectura, escritura, gramática, cálculo y catecismo. 

La Segunda. Estaba vinculada a la primera y tercera secciones y

se preparaba a los j6venes en la teoría y práctica del sistema -

mutuo de enseñanza. 

La Tercera. Ofrecía un tipo de enseñanza con elementos de diver

sos idiomas: latín, francés e inglés; además de conocimientos de 

geoerafía, historia, mitología, dibujo, matemáticas y filosofía. 

De esta tercera secci6n salieron Profesores Normalistas que a su 

vez, posteriormente, impartieron clases en diversas inetitucion«s. 

Tal fue el éxito de la Compailía Lancasteriana, que por Decr~ 

to del 26 de octuhre de 1842, fue erigida en Direcci6n General -

de Instrucci6n Primaria en toda la naci6n, por este motivo la 

Compañía trabaj6 con más empeño abriendo escuelas en diversos E~ 

tados de la República Mexicana. 

La idea eleve del sistema lancnsteriano era mantener al ni

ño constantemente activo, siempre aprendiendo algo del instructor 

en un pequeño grupo. Lancaster insistía en que •cada niño debe -

tener Rlgo que hacer, en cada momento y una raz6n para hacerlo", 

(13) 

(13) Ib. p. 65, 
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La Compañía Lancasteriana fue la.primera instituci6n que se 

preocup6 del grave problema de la enseñanza popular a nivel priml! 

rta en M6Ylco; rrediante la crenci6n de un sistema mutuo de ense

~nr.~~. a través de los alumnos más aventajados, y podría ser un

antecedente de las actuales escuelas llamadas "activas". El Eetl! 

do le dio fuerte impulso por el beneficio que representaba, eiell 

do tolerante en cuanto a instrucci6n religiosa, hasta que se pr~ 

movi6 el postulado de la enseñanza libre. 

Posteriormente, como cualquier m'todo no siempre funcion6 -

como debía y con el paso del tiempo se le empez6 a calficar de -

"mecanismo complicado, poco fecundo", porque las escuelas que no 

contaban con el material necesario no podían poner en práctica -

el m&todo, y como la actividad escolar se apegaba estrictamente

ª una rutina casi militar, pensaron que quitaba espontaneidad e

independencia a los alumnos. Sin embargo cumpli6 en eu tiempo e

ficazmente su cometido, el hacer accesibles las primeras letrae-

a un mayor número de niños, preocupacJ6n constante del nuevo país. 

2.3.3. LAS REFORMAS DE 1633, 1642 Y LA GRAN CRISIS. 

Al principio de la década de 1830 las posiciones orientadas 

en centralistas y federalistas, masonería yorkina y escocesa, ee 

transformaron en partidos políticos con proyectos definidos. Allll 

que la finalidad de loe dos era la misma: el progreso de M&xico. 

Durante este periodo ee destacan dos programas educativos:· 

el de Valcntín G6mez Faríae de 1633-1834; y el de Antonio L6pez

de Santa Ana de 1842-1843. 

Loa liberales con Valentín G6mez ParÍBB como vicepresidente 

tuvieron la oportunidad de legislar en 1633 un programa de gobie! 

no que conaieti6 en tres reformas: la primera, en la eubordinaoi6n 

del clero al gobiP.rno por medio de la aeculnrizact6n de alF,Unoe-
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bienes de la iglesia; la supresi6n de la coacci6n civil pare el

cumplimiento de votos religiosos y el pago de diezmos, y la ndm,!. 

ei6n de los principios del reel patronato que goznbe Espalla para 

sujetar la iglesia al Estado; le segunda consisti6 en la sustit~ 

ci6n del ejército por una guardia nacional; y la tercera, en la

reorganizaci6n educativa. 

"El fin de la reforme ere destruir cull!lto inútil o perjudi

cial heb!e en el antiguo sistema y establecer la educaci6n de 

acuerdo con lae necesidades del nuevo Estado social para difun -

dir entre las meses los medios indispensables de aprendizaje•. 

(14) 

Las leyes educativas de 1833 fueron recibidas con escándalo 

por parte del clero y de ciertos grupos de la pobleci6n y con 

gran júbilo por parte de los liberales. 

Lee reformes de 1833, a nivel primario promovieron le exte!l. 

ei6n de la enseBenza a las mesas al autorizar la creeci6n de un

mayor número de escuelas gratuitas y declarar libre la educaci6n. 

A nivel secundario y profesional la reforma cleueur6 la Un!, 

vereidad de México y reorganiz6 loe Oolegioe del Distrito Federal 

para que impartieran las carreras que se enseBaban en ese tiempo. 

Lo m~s duradero y significativo del programa de G6mez Far!as 

fue la fundaci6n de la escuela de medicina y la idea de hacer un,! 

formes loe estudios Preparatorios para todas las carreras profe

sionales. Se logr6 que la Direcci6n General de Inatrucci6n PÚbli 

ca centralizara la adminietraci6n de lee escueles municipales del 

Distrito, esta Direcci6n eer!a el precedente del futuro Ministe

rio de Educaci6n. Uno de loe aspectos de la obra de G6mez Parías, 

fue el establecimiento de una escuela normal pera mujeres y otra 

(14) Ib. P• 67. 
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fRra hombree debido a la ley del. 26 de octubre de 1833· 

Respecto a Santa Ana, éste perdi6 el poder ante el fracaso

de la r,uerra con Texas, pero volvi6 irremediablemente en 1841. -

El 26 de octubre de 1842 y antes de disolverse el Congreso se e~ 

pidi6 un Decreto muy importante que declaraba la educaci6n: obl! 

gatoria, gratuita y libre. El reglamento establecía que no se pe! 

mitir{a que los maestros ensefiaran contra la religi6n, las buenas 

costumbres y las leyes. 

En cuanto a la crisis que vivi6 México, el país se encontr~ 

ba en un completo caos en que privaba el forcejeo entre liberales 

y conservadores, cuya intransigencia ideol6gica no les permiti6-· 

medir el peligro de la invssi6n que se avecinaba, abstraidos en

la polémica política. Los ·liberales lograron nuevamente el poder 

en 1846 y en agosto 22 se restableci6 la Constituci6n de 1824, -

con unas pequefiae reformas. No ee hablaba de educaci6n, pero de

acuerdo al nuevo espíritu el gobierno del General Salas lanz6 dos 

Decretos. El primero del 23 de octubre de 1846, reetituy6 la 11~ 

berted de los Estados para arreglar la instrucci6n p~blica; y el 

segundo del 30 de noviembre de 1846, cre6 la Biblioteca Nacional. 

La invasi6n norteamericana y la guerra de castas en Yucatán al • 

final de la cuarta década interrumpieron el desarrollo del siet~ 

ma eñucativo en los Estados al agravarse la falta de fondos, 

2,3,4, LA NACION LIBERAL Y LA EDUCACION, 

En esta etapa la fe en el poder transformador de la educa -

ci6n estaba presente y más viva que nunca. 

Judrez hizo una declaraci6n en 1856 que sintetizaba las gr"!l 

des ambiciones liberales:· •n gobierno que conoce la importancia 

de la instrucc16n pública, la influencia poderosa que ejerce en

la moralidad e ideas sociales, eet& re~uelto a darle todo el im-
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puleo que las necesidades del Estado demandan", (15) 

En el Congreso Constituyente priv6 la idea de establecer la 

libertad de enseñanza, pero también se suscit6 el problema de si 

el Estado deb!a vigilarla. Se dieron cuenta que no podían ir pa

ralelas ambas cosas, ya que se contraponían, por lo que se apro

b6 la libertad de ensAñanv.a en un Artículo 3o. que dec!a: "La ªil 

señanza es libre, la ley determinará que profesiones necesitan -

título para eu ejercicio y con que requisitos se deben expedir". 

El 5 de febrero de 1657 se jur6 la nueva Constituci6n, pero antes 

de un año el propio presidente Comonfort decl~raba la impoeibili 

dad de su vigencia, lo que dio inicio a una de las máe cruentae

guerras civiles por la que ha atravesado el pa!e, 

Posteriormente el 15 de julio de 1667 entr6 Juárez en la ci~ 

dad de México y unos meses después se constituy6 una comisi6n p~ 

ra discutir las condiciones de una ley de inetrucci6n, de la que 

surgi6 la Ley Orgánica de Inetrucci6n Pública del 2 de diciembre 

de 1667, 

En este tiempo se expres6 la necesidad de integrar al indí

gena a la vida n~oional a trav'e de la escuela, loe liberales en 

general se negaban a ver al indígena como un grupo aparte, pero

ambicionaban arrancarlo de las manos de la iglesia. 

Durante la presidencia de Sebasti!Úl Lerdo de Tejada se inco~ 

poraron las Leyes de Reforma a la Constituci6n y se promulg6 la

Ley de Adiciones y Reformas del 25 de septiembre de 1873 que en

defini ti va se oponía a la existencia de 6rdenee religiosaa, Ade

más establecía el laicismo en todo el país mediante el Decreto -

del 10 de diciembre de 1674 que en su artículo 4o. eitpreeabal 

(15) Ibid, p, 77. 
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"La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de cua];. 

quier culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos de

la fede~aci6n, de loe estados y de loe municipios. ~e enseñará -

la moral en loe que por la naturaleza de eu instituci6n lo perm! 

tan, aunque ein referencia a ningdn culto ••• •. (16) 

Esta fue la i1ltima acci6n legislativa de importancia que en 

materia educativa decret6 la Rep&blica restaurada. 

Ahora bien, en cuanto al positivismo en M~xico, Barreda fue 

quien lo aplicd a la educaci6n en nuestro pa!e; reorganizando la 

educaci6n superior, estableci6 las ciencias abstractas y el mét_!l 

do inductivo para fortalecer la necesidad de comprobar toda afi~ 

macidn. Esta innovación fue una reforma importante para M&xico, 

respecto a la enseñanza. En las aulas empezaron a formarse prof,!! 

sionales distinguidos, sabios e investigadores que han honrado -

al pa!s desde entonces. 

Al respecto Sierra, consideraba la libertad como una final! 

dad del proceso hist6ric~ y no como el medio para llegar a otro

fin. La libertad se realizaría mediante el orden y para que fue

ra posible se debían crear hábitos de orden y respeto a la libe~ 

tad. De esto derivaba la importancia de la educacidn, ya que me

diante ella se formarían h'bitos que lograrían ciudadanos libree 

de esa masa de mexicanos: indios, .mestizos y criollos. (17) 

Posteriormente se dio a conocer la convocatoria para el Pr! 

mer Congreso Nacional de Instruccidn P&blica, el 1° de junio de-

1889 y este fue el comienzo de la etapa institucional dedicada a 

integrar la educación hacidndola verdaderamente nacional. 

(16) DUBLAN, Manuel y LOZANO, José María. Legislación Mexicana. 
cit. por. KOBAYASHI, José María. et. al. ob. cit. p. 85. 
(17) Cfr. KOBAYASHI, José War!a. et. al. ob. cit. p. 88. 
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En este tiempo surgi6 una nueva pedagogía, la de R~bsamen -

Laubscher, que no aceptaba limit-aciones ni trataba de formar un

tipo determinado de hombre, sino de estimular el desarrollo indi 

vidual, basándose en la libertad pare llegar a la libertad misma, 

_estas ideas se aceptaron oficialmente en las dos últimas d~cadas 

del porfirismo y fueron las que prepararon el terreno espiritual 

que propiciaría la Revoluci6n, 

El Segundo Congreso Nacional de Instrucci6n fUe del 1° de -

diciembre de 1890 al 28 de febrero de 1891 y su preocupaci6n fUn 
damental fUe la preparaci6n de maestros y la conveniencia de que 

tuvieran t!tulo, 

Indudablemente Sierra, concebía la tarea educativa como me

dio de integraci6n nacional, eegÚn lo expree6 en 1892: 

•La escuela ea la salvaci6n de nuestra personalidad nacional 

Y por ello, debe ser eminentemente educativa y no simplemente 

instructiva•. (18) 

Por lo que la educación, era el medio para rehacer a M~xico. 

por primera vez, a partir de la realidad mexicana, con la inten

ción de ajustar loe ideales a las exigencias. 

Ahora bien, en cuanto a las escuelas particulares, Sierra, 

siempre hab!a defendido la libertad de enseBanza, pero si el Es

tado iba a reconocer sus estudios, estas escuelas ten!an que cu¡¡¡ 

plir con loe requisitos mínimos que exig!a la ley. 

En 1910 Sierra, vio cumplidos sus anhelos educativos con la 

creación de la Escuela Nacional de Altos Estudios, que en reali

dad fUe el primer paso para la creaci6n de la Universidad de M&
xico, esta nueva Universidad no tendría nada que ver con el pas~ 

(18) Ibid, p, 96. 
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do miraría s6lo al porvenir y se formaría con un cuerpo docente

que haría posible realizar en sus elementos superiores la obra -

de la educaci6n nacional. El presidente Díaz inauguró la Univer

sidad de México el 22 de septiembre de 1910 y Sierra lleg6 a la

cumbre de su pensamiento nacionalista, expresando su decisi6n de 

abrir las puertas a toda expresi6n de conocimiento. 

2.3.5. LA EDUCACION DURANTE LA REVOLUCION MEXICANA. 

En 1906 surgi6 un nuevo partido que ostentaba el adjetivo -

de liberal. Este neoliberaliemo .era distinto al del tiempo de la 

Reforma, pero tenía la voluntad de continuar con el proceso his

t6rico-político que el porfiriato había interrumpido, se consid! 

raba partido de progreso. Pretendía lograr en México; la libertad 

de prensa, la no reelección, el salario m!nimo, mayor justicia -

social y una verdadera educación para todos. 

En este tiempo también se reconocía a la educaci6n como el

inetrumento del progreso. 

Desde 1908 existía inquietud política por la famosa entrevi! 

ta Creelman y las ambiciones políticas de loe mexicanos dormidas 

durante la larga dictadura volvieron a aflorar, del mismo modo -

la vida cultural cobr6 nueva vida con la rebelión antipositivis

ta que patrocinaría el Ateneo de la Juventud. Lo importante es -

que la Revoluci6n que se inici6 en 1910 como un movimiento poli~ 

tico, poco a poco se fue transformando en un movimiento social.

Era de nuevo el anhelo de poner en práctica el liberalismo. 

En noviembre de 1912 se discutid en la Cámara de Diputados

la ampliaci6n de la ensefianza rudimentaria a tres afios de inetru~ 

ci6n elemental con carácter obligatorio y un afio complementario

de carácter técnico. 
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Se dice que el maestro jug6 un papel importante en la Revo

luci6n Mexicana; la actuaci6n d~ los mentores en el movimiento -

se debi6 al resentimiento acumulado por el m!sero sueldo e Ínfi

mo lugar que se les había dado en la sociedad porfirista. 

La revoluci6n tuvo una esencia eminentemente liberal, pero

ya no se quizo dejar vigente la Constituci6n de 1857, aún sin las 

reformas de la dictadura, ya que loe tiempos habían cambiado y -

ee hizo patente lenecesidad de una nueva Constituci6n. El 14 de

septiembre de 1916 se reunió el Congreso Constituyente convocado 

por Carranza para eliminar loe defectos de la Constitución del -

57; en esta reuni6n se hicieron presentes dos grupos: loe liber! 

lee, que eran profesionietae en su mayoría y loe revolucionarios 

"neoliberales", que representaban loe nuevos anhelos y que exi -

gÍan artículos que consagraran loa cambios sociales que los tiem 

pos requerían. Estos lograron la redacci6n de artículos fundame~ 

tales como: el 3°, el 27 y el 123. 

En cuanto a la definici6n que debería darse a la educaci6n, 

un miembro de la Comisión encargada de dictaminar sobre el pro -

yecto, quería que se calficara de racional en lugar de laica; p~ 

ro la Comiai&n estaba en general en desacuerdo en dar a la pala

bra laica, la significación de neutral, se quería todo lo contr! 

rio, que fuera una eneeñanza ajena a toda creencia religiosa, que 

transmitiera la verdad y desengañara del error, inepirándoae en

un criterio rigurosamente científico. 

Posteriormente, el 13 de abril de 1917 desapareció la Seer~ 

taria de Inetrucci6n Pública, reeultado je loe esfuerzos de Sie

rra y prueba de la importancia de la educaci&n en el regímen po~ 

firista. La enseñanza paa6 a depender de los ayuntamientos y las 

escuelas del Distrito Federal quedaron a cargo de la Dirección -

General de Educaci6n. Esta medida fracas6, por que a s6lo dos·

años, José Vaaconeeloe como rector de la Univereidad inici6 una-
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tarea educativa y promovi6 la iniciativa pare volver a organizar 

la Secretaría de Educaci6n, pero con un nuevo enfoque; oue tuvi~ 

ra juriedicci6n en todo el país, es decir, significaba la feder.!!, 

lizaci6n de la enseñanza. 

La Secretaría de Educaci6n fue creada por Decreto el 28 de

eeptiembre de 1921 y ee confiri6 a Vasconeelos eu direcci6n. 

Vasconeeloe, vielumbr6 el problema de la educaci6n mexicana, 

dándose cuenta que hacía falta una educaci6n indígena para asim.!_ 

lar la poblaci6n marginal, una educaci6n rural Para mejorar el -

nivel de vida del campo mexicano, educaci6n teénica Para elevar

el nivel de las ciudades, creaci6n de bibliotecas, publicaci6n 

de libros populares, popularizaci6n de la cultura, etc. 

Tiempo deepu~s, durante el periodo del presidente Calles, el 

país iba a vivir una nueva etapa de violencia originada en gran

parte por el Artículo 3° Constitucional, en estos conflictos la

CROK le dio un apoyo constante al gobierno, lo que tal vez expl.!_ 

ca la importancia que daría el Ministro Puig Caeauranc a la ene!_ 

fianza t&cnica para obreros. Pero también influyeron varios fact.2, 

ree, como el que Callee antes de eu geeti6n había hecho un viaje 

a Alemania, en donde parecen haberle impresionado lae organiza -

cionee obreras y el cooperativismo, por lo que ee publicaron mi

les de folletos sobre e~toe temae y eurgi6 una gran preocupaci6n 

por mejorar la educaci6n t~cnica. 

~Í mismo, la Escuela Nacional de Maestros fue reorganizada 

por el Profesor Lauro Aguirre, este eminente pedagogo la convir

ti6 en un gran centro profesional que prepararía y graduaría 

maestros rurales, maeetroe misioneros, educadoras, maeetroe pri

marios y maestros t&cnicoe, en 1925. 

Para 1930 se establecieron las bases para el eecalaf6n y la 

inamovilidad magisterial y en 1932 ee inici6 la reorganizaci6n -

de la enseñanza t&cnica y 1"1.ll'al, con la creaci6n de la Preparat.2, 
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ria T&cnica y la Politécnica. 

Con la reforma al Artículo 3° el 13 de diciembre de 1934, -

en la que ee manifestaba eobre todo que la educaci6n eería eoci~ 

lieta, ee originaron problemas que desafortunadamente produjeron 

muchaB víctimas entre el magisterio nacional. 

Cárdenas tuvo una importante preocupaci6n: la educaci6n te~ 

nica popular, ya que por la impoeici6n de la educaci6n eocialie• 

ta, loe problemas obreros pasaron a eer parte de la tem&tica di~ 

ria. Desde 1935 el gobierno creó un Instituto Nacional de Educa

ci6n para trabajadores, que debía establecer eecuelae eecundariae, 

preparatorias y superiores, bibliotecas, mueeoe y publicaciones. 

Y como en la Universidad no ae había introducido la orientaci6n

aocialieta porque en 1929 ee coneigui6 au autonomía, varios gru

pos de izquierda fundaron en 1936 la Universidad Obrera, que pr~ 

tendía ser útil al proletariado, eeta universidad no e6lo preteu 

día transmitir la cultura y desarrollarla como la Universidad P~ 

pular .fundada por el grupo del Ateneo de la Juventud en loe afioe 

de la Revoluci6n, sino que eetaba al servicio de una ideología,

aunque lae doe deseaban despertar en las clasee Obrerae lae aBP! 

raciones de una reivindicaci6n social. 

En respuesta a la preocupaci6n del r'gimen por preparar loe 

t~cnicos que el paíe necesitaba, se fund6 en 1937 el Instituto -

Polit&cnico Nacional, que poco deapu&a se extendería a todo el -

país con loe Institutos Tecnológicos Regionales; La expropiaci6n 

del petr6leo le diÓ lllB;yOr relieve al inter'e por la educación 

t&cnica, eeta preocupaci6n en loe regímenes eiguientea opacó el

problema del campo y la educación rural por la rápida industria

lización del país. 
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2.).6. LA EDUCACION COMO UNIDAD NACIONAL. 

Después de la segunda guerra mundial, se foment6 la indus -

trializaci6n y ee trat6 de conciliar las fuerzas políticas exio

tentee para lograr una estabilidad nacional. 

En los aftos 40, la educaci6n como medio para reorganizar el 

México del futuro, recibi6 el impulso necesario para conseguir -

la unidad nacional y preparar a loe j6venes para acelerar la in

dustrializaci6n. 

Jaime Torree Bodet, como Secretario de Educaci6n logró im -

primirle un nuevo aliento a la educaci6n pública mexicana. 

Al reconocer el valor de la escuela, el gobierno se dirigi6 

a los maestros para encomendarles desarrollar en loe educandos -

la idea y el sentido profundo de la democracia. 

Hubo un gran impulso por fortalecer loe lazos de unidad y h2 

mogeneizar al país. Se conetituy6 un Consejo Nacional T~cnico de 

la Educación para elaborar planee de estudio y métodos de enee -

fianza para todos loe niveles. Se fundaron la Escuela Normal Sup~ 

rior, la Escuela Nacional de Especialistas y la Escuela Nacional 

de Bibliotecarios. En cuanto a difusión cultural, surgieron dos

ineti tucionee importantes: en 1942,El Seminario de la Cultura M~ 

xicana para estimular la producci6n científica, filoe6fica y ar

tística, así como difundir la cultura a nivel nacional e intern~ 

cional; y en 1943, El Colegio Nacional, institución que ofrecía

cureilloe y conferencias gratuitas de los grandes valoree nacio

nales para elevar la cultura popular. 

Las labores tendientes a ayudar al desarrollo industrial, i~ 

cluyeron la reglamentación y la reorganización del Instituto Po-· 

litécnico Nacional; la creación de la Comisión Impulsora y Coor

dinadora de la Inveetigaci6n Científica y la inauguraci6n del 011_ 

servatorio Astrofísico de Tonanzintla. La iniciativa privada co-
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lnbor6 con la fundaci6n del Instituto Tecnol6gico de México Y el 

Instituto Tecnol6gico de Estudios Superiores de Monterrey. 

Para 1945 el país estaba preparado para una nueva reforma -

al Artículo 3° Constitucional. Un grupo importante quería que 

permaneciera vigente el texto de 1934, pero el lider Vicente Lofil 

bardo Toledano, logr6 inclinar la opini6n a favor de la reforma

preeidencial la cual ee llev6 a cabo. 

Se autoriz6 a loe particulares a impartir educaci6n en todoa 

sus tipos y niveles, ein embargo, el Estado mantuvo el derecho -

de autorizarla y supervisarla de acuerdo a la ley. Se prohibi6 -

enseñar s toda corporaci6n religiosa y a ministros de cualquier 

culto, pero al mismo tiempo ee respet6 la libertad de creencias. 

El efecto deseado ee logr6 y el artículo ha tenido larga vida. 

En el sexenio 1948-1952, ee realizaron tareas prácticas y -

Be Utiliz6 la educaci6n para impulsar el desarrollo econ6mico 0 -

Se inici6 la conetrucci6n de loe Institutos Tecnol6gicos Region~ 

lee en 1948, que más tarde serían coordinados por una Comisi6n -

de Estudios de los Institutos Tecnol6gicos Foráneos en el seno -

del Instituto Polit,cnico Nacional en 1950. Se terminaron algunas 

construcciones impresionantes como la del Nuevo Conservatorio de 

M~eica y la Ciudad Universitaria. La administraci6n de este sex~ 

nio ee distingui6 por su inter~s en trabajar con la UNESCO y pr~ 

pagar sue finalidades. 

En 1947 fue fundado el Instituto Nacional de Bellae Artes,

encargado de promover, fomentar y sostener las actividndee artÍ! 

ticae del país. Se cre6 la Direcci6n Nacional de Asuntos Indíge

nas, con la tarea de educar al indígena y ee establec16 la Procl! 

rnduría Indígena. 

En el sexenio 52-58, se dio un periodo difícil especialmente 

en la educaci6n. Hubo problemae en el internado del Instituto P~ 

litécnico Nacional, por lo que intervino el ej~rcito para calmar 
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loe ánimos y aceler6 la conetrucci6n de la Ciudad Politécnica. -

También hubo gran malestar entre los maestros y al incrementarse 

la poblaci6n muchos niños se quedaron sin escuela. Pero trunbién

hubo aciertos como la construcci6n de Centros Tecnol6gicos Regi~ 

nalee. 

Durante el gobierno de L6pez Mateoe, también se luch6. por -

conseguir la unidad nacional. Para.ello se contaba con un inet~ 

mento que no se tenía antea: el libro de texto gratuito,que se -

cre6 mediante Decreto del 12 de febrero de 1959 por la Comiei6n

Nacional de loe Libros de Texto Gratuitos. Al respecto se origin.!!: 

ron grandes protestas, por diversos grupos argumentando que no

debían eer loe únicos ni obligatorioe ya que esto era antipedag2 

gico, antijurídico y antidemocrático, porque s6lo permitía la e!!. 

señanza y el aprendizaje de lo que llamaron la "verdad oficial" 

como en loe países totalitarios. El presidente L6pez Matees, coa 

teet6 estas protestas en su informe de 1962 diciendo: 

"La mayoría de la niñez mexicana ea de limi tadoe recursos -

econ6micoe, por eso ineietimoe en loe libros de texto gratuitos • 

••• unificamos la dietribuci6n de loe textos y, en igualdad demo

crática, están en menos de todos loe escolares. Quienes dispongan 

de más recursos pueden ampliar su Prepara ci6n con obras comple

mentarias y de consulta, recomendadas todos los años por el Con

sejo Técnico ••• La unidad patri6tica de M~xico ha de afirmarse de.!! 

de las aulas, en el caso de los libros de texto, como en el de -

loe programas de estudio renovados con hondo sentido mexicanista 

genuino y de mayor eficacia pr.l.ctica. Ciertos elementos han inte.!!. 

tado desorientar a loe mexicanos. Cuando el gobierno se empeña 

máa aue nunca en cumplir loe mandatos de nuestros grandes movi 

mientes de independencia, autodeterminaci6n y justicia social, 

sorprende que haya quienes invoquen lo. que llaman dolosamente, 
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libertad de enseñanza". (19) 

El tipo de mexicano que Torree Bodet queríe formar con eeoe 

libros de texto era algo más complicado de lo que Sierra había -

soñado, pero no tan diferente en el fondo: 

"Un mexicano en quien la enseñanza estimule arm6nicamente -

la diversidad de eU!I facultades:· de comprenei6n, de eepaibi.lidad, 

de carácter, de imaginaci6n y de creecidn. Un mexicano dispuesto 

a le prueba moral de la democracia ••• Un mexicano interesado, en 
te todo en el progreso del país, apto para percibir sus necesid~ 

des y capaz de contribuir a eatiefacerlaa merced al aprovechamieu 

to intensivo, previsor y sensato de sus recursos. Un mexicano r~ 

suelto a afianzar la independencia política y ocon6mice de la PA 
tria, no con meres afirmaciones verbales de patriotismo, sino con 

su trabajo, eu energía, au competencia t~cnice, eu espíritu de -

justicia y eu ayuda cotidiana y honeste a le ecci6n de sus com -

patriotas•. (20) 

El r~gimen de Adolfo L6pez Mateos, se preocup6 por el mejo

ramiento de la poblaci6n rural y fund6 loe Centros de Capacita -

ci6n para el Trabajo Rurel, en cursos de cuarenta semanas de en

trenamiento para trabajo industrial. 

El Instituto Politécnico Nacional, en cuanto a educaci6n s~ 

perior, vio colmados eue esfuerzos al inaugurar eu Unidad Profe

eioniü de Zacatenco con sus Centros de Inveetigaci6n y Bstudios

Avanzadoe y Nacional de C~lculo. 

En 1961 el Colegio de M~xico inaugur6 eue Centros de Estudios 

Hiet6ricoe, de Relaciones Internacionales, LinguÍeticos, Litera

rios, Bcon6micoe y Demográficos. Eepecializ6 a eue Profesores, -

(19) Ib. p. 138, 1)9. 
(20) Idem. p. 139. 
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bec6 e eue elUJ:lilos y puso e su disposici6n una biblioteca con o

bres modernas, todas estas fueron medidas revolucioneriee en le-' 

educeci6n superior mexicana. 

El presidente L6pez Meteos, construy6 y edapt6 grandes mu -

seos, entre ellos destace el Museo de Antropología, obre impre -

eionante, le Galería Didáctica de Chepultepec y el Museo del Vi

rreinato en Tepoz.otlán. 

El sexenio 1964-1970, fue un periodo de gran crisis, debido 

e le inquietud político-social, primero de loe médicos y más teE 

de estudiantes e intelectuales. Le reecci6n excesiva del régimen 

origin6 una gran tenei6n en loe '11.timoe efios del sexenio. Debido 

a esas circunstancias, Agustín Yáflez, entonces Secretario de Ed~ 

ceci6n, no pudo llevar a cabo todos loe proyectos planeados, co

mo: reformar le educeci6n convirtiéndola en un instrumento de 

cambio, utilizando métodos de "aprender haciendo y enseñar prod~ 

ciendo", en le educación Primaria y la enseñanza media reepectiv~ 

mente. Se cre6 la Escuela Nacional de Maestros de Capacitaci6n -

pera el Trabajo Industrial. Esta preocupación originó la creación 

del Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de Mano de Obra -

(ARMO). 

En este tiempo el número de Institutos Tecnológicos Rogion~ 

lee aumentó y ee cre6 un Centro Regional de Enseñanza Técnica Ill 

duetrial en Guedalajara¡ que prepararía técnicos en mecánica, e

lectricidad, electrónica y conetrucci6n. También ee incrementó -

el presupuesto al Instituto Folitécnico Nacional. 

Al ocupar la presidencia Luis Echeverríe nombr6 a Victor Br~ 

vo Ahuje como Secretario de Educación y de inmediato se llevó a

cebo un movimiento pare iniciar le reforma. La Secretaría se or

ganiz6 en cuatro SubeecreteríBB: Fle.neeci6n y c·oordineción Educ~ 

tive, Educación Frimaria y Normal, Ed~caci6n Medie y Superior, -

Educeci6n Fopuler y Jmeeñehze Extreeecoler. 
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La nueva Ley Federal de Educaci6n apareci6 el 29 de noviem

bre de 1973 y rompi6 con la rigÍdéz del sistema educativo. Así -

mismo el 31 de diciembre de 1975 se public6 la Ley Nacional de -

Educaci6n para Adultos, con un sistema abierto, para toda perso

na mayor de quince afioe. 

El gobierno de Echeverría se preocupó por hacer más eficieu 

te la producci6n del campo. La enseñanza tecnol6gica agropecua -

ria, se estructur6 en un sistema orgánico de la secundaria hasta 

la enseñanza superior, con apertura en todos loe niveles, por lo 

que aumentaron lae escuelas tecnol6gicas considerablemente, ee -

c·rearon 58 Centros de Estudios Tecnol6gicoe Agropecuarios de ni

vel medio superior y ocho Institutos de nivel superior. 

AWi cuando la educaci6n abarc6 más ámbitos y mejor6 coneid~ 

rablemente, el titular de la Secretaría en la eeei6n de trabajo

del 12 de ·junio de 1976, con el presidente Echeverría, reconoci6: 

"La reforma ha dado respuesta a imperativos hist6ricoa ina

plazables, pero no representa por eí sola la eoluci6n definitiva 

a loe problemas de nuestro desarrollo". (21) 

2.4. EPOCA ACTUAL. 

En la época contemporánea la educaci6n sigue siendo el medio 

para elevar la cultura de loe mexicanos y por ende contribuye al 

desarrollo socio-político y econ6mico del país. 

"La educaci6n mexicana, ee la transmisi6n sucesiva de la caj, 

tura y loe principios elaborados por el pueblo de México, a tra

vés de su desarrollo hiet6rico, para lograr su independencia ec~ 

(21) Ibid. p. 144. 
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nómica, superar sus medios de vida y afirmar sus hábitos democrá 

tic os•. (22) 

La educación mexicana se sustenta en principios pedagógicos, 

características generales, objetivos, valores y fines que confo~ 

man una doctrina de la educación. 

2,4,1, PRINCIPIOS DE LA EDUCACION, 

Loe principios de la educaci6n son los lineamientos genera

les que regulan la tarea educativa; son las bases sustanciales -

en loe que ee apoya la educación. 

2,4,1,l. PRINCIPIOS PEDAGOGICOS. 

De la jerarquía de loe fines educativos derivan loa princi

pios fUndamentalee de la acci6n pedagógica. 
11 ... Hay una finalidad general de la educaci6n dada en la CO!!, 

cepci6n del mundo y de la vida que ee acepta, o sea el modo de -

vida que implícita o explícitamente ee reconoce, y una serie de

fines parciales que van apareciendo en el largo proceso de la e

ducaci6n pero siempre en relaci6n con el fin Último general, con 

las capacidades del educando, aptitudes del educador en coneonB!!. 

cia con el medio geográfico y social en que tiene efecto el pro

ceso educativo", (23) 

(22) MBIICO, 5,E,P, Instituto Pederal de Capacitaci6n del Magiste 
rio. ~ ;:¡: Aplicaci6n ~!!~Educativa i• Prol, Victor
Gallo Martínez, Ed. Oasis, S.A. (Biblioteca Pedag6gica de Perfe.!!. 
cionamiento Profesional) M&xico, 1963. p, 21, 
(23) LARROYO, Francisco, La Ciencia de la Bducaci6n, 2la. ed, Bd. 
Porrúa, S.A. Mt!xico, 1983:-p~ - -
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lo, Principio de Maduración Específica. 

El primer principio de la educación consiste en a~'Udar nl -

ser a realizar en e!, en el plnno biológico, el tipo de su espe

cie, ea decir, en asegurarle la posesión de un organismo adapta

do a todas las tareas que de 61 se esperan. Se trata de asegurar 

al individuo la posesión de un organismo apto pa1·n todas las ta

reas vitales que realiza, La maduración específica implica que -

el sujeto amplie su poder de adaptación, 

2o, Principio de Culturalización, Socializeci6n y Profeeionalis-

mo, 

El segundo principio de la educaci6n consiste en ayudar al

ser a realizar en sí, en el plano concreto de las t6cnicae de a~ 

ci6n y de los hábitos consuetudinarios el tipo social y cultural 

del medio donde está l1amado'a vivir. La cultura intelectual le

permite al individuo tomar su parte de loe bienes culturales, que 

Bon loe de la sociedad a la que pertenece. La educaci6n debe orin 

dar al sujeto la posibilidad de adaptarse a una vida eeencialmen 

te cambiante y de permanecer abierto a todas las transformaciones 

introducidas en la condici6n humana por los progresos t6cnicos,

El fin latente de la socializaci6n es la serie de actos pedag6gi 

cos encaminados a poner en actitud al educando PRrR realizar un

trabajo especializado, o sen, la profesionalizaci6n, Eeta es una 

actitud para cumplir en la comunidad con una área social, ea la

realizaci6n de un trabajo productivo especializado, En tal ocup~ 

ci6n permanente el hombre ha de sentirse satisfecho, ya que en -

ella ha de encontrar tanto P.l desarrollo de sus propios intereses 

y fuerzas, como el aseguramiento de la plenitud de su personali

dad en la existencia de su vida y comunidad a l.a que pertenece.

El fundamento sociol6gico de la. profesión reside en la ley de la 

divisi6n del trabajo social. 
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)o, Principio de Civilizaci6n. 

El tercer principio de la educaci6n consiste en ayudar al -

ser a descubrir los valores humanos incluidos en loe bienes cult~ 

ralee de toda especie, en cuya posesi6n ha entrado, Todas las c! 

vilizaciones particulares, no son más que contribuciones a la 

"Civilizaci6n" por medio de la cual se concreta en el tiempo y -

en toda la variedad de su riqueza, el genio de la humanidad. La

que distingue a los pueblos primitivos de los evolucionados, es

que éstos tienen la convicci6n de expresar cierto tipo superior

de humanidad; es necesario un nuevo progreso pare que loa pueblos 

se den cuenta de que el genio humano puede asumir figuras diver

sas y equivalentes, que existen bienes accesibles a todos y que

ninguno detenta un sistema de valores absolutos, El ser adquiere 

esas convicciones, -ese sentido de lo diverso- cuando en él la -

eocializaci6n deviene en civilizaci6n. 

4o, Principio de Individualizáci6n, 

El cuarto principio de la educaci6n, que compensa en cierto 

modó loe tres anteriores, sin oponerse a ninguno; consiste en a

yudar al ser a reconocerse a recobrarse a recompone1•ee, indefin,! 

damente a través de los diferentes procesos de maduraci6n biol6-

gica, de socializaci6n, culturalizaci6n y profesionalismo, as! -

como de civilizaci6n,es decir, a descubrir el centro de perspec

tiva sobre la existencia que le pertenece, no e6lo porque es la

e!nteeie de todos esos aportes, sino también porque expresa su -

propio esfuerzo de voluntad para absorberlos y dominarlos, S6lo

el ser que ha elegido ser aquello en lo que se ha convertido es

verdaderamente él mismo, La educaci6n no crea la individualidad, 

e6lo la hace más f~cil de destacar en la medida· en que la respete 

Y la afirma. Es por ello que no·s6lo deben adquirirse los princ,! 

pioe anteriores y llevarlos h~sta su límite extremo, Lo que im -



- 108 -

porta es que a través de su cultura, de su socilidad o su labor, 

a través de su cuerpo, sea su individualidad profunda la que ee

manifieete y florezca, Ea por eso que la nueva pedagogía aspira

ª dar al niño una educaci6n "a la medida", esto es, atendiendo a 

su individualidad, 

5o. Principio de Eepiritualizaci6n. 

Llegar a lo espiritual, o sea, al sentimiento de realizarse 

a sí mismo según las propias exigencias constitutivas, hacer Pe! 

ceptible con ello, que lo espiritual es a la vez lo que hay de -

más profundo en cada eer y el medio por el cual se realiza la CE 

muni6n, es el quinto y Último principio de la educaci6n. Es una

eíntesie de lo corporal, de lo social, de lo cultural por una pa! 

te¡ y de lo individual por la otra, sobre el plano de los valoree 

que corresponden a las leyes fundamentales del espíritu mismo. -

En relaci6n a este Último Principio ee cuando adquieren signifi

cado loe anteriores. 

"En efecto, la persona espiritual individualizada ee el ca

rácter, ~on toda su fuerza, riqueza y belleza, El car~cter ee la 

aptitud del ser para definir eu visi6n de todas las formas de eu 

existencia, eu aptitud para comprenderlas, participar en ellas y 

ser tocadó por ellas, El carácter ee expresa pues, ae! mismo en

la afectividad, y totla educaci6n que pretenda ser una educaci6n

completa debe ser esencialmente una educaci6n de la afectividad, 

por medio de ella, pues s6lo la afectividad es síntesis total, -

conciencia íntegra". (24) 

(24) HUBERT, René. ~El!. Pedagogía~· ed. Especial 
S,E,P. Ed, S,E,P,/El Ateneo. (Biblioteca "Nuevas Orientaciones·
de la Educaci6n". Problemática de la Educaci6n) M'xico, 1981. p. 
208, 
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2.4.1.2, PRINCIPIOS SOCIO-POLITICOS, 

Los principios de la teoría pedag6gica que en seguida se e~ 

presan, tienen su orígen en los más caros anhelos de la Revolu -

ci6n Mexicana. 

- Ln educaci6n toma a la comunidad en su conjunto y contri

buye a elevar las condiciones de vida del pueblo a planos más s~ 

tisfactorios. 

- Está al servicio de loa intereses vitales del educando, -

de sus características físicas, psíquicas, ~tnicas y sociales y

de las etapas de su desarrollo. 

- Los conocimientos que imparte se fundan en la experiencia 

del educando frente a la naturaleza y la sociedad que le rodean. 

- Proclama el principio de actividad como orígen de toda t~~ 

nica de enseñanza, de todo prop6aito educativo y de toda labor -

de orden social. 

- Reconoce el hecho de la unidad de todos loa conocimientos 

humanos. 

- Considera que en la organizaci6n del trabajo escolar deben 

tenerse en cuenta las condiciones ambientales como fuentes de m~ 

tivaci6n de la actividad del educando. 

- Impone al maestro el deber de ser un activo agente del m.!l. 

joramiento social. 

2.4.2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA EDUCACION. 

En concordancia con loe principios anteriores, la educaci6n 

mexicana sustenta las siguientes normas que la caracterizan1 

- Democrática. Porque está destinada al pueblo en-general sin di~ 

tinci6n de clases sociales y porque ee preocupa de un modo espe

cial por sectores antes marginados. 
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- Progresista. Porque se preocupa por el mejoramiento de la po -

blaci6n campesina, por su elevaci6n a planos superiores de vida

y por su capacitacidn t~cnica para nuevas formas de trabajo. 

- De Unidad Nacional. Porque en la resoluci6n de loe problemas -

que confronta el país, busca la intervenci6n de todos loa secto

res sociales, con el prop6sito de lograr la libersci6n comDleta

del pueblo mexicano. 

- Pacifista. Porque contribuye a que los pueblos del mundo estr~ 

chen sus relaciones por medio de la educaci6n, la ciencia y la -

cultura. 

- Orientadora de la Comunidad. Porque uno de sus rasgos básicoa

lo constituye precisamente el hecho de que su acci6n abarca al -

mejoramiento integral del pueblo. 

- Gratuita. En las escuelas que sostiene el Estado, porque todos 

los individuos tienen derecho a la educación. 

- Obligatoria. En el nivel primario, porque todos los ciudadanos 

deben tener las bases de la cultura. 

- Activa. Porque adopta como norma el trabajo productivo y socia! 

mente dtil y lo considera como fuente del aprendizaje y discipl! 

na, en la formaci6n de la personalidad del educando. 

- Científica. Porque estudia, investiga, experimenta y comprueba 

hechos y fenómenos de la vida social y de la naturaleza. 

- Laica. Porque no combate ni profesa ninguna religidn. 

Mexicana e Integradora de la Nacionalidad. Porque su ideal ee

mantener la fisonomía peculiar de nuestro país rechazando cual -

quier penetraci6n extranjera que pretenda deformarla y porque 

plantea la necesidad de que la co~unidad patria se integre sobre 

la base de la exaltación de nuestra tradición cultural y de nue! 

tros valores ~tnicos, ~ticos y estéticos. 
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2,4,J. OBJETIVOS DE LA EDUCACION. 

Conforme 11 la doctrina de la educación mexicana, 'eta debe

contri huir a llevar a cabo loe ei¡¡uientea objetivos: 

- Liberar económicamente a la población de lae &reas rurales 

del país. 

- Mejorar loe inetrumentoe de producción del trabajador del 

cnmpo y del artesano. 

- Modernizar al m~imo las t~cnicae de explotación agrícola, 

pecuaria y demás industrias rurales. 

- PlnneAr concienzudamente el desenvolvimiento a~rícola e -

induetrie.l del pn!e. 

- Aumentar el rendimiento de la producción agrícola, median 

te ln or¡¡nniznci6n colectiva do eu explotnci6n. 

- Impulsar la cooperación de loe diversos eectorce do la P.!!. 

blaci6n n fin de mejore.r le. producción ne.cional. 

- Vincular la e.cci6n educntivn e.l prol!I'ama nacional do indu~ 

trializaci6n del país. 

- Fortalecer y propiciar el desenvolvimiento de le. persona

lidad humane., con fines de ser.vicio eoc ial. 

- Afirmar el espíritu cívico y forte.lecer la unide.d nacional 

y loe h~bitoe democr~ticoe. 

Encauzar con miras de euperaci6n le. vide. social rural. 

- Mejorar las condiciones de vida dom~etica, la salud y la

ealubridad en lae áreas rurales del país. 

- Elevar lne formas de recreaclonea, como actividades de m~ 

joramiento cultural, social y económico. 

- Proporcionar a la poblnci6n rural loe elementos í'undament~ 

lea de la cultura. 

- Proporcionar a loe erupoe indígenas la atención específica 

que favorezca su <le~envolvimiento integral, de acuerdo con oue -
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mejores tradiciones culturales, sus nececidades econ6micas y sus 

peculiaridades sociales. 

- Organizar coordinadamente la coopcraci6n ¡irivada y públi

ca, para impulsar y superar la educaci6n conforme a la ley o' ta

jo la vigilancia del Estado. 

- Hacer de cada mexicano un activo agente pura lo~ar la paz, 

la democracia y la justicia social. 

- Facilitar en suma, la adquisición de las t~cnicae y habil.:!. 

dadee necesarias para hacer de cada habitante del país, un elemen 

.to capaz y activo del mejoramiento económico, social, político y 

cultural. (25) 

2.4,4, VALORES DE LA EDUCACIO!l, 

La parte de la ciencia de la educaci6n que se ocupa del es

tudio de los valores se llama Axiolog{n Pedag6gica. Axiolog{a 

viene de axios, valor y logos, tratado. Valor es valoraci6n, ee

timaci6n, ei¡;nificaci6n, alcance que se da a una cosa, a la luz

del conocimiento científico que de ella se tiene, 

En el hecho educativo se admite que la educaci6n es un fen~ 

meno que se produce en todo conglomerado humano, haya o no la in 

tenci6n de impulsarlo o dirigirlo; y que este fenómeno consiste

en la transmisi6n que de la herencia cultural del grupo, hacen -

las generaciones adultas a las venideras y que esa transmisi6n -

Be lleva a cabo mediante dos 6rdenes de intereses, del mismo ni

vel; los de la sociedad que educa y transmite sus normas de con

vivencia, y loe del individuo -el educando- que interpone sus cou 

dicionee, es decir, sus nptitudes y preferencias, para la admi -

(25) Cfr. MEXICO, S,E,F. Teoría y Aplicación de la Reforma Educ.!! 
tiva. ob, cit. p, 22,23,24, 
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si6n de este legado. Si la sociedad que educa se desentiende de

las limitaciones del individuo, ~ste sufre, encuentra dificul tsd 

para incorporarse y sucumbe o se convierte en ·~ro inadaptndo. Si

el educMdo se opone irreduct:'.blemente a los fines sociales, si;_ 

se rehusa a adaptarse a ellos y exige una subordinaci6n absoluta 

a sus inclinaciones personales, se sustrae a las normas de convl 

vencia social y queda en condiciones desventajosas, Solamente 

cuando en la formación del sujeto se cumple cabalmente el desti

no hist6rico del grupo social que lo comprende, utilizándose en

esta operaci6n las capacidades naturales del educando, el fen6ms 

no se realiza con plenitud y da resultados positivos. 

En M~xico, la tendencia educativa tradicionalmente más fue!: 

te, se caracteriza por su contenido social y político. Este con

tenido puede sintetizarse en tres puntos: La integraci6n de la -

nacionalidad mexicana, la consolidaci6n de nuestro r~gimen demo

crático, y la conquista de mejores condiciones de vida. 

En cuanto a la integración y engrandecimiento de la nacion_!! 

lidad mexicana, requiere todavía ciertas tareas que realizar co

mo son: 

- El mantenimiento de nuestra independencia política. Aunque mu

chos consideran innecesario insistir en este tema,poroue la ind~ 

pendencia política se conquist6 hace ciento sesenta y nueve aflos, 

nuestro deber es conservarla porque siempre está latente el pell 

gro de perderla. 

- La conquista cada vez más completa de nuestra independencia e

con6mica. En cuanto a esto, todos sabemos que aún nos falta canl 

no que avanzar, y el beneficio que se obtendrá cue.ndo ya se haya 

recorrido. El desarrollo económico del país, debe basarse en in

dustrie.e mexicc.nas, con CBpital mexicano, trabe:ja~ores y t~cnicos 

mexicanos; y esta exaltacidn de· lo mexicano es únicamente porque 

para obtener progreso verdadero se debe genere:r desde dentro del 
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país, cosechando lo que se sembr6 con un trabajo creador. 

- La defensa de nuestro patrimon"io cultural. El salvaguardar nue!!, 

tro }>atrimonio cultural es une. demanda popular, extendida en to

das las tendencias políticas del pa{s, Debemos preservar nuestra 

lengua, costumbres, tradiciones, artes, monumentos e induetrias

y con ello conservar el carácter de la nacionalidad mexicana. 

- La integraci6n de la unidad nacional. Todos debemos luchar por 

alcanzar una verdadera integraci6n nocional; ya que aún tenemae

grupos indígenas que intP.grar a la vida nacional, provincias que 

acercar y posiciones espirituales que comprender, asimilar y ace~ 

ter en pos de la unidad nacional; ya que somos un país con dive~ 

sidad de recursos humanas, pero debemo s adaptarnos y unirnos en 

un prop6eito común: M6xico. 

Ahora bien, en cuanto a la consolidaci6n de nuestro r~gimen 

democrático, ee una demanda popular generalizada a todas las tell 

denciee políticas del país, aún can planee diversos para llegar

a ella, La posición que más ha influido en torna a esto, sostiene 

que la Conetituci6n Folítica del peía contiene loe preceptos ne

cesarios pare garantizar el ejercicio de·la libertad y la democr~ 

cia, y que todo lo que nos hace falta es una educaci6n democrá

tica, una conciencia cívica y política todavía más rirme y una 

cepacitaci6n práctica para ejercer nuestros derechos y cumplir 

nuestros deberes plenamente. Conforme a lo anterior, se requiere 

de: una mayor difusi6n de las normas supremas contempladas en 

nuestra Constituci6n; una formeoi6n más cuidadosa de la concien

cia ciudadana y política,y el sembrar hábitos de conducta c!vica 

para afrontar y solucionar los problemas prácticos que se origi

nen en la democracia mexicana. S6lo así el ejercicio de la libe~ 

tad y la democracia será posible, si desde la infancia se culti

va un espíritu libre, consciente y honesto. 

En cuanto al ~ejoramiento de las condiciones de vide, todos 
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sin distinción estamos de acuerdo en que hay que lograrlo y en -

que la educación puede contribuir a realizarlo, formando una cou 

ciencia.social en el educando, ya sen niño, adolescente, joven o 

adulto, para que en breve den solución n los problemas que nos -

aquejan, tanto económicos: como el alza de precios, loa bajos s~ 

larioa, la lucha por la tierra; como políticos: que más que nada 

tienen au orígen en los problemas de tipo econ6mico, sin restar

le importancia a la lucha por el poder, Porque lo cierto es que

no habrá progreso si no Be elevan lee condiciones de vida de las 

dos grandes masas laborantes del país: loa campesinos y loa obr~ 

roe y con ellos las de todo el pueblo mexicano, El mejornmiento

de las condiciones de vida requiere: el perfeccionamiento de las 

instituciones de crédito agrario, así como au fomento; la lucha

por salarios remuneradores y suficientes para vivir con decoro y 

dignidad¡ la lucha por loa precios bajos, sobre todo en los arti 

culos de primera necesidad; el mantenimiento del poder adquisiti 

vo de la moneda circulante; el 6ptimo aprovechamiento de los re

cursos naturales que poseemos; el progreso técnico de nuestra 

agricultura e industria, etc, 

2,4,5. FINES DE LA EDUCACION. 

La parte de la ciencia de la educación que se ocupa del tr~ 

tado de loa fines, ae llama Teleología Fede.g6gica. Teleología 

viene de teloa, que quiere decir fin o término, y logos, que si& 

nifica tratado. Loa fines que el hombre se propone alcanzar están 

condicionados por sus ideales, sus aspiraciones, sus preferencias, 

sus valoraciones; eetá.n indisolublemente unidos n su manera de -

valorar las cosas, a su concepto del mundo y de. la vida. 

La educaci6n pública de México, con base en los principios 

Constitucionales, debe ante todo fomentar la capacitaci6n de sus 
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ciudadanos pera lograr su bienestar general, afirmar los concep

tos de libertad y dignidad humana y acrecentar el patrimonio cul 

tural de la nación. Las aspiraciones que el hombre expresa, ya 

sea en manifestaciones públicas, en la conquista de sue luchas 

o en la coneignaci6n de sus leyes, son valoraciones justas del -

mundo y de la vida, forjadas por la experiencia en el devenir 

histórico y ser.In vigentes mientras perduren las condiciones que 

las crearon. Estas valoraciones son la única fuente legítima pa

ra establecer los fines de la educaci6n, así como para transfor

marlos, desecharlos y sustituirlos, para elegir loe prop6sitos -

que el plan educativo debe seguir en la formeci6n del hombre. En 

esta forma nuestro sistema educativo, de tendencia nacional e 

inspirado en principios democráticos que hist6ricamente quedaron 

plasmados por las luchas revolucionarias del pueblo de México, -

es la exyresi6n justa de nuestro derecho a existir, a progresar, 

a crear formas superiores de vida a mantenerlas y disfrutarlas. 

Es hacia esos fines a donde se debe dirigir la educaci6n de 

los ciudadanos de M~xico; a su forn:aci6n física, moral e intele~ 

tual. Se deben formar generaciones de hombres sanos, fuertes, á

giles, conscientes de sus derechos y sus deberes; técnicamente -

capaces para afrontar las tareas del desarrollo econ6mico de M&

xico, potencialmente aptos para asumir funciones de reeponenbil! 

dad y llegar hasta la suprema direcci6n del país, cuando sen ne

cesario. Se deben establecer las bases, oportunidades y condici~ 

nea para la natural a·elecci6n de aptitudes, para la más adecuada 

divisi6n del trabajo, para la especializaci6n y profesionaliza -

ci6n de las inclinaciones individuales. 

Loe cuadros dirigentes del Progreso de México loe deben cou 

formar~ loe trabajadores cnlficadoe, los técnicos, loe profesio

nales, los maestros, los investigadores, los gobernantes, etc.•

Para hacer de México un País econ6micamente desarrollado, con 
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una agricultura y una industria técnicamente superiores, con un

régimen ejemplar de libertades democráticas y un pueblo bien ali 

mentado, bien vestido, poseedor de viviendas dignas y de una cul 

tura amplia e integral. 

Ahora bien, en cuanto a la jerarquía de los fines educativos, 

se da ésta porque existen prioridades que requieren de inmediata 

atenci6n de acuerdo al nivel de desarrollo que estamos viviendo, 

todos los fines educativos tienen la misma importancia, s6lo que 

algunos ae deben atender con primacía en concordancia con las n~ 

cesidades del país. Algunos de estos fines deben proyectarse a -

un mayor número de educandos ya que responden a necesidades mns

genernlizadas, otros son más restringidos ya que representan me

tas de selecci6n que no requieren de instituciones tan numerosas, 

pero exigen en cambio una alta calidad en sus enseñanzas. Una ed~ 

caci6n higiénica con miras a asegurar la salud física del educau 

do, es un objetivo general que abarca todo el plan educativo y -

debe alcanzar a las más amplias masas del pueblo. Una formaci6n

profesional o técnica, que diferencía las funciones de los hombres 

para el desarrollo econ6mico de la sociedad, es un objetivo parti 

cular para un sector más restringido de la poblaci6n. Esto no qui~ 

re decir que se descuiden loe fines generales de la educnci6n, di 

rigidos a las grandes masas, y que se atiendan Wiicamente a pequ~ 

ños sectores para darles una educaci6n especializada. Lo que su

cede es que se habla de la selecci6n natural que opera en todos

los aspectos de la vida del hombre incluyendo la educaci6n y por 

ende no toda la poblaci6n va a llegar a la especializaci6n de un 

técnico o un profesional, aunque sería 6ptimo que aumentara el -

Índice de mexicanos que elevaran el nivel de su educaci6n. 

Conforme a la jerarquía de loe fines educativos, loe objeti 

vos socio-políticos son loe siguientes: 
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lo. Crecimiento y Desenvolvimiento. 

El primer objetivo es asegurar el desarrollo del educando -

en su aspecto físico, pera formar hombres senos, fuertes y dese~ 

vueltos. Este objetivo es de gran extensi6n y debe alcanzar e t2_ 

do el pueblo ~exicsno, aún e los sectores marginados que en su 

mayoría no se benefician con le educsci6n escolar porque desde 

pequeños tienen que trebejar pare poder comer, y por ende se les 

presenta la disyuntiva: comen o se educe.~. Este objetivo se debe 

iniciar en el hogar, pera pesar después a las dependencias de 

bienestar social; como los servicios de salubridad pública, que

comprenden educaci6n higi~nics, física, nutriol6gica, etc., aun

que este última ea une utopía pare algunos sectores de le pobla

ci6n que no cuenten con medios eCon6micoe suficientes pera ali -

mentsrae·bien. Tsmbi&n ee logre este objetivo mediante la acci6n 

social de la escuele; con aua juegos, deportes y diversas clasee 

de recreaciones que coadyuvan a lograr un desarrollo fíeico int!. 

gral, así como con loa servicios auxiliares de le educaci6n como 

los desayunos escolares y los servicios m6dicoa para los educan

doe. Igualmente colaboran con este objetivo; loa servicios y CEIJ!! 

pailas destinadas a lograr el sbsrstsmiento de le vida, el aumen

to de la producci6n estatal así como la dignificaci6n y elevaci6n 

de le vide de los mexicanos. 

2o. Conciencie Democr~tica y Nacional. 

El segundo objetivo es le formaci6n de una conciencie demo

cr<ltics y nacional, es decir, una conciencie cívica y hábitos de 

conducta eocisl, así como une culturslizaoi6n y eocislizsci6n del 

educando. Es menester que este objetivo se extienda a todae lss

capas de le poblaci6n para concientizar totalmente a los mexica

nos, aunque la gran mayoría poeee ya una conciencia nacional. Se 

pretende cumplir con este objetivo en loe sistemas escolarizados 
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de todos los niveles para formar individuos del tipo social y 

cultural que demandan nuestras tradiciones, aspiracicnes, leyes

y posibilidades para ser un pueblo consciente democrática y nn -

cionalmente. 

Jo. Capacitaci6n Técnica y Profesional. 

El tercer objetivo es la formaci6n de capacidades técnicas

y profesionales necesarias para cubrir todas las tareas que re 

quiere el progreso de México. Es menester formar trabajadores 

calficados, técnicos, profesionales y especialistas que contribll 

yan a desarroll~r la economía del país. Este objetivo se dirige

ª los educandos que aspiran a las profesiones librea y a las ac

tividades técnicas, seleccionados por sus propina aapiracionea,

preferencias1 inclinaciones, aptitudes y tendencias. 

4o. Capacidad de Direcci6n y Organizaci6n. 

El cuarto objetivo ea el desenvolvimiento de las cualidades 

excepcionales; de la capacidad de organiznci6n, de planeaci6n, -

de direcci6n y de mando. Este objetivo se cubre desarrollando 

la personalidad del educando, revelando sus peculiaridades indi

viduales, mostrándole el camino que ha de recorrer en la vida y

loa paradigmas de conducta social que nos legaron l~tradici6n y

la historia; así como los probleoaa cuya soluci6n requiere el 

concurso de loa mejores hombres. Para lo cual ea necesario dar 

igualdad de oportunidades a todos loa ciudadanos mexicanos con -

loa ideales, el temperamento y la honestidad requerida, así como 

la madurez.y conciencia necesaria para formar parte de loa cua -

droa dirigentes del país. 
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CAPITULO 3 

EDUCACION TECNICA Y SU REGIMEN LEGAL 

).l. QUE ES LA EDUCACION TECNICA. 

La palabra t6cnica proviene del griego teknickos y signifi

ca arte, esto es, manera de hacer. 

La técnica, •es el conjunto de procedimientos de que se va

le la ciencia, o el arte para lograr un determinado resultado. -

En general es un recurso que el hombre utiliza como medio para -

alcanzar un objetivo, en especial su bienestar, suprimiendo cie~ 

tas necesidades. As! entendida la técnica, realiza siempre valo

res utilitarios y no trasciende le esfera de los medios o instt;,! 

mentoe•. (1) 
Al respecto Francisco Larroyo nos dice, "La técnica es un -

conjunto de recursos fundados en la ciencia que inventa el hombre 

con la mira de satisfacer sus necesidades •••• Significa todo pr2 

cedimiento met6dico ajustado a reglas precisas al servicio de la 

producci6n de satisfactores económicos. La educación técnica -con 

tinúa- debe orientarse a ensenar habilidades prácticas y los mo

dos más eficientes de producción. Debe responder directamente a

loe requerimientos del sector industrial y ser flexible para CB!!! 

biar de acuerdo con las cambiantes necesidades presentes o futu

ras •••• La ensefianza técnica, supone grados y especialidades que 

se diversifican cada vez con mayor celeridad". (2) 

(1) NASSIP, Ricardo. Peda?,og!a ~· Ed. Kapelusz. Buenos Ai
res, 1979. P• 46. 
(2) Cfr. LARROYO, Francisco. Historia Comparada ~ ~ Bducaci6n
.!!l ~· 19a. ed. Bd. Porrúa, S.A. M~xico, 1986, p. 420, 421. 



- 121 -

La ensefianza técnica, es una rama del aprendi?.aje encamina

da a cultivar las destrezas productivas del educando, que se de

ben orientar a la fabricaci6n de cosas útiles correspondiendo a

las formas econ6micas de la vida industrial del país, con los 

más eficaces métodos de producci6n. 

Así mismo, Leticia Esponda E. y Gon~alo González Ll. nos dan 

su definici6n del tema que nos ocupa diciendo: "Tecnologías, es

la elabor~ci6n o invenci6n de los medios o instrumentos utiliza

dos por el hombre para extender su capacidad de control sobre las 

realidades físicas 3· humanas, en términos tiecánicos, químicos, -

electromagnéticos. En cambio -continúan- técnicas, son los proc~ 

dimientos con que cada tecnología alcanza sus objetivos, en tér

minos de organizaci6n específica. La tecnología, entonces en té! 

minos generales, parece poder interpretarse como el conjunto de

las técnicas (procesos) y las máquinas (instrumentos o medios) -

en términos de organizaci6n conceptual general (es decir, cienti 

ficamente elaborada) de todos los aspectos y problemas involucr!! 

dos en las "extensiones" del hombre en su totalidad. Educaci6n -

técnica, -nos siguen diciendo- es un proceso formativo de tipo -

no práctico, no manual, no especializado, cuya finalidad es dar

una base de conocimientos que faciliten la adquisici6n de los 

procedimientos técnicos en el sector de especializaci6n o nctiv1 

dad previamente escogido". (3) 

De la misma manera, René Hubert nos da su concepto de educ!! 

ci6n técnica explicando: "la cultura técnica se caracteriza por

el dominio manual e intelectual, de cierto material; el haz de -

(3) ESPONDA Espinosa, Leticia y GONZALEZ Llanee; Gonzalo (CO!a')
Educaci6n Tecnol68ica ~ .!!!! Didáctica. Antolo8Ía. Ed. S.E.P. Méxi 
co, 1976. p. 17,18,19. 
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aptitudes prácticas del individuo está orientado hacia la acción 

sobre la materia, las cosas, las fuerzas naturales•, (4) 
De acuerdo a lo anterior, deducimos que la tecno1og{a es la 

aplicación de la ciencia para producir el mayor número de mercS!l 

cias o productos Úti1es a1 más bajo costo y en e1 menor tiempo -

posible, por 1o que está intimamente relacionado con e1 desarro-

110 econdmico, Cada país busca desarrollar tecnologías propias -

que le permitan satisfacer sus necesidades, 

ABÍ mismo, nosotros afirmamos que la educacidn técnica, es

un proceso mediante el cua1 se forman habilidades prácticas, ma

nuales e intelectuales en e1 individuo que se orientan a crear -

1os medios necesarios para explotar, extraer y procesar convenien 

temente 1os reoursos naturales que poseemos para obtener 1os pr~ 

duetos que necesitamos, en 1a forma más adecuada, rápida y econ~ 

mica posible¡ así como para crear instrumentos y procedimientos

que aplicados a la industria impulsen el desarrollo econ6mico del 

país. 

3,1,1. ANTECEDENTES DE LA TECNOLOGIA. 

La ciencia y la tecno1ogía caracterizan e1 desarrollo de 

nuestra sociedad durante un periodo de tiempo que ya se puede e~ 

timar en alrededor de 300 afios, que desde luego no es muy extenso 

si se le compara con la historia de 1a humanidad. Su deearrollo

se da principalmente en Europa, después en B.E.U,U, y se extiende 

1uego por todo e1 mundo, Ciertamente este desarro1lo ha contribu! 

(4) HUBERT, René. Tratado ~Pedagogía ~· ed, Eepecial S,E,P. 
Ed, S,E,P,/El Ateneo, (Biblioteca "Nuevas Orientaciones de la Edu 
caci6n• Problemática de la Educaci6n) México, 1981, p, 260, 26i,-
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do a mejorar nuestros niveles de vida, s eliminar epidemias de -

carácter mortal, s casi duplicar el nromedio de vida y ~ s1csn -

zar grandes l·agros cul tur"les de gran trascenrlencis tanto en ls

ciencia como en el arte. 

No está por demás reflexionar sobre la historia de la cien

cia y la tecnología. Esta última es mucho más antigue que la cien 

cis y se le encuentra ya en el periodo grecorctr.&no y en los pe -

riodos chinos primitivos, Entonces se reducís casi por completo

s lr. ma.~ufscturs de herramientas como el arado, el molino de BL'UB 

y la fabricación de embarcaciones, Casi todo el trabajo era ma -

nusl y la sociedad oe sustentaba en la explotación de la mano de 

obra de esclavos, Fue en la edad media cunr.do la tecnología cobró 

mayor importancia, debido al crecimiento de las ciudades y a la

necesidad de abastecerlas de alimento, vestuario y otros bienes

de consumo, Tanto el tráfico como el transporte y la fabricación 

de herramientas requirieron de mayor eficiencia. 

Definitivamente que la tecnología es anterior s la ciencia

por la aencilla razón de que ésta requiere de instrumentos que ~ 

quella le proporciona. Galileo necesitó un telescopio y antes que 

él Copérnico necesitó aparatos para medir las estrellas y sus m2 

vimientos, Por eso se puede decir aue de alguna manera la ciencia 

surge como consecuencia de la tecnología y la estrecha relación

que ahora advertimos entre ellas es un resultado posterior. Cie~ 

to es que también la ciencia genera tecnología en m&ltiples oca

siones, debido a ln relación intrínseca que existe entre ellas, 

Uno de los primeros ejemplos en los cuales la ciencia prec~ 

diÓ a la tecnología, es el motor eléctrico, En 1834 y 1835 M, F~ 

raday, F. Newn:snn y W, Weber, deacubrieron las leyes de la elec

tricidad y el magnetismo y fue sólo 20 años después cuando Werner 

Van Siemens, construyó el prime.r motor eléctrico y dinamo, 

As! mismo, el lapso de tiempo entre el descubrimiento del ~ 
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neutr6n y el J'rirner rpe.ctor nuclear, te.!11bién es alrededor <!e 20-

años. Ello se exp!ica por dos :f>.ctores de cuyo equilibrio :-es,.1-

tn el avanc~ clc::~Í:fico y tecnol6gico, por un lado los problenas 

de investigaci6n son cada vez más complejos y di:f!ciles y por el 

otro el núniero de científicos es cada vez mayor. Desde luego hay 

ejemplos en los cuales esta transición se da más rápido o más 

lentamente. 

Por otra parte, la aplicación práctica de los descubrimien

tos cientÍ:ficos nunca hR surgido de lR intención de llegar a di

cha aplicación: cuando H. Hertz descubrió la radiación electro -

magnética nunca pensó en el radio. Cuando Ruther:ford descubrió -

la radioactividad, no pensó en la investigación oncológica; y 

cuando Chadwick descubrió el neutrón, jamás pensó en los reacto

res nuclP.ares ni en la bomba nuclear, hoy se observa una relación 

muy cercana entre tecnología y ciencia. La tecnología necesita de 

la ciencia para seguir desarrollando métodos y la ciencia necesi 

ta de la tecnología para la construcción de sus instrumentos. El 

vínculo entre una y otra aparece claramente al considerar que loe 

avances científicos y tecnológicos van de la mano; unce son imp~ 

sibles sin loa otros. 

Es decir, la ciencia y la técnica aluden a dos hechos de in 

separable relación, Aquella genera leyes, ésta utiliza dichas l~ 

yes para aplicarlas en forma congruente. Con ello ea posible una 

doble orientaci6n en el trabajo científico y eficaz: la de la 

ciencia teorética y la de la aplicaci6n técnica, 

Uno de los descubrimientos más importantes del siglo XIX, -

fue la existencia de átomos y moléculas en el universo y condujo 

a la creaci6n de la industria química. Además la formulación de

las leyes de termodinámica y el reconocimiento de que el calor -

es un movimiento molecular aleatorio, se unieron al desa.rrollo·

del motor de vapor y de otras máquinas de calor. Por Último.el -
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tercer descubrimiento de importancia durante el eiglo XIX, fue -

la relación entre electricidad, magnetismo y luz, (>Ue condujo a

la industria electrice, la iluminación, loe motores y la comuni

cación entre otros adelantos. 

En el siglo XX el desarrollo científico y tecnol6gico ale"!}. 

zó un mayor ~rado, La estructura interna del átomo se reveló a -

trav~e de la mecánica cuántica, poniendose en evidencia que el 

átomo es esencialmente un fenómeno eHctrico; se generó la elec

trónica, los transistores, loe semiconductores, las computadoras 

originandoee una vasta expansión en la industria química. Poste

riormente en 1930 la ciencia penetró al centro del átomo; este

fue el pano hacia un nuevo reino de la naturaleza. Los procesos 

nucleares no se presentan sobre la superficie de la tierra pues

loe intercambios de energía son tan pequeños que no provocan rea~ 

cienes nucleares. Las únicas excepciones son las sustancias nat~ 

ralmente radioactivas, pero ~atas son resíduos del tiempo en que 

la materia terrestre fue lanzada al espacio por la explosión de

una· eupernova. En todo caso loe procesos nucleares son esenciales 

en la explicación de lo que sucede sobre la tierra, pues ocurren 

en el centro de las estrellas y suministran energía para la ra -

diaci6n. 

La energía solar es de orígcn nuclear; la transición a la -

física nuclear se puede considerar como un salto al cosmos, 

Estos procesos extraterrestres pueden ser generados en la 

tierra por medio de la tecnología nuclear, en forma de energía 

nuclear o mediante aplicaciones de la radioactividad, tanto en -

medicina como en la ciencia de materiales. Desgraciadamente tam

bién tiene aplicaciones de orden militar, pues de esta manera ea 

posible extraer del ñtomo varios :nillonee de veces más energ'{a -

que por medios químicos, y de esta manera el poder de la tecnolE 

gÍa se hizo millones de veces mayor, tanto para usos induetrialE!'S 
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como para fines destructivos. 

La ciencia y la tecnología se desarrollaron conetantemente

durante el Último siglo, tanto en velocidad como en amplitud. 

Es un aumento exponencial cuya influencia se deja observar

en todos los componentes de la sociedad: en nuestra forma de vi

da, en nuestra manera de pensar y en nuestro juicio filos6fico. 

La sociedad tecno16gica produjo un reagrupamiento social; -

el artesano fue reemplazado por el obrero, por otra parte el tr~ 

bajo agrícola, al cual se dedicaba en tiempos pasados el 80~ de

la poblaci6n, ahora es ejecutado s6lo por el 7~ de la misma. La

enorme migraci6n del campo a la ciudad ha ocasionado un crecimie!l 

to explosivo de las urbes durante el Último siglo , así mismo la 

comunicaci6n, los medios de transporte y de informaci6n se desa

rrollaron notablemente, hoy en día se cuenta con autom6viles, tr~ 

nes y aviones que disminuyen a la centésima parte el tiempo de -

trwieporte. 

Otro efecto importante se observa en el crecimiento de la -

poblaci6n. El control de la mortalidad resultante del desarrollo 

de la medicina, aument6 la edad promedio de la poblaci6n. Cabe en 

fin destacar las crecientes posibilidades de bienestar que se o

frecen a la humanidad a partir del desarrollo científico y tecn2 

l6gico actual; con loe medios técnicos hoy dÍsponibles se podría 

proveer al mundo de comida y alojamiento adecuados, suprimir toda 

clase de trabajo extenuante y mejorar las condiciones de vida. AUJl 

que todo esto es factible, s6lo unos cuantos países desarrollados 

lo están logrando. Un factor muy importante en todos loe logros

tecnol6gicos es lo que podría llamarse "negativos dobles• con 

ellos la vida se vuelve más fácil, los obstáculos Be derriban, -

las cargas Be eliminan, lo negativo se anula; sin embargo,el pr2 

greso mismo del pensamiento eoci~l y filoe6fico así como su vas

to Y rápido cambio siguen planteando serios problemas tanto al -
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pensamiento social como al filos6fico. 

A mediados del siglo XIX y aún antes, en los inicios de la 

sociedad industrial; loe obreros eran explotados sin misericor

dia, incluso la mano de obra infantil, en jornadas laborales de 

12 Hre. 

Hoy en cambio, la legielaci6n social, laboral y asistencial 

que consagran loe derechos de loe trabajadores, loe eindicatoe,

los eervicioe m~dicoe y la seguridad eocinl existente, entre o -

trae avances con divereoe grados de evoluci6n, pueden eer conei

deradoe eíntomae de desarrollo moral de la sociedad. 

En el tercer mundo sin embargo, los beneficios del eietema

induetrial, están todavía en una etapa inferior y no eon comparti 

dos por las distintas capas de poblaci6n. Aunque ee cierto que -

ahora eon menos loe países sujetos al dominio de otras naciones, 

tambi6n ee cierto oue el poder ha sido transferido de manos ex -

tranjeras a manos nacionales de explotadores, sin aportar mejoría 

alguna al bienestar general d~ la poblaci6n. Estas naciones deben 

liberarae de sus opresores, aún cuando estos sean eue compatrio

tas, a pesar de lee crisis y deeaetree que tangan que padecer por 

la liberaci6n total. 

Llegamos ahora a los problemas sin resolver, ee decir, al -

lado negativo del avance tecnol6gico, como ee especialmente la -

contaminaci6n ambiental. 

La expansi6n de la tecnología sobre la superficie del plan~ 

ta produjo efectos en la naturaleza que no pueden eer paeadoe por 

alto. En ~pocas anteriores, las superficies y regiones donde la

tecnología modific6 la naturaleza ya eea para bien o para mal, 

comparadas con las regiones que permanecieron ins.l teradae eran -

pocas, Ahora se trata de toda la superficie de la ti.erra. Constll!'.). 

temente aumentamos el contenido· de bi6xido de carbono en el aire, 

reduci,,,os las superficies boscosas, c~ntrurd.namos ríos y c:ares, -· 
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agotaJ:!os la materia prima y ulti~amente se afirma que el empleo

de estaciones de energía nuclear es nocivo para el planeta. To -

dos estos problemas pueden ser resueltos por la tecnología, aun

que no es tarea fácil y tendrían que incrementarse los costos de 

producción industrial, pero el esfuerzo sería mínimo si se con -

cientiza al hombre que es para salvar su vida. También el Proce

so social requiere que se incrementen los costos de producción -

industrial, pues éstos deben corresponder no sólo a lo necesario 

para producir los bienes, sino también a lo indispensable para -

corregir los daftos previsibles, tanto a la naturaleza como al 

propio medio social. El progreso requiere de algunas adaptacio -

nes del desarrollo técnico, pues este no se puede dirigir exclu

sivamente hacia las innovaciones y es necesario orientarlo de 

tal manera que se eviten consecuencias indeseables. 

Los problemas socie.lee de la actualidad tienen soluci6n, p~ 

ro sólo bajo deter~inadas condiciones. Una de ellas es estabili

zar el volúmen de la población, es necesario el control de la n~ 

talidad para compensar así el control de la muerte que se logr6-

con los avances científicos y tecnológicos y de esta manera ree~ 

tablecer el orden de la naturaleza, tal como había sido antes. ~ 

tra de las condiciones es una situación política razonablemente

estable, litre de brotes irracionales o de conflictos alimenta -

dos por la!' emociones, el fanatismo o la sed de poder. Pero la -

más importante y definitiva condición es eludir la guerra nuclear. 

Las tensiones entre los países son inevitables, siempre han eXi~ 

tido y muy frecuentemente han conducido a la guerra; pero antee

hab!a vencedores y vencidos, éstos podían retroceder penosamente 

y el dafio podía ser reparado, aunque no era posible resucitar a

los muertos la vida volvía a seguir su cureo. Ahora todo eería -

diferente, no habría recuperaci6n posible; si unas cuantaa de ·

las boc.bas nucleares ho~· desplegadas se utilizaran en un momento 
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dado, el daño sería irreparnble: una catástrofe de dimensiones y 

severidad insondeables¡ millones de muertos, daños al runbiente Y 

a la ti~rra¡ la radioactividad espnrcida por todo el planeta¡ 

las operaciones de rescate imposibles¡ los hospitales y lns ciu

dades destruidos, El peor accidente posible de un reactor se re

duce hasta hacerse insignificante si se le compara con el estn -

llido de una sola bomba; aún se ignoran las terribles consecuen

cias que provocaría. Loe efectos desconocidos seguramente opacan 

a los predecibles, los sobrevivientes probablemente envidiarían

ª los muertos. La penetraci6n de,ln ciencia hasta el centro del

nucleo del átomo ha descubierto una nueva clase de energía de la 

que ahora se abusa con las bombas nucleares y todo el armamento

letal que se fabrica sin medida. El ar~a de la tecnología se ha

mul tiplicado por varios millones, por lo que el mundo requiere -

una actitud nueva frente al mandato de la fuerza, pues nada jus

tifica el empleo de armamento nuclear mortal. Las discrepanciae

políticas deben ser superadas, hoy en día en plena era nuclear -

ea imposible modificar el sistema político de otra potencia nu -

clear por la fuerza; pero pueblos y gobernantes aún no oe perca

tan de esta si tuaci6n y es necesario lucha1· infatigablemente por 

la coexistencia de las naciones, prop6sito que no puede basarse

en la mutun amenaza de aniquilaci6n. 

Es necesario avanzar en la humanizaci6n de ln sociedad indu~ 

trial, para que ofrezca un sentido de responsabilidad, pacifica

ci6n y participaci6n a las mayorías. Necesitamos escapes creati

vos accesibles a todos en las distintas actividades hwnanas, pues 

no se han hecho suficientes esfuerzos encaminados en esa direc ·

ci6n; sin embargo, debemos estar alertas para eludir el grave p~ 

ligro de buscar esas metas a trav~s de ideologías fanáticas, La

humnnl.dad busca con urgencia una respuesta totalizadora para to

dos sus problemas y esto conduce a veces a la violencia, al odio· 
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.y a la opresión, ea por ello ~ue se debe buscar la solución máe

adecuada para todos. 

Se lograría mucho si se mejorase nuestro sistema educativo

y su filosofía, si se encaminase hacia la comprenei6n, hacia el

acercruniento para resolver loe problemas de la vida. Debemos en

tender que el mundo no puede ser comprendido si se le mira eólo

desde un lado; tenemos necesidad de lo científico, lo tecnológi

co, lo artístico, lo cultural, lo emocional, lo espiritual, lo 

religioso, etc., debemos comprender la totalidad de la esencia 

humana. Muy a menudo estos aspectos aparecen como contradictorios 

pues iluminan nuestras percepciones desde anguloe distintos; ein 

embargo, todos los acercamientos eon necesarios para enfrentar -

los problemas y desafíos de nuestra existencia y alcanzar así 

una vida digna, por lo que entre más seres humanos tomen concien 

cia de la necesidad de encontrar nuevas formas para resolver loe 

problemas primordiales de nuestro tiempo, sin violencia evitando 

as! la guerra nuclear y con ello la destrucción total de la vida, 

entonces viviremos una vida plena de significados para todos. (5) 

3,1.2. IMPORTANCIA DE LA EDUCACION TECNOLOGICA. 

La revolución industrial gener6 profundos cambios en la Pr.!!. 

ducción y en la economía mundiales, loe que a eu vez modificaron 

la vida del hombre en todos eue aspectos, entre ellos la educa -

ción. 

(5) Cfr. MEXICO, CO!\ALEP, ~ .!!J!. Esquema Básico. Introducción 
~ .!.!!: ~· Ed. Corporación Editorial Mac, S.A. de c.v. México, 
1988. p. 45 a 52. 
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En efecto, la educación se convirti6 en tmR necesidRd por -

constituir el medio ideRl para transmitir a los individuos las -

herramientas indispensables para desempeñ(U'se en las actividades 

propias de la naciente sociedad industrial. 

La acelerada industrialización debido al desarrollo cientí

fico y tecno16gico 1 trajo como consecuencia el uso generalizado

de máquinas en la .industria y esto ocp.sion6 la necesidad de incr! 

mentar los conocimientos de los individuos encargados de operar

las. Esta instrucción se hizo cada vez más completa, especializ~ 

da y sistemática, así nació la educación técnica. 

En esta forma, la educación técnica se halla íntimamente r! 

lacionada con las necesidades que plantea el desarrollo indus 

trial de cada país ;r su fwici6n primordial es preparar a los in

dividuos para que puedan incorporarse a las actividades producti 

vas, al tiempo que colaboran en el proceso de desarrollo económi 

co y social del país. 

En México la educación técnica adquiere gran importancia a

partir de la década de los años treinta, cuando el país entró en 

wia etapa de acelerada industrialización. La expropiación petro

lera hizo necesaria la preparación de técnicos y científicos me

xicanos que enfrentaron el reto de echar a andar uña de las in

dustrias más importantes del país. Frente a este reto laa insti

tuciones educativas cumplieron con éxito el importante papel que 

se les había conferido: preparar personal técnico altamente cap_!! 

citado. Desde entonces la educación técnica en México ha tenido

un constante desarrollo y trata de cumplir eficientemente con el 

objetivo de coadyuvar al desarrollo del pP.Ís segiln las circuns -

tanelas que lo exijan. (6) 

(6) Cfr. Ibid. p. 36, 37. 
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El desarrollo de la educaci6n al igual que el desarrollo n~ 

cional, tienen sentido e6lo si ee encauzan dentro del marco de -

loe valoree culturales de la naci6n. Por lo que la educaci6n en

general y la educaci6n técnica deben encauzarse por cualquiera -

de estos caminos, según las circunstancias: 

- "Un esfuerzo concertado y serio de mejoramiento de lo que 

en la actualidad se esté realizando, sea en el sentiao de exten

der el campo de las acciones para abarcar nuevas actividades de

mayor alcance y rendimiento, sea en el de buscar y aplicar nue -

vas técnicas y métodos para hacer las mismas cosas con mayor ren 

dimiento y eficacia¡ 

- Un esfuerzo verdaderamente revolucionario deetinado a mo

dificar las bases de la estructura y del funcionamiento de los -

sistemas educativos vigentes, para darle a la educaci6n técnica

la oportunidad de reivindicar cabalmente su capacidad educativa

integral y su potencialidad de servicio social. Ello dentro del

marco de servicios educativos al alcance de toda la poblaci6n en 

edad escolar y complementados con la acci6n educativa integrnl -

de la sociedad". (7) 

Para avanzar en runbos caminos y mrui aún en el segundo ee r~ 

quiere: 

"El rescate y restablecimiento del valor social del trabil 

jo, de la educaci6n técnica y de las actividades técnicas en ge

neral, manuales y no manuales¡ 

La integraci6n plena de la educaci6n técnica en la labor

formntivn esencial de loe sistemas educativos, mediante la ampli~ 

ci6n rlel concepto de educaci6n b~sica para incluir, junto al con 

(7) ESPONDA Eepinoaa, Leticia y GONZALEZ Llanee, Gonzdlo. ob 0 cit. 
p. 16. 
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tenido de lao discip1 in~s portadorGB de1 conocir'.iento, el de las 

que lo aplican, de manera r.t:e el proccco de e?Oseñanza-aprendiz~ 

je desarrolle la capacidad para crear conccilflcnto junto con im

partirlo; 

- La articulación con el nuevo sistema educativo, a~í eones 

bido de los para-sistemas de aprendizaje tecnolóeico que los paí 

sea han debido desarrollar p~ra satisf~cer necesidades urgentes

de la actividad productiva. Estos para-sistemas pueden encontrar 

su máxima productividad y significación social a trav~s de tal -

articulación; 

- El desarrollo de programas de postgrado en áreas cient!fi 

co-tecnolÓgicas que den fundamento y estimulen el desarrollo de

la investigación y de este modo, aseguren la conquiste de la in

dependencia cultural que sólo el desarrollo autónomo de la cien

cia y de la t~cnica pueden proveer; y 

- El reconocimiento de que el sistema educativo formal ea -

sólo una parte del proceso educativo a través del cual ae desa -

rrollan la población y la sociedad nacional; su tarea necesita -

ser complementada mediante el uso ordenado de todos los recursos 

educativos informales de aue dispone la sociedad, en concordancia 

con los conceptos de "sociedad educativa" y de "educación perma

nente". (8) 

Ahora bien, la t~cnica ha sido un factor determinante en la 

historia moderna, sobre todo en el siglo XIX, como ya se apuntó, 

Tiene gran importancia porque ha transformado radicalmente las -

condiciones económicas de la vida social, ya sea en el proceso -

de producción y de cambio o en el de distribución de satiefacto-

(8) Idem. p. 16, 
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res a la población. Al propio tiempo ha incrementado de manera -

inusitada el ritmo de la vida cultural, introduciendo modificaci~ 

nes sorprendentes en las formas de las relaciones humanas y ha -

ensanchado el hor,izonte de la vida colectiva, haciéndolo cosmop~ 

lita e internacional. 

La enseñanza técnica ha de corresponder a formas económicas 

de la vide industrial del país que le sirvan de molde, estas fo!: 

mas están en contínuo proceso de cRmbl.o, hecho que se ha de tener 

en cuenta para encauzar convenientemente la educación técnica a

justándola a las necesidades actuales y futuras. 

En la actualidad la máquina condiciona en gran medida la o

rientación de la ens~flanza técnica. Pero el ideal de esta enseñ~ 
za no debe residir únicamente en el adiestr811.iento de como hacer 

las cosas, sino también debe aleccionar al alumno acerca del Pº!: 

qué debe hacerlas así. 

Al respecto, Roberto Fernández nos da su opinión en cuanto

ª la deficiencia de algunos Profesores que imparten educación 

técnica. "La calidad de la formación proporcionada a los técni -

coa dependerá en {!ran medida de la formación que ostenta el per

sonal de enseñanza. La carencia de personal formado específican;eu 

te para las distintas funciones y niveles, de la docencia, en or

den a las demandas de la educación técnica, constituye un probl! 

ma cuya solución no admite postergaciones. Al considerar la com

posición actual de los cuadros docentes con relación a su prepa

ración específica, se puede estimar que sólo un 25~ del Profeso

rado posee el grndo académico de profesión docente. El personal

docente que enseña materias técnicas no tiene mayor preparaciÓn

pedagÓgica, que la que haya adquirido de la experiencia personal. 

Además la Preparación técnica profesional también suele ser def! 

ciente, debido a que la mayoría de los profesores y maestros de

materias técnicas ingresan a la enseñanza con poca o ninguna ex-
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periencia del sector productivo, esta ansenci.a de cor.tacto con -

el trabajo directo en el sector productivo contribuye a fosili -

zar sus conocimientos• (9) 

El déficit de personal docente que maneja lo pcdaeogía y la 

didáctica necesarias para poder utilizar los métodos y técnicas

más adecuadas para la enseñanza técnica es casi total en el can:

po de las asignaturas y prácticas tecnológicas. Siguiendo en or

den de notoriedad están las ciencias aplicadas, las cienciae bá

sicas y las matemáticas; en cambio, en las materias de carácter

gencral es comiln que el personal posea la preparación exigida. 

Es cuantioso el número de personas que provienen de otras -

profesiones y componen los planteles de educación técnica. Así -

se encuentran ingenieros, arquitectos, químicos, médicos, aboga

dos, técnicos industriales, operarios, etc,, que ejercen la pro

fesión docente sin ser realmente "Maestros", en supletoriedad 

por la falta de un magisterio profesional en educación técnica. 

En relación a lo anterior el autor citado nos dice; "Lo esen 

cial es que no existe en rigor la formación de profesores técni

cos, en forma eiotemática, organizada y dirigida en magnitud y -

contenido, para llenar las necesidades en esta materia. Un pere.2_ 

nal de enseñanza de composición tan heterogénea como el que com

pone loe planteles de educación técnica, no puede sacar un produ.Q_ 

to adecuado para mejorar y hacer funcionar al sector productivo. 

La preparación del personal actual, específicamente los que se -

(9) FERNANDEZ Cano, Roberto. Determinación.!!.!!_ Necesidades ~Capa 
citación.!!!).~ Personal.!!.!!_~ Direcciones Generales ~Educación 
TecnolÓp;ica ~ ~ ~· !'rograma Regional dP. Desarrollo Educ~ 
tivo. OEA. Proyecto Especial .!!!, Educación Tecnolóeica. (Organiza
ción de los Estados Americanos) CEDeFT (Documentos No. 9) !l!éxi.co, 
1980. p. 3, 4. . 
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hallan a cargo de asignaturas técnicas y de ciencias aplicadas -

es en ~cneral deficiente, aún cuando muchos de ellos posean una

formaci6n científica y/o tecnol6gica adecuada que los distingue

en el ejercicio de su profesi6n liberal, su formaci6n docente es 

incompleta". (10) 

Existen anomalías muy comunes en la enseñanza técnica que -

hacen aún más deficiente este tipo de educaci6n, como son: 

El cambio frecuente de las materias que se asignan a los 

profesores, cambios que impiden alcanzar una especializaci6n que 

redundaría en beneficio de los educandos. 

Otro factor oue muestra la deficiencia de muchos docentes,

es cuando convierten la cátedra en el dictado mon6tono de un te! 

to, con lo cual se manifiesta el conocimiento deficiente de la -

materia y la carencia de una metodología adecuada, así como de -

los principios más elementales de pedagogía. 

"En cuanto a los maestros de práctica, que tienen a su car

go las enseñanzas de taller y plantas productivas, la preparaci6n 

Y capacidades para el desarrollo ee de menor cuantía. Si a esto

ee agrega la falta de coordinaci6n entre la teoría y la práctica, 

ee podrán facilmente extraer las conclusiones respecto a la cali 

dad y unidad de la enseñanza. 

La escasez de especialistas preparados para las funciones de 

técnicos de inspecci6n, administraci6n, plnnificaci6n y asesora

miento, provocan no pocas dificultades que ee derivan frecuente

mente en la falta de planee, en la carencia de continuidad en los 

servicios y en la desconexi6n de la conducci6n educativa en los

aspectos fundamentales de la pol:!'.tica de desarrollo". (11) 

(10) Ibidem. p. 4, 5. 
(11) Loe. Cit. p. 5 1 6. 
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Un aspecto muy importante respecto al )lereonal docerite de -

educación técnica, es que la. prof~f'·iÓn docente rPquiere de ccn~

tante nctualiznci6n y el conocimiento de m:evns técnicas rclaci,2_ 

nadas con la funci6n específica enco1:1endada. Por lo que debe pre!!_ 

tarse una mayor atenci6n al persor.al docente, pnra nejorRr su pr~ 

paraci6n profesional y sobre todo "enscñe.rle a enseñar", es de -

cir, a eer un verdadero naestro, con conocimientos de la pedago

gía necesaria, la psicología educativa primordial, as! corno la -

didáctica esencial para que pueda utilizar los métodos más adecu~ 

dos para impartir sus conocimientos de acuerdo a la naturaleza -

de su materia, de aus alumnos y del medio ambiente que le rodea; 

también debe ensefiársele a usar adecuadamente y con más frecuen

cia los recursos didácticos necesarios para la mejor comprensión 

de los conocimientos. Es por ello que debe estimularse debidameu 

te el Perfeccionamiento del personal docente en ejercicio, para

aeí obtener buenos frutos que se reflejarán en la capacidad, ha

bilidad y preparación integrai de los técnicos que se formen. 

3.2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

La educación técnica por ser un tipo de eneefianza contempl~ 

da dentro del Alstema educativo nacional, tiene su fundamento 

Con'stitucional en el Artículo 3o. de la Constituci6n Política de 

loe Estados Unidos Mexicanos, al igual que la educaci6n en gene

ral. 

Art. 3o. "La educaci6n que imparat el Estado -Federaci6n, 

Estadoe, l>'.unicipioe- tenderá a desarrollar arm6nicamente todas -

las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 

amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, 

en la independencia y en la justicia: 

l. Garantizada por el Artículo 24 la libertad de creencias, 
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el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por com 

pleto P.jeno a cualc¡ul.er doctrina, reli¡;iosa y, basado en los resu,l 

tndos del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidun:bres, los fanatismos y los prejuicios. Ade-

más: 

a) Será democrático, considerando a la deffiocracia no solame_!! 

te como una estructura jur!dica y un réeimen político, sino corno 

un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo, 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivi~ 

moa- atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprove

chamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra indepen

dencia política, al aseguramiento de nuestra independencia econ~ 

mica y a la continuidad y acrecentarr,iento de nuestra cu! tura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto -

con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de 

la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 

cuando por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fra

ternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando -

los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de ig 

dividuos; 

II. Los particulares podrá~ impartir educación en todos ~ua 

tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, 

secundaria y normal ( y a la de cualquier tipo o grado, destinada 

a obreros y a campesinos ) .deberán obtener previamente, en cada

caso, la autorización expresa del poder pdblico. Dicha autoriza

ción podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluci~ 

nea proceda juicio o recurso algtmo; 

III. Loa planteles particulares dedicados a la educación ~n 

los tipos y grados que especifica la fracción anterior, deberán-



- 139 -

ajustarse,sin excepción a lo dispuesto en lon párrafos iniciales 

I y II de1 presente artículo y, además 1 deber1b curr.plir los pla

nes y los programas oficiales; 

IV. Las corporaciones rel i.<>iosas, los r.'inistros de los cul

tos, las sociedades por acciones que, exclu~iva o predominanterr.on 

te, renlicen actividades educativas, y las asociaciones o socied_!! 

des ligadas con la propa~anda de cualquier credo religioso, no -

intervendrán en forma alg'.ma en planteles en que se imparta edu

cación primaria, secundaria ~· normal y la destinada a obreros o

a campesinos¡ 

V. El Estado podrá retirar discresionalm~nte, en cualquier

~iempo, el reconocimiento de validez oficial n los estudios he -

c:-.cs en plnnteleE particulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

VIII. Las universidades y las demás instituciones de educa-

ción superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la fa

cultad y la responsabilidad de gobernarse a aí mismas; realizar!Úl 

sus fines de educar, investigar y difllndir la cultura de acuerdo 

con loa principios de este artículo, respetando la libertad de -

cátedra e ir-veatigación y de libre exámen y discusión de las i ~ 

deas; determinar!Úl sus planes y programas; fijarán los términoa

de ingreso, promoción y PP.rmanencia de su personal académico; y

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el -

apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos 

Y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo

conforrne a las características propias de 1m trabajo especial, de 

rna'1era que concuerde con le. autonor.1ía, la liber.tad de cátedra e

ir.vestigaci6n y loa fines de la.e instituciones q que esta fracci6n 

se refiere; 
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IX. El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coor

dinar la educaci6n en toda la República, expedirá las leyes nec! 

sarias, destinadas a distribuir la funci6n social educativa entre 

la Federaci6n, los Estados y los Municipios, a fijar las aporta

ciones econ6micas correspondientes a ese servicio pdblico Y a S! 

ñalar las sanciones aplicables a los funcionarios que. no cumplan 

o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a -

todos aquellos que las infinjan". (12) 

La educaci6n consiste en la preparaci6n y el desarrollo de

los individuos para que puedan enfrentarse correctamente al pro

blema de satisfacer sus necesidades como personas y como miembros 

de una sociedad; la educaci6n debe buscar: el mejoramiento econ~ 

mico, social y cultural de todas las personas; el conocimiento -

de nuestra realidad nacional; la conservaci6n de nuestras coatUJ!! 

brea, la garantía de la independencia económica y política, el -

aprecio por la dignidad de la familia, y el fomer.to de loe idea

les más importantes de los hombres, para que prevalezca la armo

nía entre todos, y la colectividad crezca en todos sus niveles.

Ea por eso que en la actualidad es tan importante promover la 

educaci6n técnica, observar que cumpla con los objetivos y fines 

que tiene encomendados para lograr el desarrollo econ6mico del -

pa!s y con ello darle une vida digna a todos sus ciudadanos. 

El Estado es el encargado de que la educaci6n se imparta, y 

estas facultades le permiten delegar la enseñanza en particula -

res, simpre y cuando cumplan con los fines mencionados y so suj! 

ten a las leyes correspondientes. 

Este artículo señala que la educaci6n primaria debe ser obl! 

gatoria; este enunciado contempla un objetivo por alcanzar: que-

(12) Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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en M~xico no haya analfabetos, es decir, que todos los ciudadanos 

tengnn las nociones r::ás elen:cntales de la educnc; 6n, es por estn 

razón q,ue nunca deberá cobrarse por la ensefiar.::2. a eete nivel, 

meta que es difícil de Rlcanzar, pero no por eno se debe cejar en 

el esfuerzo !JOr hacer de !>';~xtco un país sin analfabetas. 

Debemos tener en cuenta que la educ,.ción es el medio id6neo 

y poderoso pura contri. bu!.r al desarrollo pleno del país, en todos 

sus aspectos: econ6mico 1 político, social, cultural, intelectual, 

tecnol6eico, científico, etc., y con ello elevar el nivel de vi

da de los mexicanos, evitar las injusticias y llegar a una etapa 

en donde prevalezca el bienestar para todos. 

3.3. LEGISLACION APLICABLE. 

Las leyes a las que se debe sujetar la educaci6n t~cnica que 

se imparte en el país, son la Ley Federal de Educaci6n y las que 

ri¡;en a cada organismo que tiene encomendada la :funci6n de formar 

técnicos que contribuyan al desarrollo econ6mico nacional. Estas 

Leyes y Reglamentos, tienen su base en la Constituci6n Política

que nos rige para normar y orientar convenientemente la educaci6n 

técnico de loe mexicanos, 

3,3,1, LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

La Ley Federal de Educaci6n, contempla en varios artículos

ª las instituciones r¡ue imparten eduC'nci6n técnica en el país; al 

referirse a los oreanismos descentralizados y a la educación de

cualquier tipo y modalidad comprendida en el sistema educativo -

nacional. 

Articulo lo, "Esta ley rceula la educaci6n que imparten el

Estndo -Federaci6n, Estados y Municipios-, sus organismos deeccu 

tralizados y los particulares con autorizaci6n o con reconocimieu 
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to de validez oficial de estudios. Las disposiciones que contie

ne son de orden público e inter6s social. 

Artículo 5o. La educaci6n que imparten el Estado, sus orga

nismos descentralizados y los particulares con autorizaci6n o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujetará a los 

principios establecidos en el artículo 30, de la Constituci6n P~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos ••• 

Artículo 60, El sistema educativo tendrá una estructura que 

permita al educando, en cualquier tie~po, incorporarse a l~ vida 

econ6mica y social y que el trabajador pueda estudiar. 

Artículo 15. El sistema educativo nacional comprende los ti 

pos elemental, medio y superior, en sus modalidades escolar y e~ 

traescolar. 

En estos tipos y modalidades podrán impartirse cursos de a~ 

tualizaci6n y especializaci6n. 

El Sistema educativo nacional comprende, además, la educa -

ci6n especial o la de cualquier otro tipo y modali.dad que se im

parta de acuerdo con las necesidades educativas de la poblaci6n

y las características particulares de los grupos que la integren. 

Artículo 17. El tipo medio tiene carácter formativo y termi 

nal, y comprende la educaci6n secundaria y el bachillerato. 

Artículo 18. El tipo superior está compuesto por la licen

ciatura y los erados acad~micos de maestría y doctorado, 

En este tipo podrán introducirse opciones terminales previas 

a la conclusi6n de la licenciatura. 

En el tipo superior queda comprendida la educaci6n normal en 

todos sus grados y especialidades. 

Artículo 19. El sistema educativo nacional está constituido 

por la educaci6n que imparten el Estado, sus organismos deseen -

trnlizados y los particulares con autorizaci6n o con reconocimiell 

to de validez oficial de estudios ••• 
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Artículo 20. El fin primordial del proceso educativo es la

formnci6n del educando. Fara que éste loere el dc>,arrollo arrndni 

co de su personalidad, debe asegurársela la participaci6n activa 

en dicho proceso, estimulando su iniciativa, eu sentido de res -

ponsabilidad social y su espíritu creador. 

Artículo 21, El educador es promotor, coorsinador y aeente

directo del proceso educativo. Deben proporcionársele loa medios 

que -le peroi tan realizar eficazmente su labor o' que contribuyan

ª su constante perfeccionamiento. 

Artículo 22, Los establecimientos educativos deberán vincu

larse activa y constantemente con la comunidad. 

Artículo 23, El Estado, sus organismos descentralizados y 

los particulares con.reconocimiento de validez oficial de eetu -

dios expedirán certificados y otorgarán diplomas, títulos o gra

dos académicos a favor de las personas que hayan concluido el ti 

po medio o cursado estudios de tipo superior, de conformidad con 

los requisitos establecidos en los correspondientes planes de e~ 

tudio. Dichos certificados, diplomas, títulos y grados tendrán -

validez en toda la República", (13) 

Como se puede observar los artículos mencionados son de aPli 

cación general a toda la educación comprendida en el sistema ed~ 

estivo nacional; as:! mismo, se ajustan perfectamente a la educa

ción técnica que se imparte en el país por las instituciones ofi 

cinles o privadas encargadas de hacerlo. Regulando principios 

educativos b~sicos para el funcionrunicnto 6pt1mo de los organis

mos que imparten educsci6n técnica en todos sus tipos a nivel n~ 

cionnl. 

(13) Ley Federal de Educación. 
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3.3.2. REGULACION LEGAL DEL CONALEP. 

3.3.2.1. DECRETO PRESIDENCIAL. 

La fundaw.ental regulaci6n legal del CONALEP es el Decreto -

Presidencial del Lic. Jos~ L6pez Portillo que crea este organie-

mo. Anexo No. l. 

3,3,2.2, REGLAMENTO INTERIOR, 

El Reglamento Interior del CONALEP consta de ocho capítulos 

loe cuales se refieren a: la personalidad, competencia y organi

zación de dicho or~anismo; a la competencia de la Junta Directi

va; a las facultades del Director General del Colegio; así como

ª las facultades y obligaciones de los Directores de loa plante

les; al funcionamiento de las unidades administrativas; al fun -

cionamiento de la comisi6n interna de administración y programa

ción; a la formación de los consejos -de consulta-; y a las su -

plencias que se requieran para el buen funcionamiento del Cole -

gio, Anexo No. 2. 

3.3,2,3. BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS GRUPOS 
ACADEMICOS, 

Esta regulación tiene su fundamento en la fracci6n III del

artículo 14 del Decreto de creación del CONALEP, y se procedió a 

elaborRrlas tomando en cuenta: 

Que dentro de los objetivos primordiales del sector educat! 

vo se encuentra el de vincularse con el sector productivo de bi~ 

nes y servicies nacionales y necesarios para satisfacer las nec~ 

sidades de la sociedad. 

Y el CONALEP siendo Parte del sector educativo, coadyuva a-
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la culminaci6n de objetivos y metas fijadas por éste, y pone un

énfasie especial por el tipo de educaci6n q•.ie imparte este orea

nismo, para formar profesionales técnicos calficados que estén -

acordes con las demandas del sector productivo nacional. 

Ahora bien, dada la diversidad de especialidades que impar

te el Colegio es tarea difícil la elaboraci6ri de planes y progr,!!. 

mas de estudio, por lo que se requiere la colaboraci6n de espe -

cial.istas en las distintas carreras para que aporten sus conoci

mientos y experiencias y loeren una vinculaci6n de los sectores

productivo y educativo desde la elaboraci6n de los planes y pro

eramae de estudio, manteniendo esa vinculaci6n durante todo el -

proceso educativo. 

Es por ello que se re1>Ula la formaci6n de grupos académicos, 

necesarios para la elaboraci6n de planee y programas de estudia

da las distintas especialidades que imparte el COHALEP. 

Para esto se formará un grupo académico por cada especiali

dad, dicho grupo lo integrar.hi: dos representantes del Colegio,

uno de ellos designado por el Director General que funcionará c2 

mo moderador del grupo y el otro designado por el Director de Pl.!!. 

neaci6n del CONALEP; así como representantes de los sectores pr2 

ductivos de la especialidad objeto del eruPo que se decida invi

tar a participar en la acci6n educativa. 

Los grupos académicos estarán adscritos a la Direcci6n de -

Planeaci6n y a la Direcci6n de Operaci6n y Docencia. 

"En una primera etapa, elaborarán, en colaboraci6n con la -

Direcci6n de Planeación, los estudios de mercado de trabajo, los 

perfiles del profesional técnico y los planes de estudio; en una 

segunda etapa, colaborarán con la Direcci6n de Operaci6n y Docen 

. cia en el establecimiento de los programas de estudio, en la ee

lecci6n del profesorado, en la elaboraci6n de loe perfiles de los 

maestros, en la formulaci6n de programas para loe grupos de act"1! 
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lizaci6n del personal docente, así como en la selecci6n, disefio

y elaboraci6n del material didáctico necesario en las distintas

especialidades". (14) 

Así mismo, estos erupos tendrán que colaborar con la Direc

ci6n de Inmuebles y Equipamiento en la elaboracién de las listas 

que detallen el equipamiento de talleres y laboratorios de los -

planteles. 

El Director General informará al Consejo Académico de las -

actividades de los Grupos Académicos y a éstos les transmitirá -

las observaciones que el consejo tenga que hacer. 

En cada erupo habrá un coordinador, que designarán los mie~ 

broa del grupo, así mismo habrá un relator que concentrará la ill 

formación en un documento, de cada sesión y que servirá de base

para elaborar el documento final con las conclusiones del grupo. 

Las sesiones del grupo serán ordinarias conforme a el calell 

dario que se apruebe en la primera sesi6n y extraordinarias cuau 

do convoque a ellas el coordinador del grupo. El quorum mínimo -

será la presencia del coordinador, el relator, y el moderador 

, del grupo para que se pueda sesionar. Una vez que el grupo haya

elaborado los planes y programas de estudio de las especialidades 

de su competencia, continuará en funcionamiento para el eeguimieu 

to de BU trabajo, evaluando los resultados y modificándolos cuan 

do sea conveniente. 

Los grupos académicos también colaborarán con la Direcci6n

de Operaci6n y Docencia en la organización de cursillos, conferen 

cine y curaos intensivos en su especialidad. Loe diversos grupos 

(14) MEXICO, CONALEP. Colegio Nacional ~ Educaci6n Profesional
Técnica, Ed. CONALEP. México, 1988. p. 42. 
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académicos intercc~binrán infor~nci6r. entre ' s1, cu.ando ee:m de -

especialid11des afines, para propiciar una coo2·uin4ci6n y conti -

nuidnd en la enseftenza, 

3,3,2,4; REGLA!lENTO DE CREDITO PARA EL FINANCIAMIENTO EDUCATIVO, 

El financiamiento educativo se otor¡;aba en todos los plsnt.!!. 

les del CONALEP, Todo alumno aceptado quedaba excento de pngnr -

el 50~ de su colegiatura total, el otro 50% lo pa¡;aba el alumno-

de la siguiente forma: "El 10~ del total de s11 colegiatura, durau 

te el curso de su carrera, distribuido en los semestres que cur

se,. pudiendo pagarlo en una o hasta seis exhibixiones cada eeme!!_ 

tre, So otorgará un crédito por el 40~ del total de la colegiat~ 

ra, que deberá eer cubierta mediante aportaciones que realice el 

alumno durante un plazo mrocimo de 5 años, que empezará a contar

una vez que el egresado se haya incorporado a la actividad pro -

ductiva". (15) 
Las aportaciones de los eeresadoa para cubrir su cr&dito se 

divid!en en 5 aportaciones iguales para cada uno de los 5 nlios -

de plazo, Pera asegurar el pago de esta obligaci6n, el alumno al 

egresar del plantel firmaba los documentos necesarios que lo com 

prometían a cubrir el crédito que se le otoreaba. Cuando se daban 

caeos en que un alumno no podía cubrir el porcentaje inicial del 

10% por falta de recursos econ6micoe, podía solicitar al CONALEP 

una excenci6n por esa cantidad, que se le otoreaba total o par -

cialmente se~ el estudio socioecon6mico que comprobaba que el

.alwnno ameritaba ln excenci6n. As! mismo cuando el egresado com

probaba c;ue no tenía una forma se¡;ura de aubeiatencia, el CONALEP 

prorroeaba el plazo para pugar la deuda, 

(15) Ibidem. P• 44, 
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El CONALEP fija en cada ·ciclo escolar el importe de la col_! 

3iatura por año lectivo. 

Como puede observar·se 1 se haLla en tiempo pasado de eete r_! 

elemento, decido a que acaba de ser abroaado en agosto de 1990,

por la falta de par,o de los egresados que no cumplían con la de:ia 

da contraída con el CONALEP. En su lugar se cre6 un sistema de -

incentivos de becas 1•ara les alumnos ccn mejores calfice.cionce ,

el cual se maneja mediante porcentajes. As! el educando que ten

ga un promedio de 6 o 7 pagará el 100~ de su colegiatura, el que 

tenga de 7.1 a 8 pagará el 75~; el que tenga de B.1 a 9 el 50~ y 

el que obtenea de 9.1 a 10 quedará excento de pago. 

3.3,2.5. REGLAMENTO DEL CONSEJO ACADE11.ICO DEL CONALEP, 

Este reglamento consta de cinco capítulos y catorce artícu

los, más dos transitorios y ee refieren al or!gen y funcionnmiea 

to del Consejo Académico. Este 6rgano es muy importante ya que -

es el asesor del Director General en materia de planes y progra

mas académicos del Colegio. 

El Consejo tendrá las funciones de: servir como 6rgeno de -

consulta en el establecir.liento y revisi6n de la política ncadém! 

ca general del Colegio; asesorar en la planeaci6n de las activi

dades académicas del Colegio, sugerir directrices y programas p~ 

ra la investigaci6n de la eneefianza. terminal media superior, pa

ra actualizar loe métodos, sistemaa y programas del Colegio; es

tudiar y auxiliar proponiendo acciones para el deearrollo de pl~ 

nea y programas académicos del Cole.;io; asesorar en la evaluaci6n 

de esos plrn1ea y progrwnas, recomeudrmdo codificaciones; proponer 

proeramas para la capacitaci6n del personal acad~~ico de1 Colegio 

promoviendo la superaci6n del personal docente; sugerir 11nea ~ 

mientos en la celebrcci6n de convenios de intercambio en el '1nb! 
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to de operaci6n del Colegio a nivel nacional e internacional; pr~ 

poner medidas y disposiciones para conservar los niveles nce.d6mi 

coa del.Colegio; prestar asesoría al Director General en cual -

quier asunto de !ndole acad6mica que le aometa 6ste. 

El Consejo estará integrado por profesionales de reconocido 

prestigio y experiencia en los campos: t6cnico, docente y admini~ 

trativo, El Director General presidirá el Consejo y desil',nará a

eus miembros, cada miembro durará en su cargo 4 afias y se podrá

designar de nuevo por periodos consecutivos de la misma duraci6n; 

se contará con un secretario de actas que podrá ser o no miembro, 

si lo ea tendrá derecho a voto, los miembros podr.úi asesorarse -

con personas que juzguen convenientes, las cuales asistirEÚJ a las 

sesiones con voz pero sin voto. 

El Consejo se reunirá en forma ordinaria una vez cada dos -

meses y en forma extraordinaria cuando se convoque por su presi

dente. 

Para que se instale una eeei6n, el quorum será por mayor!a

de miembros del Consejo, los acuerdos se toman por mayoría, si -

hubiere empate el presidente tiene voto de calidad, los acuerdos 

que se tomen tendrEÚJ el carácter de recomendaciones al Director

General. 

En cuanto a los derechos y obligaciones de los miembros del 

Consejo Académico, tendrán loe siguientes: 

"Corresponde al presidente del Consejo: Representar al Con

sejo; designar libremente a loe consejeros y nl secretario de a~ 

tas; convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Con

sejo y declarar su instalaci6n; presidir con voto de calidad las 

sesiones del Consejo; vigilar el debido cumplimiento del presen

te reglamento, 

Corresponde al secretario de actas del Consejo: Levantar el 

acta de cada sesi6n, consi·gnando en ella los acuerdos tomados; -
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llevar un registro y archivo de las actas de cede sesión¡ auxi -

liar el presidente del Consejo en sus funciones¡ preparar de B -

cuerdo con el presidente, el orden del dÍB de lee sesiones del -

Consejo, 

Corresponde a loe consejeros: Asistir con voz y voto a lae

sesiones del Consejo¡ proponer el presidente del Consejo loe 

asuntos que estimen deban ser tratados en sesi6n del propio Con

sejo¡ mantenerse informados de le situación académica del Cole -

gio", (16) 

3,3,2,6, REGLAMENTO DE LA COMISION DE FORMACION HUMANISTICA DEL 
CONALEl?. 

Bate Comiei6n es el Órgano asesor del Director General en -

materia de planee y programas en el ~rea de formeci6n human!eti

ce del Colegio. Lee funciones de dicha Comiei6n ser&11 servir C.2, 

mo órgano de consulta en las políticas de formeci6n human!etica; 

asesorar a las diversas ~eae del Colegio en sus actividades hu

manísticas en concordancia con loe fines de la inetituci6n¡ eet!f 

diar loe planee y programas de formecidn humanística, proponien

do acciones para deoarrollarloe y auxiliando en su instrumenta -

cidn; prestar asesoría en la evaluaci6n de planee y programas h~ 

maníeticoe, proponiendo las modificaciones pertinentes; proponer 

programes para capacitar al personal docente en el ~rea humanís

tica y especialmente en la formaci6n humanística del Colegio pa

ra promover la superación de los docentes; sugerir directrices y 

programas para la investigación de la formación humanística, pa

ra mantener actualizados loe métodos, sistemas y programas en e~ 

ta área; sugerir lineamientos para la celebración de convenios -

(16) Ib, P• 48. 
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de intercambio y cooperación a nivel nacional e internacional; -

prestar asesoría en formación humanística en cu:<lquier aounto 

aue le someta el Director General. 

En cuanto a su integración, la Comisión tendrá un presiden

te que será el Director General del Colegio; contará con un se -

cretario ejecutivo que será designado por el Director General y

s.erá miembro; tendrá un secretario de actas que será designado -

por el secretario ejecutivo de la Comisión, si éste es miembro -

tendrá derecho a voto, el mínimo de integrantes de la Comisión -

será de nueve, los que serán designados por el Director General

del Colegio; los miembros serán personas de reconocido prestigio 

y experiencia en el campo de las ciencias humanas, cada miembro

durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelegido por un pe -

riodo consecutivo de igual duración; la membrosía de la Comisión 

es a título personal, por lo que los integrantes no podrán conf~ 

rir su participación a ningún representante, así mismo, los miem 

bros podrán consultar a especialistas, los que podrán asiatir a

las sesiones con voz pero sin voto .• 

En cuanto al periodo de sesiones, la Comisión se reunirá une. 

vez cada dos meses ordinariamente y en forma extraordinaria cu"!l 

do convoque el presidente o el secretario ejecutivo de la Comi -

sión; el quorum requerido para la sesión es la mayoría de los 

miembros de la Comisión; los acuerdos se tomarán por mayoría, y

el presidente tiene voto de calidad en caco de empate; los acue~ 

dos que se tomen por la Comisión serán recomendaciones al Direc

tor General. 

Ahora bien, respecto a las facultades de los miembros, ten

drán las siguientes: 

"CorrP.sponde al pre:oirlente de la Comisión: Representar a la 

Comisión; desienar libremente a· 10" miembros y al eecretario ej~ 

cutivo; convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de-
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la Comisi6n y declarar su instalaci6n; presidir con voto de cali 

dad las sesiones de la Comisi6ni vigilar el debido CUJl'.plimiento

del presente reglamento. 

Corresponde al secretario ejecutivo: Realizar el seguimien

to de las reconendaci.ones de la Comisi6n aprobadas por el Direc

tor General del Colegio, vigilando que se CUJ:JPlan adecuadamente; 

mantener informados periódicamente a los miembros, de loe avances 

y acciones realizados de acuerdo a los planes y programas de fo;i: . 

maci6n humanística del Colegio; auxiliar al presidente de la Co

misi6n en sus funciones; designar al secretario de actas de la -

Comisión; preparar de acuerdo con el presidente de la Comisión y 

el secretario de actas el orden del día de las sesiones. 

Corresponde al secretario de actas de la Comisión: Levantar 

el acta de cada sesi6n consignando en ella loe acuerdos tomados; 

llevar un registro y archivo de las actas de cada sesión; auxi -

liar al presidente de la Comisión y al secretario ejecutivo en -

eue funciones; preparar de acuerdo con el presidente y el secre

tario ejecutivo el orden del día de las sesiones de la Comisión, 

Corresponde a loe miembros: Asistir con voz y voto a las s~ 

siones de la Comisión; proponer al presidente de la Comisión los 

asuntos que estimen deban ser tratados en sesi6n de la propia C~ 

misi6n; mantenerse informados de la situaci6n de la formación hB 

manística del Colegio; enviar, en su caso, opini6n por eocrito -

sobre los asuntos a tratar en la Oomisi6n•. (17) 

],3,2,7. REGLAMENTO DEL PROFESORAIXl DE LOS PLANTELES DEL CONALKP. 

Este reglamento consta de dos capítulos; uno de dispoeicio-

(17) Ibid, P• 51, 52, 
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nea generales y otro de loa derechos y obli&aciones de loa Prof~ 

sores, distribuidos en seis artículo que se refieren a lo aiguien 

te: En prirr.er lugar se hace la indicación de que el re&le.rnento -

ea de observancia obligatoria para todo el profesorado de loa 

planteles del CONALEP y de loa que estén incorporados a él. Así

miamo menciona que integr!'fl el prqfesorado, todos loa Profesores 

que imparten enseñanza en cualquiera de los planteles del CONALEP. 

El profesorado de cada plantel depende del Director del mismo, -

quien implementará las políticas y directrices que fija el CONALEP 

para el personal académico. En el CONALEP hay Profesores de aei& 

natura exclusivamente y cada Profesor s6lo puede impartir un má

ximo de 10 horas de enseñanza semanales, con la excepci6n de loa 

Profesores_ que imparten educaci6n en talleres y laboratorios. 

Respecto de los derechos y obligaciones de loa Profesoree 1 -

el reglamento establece loa siguientes derechos: Recibir de las

autoridades del plantel, alumnos y personal administrativo y de

aervicio un trato digno y respetuoso; desarrollar sus programas

dentro de las normas y directrices que fije el CONALEP; el aiguien 

te punto ea más una obligaci6n que un derecho y se refiere a que 

cuando un Profesor exprese sus ideas, lo deberá hacer claramente 

y a título personal, nunca a nombre del CONALEP, con las limita

ciones de no perturbar las labores del plantel, respetar a los -

alumnos, autoridades y compañeros y no ir en contra de la moral-

y las buenas costumbres; también se establece que el Profesor d~ 

be recibir la formaci6n didáctica y pedag6gica complementaria que 

contribuya al mejoramiento de su actividad docente, aunque no se· 

cumple cabalmente con este precepto; así mismo se manifiesta que 

dentro de las posibilidades del plantel, el maestro recibirá loa 

apoyos didácticos necesarios para el mejor dese~peño de su labor 

docente, situaci6n que efectiv~ente se cUJ:1ple, siendo un acier

to del sistema CONALEP. 
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Así mismo establece las siguientes obligaciones para loe 

Frofesores: Asistir puntualment& a sus clases¡ fungir como sino

dal en los exámenes que designe el Director del plantel¡ apegar

se a los programas vigentes¡ llevar a cabo las evaluaciones del

aprovechamiento de los alumnos conforme al Reglamento de Evalua

ci6n; entregar puntualmente los resultados de las evaluaciones -

parciales y finales de los alumnos, en las fechas indicadas; 11.!!. 

var los registros y controles que marquen los reglamentos e ins

tructivos del plantel; asistir a las juntas que la direcci6n con 

voque; asistir a los cursos de didáctica y metodología que se ill 

diquen; mantener dentro de su clase un ambiente de orden , resp.!!. 

to y cordialidad, vigilando que los alumnos se comporten en for

ma adecuada; también el maestro debe observar una conducta deco

rosa dentro y fuera del plantel; debe tener un absoluto respeto

hacia los alumnos, personal administrativo y autoridades del plB!l 

tel; así mismo, debe abstenerse de suspender labores sin autori

zaci6n, de realizar cualquier propaganda y colectas en el plantel 

y de impartir clases particulares a los alumnos del plantel en -

que labore; también debe cumplir con las medidas de higiene y se 

guridad sefialadas; así como participar en la elaboraci6n de mat.!!_ 

riel didáctico. 

3.3.2.8. RBGLAMENTO DE EVALUACION. 

El Reglamento de Evaluaci6n, es aplicable al sistema escol.!!. 

rizado con estructura curricular semestral. Consta de 5 capítulos 

y 55 artículos más 2 transitorios. 

El Capítulo I, se refiere a disposiciones generales como: la 

obligatoriedad de su observancia en todos los planteles del Col.!!. 

gio y en los incorporados a él; la denominaci6n que se dará a ~.!!. 

da uno de los participantes del Proceso educativo y a los que C.!l, 
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laboren en él; les faculetdes sobre evelueci6n, ecrediteci6n y -

certificaci6n de estudios de la·Direcci6n Académica; los objeti

vos de la evaluaci6n y acreditaci6n de estudios. 

El Capítulo II, establece le evaluaci6n de aspirantes a in

gresar en el Colegio: eeHelando que la selecci6n se llevará a c~ 

bo conforme a lee normas de la Direcci6n Académica, eeí mismo, -

reglamente el proceso de edmisi6n de loe alumnos. 

Bl Capítulo III, reglamenta la evaluaci6n continua, la acr~ 

ditaci6n y promoci6n de estudios: refiriéndose e la evaluaci6n -

diagn6etica, sistemática y final; seHala loe aspectos a tomar en 

cuenta para integrar las evaluaciones; indica que se efectuariúi-

3 reportee de evaluaci6n parcial, los que eervir!Úl de base para

la evaluaci6n final de la asignatura promedi!Úldoloe; especifica

la obligaci6n del alumno a cubrir un 80~ de asistencias como mí
nimo para tener derecho e le eveluaci6n final; así mismo eetebl~ 

ce el derecho del alumno e la evaluaci6n de niveleci6n, cuando -

no acredite alguna de lee asignaturas del semestre que cure61 he! 

ta en doe ocasiones en asignaturas de contenido te6rico y por une 

vez en asignaturas de contenido práctico, en donde la evaluaci6n 

será continua, en loe dos casos la evaluaci6n será global; regu

la también loe exámenes de nivelaci6n en las Unidades de Frácti

cae Tecnol6gicae; se manifiesta que el alumno quo no acredite t,2 

das lee asignaturas en el periodo de evaluaci6n de nivelaci6n, -

causará baja temporal; establece que con autorizaci6n de la Di -

recci6n Académica, habrá exámenes especiales de regularizeci6n -

en el plantel que lo solicite; refiere que la promoci6n del alllJ!! 

no al semestre superior se hará cuando haya aprobado todas las -

asignaturas del semestre anterior. 

El Capítulo IV, regula las bajas temporales y definitivas de 

loe estudios que realiza el alumno: la baja temporal ea otorgará 

por un Plazo máximo de un periodo lectivo y puede ser voluntaria 
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a solicitud expresa del alumno, o reglamentaria cuando el alumno 

no acredite todas las asignaturas del semestre después del peri~ 

do de evaluaci6n de nivelaci6n, o por decisi6n institucional, e~ 

ta baja la aplica el Director del plantel, cuando el alunmo inc~ 

rra en conductas inadecuadas como: faltas a la moral, actos de -

indisciplina o incumplimiento a las normas que rigen al CONALEP; 

por otra parte el alumno tendrá derecho a dos bajas temporales -

con la condici6n de que entre ambas haya transcurrido mínimo un

semeetre; la baja definitiva también podrá ser voluntaria por el 

alumno o reglamentaria cuando el alumno no acredite una de lae -

asignaturas y no se presente al periodo de evaluaci6n de nivela

ci6n o el alumno haya sido sujeto con anterioridad a dos bajae -

temporales; la baja definitiva por decisi6n institucional, oper~ 

rá por conducta inadecuada del alumno ya sea en el'plantel usua

rio o en la Unidad de Prácticas Tecnol6gicas 1 por deserci6n del

alumno o a propuesta de lae Unidades de Prácticas Tecnol6gicas,

cuando el alumno no asista _a 5 o más sesiones de práctica en fo~ 

ma contínua e injustificada durante el semestre o viole el Regl~ 

mento Interno de las Unidades de Prácticas Tecnol6gicas; también 

se establece que se aplicará el concepto de deserci6n al término 

de 5 días hábiles escolares de inasistencia contínua e injustif1 

cada del alumno en cualquier momento del semestre. 

Bl Capítulo V, seilala la reinscripci6n, readmiei6n y cambios 

de plantel y/o carrera: estableciendo que el alumno promovido a

un semestre superior, debe presentarse al plantel en el tiempo -

estipulado para reinscribirse, en caso de no hacerlo causará ba

ja definitiva por deaerci6n; así mismo el alumno que haya tenido 

baja temporal, al término de la misma deberá reinscribirse o ca~ 

será baja definitiva; dispone también que todo alumno que esté -

en condiciones de baja definitiva podrá solicitar su reingreso -

al CONALEP por una s6la ooasi6n, sometiéndose a un análisis de _ 
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readmiai6n, éste alumno tendrá condicionada la equivalencia y r~ 

validaci6n de sus estudios a la compatibilidad con planea y pro

gramas .de estudio vigentes en el periodo de la solicitud, por 

otra parte, el alumno inscrito en cualquiera de los planteles del 

CONALEP tendrá derecho a solicitar en el plantel donde esté ins

crito, por una s6la ocaai6n, cambio de plantel y/o carrera. 

3,3,3. REGULACION LEGAL DEL I.P.N. 

La regulaci6n legal del Instituto Politécnico Nacional ae -

encuentra contemplada primordialmente en au Ley Orgánica, así c~ 

mo en diversos Decretos y Reglamentos. 

3,3,3.1. LEY ORGANICA. 

Esta ley fue expedida el 21 de diciembre de 1981 1 por el Ej~ 

cutivo Federal y publicada el 29 del mismo mes y afio, y está de-, 
acuerdo con la Pe de Erratas publicada en el Diario Oficial de -

la Federaci6n el 28 de mayo de 1982. Está integrada por cuatro -

capítulos, treinta y cuatro artículos, más cuatro transitorios -

que regulan el funcionamiento general del Instituto Politécnico

Nacional. Anexo No. 3. 

3,3.3.2, DECRETO POR EL QUE EL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES 
DEL I.P.N, MANTENDRA SU CARACTER DE ORGANISMO PUBLICO -
DESCENTRALIZADO DEL 21 DE ABRIL DE 1962. 

Este Decreto consta de once artículos y tres transitorios -

que ae refieren a lo siguiente: 

El Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Polit6~ 

nico Nacional, mantendrá su carácter de organismo público deseen 

tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el 

objeto de construir, adaptar y equipar las obras e instalaciones 
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del propio Instituto. Para el cumplimiento de su objetivo tendrá 

las siguientes funciones: Formular loe proyectos arquitect6nicoe 

de loe edificios que requiera el I,P,N.¡ proponer la readaptaci6n 

de edificios ya construidos; realizar por adminietraci6n directa 

·o mediante contrato las obras de conetrucci6n, adaptaci6n e ins

talaciones de los bienes inmuebles del I.P.N. de acverdo con l~~ · 

dieposicionee legales vigentes¡ adquirir los bienes que se requi~ 

rsn para el equipamiento de las obras e instalaciones del I.P.N. 

El gobierno del .organismo, estará a cargo de: La Junta Directiva, 

y el Secretario Ejecutivo. 

La Junta Directiva estará integrada por un presidente, que

será el Director General del Instituto Politécnico Nacional, por 

el Secretario Ejecutivo y tres vocales que serán designados por

el Secretario de Educaci6n Pública, a propuesta del Director Ge

neral del I.P.N,, de entre personas que gocen de reconocido pre~ 

tigio profesional y solvencia moral¡ los miembros titulares de la 

Junta designari!n a sue respectivos suplentes¡ la Junta se reunirá 

bimestralmente en sesi6n ordinaria y, cuando su presidente lo con 

sidere necesario, en sesi6n extraordinaria¡ las decisiones de la 

Junta Directiva se tomari!n por mayoría de votos y el qu6rum se in 

tegrará con la aeietencia de cuando menos cuatro de sus miembros, 

de loe cuales uno de ellos deberá eer el presidente, quien, en c~ 

eo de empate, tendrá voto de calidad. 

Corresponde a la Junta Directiva: Establecer lae pol!ticae

generalee para el desarrollo de las actividades del organismo¡ ~ 

probar los planee y programas a desarrollar; designar al Director 

de Obras e Instalaciones a propuesta del presidente de la Junta

Directi va; aprobar, en su caso, los presupuestos del organismo -

que le sean presentados y someterlos a la consideraci6n de las a~ 

toridades competentes¡ expedir el Reglamento Interior del org~i~ 

mo Y demás normas que se requieren para eu mejor organizaci6n y-
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funcionamiento; presentar al Secretario de Educaci6n Pública un

informe de actividades del organismo y el pro¡_¡rn:r;u de trabajo a

desarro1lar durante el siguiente ejercicio; desisnar y remover a 

propuesta del Secretario Ejecutivo a los funcionarios que no se

encuentran comprendidos en el artículo cuarto de este Decreto, 

Las facultades y obligaciones del presidente de la Junta D! 

rectiva son: Representar legalmente al or~anismo, con todas las

facultades generales y especiales de un procurador en juicio y -

de un mandatario para administrar bienes, así como para ejercer

actos de dominio, previo acuerdo de la Junta Directiva, y para E 

torgar, sustituir y revocar poderes; presidir las sesiones ordin~ 

rias y extraordinarias de la Junta; vigilar el debido cumplimien 

to de los acuerdos tomados por la Junta; someter a la considera

ci6n de la Junta, loe proyectos arqUitectónicos, así como loe pr.!!_ 

supuestos y contratoa de obras para su aprobación; autorizar con 

eu firma loe contratos y demás documentos que hubiere aprobado -

la Junta. 

Las facultades y obligaciones del Secretario Ejecutivo eon: 

Ejecutar las políticas y lineamientos que acuerde la Junta; pla

near, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades

del organismo¡ adminis_trar y controlar los recursos financieros; 

presentar a la Junta para su aprobación, el proyecto del presu -

puesto,l!llual de gastos, programas de actividades y plan de inver

siones correspqndientes; ejercer el preaupuesto anual de gastos

del organismo; gestionar ante los 6rganos correspondientes la en 

trega oportuna de recursos y de asignaciones presupuestarias que 

le sean otorgados al organismo; designar y remover al personal de 

base del organismo, conforme a las normas aplicables; informar a 

la Junta en cada una de sus sesiones, sobre la ejecución de los

acuerdos dictados por 6sta y demás actividades realizadas en CU!!! 

plimiento de las funciones del propio organismo; presentar a la-
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Junta un informe anual de actividades; convocar a la Junta; pre

vio acuerdo del presidente de la misma a sesiones ordinarias y -

extraordinarias; expedir y actuali~ar en su caso, loe Manuales 

de Organizaci6n, de Procedimientos y de Servicios al Público, n~ 

ceearios para su funcionamiento; representar legalmente al orga

nismo en loe t~rminos que le señale la Junta Directiva; ejecutar 

las funciones y tareas que le encomiende el presidente de la J"l! 

ta. El patrimonio del organismo está constituido por; Loe bienes 

que actualmente son de su propiedad y loe que se destinen a au 

servicio; loe recursos que le asigne el Gobierno Pederal y lea 

demás aportaciones de entidades públicas o privadas, y loe bienes, 

recursos y derechos que adquiera por cualquier titulo legal. Las 

relaciones de trabajo entre el organismo y sus trabajadores ee -

rigen por la Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del Es

tado, Reglamentaria del Apartado B) del articulo 123 Conetituci,2. 

na.l. Serán considerados trabajadores de confianza loe miembros de 

la Junta Directiva, el Director de Obras e Instalaciones y loe g.!!. 

rentes de áreas, el contralor, el tesorero, loe jefes de depart~ 

mento, subjefes, supervisores, auditores, visitadores, inspecto

res, coordinadores, abogados, contadores, cajeros, pagadores, aJ! 

xiliares de compras, almacenistas, intendentes, secretarios part.!, 

culares y auxiliares, consultores y asesores técnicos y demás pe!: 

sonal que tenga ese carácter, de conformidad con lo dispuesto por 

el articulo 5o. de' la Ley Pederal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, El personal del organismo continuará incorporado al

régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los trabajadores del Estado, (18) 

(18) LEON L6pez, Enrique G, ~Instituto Polit~cnico Nacional, '.!21:1 
s.l!!l ~ Evoluci6n Hist6rica. 2a. ed, Ed, I,P,N. Kdzico, 1986. p. -
270-275. 
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3,3,3,3, DECRETO POR EL QUE LA CO~ISION DE OPERACION Y FOMENTO -
DE ACTIVIDADES ACADEN.ICAS DEL I ,P ,N. l•lANTENDRA SU CARAC 
TER DE Ofü}ANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL 22 DE -
ABRIL DE 1982, 

Este Decreto está integrado de once artículos y tres trans! 

torios, que tratan de lo siguiente: 

La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

del Instituto Politécnico llacional, mantendrá su carácter de or

ganismo público descentralizado, con personalidad jurídica y pa

trimonio propios, con el objeto de apoyar técnica o econdmicamea 

te al propio Instituto para la mejor realización de sus finalid~ 

des. Sus funciones aonr Promover y gestionar aportaciones y don~ 

tivoa de loe organismos oficiales y privados, así' como de loa pa~ 

ticulares; otorgar apoyo técnico y financiero al I.P.N. Para el

debido cumplimiento de sus atribuciones relacionadas con la pro

moción de industrias, prestación de servicios, constitución de -

asociaciones, patronatos y sociedades, y ediciones de obras téc

nicas, científicas y culturales; canalizar recursos adicionales

al I.P.N, para la preparación, actualización y especialización -

de sus profesores e investigadores, en función de programas y pr~ 

yectoe específicos y del intercambio científico y tecnológico con 

instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e

internacionales; proporcionar apoyo financiero al I,P,N. para el 

desarrollo de programas de investigación que tengan por objeto -

la solución de problemas científicos y tecnológicos, así como pr~ 

mover el aprovechamiento de los resultados obtenidos de dicha ia 

vestigación; proveer de quipos, accesorios y materiales adecuados 

a loe talleres y laboratorios del I.P.N. y apoyar financiera y -

técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación; 

coadyuvar en la oreanización y operación de los servicios educat! 

vos que, las escuelas, centros y unid~des de enseñanza y de inve~ 



- 162 -

tigaci6n del I.P.N. requieran para el cumplimiento de sus activi 

dades académicas; proponer y otórgar los estimulas apropiados P! 

ra que profesores e investigadores del I.P.N. ocupen su tiempo,

exclusivamente en el desempefio de sus actividades académicas; 

proporcionar recursos financieros y asistencia técnica para el 

mantenimiento y conservaci&n de las instalaciones y equipos del

I .P .N. ¡ apoyar el desarrollo de las actividades culturales y ed~ 

cativaa a través de la radio, la televisión y otros medios de c~ 

municaci&n masiva. El gobierno del organismo estará a cargo de:

la Junta Directiva, y el Secretario ~jecutivo. 

La Junta Directiva está integrada igual que en el Decreto -

anterior, asi mismo, en lo concerniente a reuniones y decisiones 

ee regulan de la misma forma. 

Corresponden a la Junta Directiva laa :funciones· siguientes: 

Establecer las politicas y lineamientos generales para el desa -

rrollo de las actividades del organismo; aprobar, en su caso, los 

preeupueetoe, programas de actividades y planee de inversi6n del 

organismo que le sean presentados y someterlos a la coneideraci&n 

de las autoridades competentes; ·designar y remover, a propueeta

del Secretario Ejecutivo, a loe funcionarios y demáe miembroo del 

personal de confianza del organismo que no ee encuentren compren 

didoe en el articulo cuarto de este Decreto. Lae :funciones de e~ 

pedir el Reglamento Interior y presentar un informe anual al Se

cretario de Educaci6n Pública, son las mismas que eeílala el Decr~ 

to anterior. 

Aeí mismo, las facultades y obli¡;acionee del presidente de 

la Junta D'irectiva, son las mismas a lee tres primeras que men 

ciona el llecreto anterior. 

Las :facultades Y obligaciones del Secretario Ejecutivo eon

lae mismas que establece el Decreto anterior, agregándose sólo 

una aue es: Controlar el ejercicio de loe financiemientoe que 
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otorgue la Oomisi6n y mantener informada a la Jt1J1ta Directiva de 

la correcta aplicaci6n de dichas inversiones. 

Respecto a la constituci6n del patrimonio del organismo, 

las rel'aciones laborales de éste con sus trabajadores y el régi

men de seguridad social al que está incorporado el personal; la

reglamentaci6n ea i¡¡ual a la del Decreto que antecede. 

Se consideran trabajadores de confianza: los miembros de la 

Junta Directiva, los directores de área, el contralor, jefes y -

subjefes de departamento, supervisores, auditores, visitadores,

inspectores, coordinadores, investigadores, abogados, contadores, 

cajeros, pagadores, secretarios particulares y auxiliares, consu! 

toree y asesores t6cnicoe y demás personal que tenga ese carácten 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50, de la Ley P~ 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria

del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. (19) 

3,3,3,4, DECRETO POR EL QUE EL CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTO 
DIOS AVANZAJXJS DEL I.P.N. MANTENDRA SU CARACTBR DE ORGA 
NISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE : 
1982, 

El presente Decreto está formado por veintidoe artículos y

cuatro transitorios en relacidn a lo siguiente: 

El Centro de Investigacidn y de Estudios Avanzados del Ins

tituto Politécnico Nacional, mantendrá su-carácter de organismo

p&blico descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio

propios, con el objeto de formar investigadores especialistas a

nivel de postgrado y expertos en diversas disciplinas científicas 

(19) Ibidem. p. 276-281. 
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y tecnológicas, así como la realizaci6n de investigación básica

y aplicada de carácter científico y tecnol6gico. Sus funciones -

son las siguientes: Impartir educaci6n científica y tecnol6gica

a nivel de maestría y doctorado, así como curaos de actualizaci6n 

y especializaci6n; desarrollar e impulsar investigaciones cienti 

ficas y tecnol6gicas; planear, organizar y evaluar sua activida

des de investigaci6n científica y tecnol6gica; establecer con el 

I.P.N. programas de colaboraci6n en actividades académicas y de

investigaci6n en áreas de interés para ambas instituciones; cel~ 

brar convenios de colaboraci6n académica y de investigaci6n con

ineti tucionee, organismos y empresas, tanto nacionales como ex -

tranjerae; prestar servicios de asesoría, de control de calidad, 

de enseffanza, de investigaci6n y de elaboraci6n y ejecucidn de -

proyectos científicos y tecnol6gicoe a los organismos y empreeaa 

que lo soliciten; organizar programas de becas e intercambio de

su personal académico con organismos, empresas e instituciones -

nacionales o extranjeras; expedir certificados de estudio y otoE 

gar diplomas y grados académicos; asesorar al Ejecutivo Pederal

en el establecimiento de centros similares; realizar actos y ce

lebrar convenios y contratos relacionados con la generaci6n y 

transferencia de tecnología que produzca o requiera el centro; 

registrar y explotar patentes y marcas provenientes de las inve~ 

tigaciones científicas o tecnoldgicas que realice o de las que -

sea titular; divulgar los conocimientos y experiencias de orden

científico y tecnol6gico; establecer equivalencias y revalidar -

estudios realizados en instituciones que impartan los miemos ni

veles educativos; contribuir a la soluci6n de problemas naciona

les Y regionales de carácter tecnol6gico; otorgar estímulos y r~ 

compensas a sus profesores e investigadores de acuerdo con lae -

disposiciones aplicables. 

El gobierno del organismo estará a cargo de: La Junta Dire~ 
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tiva, y el Director del centro. El centro contará con un Consej~ 

Académico Consultivo que tendrá carácter de 6rgano asesor. 

La Junta Directiva será el 6reano superior de gobierno del

oreanismo y estará intecrada por el Director General del Instit~ 

to Politécnico Nacional, quien le presidirá, el Director General 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Director General 

de Institutos Tecnol6eicos y el Director del Centro, y cinco miem 

broa más, designados por el Secretario de Educación Pública, a -

propuesta del presidente de la Junta Directiva, Los miembros tit~ 

lares de la Junta podrán designar a un suplente a excepción de -

los cinco miembros que designará el Secretario de Educación Públi 

ca. La Junta nombrará a su Secretario, 

Corresponde a la Junta Directiva: Establecer las pol!ticas

y lineamientos generales para el desarrollo de la actividad del

organismo; aprobar el programa de actividades, plan de inversio

nes y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del -

organismo; evaluar, supervisar y autorizar la aplicaci6n y desa

rrollo de los programas, planes y estados financieros, así como

el informe anual de actividades que rinda el Director del centro; 

aprobar la organización, académica y administrativa del centro,

as{ como el establecimiento de unidades en las entidades de la -

República; autorizar los nombramientos de loe directores de uni

dades Y jefes de departamento, a propuesta del Director del org~ 

niemo; expedir los reglamentos que requiera la mejor organización 

y funcionllr.liento del organismo; conocer y resolver sobre los asuu 

toe que no correspondan a algÚn otro Órgano del centro; aprobar

las condiciones generales de trabajo del organismo, que someta a 

su consideración el Director del mismo. 

La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cuando me

nos cada tres meses y extraordinarias cuando las convoque su pr~ 

sidente, Los miembros de la Junta goz~rán do vo~ y voto en las -
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sesiones de la misma. El qu6rum se integrará con la asistencia -

del presidente o de quien lo euvla y de por lo menos la mitad de 

eue miembros. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos Y en

caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

El Director del organismo será nombrado por el Secretario 

de Educaci6n Pública, a propuesta del presidente de la Junta Di

rectiva del mismo. Durará en su cargo cuatro afioe y podrá se.r d.!!. 

signado, por una sola vez para otro periodo. Para ser Director -

del organismo se requiere: Ser mexicano de nacimiento; tener más 

de 35 aflos de edad y menos de 60 1 en el momento de su deeignaci6n; 

ser investigador de reconocido prestigio en el área científica o 

tecnol6gica de su especialidad y poseer el grado académico de 

doctor, y ser director de unidad, jefe de departamento o profesor 

titular del organismo. 

Las facultades y obligaciones del Director del organismo -

son: Dirigir académica, técnica y administrativamente al organi!!. 

mo; representar legalmente al centro como apoderado general para 

pleitos y cobranzas y actos de adminietraci6n con todas las facul 

tadee generales y aun las especiales que de acuerdo con la Ley -

requieran cláusulas o poder especial, incluyendo la de deeietir

ee en amparos y conferir poderes generales y especiales para ple! 

toe y cobranzas, sin perder sus facultades, informando de ello a 

la Junta Directiva; ejercer las facultades que corresponden a loe 

apoderados ~eneralee para actos de dominio, previa aprobaci6n en 

este caso de la J1Jnta; elaborar y proponer a la Junta loe proye.Q_ 

toe de programas de actividades, plan de inversiones y preeupue!!. 

to anual de ingresos y egresos del organismo; coordinar con el -

Director General del I.P.N., las relaciones académicas entre el

Inetituto y el Centro; gestionar la neignaci6n anual de recursos 

que el Gobierno Federal otorgue al organismo y ejercerla; propQ

ner a la Junta los nombramientos de loe directores de unidades y 
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de los jefes de departamento del centro, :irnar los nombramientos 

que aquélla apruebe; proponer a la Junta el cGtablecimiento de -

unidades académicas, técnicas y administrativr,s necesarias para

el buen. funcionamiento del organismo; supervisar y vigilar la o~ 

ganizaci6n y funcionamiento del centro en el D.F. y de sus unid~ 

des en las entidades de la República; rendir un informe anual de 

actividades y de los estados financieros a la Junta Directiva; -

someter a la aprobaci6n de la Junt·a, los proyectos de reglamentos 

y condiciones generales de trabajo del centro, así como aprobar

y expedir los manuales necesarios para su funcionamiento; nombrar 

y remover al personal académico y administrativo del centro de -

conformidad con las disposiciones aplicables; establecer, convo

car y presidir la Comisi6n Interna de Administraci6n del Centro, 

en los términos de su reglamento; cumplir con los acuerdos de la 

Junta e informarle de los resultados obtenidos; celebrar los cou 

venias, contratos y realizar actos relacionados con las funciones 

del centro de acuerdo con los lineamientos que determina la Junta 

Directiva. 

El Consejo Académico Consultivo estará integrado por el Di

rector del Centro, quien lo presidirá, los directores de las un! 

dades en las ent.idades de la República y los jefes de dcpartameu 

to de las unidades del D.F. Además podrán ser invitados a formar 

parte del Consejo, por tiempo definido, investigadores distingu1 

dos del centro, así corno maestros y alumnos del mismo. 

Corresponde al Consejo: Conocer y opinar acerca de los pla

nes Y programas académicos; estudiar y emitir opini6n sobre asuu 

tos que le presente la Junta Directiva o el Director del centro; 

proponer a la Junta por conducto del Director del centro, proye~ 

tos de normns de carácter académico y técnico. 

Las unidades que establezc.a el centro, serán consideradas C,2. 

mo dependencias del mismo .Y su organización y funcionamiento se-
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sujetarán a las normas y disposiciones que expida la JW1ta Dire~ 

tiva. La direcci6n de cada una de las W1idades del centro estará 

a cargo de un Director que será nombrado por la Junta Directiva

s propuesta del Director del centro, durará en su cargo cuatro -

afios y podrá ser designado, por W1a sola vez para otro periodo.

Cada una de las unidades del centro contará con un Consejo T&cn.!, 

co Consultivo. El Director de Unidad tendrá facultades y obliga

ciones específicas correspondientes a su cargo. 

El otorgamiento de loe grados académicos del Centro de Inve~ 

tigaci6n y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Naci2 

nal, se sujetará a loe requisitos que exigen las disposiciones 

legales aplicables y serán firmados por el Secretario de Educa 

ci6n Pública, el presidente de la Junta Directiva y el Director

del Centro. 

El patrimonio del centro estará constituido por: Las aaign!! 

ciones de recursos que determine el Ejecutivo Federal y las apo~ 

tacionee de loe Gobiernos de loe Estados y Municipios: loe ingr~ 

sos que obtenga por loa servicios que preste; loe bienes que ac

tualmente posee y aquellos que adquiera o que se le otorguen pa

ra su fW1cionamiento; las aportaciones, legados o donaciones que 

en su favor se otorguen, y loe demás bienes que adquiere por cual 

quier otro título legal. 

En cuanto a la reglamentaci'6n de las relaciones laborales -

del centro con sus trabajadores y el r&gimen de seguridad social 

al que están incorporados ~atoa, ea igual que en el Decreto ant~ 

rior. 

Serán considerados trabajadores de confianza loe miembros de 

la JW1ta Directiva, el Director del Centro, loe Directores de lee 

Unidades, los secretarios académico, técnico y administrativo, -

los jefes de área, loe jef ee y coordinadores de departamento y ~ 

de secci6n, los profesores, investigadores, loe secretarios par-
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ticulares y, en general, el personal que desempeñe tareas de in,!!. 

pecci6n, supervisi6n, fiscalizaci6n o vigilancia. (20) 

3.3,3,5, REGLAMENTO DE TITULACION PROFESIONAL DEL 14 DE AGOSTO 
DE 1980. 

Este reglamento está integrado de dos capítulos, treinta y 

tres artículos, más siete transitorios; que regulan la organiza

ci6n y funcionamiento del sistema de titulsci6ñ profesional que

rige en el I.P.N. y se refiere a lo siguiente: 

El Instituto Politécnico Nacional otorgará título profesio

nal a quien acredite haber cumplido con los requisitos previstos 

en este reglamento. 

Para obtener el título profesional de técnico o de licenci_!!: 

tura, se establecen las siguientes opciones: proyectos de inves

tigaci6n¡ tesis y exámen oral¡ memoria de experiencias o prácti

cas profesionales¡ exámen general por afeas¡ cursos de especial.!. 

zaci6n de nivel medio superior¡ cursos de graduados y de especi.!!: 

lizaci6n de tipo superior¡ exámen general de conocimientos¡ sem.!. 

narios de titulaci6n¡ titulaci6n por escolaridad. 

Los temas de tesis o proyectos de investigaci6n deberán vei: 

sar sobre un problema particular del campo de acci6n del pasante 

relacionado con su área profesional, así como sobre un trabajo 

de investigaci6n que podrá ser te6rico o te6rico-experimental. 

Son requisitos para el registro del tema de tesis o inveet.!. 

gaci6n, presentar el gui6n que deberá incluir metodología, expo

sici6n de motivos y bibliografía mínima. 

Para los trabajos de inveetigaci6n y elaboraci6n de tesis,-. 

memoria, reporte o informe, deberá asignarse a un asesor, quien-

(20} !bid. P• 282-290. 
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deberá ser profesor titulado o especialista en el tema aefialado

al aspirante, con una antiguedaq mínima de tres afies, como prof~ 

sor del plantel en donde aquél haya cursado sus estudios. 

Todo pasante del Instituto Politécnico Nacional podrá obte

ner su título profesional por medio de las opciones de titulaci6n 

que regula este reglamento, sin importar la fecha en que haya 

egresado, siempre que cuni]Jla con las die posiciones aplicable e a

cada '!ariante. 

En el procedimiento de titulaci6n, loe pasantes que opten 

por alguna de las variantes de titulaci6n mencionadas, deberán 

cumplir con loa requisitos establecidos ante el Departamento de

Control Escolar de la Dirección de Servicios Escolares del Ineti 

tuto. 

Todas las opciones de titulación serán sancionadas por un -

jurado que ae integrará con tres sinodales propietarios y dos BB 

plentea, quienes serán designados por el Director del plantel. 

En caso de que el fallo del jurado le sea adverso al aapirB!l 

te o que el acto en que deberán ser sancionadas las opciones de

ti tulación sea suspendido, por causa imputable al propio aspirau 

te, la Dirección del plantel fijará fecha para que el jurado se

reuna nuevamente en un plazo no mayor de 60 días. 

Una vez emitida la votación del jurado, la escuela o centro 

de estudios procederá a levantar el acta correspondiente que se

rá firmada por los miembros del jurado y en la que ae hará cons

tar que el aspirante fue aprobado o reprobado, sin expresarse ai 

la aprobaci6n fue por unanimidad o por mayoría, 

Dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que el jB 

rado haya emitido au fallo favorable, la escuela o centro de es

tudios turnará el acta correspondiente a la Divisi6n de Inscrip

ciones, Exámenes y Revalidaci6n de la Direcci6n de Servicios E~

colarea, quien tramitará la expedici6n del título profesional. 
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Loe títulos profeeionalee que otorgue el Instituto Politéc

nico Nacional deber.!n reunir los requisitos establecidos en el -

artículo 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo-

5o. Constitucional, relativa al ejercicio de las profesiones en

el D.F. y serán firmados por el Secretario de Educaci6n Pública, 

el Director General del Instituto, el Director de Servicios Esc2 

laree, el Director de la escuela o. centro de estudios correspon

diente y por el interesado. (21) 

3.3.3.6. REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE GRADUADOS DEL I.P.N. DEL 15 -
DE NOVIEMBRE DE 1982. 

Este reglamento está formado de ocho capítulos, ciento quin 

ce artículos y tres transitorios, y rige la organizaci6n y desa

rrollo de los estudios de graduados que se realizan en el Inatit~ 

to Politécnico Nacional. 

Son estudios de graduados loa que se realizan después de loa 

estudios de licenciatura y comprenden loe curaos de actualizaci6n 

y especializaci6n y los grados académicos de maestría y doctorado. 

Después de las disposiciones generales, se regula la organ! 

zaci6n de loa estudios de graduados, estableciendo: Los estudios 

a que se refiere este reglamento se cursarán en las secciones de 

5raduados de las escuelas, centros y unidades de enaeftanza supe

rior y de inveetigaci6n del Instituto Politécnico Nacional. Las

funciones de plnneaci6n, orgnnizaci6n, coordinaci6n, superviei6n, 

vigilancia y control de loe estudios de graduados se ejercer.!n -

por conducto de las siguientes autoridades del Instituto: el Di

~ector de Graduados e Investigaci6n¡ loa Directores de escuelas, 

centros y unidades de enaefianza superior y de investigaci6n, y -

(21) Ib. P• 290-299. 
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loe Jefes de las Secciones de Graduados. Estas secciones conta -

rán con los siguientes 6rganoe donsultivos: el Consejo Académico 

de Graduados, y loe Colegios de Profesores de Graduados. 

El Consejo Académico de Graduados eeri!. la mi!.xima .autoridad

académica de las secciones de graduados.y le corresponde: Emitir 

opini6n sobre las iniciativas que, en materia de estudios de gr_! 

duadoe, le sean presentadas por la comunidad académica y por lae 

autoridades del Instituto; promover el desarrollo de la in'lesti

gaci6n científica, tecnol6gica y educativa en las Secciones de -

Graduados; presentar a la Direcci6n de Graduados e Inveetigaci6n 

proyectos de normas de cari!.cter académico, técnico y administra

tivo, con relaci6n a los estudios de graduados; emitir opini6n -

sobre loe proyectos y reformas de loe planee y programas de eetB 

dio, a solicitud de la Direcci6n de Graduados e Inveetigaci6n; -

supervisar el proceso que deber.!. observarse para la deeignaci6n

del Jefe de la Secci6n de Graduados; euperviear el desarrollo de 

las actividades de docencia e inveetigaci6n en lae Secciones de

Graduados y procurar la euperaci6n del nivel académico. 

AB! mismo, se regula lo relativo al personal acad~mico que

impartiri!. loe estudios de graduados del I.P.N., disponiendo que: 

El personal acad6mico de las Secciones de Graduados será propue~ 

to por la Direcci6n del plantel al Director General, por conduc

to de la Direcci6n de Graduados e Inveetigaci6n. El personal ac_!! 

démico de las Secciones de Graduados deberá reunir loe requisitos 

y cumplir con las obligaciones establecidas en el presente regl.!! 

mento y en el Reglamento de las Condir.iones Interiores de Traba

jo del Personal Académico del Instituto Politécnico Nacional. 

S610 para efectos de or¡;¡anizaci6n interna de las Secciones

de Graduados y correspondiente dietribuci6n de aue funciones ac.!! 

démicae, este reglamento adopta las denominaciones de profesor·

titular, profesor asociado, profesor asistente, profesor de asi& 
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natura y profesor visitante, independientemente de las categorías 

y salarios que le corresponda a dicho personal de acuerdo con lo 

establecido en el Convenio SEP-IPN-SECCION 10-SNTE y en el Regl~ 

mento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Aca

démico del Instituto Politécnico Nacional. 

En seguida se señalan los requisitos y obligaciones para c~ 

da una de las clases de profesores mencionados. También se esta

blece que los profesores asistentes bajo ninguna circunstancia -

podrán asumir funciones de profesores titulares, asociados, de -

asignatura o visitantes, y ningÚn profesor titular, asociado, a

sistente o de asignatura, quedará exento de impartir las cátedras 

que le correspondan de acuerdo con su categoría. 

Ahora bien, en cuanto al ingreso y reinscripci6n en los es

tudios de graduados se establece que; para ser inscrito como as

.pirante a cursar los estudios que ofrece la Direcci6n de Gradua

dOS e Investigaci6n del I.P.N., el interesado deberá presentar -

en la forma oficial solicitud.por duplicado ente la sección co -

rrespondiente y exhibir los documentos solicitados. Así mismo, -

para ser admitido en los estudios de especialización, maestría y 

doctorado el aspirante deberá satisfacer los requisitos reglameu 

tarios. La solicitud de reinscripci6n será semestral o trimestral 

y obligatoria para obtener el diploma de especialización, el gr~ 

do de maestro o la categoría de candidato a doctor. La falta de

dicha solicitud será causa de baja del alumno, a menos que tenga 

receso autorizado. 

Respecto a la actividad académica, los Jefes de las Seccio

nes de Graduados propondrán, por conducto del Director del plan

tel, al Director de Graduados e Investip,ación, los proyectos so

bre las actividades académicas. 

Este reglamento regula tampién, los procedimientos de evalu~ 

ción para los estudios de graduados y 'los requisitos para la el~ 
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boración de tesis y presentación del exá:nen de grado, De la mi~ 

ma forma reglamenta lo concerniente a la expedición de constan -

cies, _diplomes y grados. El Instituto Politécnico Nacional otor

eará: Constancia de Actualización¡ Diploma de Especielización¡

Grado de Maestro, y Grado de Doctor. 

El doctorado es el grado académico más alto que otorga el -

Instituto Politécnico Nacional. (22) 

3,3,3.7. REGLAMENTO DEL Afio SABATICO DEL 15 DE DICIEli!BRE DE 1980, 

Este reglamento está conformado por cuatro capítulos, vein

tiseis artículos, más dos transitorios que se refieren a lo si -

guiente: 

El personal académico e que se contrae la cláusula VIII del 

Convenio IPN-Sección 10-SNTE gozará de A!'io Sabático que, en los

términos del artículo 48 del Reglamento de las Condiciones Inte

riores de Trabajo del Personal Académico del Instituto Politécn! 

co Nacional, consiste en separarse totalmente de sus labores du

rante un afio o dos periodos semestrales, con goce de sueldo Ínt~ 

gro y si pérdida de su antiguedad, para dedicarse al estudio y a 

la realización de actividades que le permitan superarse académi

camente, en beneficio propio y por tanto, del Instituto Politéc

nico Nacional. 

El afio sabático se cóncederá al personal académico de base

y de tiempo completo, por cada seis afios de servicios ininterl'U!!! 

pidas en el Instituto Politécnico Nacional. 

En relación a los procedimientos, la Dirección de Estudios

Profesionales y de Graduados coordinará con los directores de los 

(22) Ib. p, 300-325, 
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centros de trabajo la elaboraci6n de los programas de actividades 

para el Año Sabático del personal correspondiente; los cuales se 

formularán prestando atenci6n especial a las necesidades instit,2 

cionales. 

Con el prop6sito de regular el ejercicio de Afio Sabático, se 

formará en cada centro de trabajo una Comisi6n Dictaminadora que 

conocerá de las solicitudes de los profesores y previa verifica

ci6n del cumplimiento de los requisitos establecidos en este re

glamento y en el de las Condiciones Interiores de Trabajo del Pe~ 

sonal Académcio del Instituto Politácnico Nacional, presentará -

las solicitudes dictaminadas a la Comici6n General de Afio Sabáti 

co y propondrá a ásta la fecha de iniciaci6n del ejercicio de 

Año _Sabático. Bl director del centro de trabajo entregará copia

dé los dict4menes y calendario de iniciaci6n al Comitá Ejecutivo 

Delegacional de dicho centro, 

Ahora bien, en relaci6n a las sanciones este reglamento est~ 

blece que, al personal acad~mico en disfrute de Afio Sabático que 

no cumpla con su programa por causas imputables a ~l, se le sus

penderá el ejercicio de Afio Sabático en vigencia, debiendo infoi; 

mar con toda oportunidad a la Comisi6n General de Afio Sabático -

en caso de impedimentos involuntarios al profesor para llevar a

cabo dicho ejercicio, (23) 

(23) Cfr. Idem. p. 325-331. 
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CAPITULO 4 

ORGANISMOS DEL ESTADO QUE SE KNCARGAN DE IMPARTIR 
EDUCACION TECNICA 

. 4.1. INSTITUCIONBS DE KNSENANZA TECNICA. 

El sistema nacional de educaci6n tecnol6gica es coordinado

por la Subsecretar!a de Educaci6n e Investigaci6n Tecnol6gica de 

la Secretar!a de Bducaci6n Páblica (SBIT). 

Beta integrada por la Direcci6n General de Institutos Tecn.!l, 

16gicoe (DGIT); la Direcci6n General de Bducaci6n Tecnol6gica In 

dustrial (DGBTI); la Direcci6n General de Educaci6n Tecnol~gica

Agropecuaria (DGETA); la Direcci6n General de Ciencia y Tecnolo

gía del llar (DGCYTM); la Direcci6n General de Centros de Capaci

tacidn (DGCC). 

Como entidades descentre.lizadae ee integran tambi'n el Ine

ti tuto Polit,cnico Nacional (IPN) y el Centro de Inveetigacidn y 

de Batudios Avanzados del IPN (CINVBSTAV). 

Bl Colegio Nacional de Bducacidn Profesional T'cnica 

(CONALBP) y el Centro de Bneeftanza T&cnica Industrial (CBTI) son 

organismos desconcentrados que tambi'n forman parte del sistema. 

(1) 

(1) Cfr. MEXICO, S.B.P. Escuelas ~ Carreras Si Educacidn ~ 
&!.!:.!!.· Cat,logo ~-!.2ll.2· Subsecretar!a de·Bducaci6n e Investig~ 
ción Tecnol6eicae. Bd. S.B.P. M'xico, 1984. p. XII. 
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NIVELES EDUCATIVOS DEL SISTEN.A NACIONAL 
DE EDUCACION TECNOLOGICA 

CAPACITACION 

1 CENTROS DE 1 
PAPACI'J:ACION 

MEDIO SUPERIOR 
JiAciiILLERATO 

TECNOLOGICO 

CENTROS DE 
BACHILLERATO 
TBCNOLOGICO 
-INDUSTRIAL Y 

DE SERVICIOS 
-AGROPECUARIO 

Y FORESTAL 

CENTROS DE 
BSTUDIOS 

CIENTIPICOS Y 
TECNOLOGICOS 

DKL IPN 

1 C B TI l 

l'HRJIIN6Ll 

CmlTROS DE 
BSTUDIOS 

TBCNOLOGICOS 
-INDUSTRIAL Y 

DB SERVICIOS 
-AGROPECUARIO 

Y FORESTAL 
-DEL MAR 

lcoNALEPI 

LICENCIATURA 

INSTITUTOS 
TECNOLOGICOS 
-INDUSTRIAL Y 

DE SERVICIOS 
-AGROPECUARIO 

Y FORESTAL 
-DEL MAR 

le ET I l 

le B T - I P NI (2) 

(2) Ibid. p. IIII. 

POSTGRADO 

INSTITUTOS 
TBCNOLOGICOS 
-INDUSTRIAL Y 

DE SERVICIOS 
-AGROPECUARIO 

CmlTRO DE 
INVESTIGACION 
Y DB ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL 

IPN 
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4.1.1. CENTROS DE CAPACITACION (CECAP) Y CENTROS DE ENSERANZA 
OCUPACIONAL (CEO'e). 

Los centros de capacitaci6n imparten exclusivamente capaci-

. taci6n para el trabajo en diversas especialidades que requieren

la industria y loe servicios, La capacitaci6n puede durar de 9 -

semanas a 10 meses, de acuerdo con el grado de calficaci6n que -

se desee alcrmzar. 

Con cursos igualmente breves, los centros de enaeffanza ocu

pacional, ofrecen cursos que cubren áreas que van de la economía 

dom~atica, las artesanías y pasatiempos; hasta la formaci6n de -

obreros calficadoe. 

Pueden ingresar a loa miemos todas las personas mayores de-

15 aflos que sepan leer y escribir y que deseen aprender un oficio 

para integrarse al sector productivo, o aumentar loa conocimien

tos que ya poseen, a.fin de obtener mayor ingreso. 

4.1.2, CENTRO DE BACHILLERATO TBCNOLOGICO (CBTA Y CBTIS). 

Este nombre lo llevan las instituciones en donde, adem&e de 

formar alumnos para su futuro ingreso a las licenciaturas del 11-
rea tecnol6gica, se lee eneeffa una especialidad que permitirá al 

egresado incorporarse al sector productivo en las i1reae agrope -

cuariae (CBTA) e industriales y de servicios (CBTIS) como cuadro 

de mando intermedio. 

El requisito de ingreso, ce haber terminado la aecundaria;

loa estudios duran de 6 a 10 semestres y al finalizar el alumno

recibe certificado de bachiller y diploma de técnico en la espe

cialidad que haya cursado, Así mismo tiene opci6n a titularse, 

Algunos centros de bachillerato tecnol6gico del i1rea ind1111-

trial y de servicios ofrecen tambi~n carreras t~cnicae profesio

nales del modelo t~cnico terminal, 
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4,1,3. CENTROS DE E!lSE!lANZA TEC:;rcA It:DUSTRIAL (CETI). 

Tienen la ftmci6n de impartir el bachillerato tecnol6gico y 

la licenciatura además de formar profesionales de enseñanza t6c

nica e industrial. Otro prop6sito es realizar inveetigaci6n bási 

ca y aplicada de carácter científico, técnico y pedag6gico. 

Loe requisitos de ingreso son el certificado de secundaria, 

la carrera se cursa en 4 años, al término de loe cuales se obti~ 

ne certificado de bachillerato y diploma tecnol6gico en la espe

cialidad cursada, El antecedente de ingreso a la licenciatura es 

el bachillerato tecnol6gico. Para titularse o' obtener la cédula

profeeional es menester haber aprobado todas las materias, real,!. 

zar el servicio social, elaborar la tesis y llevar a cabo el ex,! 

men profesional, 

4,1,4, CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS (CET), 

Bate centro de estudios prepara técnicos profesionales dee

pu'e de la secundaria en 6 semestres, El egresado se incorpora a 

loe cuadros de mando intermedio del sector productivo en las áreas 

agropecuarias, industrial y de servicio o del mar, aegm, la carr~ 

ra cursada, Obtiene título de técnico profesional y cédula prof~ 

eional. 

Batos estudios no equivalen al bachillerato, aunque se exce~ 

túan algunos en el área industrial y de servicios. También se o

frecen especialidades para técnicos del área del mar en 4 semes

tres, 

4,1,5. INSTITUTO TECNOLOGICO, 

Este instituto forma.profesionales con grado de licenciatura 

que al egresar se incorporan al sector productivo en las áreas de 
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servicios, del mar, industrial ~ agropecunria. Se cursa en 8 se

mestres, el requisito es el bachillerato tecnol6gico o equivaleu 

te, en algunos institutos tecnol6gicoa aún se imparte el bachi -

llerato. 

4.1.6. INSTITUTOS SUPERIORES DE EDUCACION TECNOLOGICA-AGROPECUA
RIA (IS ETA). 

Esta instituci6n se encuentra ubicada en Roque, Gte. Munici 

pio de Celaya, y depende de la Direcci6n General de Educaci6n Te~ 

nol6gica Agropecuaria. Su funci6n consiste en formar personal d~ 

cente para escuelas agrícolas de nivel n:edio superior. Se cursa

la carrera en 8 semestres en un internado n:ixto, el requisito es 

haber egresado del CETA.con 8 de promedio y aprobar el exrunen de 

admisi6n. 

4.1.7. CENTRO DE GRADUADOS. 

Estas instituciones estihi adscritas a algunos institutos te~ 

nol6gicos de los Estados. Su funci6n es realizar investigaciones 

de al to nivel e impartir maestrías y doctoradoe, por lo que s·610 

pueden ingresar a ellos profesionales con el grado de licenciatura. 

4.1.8, CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA EN 
EDUCACION TBCNICA. 

Este centro ea dependiente de la Direcci6n General de Inet.!. 

tutos Tecnol6gicoe, ubicada en Quer~taro, Qro. Se imparten estu

dios de maestría y doctorado en ciencias de la educacidn y ee d.!!. 

earrollan programas de investigaci6n en áreas o disciplinas de -

la educaci6n t6cnica de tipo medio superior y superior. (3) 

(3) Cfr, lb. p, 137-139. 



- 181 -

4 ,2. COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIOll PROFESIONAL TECllICA (COllALEP) 

Uno de loa objetivos fundamentales del róeimen actual, en -

materia educativa, ha sido el de vincular de manera estrecha y -

eficiente al sector de la ed1•cnci6n con los planea de deanrrol.l.o 

que promueve el Gobierno Federal, así como con el aparato produ~ 

tivo p~blico y privado del país, de manera que ee pueda dar res

puesta a los requerimientos de recursos humanos cnlficadoe que -

plantea nuestro desarrollo en todas sus ilreas y niveles. 

Para lograr este prop6eito, se hizo necesario un esfuerzo -

adicional para ampliar y fortalecer la infraestructura educativa; 

especialmente en l.o relativo al. subsistema de educaci6n tecnol6-

gica, ya que ea en este aspecto donde mayores carencias ae tenían 

de recuraoe humanos calficadoa y donde la demanda es cada vez máa 

grande. Ea en este contexto, precisamente, donde tiene lugar el

aurgimiento del Colegio Nacional de Educaci6n Profesional Técni-

ca. 

"Las actividades académicas del. Colegio se iniciaron en se~ 

tiembre de 1979, con el establecimiento de 10 centros educativos, 

cifra que se llev6 a 161 en septiembre de 1982, con cuya estruct~ 

ra ee cubre ya todo el país•. (4) 

De esta forma, el sistema CONALEP responde s6lidamente a los 

objetivos de la política educativa del. Estado, pues se han logr.!! 

do ampliar las oportunidades educativas para loe j6venes mexica

nos que cursan mi{s de 100 diferentes eepecial.idadee, en todos los 

campos de la actividad econ6mica y social del. pa!e. 

(4) MEXICO, CONALEl'. Colegio Nacional~ Educaci6n Profesional. -
T&cn1ca. 1979-1982, Preeentacidn. Fernlllldo Eliae Calles. Prol. -
Fernando Solana. Ed. CON~EP. M~xico,'1982. p, 7, 
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La creaci6n del CONALEP también fue consecuencia de la situ.!! 

ci6n que se present6; la formación de técnicos profesionales ad2 

lec!a de una seria deficiencia: la ensefianza técnica de nivel m~ 

dio superior, crecía de manera muy lenta. Y el resultado fUe una 

seria inadecuación entre el sistema educativo y los requerimien

tos del desarrollo eccn6mico del pa!s. 

Se formaban cinco personas en licenciatura por cada profesi2 

nal técnico, cuando el pa{s requiere cinco profesionales técnicos 

por cada egresado de licenciatura, El marcado desequilibrio caus.!! 

ba una fuerte presión sobre el nivel superior, provocando la sa

turación de las universidades, la deserción estudiantil y el SUB 

empleo de los egresados de licenciatura; esto Último acarreaba -

la frustración de muchos jóvenes cuya preparación no correspondía 

a las ocupaciones que ofrecía el país. 

El gobierno de López Portillo, decidió corregir esta arrai

gada carencia dentro del marco del segundo objetivo de su pol!t!. 

ca educativa: vincular la educación con el sistema productivo de 

bienes y servicios, El CONALBP se creó para preparar profesiona

les técnicos calficados de nivel postsecundario, a mediano plazo, 

Aspirando a que por lo menos se cuente con tres egresados de ni

vel medio superior por cada graduado de nivel licenciatura. 

"Socialmente el país debe ofrecer oportunidades de ascenso

que sean reales y que correspondan por su diversidad, a la disp2 

nibilidad del empleo; debemos llenar la brecha existente entre -

la capacitación postprimaria y la educación superior, para ofre

cer el abanico completo de oportunidades. En cuatro escasos aflos 

se ha creado un sistema de características particulares, el obj~ 

tivo fundamental del CONALEP es proporcionar al estudiante una -

preparación técnica con carácter evidentemente aplicado sin des-
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cuidar su desarrollo social". (5) 

El egresado recibe un título profesional re~istrado en la -

Direcci·6n de Profesiones; así se procura reforzar el prectigio 

profesional y social de este nivel ocupacional. El egresado debe 

poseer la informaci6n científica básica, para el dominio de las

tareae propias de su campo profesional, y las habilidades de or

ganizeci6n de trabajo y mando que correspondan a una responsabi

lidad intermedia entre los cuadros directivos y loe trabajadores 

de unidad de producci6n. El sistema se vincula permanentemente 

con el aparato productivo; los perfiles, planee y programas de 

estudio se elaboran con la participaci6n de los sectores produc

tivos interesados. El personal docente debe continuar insertado

en una actividad econdmica, directamente ligado a lo que ensefia, 

y loe alumnos deben desarrollar sus habilidades y conocimientoe

tanto en las aulas como en las plantas productivas. 

El dieefio curricular asegura que el alumno adquiera, duran

te el primer afio, conocimientos, habilidades y destrezas prácti

css, de mmers que si interrumpe sus estudios pueda incorporarse 

a un trabajo bien remunerado. 

La dietribuci6n de loe planteles y su orientaci6n obedece a 

las necesidades propias de cada zona y regi6n. Con esto se procia 

ra no sdlo que se arraiguen en un trabajo local, sino que cada -

plantel part·icipe en el desarrollo de la regidn y actúe como agell 

te de euperaci6n social en las comunidades de su área. 

•E1 Colegio no será un gran organismo centralizado, eu die~ 

fio asegura que funcionará como un conjunto arm6nico do planteles 

que operen en todo el territorio nacional y que respondan con 

agilidad a loe cambios que exija la dinámica de la vida social y 

(5) Ibid. p. 11. 
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econ6mica de eu localidad". (6) 

. Estas características del ÓONALEP .lo hacen Wla respuesta -

eficaz y flexible a las necesidades para lae cuales ee cre6. 

4 .2 .l. COMO SURGE EL CONALEP. 

Los programas generales de desarrollo aocioecondmico formu

lados y promovidos por el Gobierno de la Rep~blica, contemplan -

entre sus objetivos prioritarios el a\llÍlento de la oferta de bie

nes y servicios social y nacionalemente necesarios, as{ como el

incremento de la productividad. 

"Hace varios lustros M~xico 1nici6 un e6lido proceso de de

sarrollo econ6mico, basado en el aprovechamiento de sus propios

recureoe y con apoyo exterior en materia financiera, derivado de 

su firme poaici6n internacional", (7) 

Las actuales circunstancias nacionales en cuanto a la mate

ria de energ~ticoe, han abierto importantes expectativas econdmi 

esa que pueden provocar una expaneidn de la 1nverei6n, con impo,t 

tantee consecuencias an el ámbito laboral. 

As! las cosas, y dada la limitacidn de los recursos dieponi 

bles, fue menester que el gpbierno definiera una estrategia aco.!: 

de con lae circunstancias reales y urgentes que se presentaban.

Así loe campos de máxima atenci6n fueron; la producci6n de alime¡¡ 

toe y de energ,ticos, siguiendo en importancia la industria min~ 

ra, la siderlirgica, la metalmec&nica y la de bienes de capital.

Bato no significa que estas Prioridades excluyan a otros sectores 

de la produccidn de bienes o servicios considerados bajo otra e~ 

cala, segiln las disponibilidades exietentee que dependen en gran 

(6) Ib. P• 12, 
(7) Loe. Cit. p. 17. 
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medida del apoyo que pueda dar el sector económicamente activo.

Dentro de las prioridades y estrategias establecidas, es de int~ 

rés que en el proceso de producción impere una 6ptima productivi 

dad para que no se de la ineficiencia y el desperdicio. Es por -

eso, que la preparación calficada del persona1 es un elemento d~ 

cisivo para lograr la productividad deseada. Este prop6sito sir

ve también al control del proceso .inflacionario, así como al in

cremento de los ingresos reales de los trabajadores. Se debe te

ner presente que la productividad repercute directamente en ben~ 

ficio del proceso económico. 

Resulta primordial que la demanda de trabajo producida por

los incrementos esperados de la ampliación de la actividad econ2 

mica, sea cubierta por un persona1 debidamente preparado que a -

tienda los diversos campos y niveles de trabajo, por lo que no -

ea posible desvincular el sistema educativo del productivo, por

que se dar!r:ui graves desequilibrios que provocarían el estanca -

miento, la reducción y la imposibilidad de ampliar una actividad 

econ6mica. 

Be motivo de constante preocupación en el sistema educativo 

nacional que loe educandos sean debidamente preparados para ser

incorporados al proceso productivo en loe niveles de trabajadores 

calficados de profesionales técnicos para integrar los mandos in 

termedios y de especialistas de nivel superior para los cuadros

directivoe, La eneeftanza elemental y la media de carácter prope

d,utico, así como la formaci6n de personal técnico de nivel eup~ 

rior, mu~e:_ran avances sustanciales. Sin embargo en lo que toca

ª la capaci tac16n de trabajadores y a la formación de persona1 -

tdcnico a nivel medio, se observaban grandes deficiencias, tanto 

en el nd.mero de personas como en su tipo de formación. Por eso _ 

se presentó la urgente necesidád de ~omentar aceleradamente la -

preparación de cuadros profesionales técnicos, que exige el ac -
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tual aparato productivo de bienes y servicios y loa proyectos de 

desarrollo, todo bajo el supuesto de una efectiva vinculaci6n de 

estudio y trabajo, 

"Durante el afio de 1976, la Secretaría de Educaci6n Pública, 

a trav~a de su Direcci6n General de Planeaci6n, llev6 a cabo in

vestigaciones tendientes a determinar las caracteríattcae·~ne ñ~ 

ber!a satisfacer un subsistema capaz de atender las neceeidadee

de profesionales t6cnicoe de nivel medio y a establecer las cau

ses por las que hasta hoy no ee han generado loe mencionados re

cursos humanos con las características y en las cantidades requ~ 

ridas por el país•. (6) 

Entre atrae razones, se eetableci6 que la gran mayoría de -

los estudiantes que cursaban el nivel medio de ensefianza, tendían 

a.cursar estudios de licenciatura; en parte por considerar el ti 
tulo universitario como una posibilidad de mejoría económica y -

un reconocimiento social. Tambi6n se determin6 que la afluencia

reducida de estudiantes que se matriculaban en los planteles que 

impartían educación t6cnica a nivel medio en forma terminal, se

deb!a a la falta de reconocimiento oficial a loe profesionales -

t&cnicoa, as! como a loa escasos incentivos económicos y a la P2 
ca valoración social hacia esos profesionales, Por tal razón mu

chos de esos planteles modificaron sus objetivos, ofreciendo ca

rreras de nivel universitario. 

Por.otra parte, en los estudios de planeación se observ6 una 

falta de vinculación entre el sistema educativo y el aparato pr2 

ductivo de bienes y servicios, Situación que genera consecuencias 

graves: que los egresados de las escuelas enfrenten dificultades 

(8) lb, p, 18. 
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para incorporarse al proceso económico, que muchos de ellos se -

vean en la necesidad de complementar su preparación, o que term1 

nen ejerciendo una actividad ajena y diferente para la que fue -

ron preparados, ante la necesidad urgente de obtener una rerrune

ración, 

Existe una demanda considerable y creciente en la actuali -

dad, en el nivel de profesionales técnicos medios, por parte de

los sectores: industrial, agrícola, turístico, administrativo, -

bancario y de salud humana y animal. La carencia de estos profe

sionales ante la demanda, ha dado como resultado que los puestos 

sean ocupados por trabajadores autodidactas de muy limitada pre

paración académica, o por egresados universitarios, que desarro

llan labores para las que no fueron preparados, dando lugar a que 

se cubran los cuadros de mando intermedio con personal que debe

ría ser directivo, siendo esto un desperdicio, ya que emplean mi 

nimamente los conocimientos adquiridos, se producen frustaciones 

profesionales y el costo de su formación no se aprovecha. 

La me.gnitud del problema y la urgente necesidad de contar 

con los recursos humanos calficados para apoyar los programas de 

desarrollo económico y social del país determinó al gobierno a -

crear un instrumento específico para su solución, Se partió de -

la base de que los cuadros medios del sector productivo deben fo~ 

maree en planteles que operen estrechamente vinculados al aparato 

productivo público y privado, de tal forma que las estruéturas -

curriculares que se apliquen a ellos se ajusten en su aspecto té~ 

nico aplicativo a los requerimientos de la planta productiva, y

que a esa preparación técnica especializada, se agregue otra de

carácter social y cultural que dé como resul teda profesionales -

técnicos para mandos intermedios, no sólo aptos y eficientes en

el desarrollo de su función productiya, sino también en su prep~ 

ración socío~cultúral que los ubique como ciudadanos conscientes, 
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responsables e integrados al ~receso hist6rico del país. 

"Se estableci6 que era necesario crear una nueva conciencia 

en el medio mexicano que, abandonando viejos prejuicios, valori

zara debidamente la importancia del profesional técnico, orien -

tanda al j6ven en el sentido de que puede contar con una enseñB!l 

za práctica que lo lleve directamente a deeer.ipcñcr ~., trata.je 

bien remunerado, para el cual fue debidamente preparado. Esto r~ 

presenta un importante encauzamiento vocacional, que se traduce

en el incremento de la productividad de los recursos humanos", 

(9) 

Esto sin duda, se dirige al convencimiento de cursar una c~ 

rrera terminal en ese nivel, aumentando la afluencia estudiantil 

y eliminando consecuencias como la de querer emplear esos estu -

dios como antecedentes de una licenciatura. 

"Las características de este sistema de enseflanza llevaron

ª la conclusi6n de que para realizarlo era recomendable encargar 

su instrumentaci6n y operaci6n a un organismo descentralizado 

con la agilidad, flexibilidad y personalidad suficientes que le

permi tieran establecer relaciones y convenios con las entidades

oficialcs y los representantes del sector productivo y que aSeg]! 

re la vinculaci6n entre escuela y trabajo, de acuerdo con las n~ 

cesidades reales". (10) 

En el marco de estas consideraciones y mediante Decreto Pr~ 

sidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

día 29 de diciembre de 1978, se cre6 el Colegio Nacional de Edu

caci6n Profesional Técnica, organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objetivo ca 

(9) Ibid. P• 20. 
(10) Idem. p. 20. 
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la formaci6n de profesionales técnicos de nivel rr.edio, con la r.1.Q. 

dalidad, de que a través de su obligada coordinaci6n con los re

present·antes de los sectores productivos, asegure a sus egresa -

dos una efectiva incorporaci6n a la actividad laboral. 

4.2.2. COMO NACE UN PLANTEL. 

Para la edificaci6n de un plantel existen dos pasos primor

diales que se pueden seguir: uno, el sistema productivo nacional 

recurre al CONALEP solicitando el establecimiento de un plantel, 

en.algún lugar determinado, que satisfaga tanto los requerimien

tos del sector productivo como las necesidades de la regi6n; el

otro paso se da por iniciativa del propio CONALEP que en base a

un estudio y tomando en cuenta la opinión de los diferentes sec

tores productivos determina las necesidades reales de profesion~ 

les técnicos en algún área específica. Eata es la primera parte

del proceso, llegar a la conclusión de que en la región X se ne

cesitan profesionales técnicos para la industria del lugar, por

lo tanto los recursos humanos se preparan para incorporarlos a -

la actividad productiva. 

En seguida lo que se requiere son los medios, es decir, ob

tener los recursos económicos necesarios, que una vez presupuea

tados, serán proporcionados por los sectores interesados, que 

pueden ser oficiales o privados. Aquí las diversas dependencias

del Colegio tomarán parte de acuerdo a sus funciones para la re! 

lización del proyecto: la creación de un plantel CONALEP. 

"la Dirección de Planeación elaborará los estudios para de

terminar las necesidades de recursos humanos, a nivel de educa -

ci6n técnica media en la regi6n. La Direcci6n enviará el plan de 

acci6n (que contiene ubicaci6n -y tamaño del plantel), a la Dire.Q. 

ci6n de Administraci6n y Finanzas par~ que inicie el 'costeo y lo 
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remita, a su vez, a la Direcci?n General que lo revisará y en su 

caso lo aprobará". lll) 

Después de aprobado el plan por la Direcci6n General, será

sometido a consideraci6n de la Junt~ Directiva, quien finalmente 

decidirá si se establece o no, el plantel. Si el plan fue acept~ 

do se enviará a la Dirección de Plo...~eaci6n que lo distribul~& tl

las Direcciones de Administraci6n y Finanzas, Promoci6n y Rela -

ciones, Inmuebles y Equipamiento, así como a Operaci6n Académica. 

La Direcci6n de Administraci6n y Finanzas recibirá el plan

de acci6n anual y realizará los trámites tendientes a la capta -

ci6n del presupuesto anual que se requiera. Al recibir el plan -

la Direcci6n de Promoci6n y Relaciones llevará a cabo un progra

ma de difusi6n sobre los objetivos del CONALEP, Celebrará reuni~ 

nea con los sectores oficial y productivo para lograr su Particl 

paci6n en loe proyectos del Colegio 1 orientando sus acciones ha

cia la obtenci6n de predios, aportaciones financieras, mobilia -

rio para el plantel, equipos de talleres y laboratorios; así como 

para obtener la prerrogativa de usar las instalaciones de las em 

presas Para prácticas de los alumnos, procurando becas para lcs

estudiantes y plazas para los egresados, también se elaborará un 

programa para captaci6n de alumnos y se contratará el personal -

docente necesario para i~partir las diferentes especialidades que 

se imparten. Posteriormente la Direcci6n de Promoci6n y Rel~cio

nes envía las propuestas del sector productivo a la Direcci6n de 

Asuntos Jurídicos para la elaboraci6n de los proyectos de conve

nios, los que serán sancionados por la Direcci6n General. La Di

recci6n de Asuntos Jurídicos recibirá lo:; convenios o acuerdos' ya 

(11) !bid. p. 31. 
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aprobados e informará a las direcciones corporative.s del Colegio 

acerca de los beneficios y obligaciones derivados de los mismos. 

La·Direcci6n de Inmuebles y Equipamiento recibe la informa

ción que le proporciona la Direcci6n de Promociones y Relaciones 

sobre instalaciones y predios para emitir el dictamen de acepta

ci6n. Recibe los bienes, muebles e inmuebles, procede a diseñar

los proyectos arquitect6nicos de los planteles y el equipamiento 

para talleres y laboratorios. La Dirección de Inmuebles y Equip~ 

miento se coordinará con el Comité Administrador del Proerama F~ 

deral de Construcción de Escuelas (CAPFCE), para la realizaci6n

y supervisión de las construcciones, así como la instalación de

los equipos de laboratorios y talleres. Además enviará a la Dire~ 

ci6n de Administraci6n y Finanzas,· el presupuesto de inversi6n .

Con la informaci6n proporcionada por la D1recci6n de Inmuebles y 

Equipamiento, sobre la aceptaci6n de predios e instalaciones, la 

Dirección de Asuntos Jurídicos procederá a regularizarlos jurÍdi 

camente. 

A la Direcci6n de Operación Académica le corresponde elabo

rar el plan de operación, recibir los perfiles y programas de e~ 

tudio aprobados, def'inir al personal docente y diseñar los cursos 

para capacitarlo. En este momento, los planteles en coordinaci6n 

con la Direcci6n de Administraci6n y Finanzas, seleccionarán al

personal administrativo y llevarán a cabo su contrataci6n. En 

cuanto a la preparación y aplicaci6n del procedimiento de selec

ci6n e inscripción de alumnos, será realizada por la Direcci6n -

de Acreditaci6n y Certificación de Estudios. 

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica fue con 

cebido como una soluci6n a una carencia nacional; como la imposi 

bilidad en muchas regiones de incorporarse al desarrollo por fal 

ta de mano de obra adecuada para enfr~ntar una industrializaci6n 

acelerada, 
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4.2.3. 'FUNCIONAMIENTO DEL CONALEP. 

4.2.3.1. JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva es el 6rgano superior de gobierno del C~ 

leeio Nacional de Educaci6n Profesional ·T~cnica, sus funciones -

son la piedra angular dentro de eu estructura orgánica. Está con.!!, 

tituida por siete miembros, designados directamente por el Seer!_ 

tario de Educaci6n Pública; celebra reuniones ordinarias cadñ dos 

mesee y extraordinarias cuando convoca su presidente o ia mayoría 

de sus miembros. 

Establece las pol!ticae de la inetituci6n; aprueba loe pla

nee y programas de estudio, as! como el presupuesto del proyecto 

anual de lnereeoe y egresos del Colegio, y el Reglamento Interior; 

autoriza loe nombramientos y remociones del personal de alto ni

vel, directores de planteles y loe miembros del Consejo Consult! 

vo del Colegio. 

4.2.3.2. CONS&JO CONSULTIVO. 

Bl Consejo Consultivo asesora a la Junta Directiva para la

elaboraci6n de planee y programas acad~micoe del Colegio, aeí e~ 

mo para eu eva1uac16n. Este organismo está· constituido por repr!!_ 

sentantee de sectores de actividades profesionales, sociales y -

econ6micae del paíe. Be un 6rgano que auxilia al Colegio en mat!!_ 

ria administrativa, pero básicamente su funci6n ee de consulta,

al que loe miembros de la Junta Directiva acuden para elaborar -

planee acad~micoe con objetivos eficientes. 

La conetituci6n de este 6rgano ee haya bajo la vigilancia -

del máximo drgano de gobierno del Colegio, y está integrado por

miembroe designados por la Junta. El Consejo Consultivo se rige

por loe lineamientos de su propio reglamento. 
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4.2.3,3, DIRECCION GENERAL, 

La Direcci6n General del Colegio tiene como objetivos llevar 

a cabo las resoluciones de la Junta Directiva; promover el desa

rrollo arm6nico del Colegio, estudiando y discutiendo con sus 

principales colaboradores loe planee y proyectos con el fin de -

prever y establecer loe mecanismos y f6rmulss que permitan cubrir 

las necesidades futuras; aplicar las estrategias de crecimiento

de la Instituci6n en beneficio de la demanda nacional, acordes -

al desarrollo del país en los aspectos econ6micos, políticos, s~ 

cialee y de producci6n; miemos que cubrirán los requerimientos -

en materia educativa a nivel poetsecundaria. También mantiene un 

enlace con instituciones similares y sectores vinculados al Col! 

gio, para coordinar la aplicaci6n de técnicas de penetraci6n pu

blicitaria y métodos de enseñanza innovadores acordes con la cr! 

ciente actividad productiva de la naci6n, que sirven de base y -

fundamento, para completar la educaci6n profesional técnica. 

En cuanto a sus funciones, la Direcci6n General ee rige por 

el artículo 14 del Decreto Fresidencial, que dio or!gen al CONA

LBP, atendiendo las facultades que le otorga y cumpliendo con lae 

obligaciones que le impone. Así mismo, representa legalmente al

Colegio, dirigiendo técnica y administrativamente a la institu -

ci6n para su desarrollo, conforme al Reglamento Interior. También 

implanta planee y programas para el mejoramiento y actualizaci6n 

profesional de loe profesores e instructores que participan en -

las tareas editoriales y de difuei6n relacionadas con la educa -

ci6n que in.parte el Colegio; formula el presupuesto anual de in

gresos y egresos de la instituci6n y lo somete a consideraci6n de 

la Junta Directiva; suscribe convenios con loe .Estados, Nunici -

pioe y Entidades, y con instit~cionee públicas y privadas, ten -

dientes al establecimiento de planteles y regula su participaci6n 

en la educaci6n técnica. 
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Aeí miemo,establece, convoca y preside la Comisi6n Interna

da Administraci6n y Programací6n del Colegio en los tdrminoe del 

Reglamento Interior; se mantiene informada de las disposiciones, 

metas y estrategias emanadas del Ejecutivo Federal, que darán la 

pauta a seguir con la cu1minaci6n de los objetivos fijados para

la educaci6n profesional t~cnica y conserva una estrecha vincul! 

ci6n con el titular de la Secretaría de Bducaci6n Pública, a fin 

de lograr una coordinaci6n adecuada de las actividades del Cole

gio con las de otras instituciones con fines similares, con el -

objeto de duplicar esfuerzos y operaciones. Otra de sus funciones 

consiste en estudiar con sus principales colaboradores, lae pro

yecciones de la instituci6n, establece loe objetivos, seHalando

las pol!ticae generales para cada una de las áreas, se mantiene

informada del desarrollo de loe programas y planee generales, de 

loe resultados obtenidos, de la eficacia en la operaci6n y de las 

posibles desviaciones en la aplicaci6n de las recomendaciones de 

loe Directores acerca de la acci6n correctiva o modificaci6n de

planes, programas y políticas para el buen funcionamiento del c2 
legio; tambidn analiza y aprueba en su caso, las modificaciones

neceearias a la estructura de la instituci6n propuestas por la -

Direcci6n de Adminietraci6n y Pinanzae, vigilando mediante eea -

Direcci6n que ee mantenga una organizaci6n efectiva y dinámica. 

Las relaciones de la inetituci6n con el Ejecutivo Federal -

son para adaptar las estrategias del CONALEP a loe marcos deline! 

dos en el plan básico de gobierno; con el Secretario de Bducaci6n 

Pública para coordinar esfuerzos en.beneficio de la educaci6n td~ 

nica. 

La Direcci6n General informa a le Junta Directiva del avan

ce de los planee y programas, presupuestos aprobados y reporta -

loe resultados obtenidos; tambidn se relaciona con loe Directores 

para estnblecer y coordinar, as! como vigilar las políticas y la 
renliznci6n de objetivos en cada una de las áreas, 
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Ae! miemo, tiene contacto con loe gobernadores de loe Eeta

doe para coordinar las actividades necesarias para el proyecto,

construccidn y puesta en marcha de un plantel en algUna zona de

la República. Por ~timo la Direccidn General, también se rela -

ciona con la Comisi6n de Perfiles Flanes y Programas de Estudio, 

con la Unidad de Organizacidn y Rétodoe, con el Consejo Académico 

y con Auditoría Interna. 

4,2,3,4, COMISION INTERNA DE AI*INISTRACION Y PROGRAMACION 
(CIDAP). 

Esta Comiei6n nace en diciembre de 1978, como Unidad Aseso

ra de la Direccidn General, funciona como mecanismo de particip_! 

cidn de las distintas unidades administrativas del Colegio, coo!: 

dina loe programas de accidn y mejoramiento administrativo¡ in 

crementa su eficiencia y contribuye a acrecentar la del sector -

público. 

Su funcidn consiste en integrar y coordinar loe planee y pr~ 

gramas globales de Operaci6n y Reforma Administrativa del Colegio¡ 

evalúa eietemáticamente el cumplimiento de objetivos, organiza -

cidn y funcionamiento global de la inetitucidn; establece loe cr! 

terioe para la evaluac16n de las laboree que desempeñan cada una 

de lae áreae administrativas. As! mismo, revisa loe reglamentos, 

manuales de organizac16n y procedimientos, y de servicio al pú -

blico, recomienda su aprobacidn o modificacidn. 

4.2.3.5. CONSBJO ACADEMICO. 

El Consejo Académico inicia sus actividades desde la crea -

cidn del Colegio, se considera deede eu inicio como Unidad Asee~ 

ra de la Direccidn General¡ en ·1oe as~ectoe de plnneacidn, inve!!_ 

tigacidn, desarrollo, establecimiento, evaluacidn y modificacidn 
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de los planes y programas CONALEP. Este Consejo es un 6rgano de

consulta, en cuanto al eetable~imiento y revisi6n de lae políti

cas académicas generales del Colegio; asesora en la planeacidn -

de actividades académicas¡ sugiere directrices y programas para

la investigacidn de la ensefianza en el nivel terminal medio BUP! 

rior, para mantenerse actualizados. 

También estudia, auxilia y propone acciones para el deearr~ 

llo y establecimiento de planee y programas académicos; aseeora

en la evaluacidn de loe miemos; recomienda modificaciones proce

dentes a juicio de la institucidn; sugiere lineamientos en la C! 

lebracidn de convenios de intercambio con otras inetitucioneo; y 

presta asesoría en cualquier asunto de Índole académico que le -

someta la Direccidn General. 

4,2,3,6, UNIDAD DE AUDITORIA INTBllNA GENERAL. 

Rete drgano ee crea el 16 de febrero de 1960, B1 Decreto que 

dio vida al CONALEP menciona que el gobierno del Colegio estará

ª cargo de la Junta Directiva, el Director General y los Direct~ 

res de loe planteles. Aeí por deciei6n de· la Junta Directiva, y

a propuesta del Director General, se acuerda la inte6l'acidn de -

la Unidad de Auditoria Interna General del Colegio, en cumplimieE 

to de la fraccidn VI artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Cont~ 

bilidsd y Gasto Público para los Organismos Descentralizados, 

Beta Ley dispone que en las entidades de la Adm1nietraci6n

Pi1blica Paraeetatal se establecerán· drganoe de Auditoria Interna 

(Art, 44), Por lo que esta Unidad examina de acuerdo con la ley

lae operaciones, verifica si loe estados financieros presentan -

razonablemente la situación financiera real, si loe recursos ee

utilizan en forma eficiente, si se logran loe objetivos y metas

de manera eficaz y congruente y si en el desarrollo de sus activ! 
dadee cumple con lae disposiciones legales vigentes. 



- 197 -

La funci6n primordial de la Unidad es la de vigilar la co -

recta aplicaci6n de las políticas, procedimientos y operaciones 

¡ue realiza el Colegio, para el control de los recureos materia

les, financieros, administrativos y humanos. Esta unidad en el -

>rge.nigrama del CONALEE' cetá considerada como un 6rgano asesor -

'e la Direcci6n General, por lo que depende directamente de ella, 

ie integra por un responsable de la Unidad apoyado por áreas de 

3uperviei6n. 

La Unidad elabora el programa anual de auditorías, tanto coa 

tables como administrativas¡ coordina el desarrollo de éstas en

las áreae del Colegio en que procedan y elabora un informe de los 

resultados de las auditorías practicadas, de acuerdo con las nor 

nas que dicte la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto; corri 

ge las desviaciones y deficiencias que se encuentren y asesora e 

informa a la Direcci6n General, respecto de las áreas y planteles 

iel Colegio que operan conforme a los procedimientos dictados por 

La Administraci6n General. 

Lae áreas de eupervisi6n que integran la unidad son: la de

supervisor de auditoría contable y la de supervisor de auditoría 

operacional y administrativa. 

1.2.3.7. UNIDAD DE ORGANIZACION Y ldBTODOS. 

"La Unidad de Organizaci6n y ~étodos se crea en cumplimien

to al Acuerdo Presidencial del 26 de enero de 1971, que define -

la base legal para establecer comisiones internas de administra

ci6n y unidades de organizaci6n y métodos para promover y coordi 

nar las reformas administrativas del sector público federal. De

scuerdo a la política de consolidaci6n de la Direcci6n General,

la Coordinaci6n de Organizaci6q y Métodos, creada en enero de 

19601 ee aboca a la tarea de realizar' un estudio para reaeignar

funciones por área, y en su caso, define algunas que venían des~ 
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rrollándoae en la Coordinaci6n, con el objeto de que el funcion.! 

miento del Colegio esté acord~ con loa objetivos planteadoe".(12) 

Conforme a lo anterior el lo. de junio de 1982, la denomin,! 

da Coordinaci6n de Organizaci6n y Métodos deja de depender de la 

Direcci6n de Adminietraci6n y Finanzas, se incorpora a la Direc

ci6n General, y ee denomina a partir de esa fecha, como Unidad -

de Or$anizaci6n y Métodos. La funci6n de eeta Unidad ea inveeti

ear, analizar y elaborar loe estudios administrativos y métodoe

de trabajo que eleven la eficacia en las diferentes unidades que 

integran el Colegio. 

As{ mismo, estudia y propone las modificaciones de la eetru~ 

tura organizativa de cada área, conforme al marco normativo del

Colegio; analiza el flujo de informaci6n de cada área y determi

na gráficamente su seguimiento; apoya técnicamente a las difere!!_ 

tea unidades mediante la aeie;naci6n de las cargas de trabajo. A

demás elabora en colaboraci6n con las unidades del Colegio, loe

documentoe normativos de organizaci6n administrativa neceearioe

para eu adecuado funcionamiento; recopila, analiza y evalúa lae

neceeidades de informaci6n computarizada, con finee de control y 

operaci6n. También colabora en el dieeffo, implantaci6n y perfec

cionamiento de loe sistemas de informaci6n. La Unidad cuenta para 

eu buen funcionamiento con loe departamentos de: Estudios Organ! 

zacionalee, de Sistemas y Procedimientos y el de Informática. 

4.2.).8. COMISION DE PERFILES, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

Esta Comiei6n se crea en junio de 1982, a partir de la ree.!!. 

tructuraci6n del CONALEP, anteriormente eue funciones las reali

zaba bajo la auperviei6n de la Direcci6n de Planeaci6n, pero PO.!!. 

(12) Ib. n. 69. 
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teriormente se integra como órgano asesor de la Dirección General. 

Nace con el objetivo de planear, elaborar y evaluar loe pei: 

files, .planee y programas de estudio y apoyos didácticos de lae

modalidadee educativas del Colegio: educación formal, abierta y

capacitación. 

Sue funciones son las siguientes: formula loe perfiles aca

d&micoe, planee y programas de acuerdo a loe estudios de carreras 

que realiza la Dirección de Planeación; loe lineamientos que ee

requieren para el equipamiento de talleres y laboratorios de loe 

planteles y para la elaboración de apoyos didácticos¡ también pr_2 

pone loe libros que deben adquirirse pare apoyo bibliográfico de 

loe programas de estudio¡ controla y supervisa el trabajo de loe 

grupos académicos en cuanto a loe objetivos y calendario de tre

bejo previsto y a le impresión y distribución de programas de e~ 

tudio e loe planteles. Este Comiei6n cuenta con une Secretaría. 

4.2,J,8,l, SECM'l'ARIA TECNICA. 

!eta Secretaría eetá integrada por un secretario t&cnico, -

que establece loe lineamientos generales y criterios de acción e,2 

bre el modelo de eneeHenza CONALEP¡ as! como las políticas y li

neamientos generales para el desarrollo, revisión e implantaci6n 

de perfiles planee y programas de estudio y para el equipamiento 

de talleres y laboratorios, también propone loe criterios pedagi 

gicoe, de editorial y de formaci6n eociohuman:!etica, y lee normas 

pare el dieeHo y elaboraci6n de loe sistemas generales de capac! 

teci6n, as! mismo, dispone la elaboreci6n de perfiles, planee y

programas de estudio pera nuevas carreras y para cerreras en le

modelided abierta. 

Se divide pare eu funcionamiento en: un departamento de Gr_!! 

poe Acadé~icos y cinco jefaturas, les'cuales son: Técnica¡ de Gr_!! 

poe Académicos, Planee y Programas de Educación Eecolerizede; Pl.!!, 
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nes y Programas de Educación Abierta y Capacitación; ~ateriales

Didácticoe; y Administrativa. 

4,2,3.9. DIRECCION DB PLANEACION. 

Loe objetivos primordiales de esta Dirección son: la realiz~ 

ción de acciones para el desarrollo y consolidación del eietema; 

el estudio profundo de las necesidades regionalee pare una mayor 

proyección; la orientación adecuada sobre la base de eetudioe de 

la viabilidad de loe programas y la diversificación de las carr! 

ras. Tambiln dirige loe programas de estudio hacia lae necesida

des de la planta productiva¡ regula el crecimiento de la matrícE 

la de loe planteles, para obtener el máximo empleo de las ineta

laciones y equipoe tlcnicos y asegura el cumplimiento de las me

tas fijadas. Esta Dirección integra anualmente loe programae de

acción del Colegio¡ atiende las 'propueetae de loe planteles en -

cuanto a creación de nuevae especialidades; coordina las accionee 

de planeación dentro del sector productivo que realiza la Direc

ción de Promoción y Relaciones e informa a loe Directores eobre

lae actividades desarrolladas en el área. La política de esta D! 

rección ea planear, estructurar y argumentar a trav&s de un pro

ceso, un plan que permita conocer eue dietintoe objetivoe. Para

ello ee basa en loe llamados "polos de desarrollo" que eon: 

-"Polo de Desarrollo. Verifica el lugar donde ee hacen gr~ 

des inversiones. 

-Polo de Expulsión. Determina el ndmero de habitantes por -

lae características de vivienda y desarrollo. 

-Polo de Concentración. Detecta lae grandes poblaciones doa 

de exista una actividad económica importante que permita toda el~ 

ee de personal con cierto grado de calficación". (13) 

(13) Ibidem, p. 79, 
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De la misma manera, también fija prop6sito6 en el Reglamento 

Interno, en su oportunidad; realiza e$tudios a nivel estatal, r,!;_ 

gional.Y sectorial que definan la demanda de profesionales técn! 

cos, e identifica las carreras que impartirá el Colegio, evalull!!. 

do peri6dicamente los resultados, Elabora planes y programas con 

métodos avanzados y eficaces que permitan el establecimiento de

metas a mediano y largo plazo, 

Para el desarrollo de sus objetivos, la Direcci6n de Plane~ 

ci6n cuenta con la coleboraci6n de tres Coordinaciones: de Plane~ 

ci6n y Desarrollo; de TecnologÍa Educativa y de Progrwnaci6n, Así 

como con el euitilio de cinco Departamentos: de Infraestructura -

Educativa; de Economía; de Proyectos Especiales¡ de Planeaci6n y 

Eatrategias; y de Estadística ~sica. 

4,2,3,10. DIHECCION DB ACRBDITACION Y CERTIPICACION DE ESTUDIOS, 

"La Direcci6n define el sistema de acreditaci6n de estudios, 

para contar con elementos que le permitan dar validez oficial a

loe estudios que se realicen en las escuelas del sistema CONALEP, 

y en aquellas que se incorporen al mismo•, (14) 
La política de este Direcci6n es: la obtenci6n de un nivel

acad&mico elevado de los alumnos, emitir loe lineamientos para -

la validaci6n de estudios de loe alumnos que ingresen¡ constituir 

loe medios para una acreditaci6n y certificaci6n eficiente de loe 

estudios realizados en loe planteles del Colegio, así como esta

blecer los procedimientos escolares que permitan conocer el com

portamiento acaddmico de los alumnos del Colegio. 

Beta Direcci6n establece y elabora las normas para la admi

si6n de los aspirantes el sistema CONALEP¡ coordina el proceso -

(14) Ibid, p, 83. 
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de inecripci6n de a,lwnnoe; dieefia loe procedimientos para la tr_!!: 

mitaci6n y expedici6n de docum~ntos académicos que sean requeri

dos; establece el sistema de acreditaci6n y certificaci6n de es

tudios y titulaci6n, ae! como loe reglamentos correspondientee;

registra las carreras y planes de estudio en la Direcci6n General 

de Profesiones¡ define y establece las normas de equivalencia Y

revalidaci6n de estudios, 

Para el desarrollo de sus objetivos, esta Direcci6n cuenta

con la colaboraci6n de cuatro Coordinaciones: de Admisi6n; de AJ! 
ministraci6n Escolar; de Revalidaci6n y Reconocimiento de Estu -

dios; y de Certificaci6n de Estudios. 

4.2.J.ll, DIRECCION DE OPBRACION ACADBMICA, 

Esta Direcci6n surge en el mee de febrero de 1979 con el no.m 

bre de Direcci6n de Operaci6n y Docencia, a partir del mee de j:!! 

nio de 1982, se le denomina con eu nombre actual. Esta Direcci6n 

ee crea al surgir la necesidad de integrar la responsabilidad de 

los cuerpos docentes de loe planteles y de verificar el cumplimie~ 

to de las normas operativas de todas las Direcciones corporativas 

de loe planteles. Su Principal objetivo es la preparaci6n y el 

.desarrollo del personal docente al igual que el control de las 

acciones académicas de las modalidades educativas del Colegio, en 

todos sus planteles. 

Sin embargo, no se cumple cabalmente con este objetivo, ya

que en la realidad no se prepara adecuadamente al personal docea 

te ni se promueve eu desarrollo como se pretende. Se requiere de 

un mayor ee~uerzo para cumplir íntegramente con este objetivo tan 

importante del sistema CONALEP. 

Esta Direcci6n, "establece medios de comunicaci6n entre ~l

personal docente con el fin de intercambiar experiencias y conoci 
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mientas•, (15) 

Al respecto noeoetros podemos nfirmar, que al menos en uno

de loa planteles del Colegio no se cumple con esta disposici6n,

ee más , al contrario parece que impiden la comunicnci6n entre -

el personal docente; no existe una sala para maestros y la mnyo

r!a de ellos no se conocen, mucho menos establecen unn comunica

ci6n con el fin de intercambiar experiencias docentes y conoci 

mientes, Son pocos loa Profesores que se saludan por conocerse -

de vista y loa que llegan a entablar unn conversaci6n es por el

paso del tiempo en que laboran juntos en el plantel, o por haber 

coincidido en el curso pedag6gico que se imparte al inicio de c~ 

da semestre para el personal docente que ingresa por vez Primera 

al sistema CONALEP. En este curso, se lleva a cabo una din~ica

de grupo con el fin de que todos los participantes se conozcan,

que consiste en que cada maestro aprenda el nombre de loe demás

mediante un juego¡ y ea aquí donde se realizan las presentaciones 

de los profesores, sin embargo, y a pesar de que el curso es un

acierto, no todos loa maestros llegan a atener una comunicaci6n

como la que pretende la Direcci6n de Operaci6n Académica, para -

intercambiar experiencias docentes, porque ésta no se propicia 

después de dicho curso ni se establecen loa medios para lograrla, 

más bien se obstaculiza como ya se mencion6. 

Ahora bien, las presentaciones que se mencionaron s6lo se 

efectúan con los participantes del curso pedag6gico, -docentes 

de nuevo ingreso-, ya que con el reato del personal docente no 

se realizan. Ea decir, el personal docente que ya tiene tiempo -

laborando en el plantel, cuando ingres6, acudi6 a un curso peda

g6gtco y conoci6 a los que participaron en él, pero no todos esos 

(15) Idem, p, 87. 
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maestros siguen laborando en el plantel, por lo que conocerán a

loe de nuevo ingreso si es que coinciden en horario y s6lo de vi~ 

ta, dependiendo de la personalidad de loe docentes, si son extr~ 

vertidos tratarán de entablar comunicaci6n con eue compafieroe, -

pero ei no lo son, no lo harán. 

Consideramos que esto ee una falla del personal que integrR 

la Direcci6n Académica del plantel, ya que deber!an presentar a

todoe los docentes que laborarán juntos por lo menos durante un

semestre en el plantel, con los fines de intercambiar experien.~ 

cias docentes para beneficio de los educandos y del propio sist~ 

ma CONALXP. 

Sin embargo, no exite la comunicaci6n referida, un maestro

que ingresa al plantel, s6lo conoce a loe compañeros que ingres~ 

ron con él, pero no a los demás, el profesor por e! mismo y con

el paso del tiempo empieza a conocer e identificar a sus cornpaf\~ 

ros, 

Por otra parte, la Direcci6n de Operaci6n Académica, crea -

las normas y controles técnicos y pedsg6gicos del proceso ensefta,!!. 

za-aprendizaje. También elabora el calendario escolar de los pl~ 

teles y realiza estad!sticas de operaci6n académica, es decir, -

elabora las estructuras educativas. 

"La Direcci6n de Operaci6n Académica ha enfrentado el probl~ 

ma de integrar los cuadros docentes con el mejor recurso humano

dieponible, persiguiendo alcanzar el objetivo de que los docentes 

sean profesionales activos dentro del sector productivo, y que -

compartan hasta diez horas como máximo de su tiempo y su experie!!, 

cia, as! como eue conocimientos, con loe j6venes•. (16) 

(16) Ibidem. p. 87. 
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Respecto a esto, nosotros podemos afirmar que no siempre el 

personal docente del CONALEP es el id6neo, ya que existen muchos 

profesores que adolecen de deficiencias en eu preparaci6n; nos -

dimos cuenta de esto por las quejas que contra la mayoría del -

personal docente hacen los alumnos, la mayor de las veces en CUB!:!. 

to a su preparaci6n, otras hacen referencia a que no saben tran~ 

mitir conocimientos, pese a que se nota que están bien preparados, 

ya que no les entienden lo que explican, algunas quejas eran de

otra Índole como la falta de responsabilidad en eu trabajo, la -

prepotencia, la falta de carácter que convierte la clase en un -

caos de indisciplina, la falta de 4tica profesional al no impar

tir adecuadamente eue claeee y posteriormente vender calficacio

nee, etc., situaciones que pudimos corroborar al platicar con e! 

gunos profesores del plantel donde laboramos. Algunos de eetoe -

profesores, son estudiantes de loe primeros semestres de alguna

licenciatura, o bien, ya abandonaron loe estudios y ee quedaron-

ª le mitad de una carrera¡ otros ei son profeeionietas pero def! 

nitivamente no sirven como maestros. 

Tambi4n ee comprob6 que loe docentes no son profesionales 

activos dentro del sector productivo, como ee pretende, porque -

ei bien, es verdad que para ingresar como maestro al sistema co
ftALEP ea requisito indispensable presentar documentaci6n probat~ 

ria de que ee tiene un trabajo, tambi4n es cierto que ese traba

jo muchas veces no se relaciona para nada con la materia que se

va a impartir, como debiera ser, o lo cierto es que no existe o

tro trabajo y loe aspirantes a maestros presentan documentacidn

falsa como notas de compras que consiguen, diciendo ser comerci8!'.!. 

tes. Por lo que dan eus clases, sin nin~a experiencia real que 

transmitir a sue alumnos en el ámbito laboral, 'respecto a la aPl! 

cacidn de loe conocimientos impartidos. 

Claro está que tambi~n hay profesores muy bien preparados,-
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incluso titulados que realmente son profesionales activos dentro 

del sector productivo, pero desgraciadamente es un sector minor! 

tario dentro del sistema CONALEP. Y esto no concuerda con el ob

jetivo de esta Direcci6n de formar al personal docente con el m! 

jor recurso humano disponible, o tal vez, ese sea el único recur. 

so disponible. 

Las causas de que no acudan a laborar al sistema CONALEP, -

profesores bien preparados que participen activamente.en el sec

tor productivo, pueden ser muchas pero las que consideramos pri

mordiales son: 

El hecho de que dentro del sistema CONALEP eemaneja la con

trataci6n del personal docente por semestres, y por ende 6stoe -

no tienen los beneficios que obtendrían en otro lado, como una -

base o plaza, que se les tome en cuenta su antiguedad para tener 

derecho a una penei6n por jubilaci6n o retiro, no tienen el aumen 

to que se otorga por.quinquenios, no tienen días econ6micoe, no

tienen servicio m6dico del ISSSTB o del I1lSS, o privado;·por lo

tanto no tienen derecho a enfermarse y tener incapacidades porque 

opera el descuento por faltas inmediatamente y hasta pueden reecin 

dirlee el contrato por faltas. En suma carecen de muchas presta

ciones que por ley se otorgan a todos los trabajadores. 

El personal docente es contrtado cada semestre y 16gicamente 

si es buen elemento se le volverá a contratar, si por el contra

rio no se le considera buen elemento, por cualquier circunstancia 

no lo vuelven a contratar. Consideramos estos como una buena me

dida, si ea que verdaderamente se cumpliera con ana eelecci6n del 

personal docente; desechando a loe ineptos y conservando a loe -

aptos, para así formar un cuadro docente bien preparado que rea! 

mente tenga y sepa tranemi tir loe conocimientos necesrtrioe a loe 

alumnos para formar los profesionales t6cnicoe bien prepnrado~,
ca¡iaces y cul toe que ~~6xico requiere. 
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Sin embarso, en la realidad no siempre se puede llevar a c~ 

bo esta selecci6n de personal docente, debido a que a veces no -

se tiene con quien sustituir al elemento que no cubre todos los

requisitos para ser un buen profesor del sistema CONALEP, porque 

loe profesores que acuden a solicitar trabajo, a veces no preae!!. 

tan completa la documentaci6n que acredite sus estudios, por la

que se deduce que su preparaci6n puede ser aún más deficiente que 

la del· profesor que quieren suatituir, o relativamente se encue!!. 

tra en el mismo nivel, porque no se tiene la certeza de quien e!!_ 

t' mejor preparado, ya que para inereear al CONALEP no se reali

za ningón ex.Lnen de edmisi6n sobre loe conocimientos que se tie

nen en determinada área conforme a sus estudios. Lo que sería muy 

conveniente tanto para seleccionar al mejor personal docente, c.2_ 

mo para aaisnarles a loa seleccionados, lae materias que más do

minen con loa consiguientes resultados positivos en la educaci6n. 

Otra de las causas mencionadas, es el monto de la remunera

ci6n que ee obtiene por impartir clases dentro de este sistema,

ya que en comparaci6n con otras instituciones educativas¡ como -

las preparatorias, loe C,C,H., loe colegios de bachilleree y las 

vocacionales, en ellas se percibe una mayor remunernci6n por ho

ra de clase impartida. 

Ahora hablaremos de la falta de servicio mddico que ya ee -

mencion6 anteriormente; el personal docente del CONAL!P no cuen

ta con un servicio mddico general como el ISSSrB o el Il!SS, o 

bien, algún hospital o sanatorio al cual eet'n adscritos para a

cudir cuando lo necesiten. Lo que se otorga ee un eesuro de gas

tos mddicoa mayores para el personal menor de 65 altos, por una -

suma asegurada de ~2 1 000,000.00, en donde el profesor tiene que

paear un deducible de 170,000.00 más el coaseguro que ea el lO:i'

del total de loe gastos, despude del deducible¡ y s6lo cubre las 

enfermedades incluidas en. la p6liza del aeeuro, excluyendo muchas 
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afecciones que tienden a padecer loe maeetroe, Ademáe en la cit~ 

da póliza ee especifica hasta que porcentaje o límite cubrirá el 

seguro en determinados casos, teniendo que pagar el resto el mee.!!. 

tro y sólo en caeo de accidente no se pega el deducible ni el co~ 

seguro no exceptúandose por ello loe límites eefialedoe, debiendo 

pagar el saldo el asegurado, Pero el utilizar este seguro loe 

maestros deben contar con numerario líquido disponible pare cu 

brir inmediatamente loe gastos, porque el seguro se pega poete 

riormente mediante una indeminización al mentor en cuestión¡ pr.! 

vio envío a les Oficinas Generales del CONALBP de documentos pr,ia 

batorios como: forma~o de aviso de accidente o enfermedad, form,!! 

to de informe médico, facturas, recibos de honorarios médicos, -

recetas médicas y fotocopia del Úl.timo recibo de honorarios entr!_ 

gedo al CONALBP por el profesor. Con esta documentación la eseg:J! 

redore estudiará el ceso que se le presente y será la que acepte 

o rechace la solicitud de indeminizeción en base e lee condicio

nes de le póliza, Si la acepta en JO días se recibe el cheque de 

indeminización del asegurado. 

Como se puede observar, este seguro de gastos médicos mayo

res no ee un régimen de seguridad social en beneficio del traba

jador, porque éste tal vez no cuente con el numerario neceeario

para hacer frente e los gastos médicos, pare después esperar una 

indeminizeción que puede o no ser aceptada, ya que le póliza no

es muy clara respecto a les enfermedades que cubre, y aún en ca

so de que sea eceptede, el maestro tendrá que pegar de todas fo,t 

mes loa porcentajes y cantidades mencionadas con anterioridad, -

así como las cantidades que rebasen la suma asegurada, For lo que 

muchoe profesores prefieren no hacer uso de este seguro, acudiell 

do cuando es necesario a Salubridad, si es que no tienen servicio 

médico en su otro empleo, pare evitarse problemas. 

Cabe.mencionar que en el CONALEP, loe trabajadores edminie-
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trativoe y de intendencia, as! como loe de confianza, están incor 

poradoe al ISSSTE y gozan de todas las prerrogativas que ~ste les 

confiere, tales como: servicio m~dico general, incapacidsdee, 

prlstamoe a corto y mediano plazo, as! como hipotecarios, pensi6n 

al jubilarse, etc., es decir, a estos trabajadores se les da una 

plaza, pudiendo gozar de días econ6micos, licencias eepeciales,

etc. Esto se anota con el fin de q~e se establezcan las diferen

cias entre loe derechos y prerrogativas que tienen loe trabajad,& 

res no docentee de loe docentes en el sietema CONALEP, siendo e!, 

to tembiln motivo para que buenos elementos no se queden a labo

rar en este sistema. 

Por lo que podemos resumir que lo.e causas fundamentales de

que el recurso humano que acude a laborar como docente el siste

ma CONALEll no ee el mejor en eu totalidad eon1 le poca remunere

ci6n percibida, el sistema de contretacidn semestral que no da -

seguridad en el empleo y la falta de diversas prestaciones que -

la ley otorga a loe trabajadores, ya que el CORALBl' edlo otorga

m!nilDBl!I prestaciones como pago de vacaciones y aguinaldo. 

Por otra parte, esta Direcci6n para eu mejor deeempeHo cuea 

ta con el epoy~ de cuatro Coordinaciones, de lee cuales analiza

remoe eu funcionamiento y eon: 

4.2.J,ll.l. COORDINACION DE l'{)JUlACION Y ACTUALIZACION DOCENTE. 

Esta Coordinacidn tiene como objetivo primordial, •que el d_g, 

cente sea un elemento dinámico, por lo que promueve, forma y actu! 

liza, tlcnica y pedagdgicamente, al personal docente de la ineti

tucidn•, (17) 

(17) Ibid. p. 88. 
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Respecto a lo anterior, nnsotros afirmamos que no se cumple 

con este objetivo, porque la realidad es que al menos en un plan 

tel del sistema CONALEP, no se promueven actividades para que el 

docente sea un elemento dinrur.ico, tampoco se forma ni actualiza

éate ni t~cnica ni pedag6gicamente, Anteriormente ya se mencion6 

que al inicio de cada semestre se imparte un curAo ped~e6ei~o p~ 

ra los docentes de nuevo ingreso al sistema¡ pues bien, este CU!: 
so a pesar de ser un acierto, adolece de varias deficiencias; en 

primer lugar la persona qua lo imparte no tiene la especialidad

req uerida, ya que para hablar de pedagogía y de didáctica lo re

comendable es un pedagogo, sin embargo por la falta de parsonal

con esta especialidad, el curso lo imparte alguna de las personas 

que colaboran en el sector acad&mico, quienes pueden tener una -

especialidad relacionada o no con la pedagogía; esta persona se

prepara, ee documenta para poder impartir el curso, pero puede -

tener limitaciones en su exposici6n, sería mucho mejor que el CU!: 
so lo impartiera un especialista en la materia. 

Por otro lado, muchos de loe aspi~antee a maestros del CONA 
LEP que acuden al curso pedag6gico, no saben nada de pedagogía -

ni de didáctica y la mayoría de las veces, no entienden claramen 

te de lo que se tráta; el expositor del curso explica varias cue! 

tiones a veces con un lenguaje propio de la pedagogía que loe PSI: 

tioipantee no comprenden bien y por pena no preguntan. Bn este -

caso se lee debería decir claramente a los maestros que se trata 

de aprender a transmitir conocimientos, de eneeffaree a eneeffar,

no darlo a entender. Además sería bueno que ee expusiera inclu -

yendo abundantes ejemplos de los problemas pedag6gicos que pueden 

presentarse en el grupo, proponiendo posibles soluciones al res-· 

pecto, con la intervenci6n de loe participantes. 

Un aspecto positivo del curso pedag6gico, fue el material -

que ee presta a loe participantes para documentarse sobre cuesti,2 



- 211 -

nee pedag6gicae y didácticas, así como la utilizaci6n de dinámi

cas grupales con loe participantes para resolver al¡¡una cueeti6n 

pedag6g;l.ca o didáctica, ya que e.l utilizarlas pueden corroborar

e! buen funcionamiento que tendría en el grupo y además las apre!l 

den más fácilmente, para manejarlas despu~e con sus alumnos. 

Respecto a la duraci6n del curso, sería bueno que lsta se -

l!-lllPliara, porque para loe aepirantee que no tienen ningún antec~ 

dente pedag6gico, una semana es muy poco tiempo. 

El curso en general es un acierto como ya se apunt6, y aun

que tiene sus fallas, ~etas se pueden ir depurando cada vez máe

para que realmente sea provechoso y se mejore la educaci6n que se 

imparte en el CON.U.BP. 

Esta Coordinaci6n ae encarga del dieedo y elaboraci6n de ~ 

nualee, de convocar eepecialiatae externos que selecciona para -

participar como autores de manuales, eeftalando la metodología en 

el disefto y elaboraci6n de manuales de informaci6n y autoinetru~ 

cidn. Tambiln obtiene informaci6n de loe centros de formaci6n d,2 

cente de otras instituciones, nacionales y extranjeras. 

Para desempeftar sus actividades esta Coordinaci6n cuenta con 

loa departamentos de Formaci6n e Informaci6n Docente; de Porma -

c16n y Actualizaci6n de Instructores de Actividades Tecnol6gicae; 

de lducaci6n a Distancia para Docentes y una oficina de copiado. 

(18) 
Es menester hacer notar loe grandes aciertos que tiene el -

sistema CONALZP, ya que no son e6lo fallas las que se le pueden

atribuir, porque como todas las instituciones tiene fallas y a -

ciertos. Uno de ellos es la elaboraci6n de manuales de informa 

c16n y autoinetrucci6n, llamados en loe planteles "c~dulae de aP,2 

(18) Cfr. Ib. P• 88. 
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yo¡ las cuales se editan para casi todas las materias que se im

parten en el plantel y tienen un precio muy econ6mico el cual e~ 

tá al alcance de todos los estudiantes. 

4,2.3.11,2. COORDINACION DE ESTRUCTURAS EroCATIVAS. 

Bata Coordinaci6n elabora el perfil de loe docentee dentro

de las diversas modalidades educativas y tambiln revisa, aprueba 

y crea las estructuras educativas. Una de eus funciones es la e

laboraci6n de normas de contrataci6n del pereonal docente¡ 1!8Í -

como la elaboraci6n del proyecto de presupuesto de programas de

la Direcci6n de Operaci6n Acad&mica, conforme a las normas del -

Colegio. Además recibe proyectos de especialidadee, recopila pl~ 

nea y perfilee de especialidades en proyecto, realiza organigra

mas de acuerdo a las especialidades y m6dulos de loe planteles;

as! como elabora los formato• requerido• para realizarlos, Esta

Coordinaci6n tiene el apoyo del .Departamento de Verificaci6n de

Estructuraa. (19) 

4.2.3,11.3, COORDINACI01' DE OPBRACION DEL SIS'l'EllA DB llODALIDAD 
ABIBRTA. 

Su funcidn es la de normar la operaci6n acadlmica de los -

plantelea en su modalidad abierta, empleando su capacidad para -

integrar alumnos que no tienen posibilidades de ingresar al sis

tema escolarizado. 

Este sistema abierto se adopta en el CONALBP en julio de 

1982, como una experiencia piloto para probar loe materialee pe

dagdgicos que se elaboran para loe alumnos. 

(19) Cfr. lb, P• 88, 
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Esta Coordineci6n determina los planes " proP,rumaE de estu

dio, ao! como las especialidades de ncuerdo a la dereanda de los

usuarios, la capacitaci6n de1 P,ersonal docente y los coetos del

sietema. Para apoyar sus tareas esta Coordinaci6n tiene a su car, 

go los Departamentos de Normas y 1.:edios Educativos¡ de Operaci6n 

y Control¡ y la Unidad del Sistema de Educaci6n Básica (USEB), 

(20) 

4,2,3,11.4, COORDINACION DE OPERACION DEL SISTEMA ESCOLARIZADO Y 
CAl'ACITACION EN EL TRABAJO, 

Su objetivo fundamental es establecer los mecanismos para -

que los planteles realicen la operaci6n académica dentro de la -

estabi1idad necesaria para e1 proceso de enseftanza-aprendizaje. 

Sus funciones son: elaborar tableros de control que deberán 

mantenerse actualizados¡ tableros de concentraci6n¡ de calidad -

de paeantes¡ de como se integra el cuerpo docente en los plante

les¡ de la asistencia y puntua1idad del mismo¡ de la mejoraci6n

en la calidad de la ensefianza a partir de los estudios realizados 

por el docente en el grupo. 

Para 11evar a cabo sus tareas, esta Coordinaci6n cuenta con 

dos Departamentos: el de Normas e Instrumentaci6n Operativa¡ y -

el de Verificaci6n y Seguimiento. (21) 

Respecto a las funciones de esta Coordinaci6n podemos decir, 

que no cumple con el objetivo de mejorar la calidad de 1a ensefiB.!l 

za a partir de los estudios realizados por el docente en el grupo¡ 

porque en realidad nunca se percatan de la calidad de la ensefian

za, por lo que el Departamento de Verif1cac16n y Seguireiento no-

(20) Cfr, Ib1d, P• 89, 
(21) Idem. p. 89. 
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cumple con su función de verificar si verdaderamente se están i! 

partiendo loa conocimientos marcados en loa programas y ei éstos 

son de calidad, ya que nunca se supervisa la labor docente, al -

menos en un plantel del sistema CONALEP, a pesar de que en el CU!: 
so pedug6gico ya mencionado, se hizo hincapié por el conductor -

del curso que ae supervisaría la tarea educativa. De lo anterior 

nos preguntamos, ¿ de dónde saca los datos esta Coordinación para 

elaborar el tablero que se menciona respecto a la calidad de la

eneeñanza?. 

Ahora bien, en cuanto a lo que establece el Reglamento de -

Bases para el Establecimiento y Operación de loe Grupos Acad&mi

cos, ya mencionado en el capítulo que antecede, respecto a loe -

programas para actualizar al personal docente¡ si estos se llevan 

a cabo no ee aplican, porque no se actualiza realmente a loe do

centes. Tambi~n establece este Reglamento que loe Grupos Acad&mi 

coa en coordinación con la Dirección de Operaci6n y Docencia, d~ 

ben organizar cursillos, conferencias y cursos intensivos por e1 

pecialidad. Al respecto nosotros, en un año que laboramos en el

eietema CONALEP, dnicamente fuimos invitados a una conferencia -

que ee organiz6 para toda la comunidad escolar sabre loe medioe

de comunicación, dirigida por el afamado conductor de radio Nino 

Cando, invitado para tal efecto. Respecto a cursos intensivos por 

especialidad, no se llevan a cabo. 

De la misma manera, en el cap!tulo anterior ya ee mencion6 -

que el Reglamento Interior establece que la Direcci6n de Opera -

ci6n y Docencia; llevará a cabo en forma permanente, cursos intea 

eivos de didRctica general y especializada para el personal aca

démico, pero tampoco se cumple con este precepto, ya que el dni

co curso que se imparte es el pedag6gico al inicio de cada eeme1 

tre y ee s6lo para el personal de nuevo ingreso al plantel, fue

ra de ~ate no se realiza ningÚn curso. 
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Otro punto importante del Reglamento Interior es el precepto 

que indica realizar estudios sobre problemas educativos y pedag~ 

gicoa que contribuyan a mejorar la ensefianza, Respecto· a esto no 

nos consta si verdadera.mente se efectúan dichos estudios, pero en 

cuanto a contribuciones para mejorar la enseñanza no existen, ya 

que como mencionamos antes, ni siquiera verifican que la ensefill!l 

za se lleve a cabo, 

En cuanto a realizar eventos y actividades que contribuyan

ª la superación académica del personal docente; en el afio en que 

laboramos en un plantel del CONALEP, se llev6 a cabo un evento -

denominado semana cultural con motivo del programa "Conalibro•, 

donde se invitaron a muchas editoriales a participar en dicho e

vento y se realizaron actividades de Índole artística; como can

to, por invitados especiales y por los alumnos que quisieran par

ticipar, as! como competencias de ajedrés entre el alumnado, 

El miamo Regla.mento establece esta vez, una obligaci6n para 

la Direcci6n de Evaluaci6n y Certificaci6n de Estudios, que se -

relaciona con la Direcci6n de Operaci6n y Docencia, conaiatente

en realizar evaluaciones de los métodos de ensefianza y del rendi 

miento escolar; volvemos a lo mismo, los métodos de enseñanza no 

se pueden evaluar, porque nunca acuden a loe grupos supervisores 

de la labor docente. 

Respecto a evaluaciones, el sistema CONALEP tiene un tipo de 

evaluaci6n muy acertado para el personal docente, pero esto se -

realiza al final del semestre y consiste en una evaluaci6n impr.!!_ 

ea que se les proporciona a los alumnos, para que ellos aean qui.!!, 

nea evalúen a su profesor conforme a diferentes aspectos que co~ 

prenden desde su presentaci6n, hasta el dominio de sus conocimieu 

toa pasando por el aspecto social, es decir, si efectiva.mente cou 

tribuye a formar al educando eri cuant? a su personalidad y no e~ 

lo se dedica a impartir conocimientos de manera impersonal sin -
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el elemento afectivo que es tan necesario en el proceso de ense

ñanza-aprendizaje. Aqu! el alumno puede mencionar ei el profesor 

sabe transmitir sus conocimientos o no y esta evaluaci6n la puede 

hacer sin miedo a represalias por parte de profesores sin ética

profesional, ya que generalmente se realiza después de que el d.!?. 

cente pas6 la Última calficaci6n a la Coordinaci6n BacolR~, ~! -

aún no entrega calficacionee, la evaluaci6n la aplica el prefecto 

del plantel y él la recoge para que el profesor no se entere de

eu contenido. Al respecto consideramos que es mejor que el prof.!!. 

sor la aplique después de haber entregado calficaciones, para que 

conozca loe resultados de su actuaci6n como docente durante un -

semestre y obtenga la satisfacci6n merecida, o bien, analice su

trabajo y enmiende lo que se requiera, claro está que esto lo d.!!, 

be hacer con una mentalidad positiva ein ofenderse, al contrario 

debe aceptar lo que hizo mal conacientizándose de ello y desechar 

las exageraciones negativas de loa alumnos. Porque si bien,este

cuestionario es una buena medida para evaluar al maestro, también 

es un instrumento que el alumno puede utilizar como arma en con

tra del profesor para vengarse de él porque no aprob6 la materia, 

porque alguna vez le llam6 la atenci6n o porque le cae mal. Estas 

evaluaciones pasan a la Direcci6n del plantel y las analizan para 

darse una idea de como trabaja el maestro en el grupo y el efecto 

que tiene en sus alumnos. En relaci6n con esto sería muy conve -

niente que el cuestionario se analizara tornando en cuenta las e

ventualidades mencionadas para que resultara mlÚl objetiva la ev.!!. 

luaci6n. Porque ésta debería ser la culminaci6n de una serie de

evaluaciones constantes hechas al profesor, a sus métodos y téc

nicas y a la participaci6n de los alumnos en ellas. Aún así con

sideramos esta evaluaci6n corno un acierto del sistema CONALKP que 

se irá perfeccionando con el tiempo. 

Otra de las funciones de la Direcci6n de Evaluaci6n, es la-
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de realizar revisiones pcri6dicas del comportwnicnto ~eneral del 

alumnado. Ptmci6n que efectivaruentc se lleva a cabo, En el sist~ 

ma CONALEP se controla ampliamente la disciplina de los estudill!l 

tes, para ello se cuenta con prefectos que regulan el comporta -

miento del alumnado; reportando a la Direcci6n del plantel cual

quier conducta an6mala que perjudique el proceoo de ensefianza-a

prendizaje o que contravenga los lineamientos establecidos en el 

sistema, para ponerle fin a dichns situaoioncs. 

Son ponderables los preceptos contenidos tanto en el Regla

mento Interior como en los dem~s ordenamientos del CONALBP que -

se refieren a programas para la actualizaci6n, mejoramiento, ca

pacitaci6n y superaci6n del personal docente; lo malo es ~uc no

se cumple cabalmente con estas disposiciones. 

Ahora bien, en el CONALEP no ee orienta nl docente de nuevo 

ingreso al plantel en relaci6n a la documentaci6n oficial del -

grupo a eu cargo que tiene que entregar a la Coordinaci6n Escolar, 

lo que trae como consecuencia confusiones e interpretaciones equi 

vocae y por ende diversos problemas de índole acadlmica y escolar; 

porque no se informa como elaborar la documentaci6n, como el lle

nado de las listas de evaluaciones de los allllllJlos, las que se ex! 

gen con diferentes colores de tinta y muchas veces no se informa 

ni la fecha de entrega de los referidos documentos. As! como t&¡¡! 

poco se informa oportunamente de la entrega de otros documentos, 

como la crítica al programa de la materia que se imparti6 con las 

aportaciones que se consideren pertinentes. El profesor se va en 

terando de todo esto por sus compafleroe que le preguntan si ya -

entreg6 tal o cual documento, si no conoce a nadie, se entera 

cuando se lo requieren las autoridades del plantel. 

Al respecto nosotros, en una junta de academia mencionamos

todae las que consideramos fallas por parte de las autoridades -

del plantel; oomo la falta de informaci6n a los docentes de nue-
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vo ingreso al plantel, en casi todos loe aspectos, para ver la -

posibilidad de que esta situación se solucionara, redundando en

beneficio del alumnado y de la propia institución en cuanto a 

prestigio de buena organización. 

Respecto al beneficio que podrÍ&.n reportar las juntas de aC,! 

d.emia, en realidad 4stas no se aprovechan para que existiera un11 

retroalimentación de experiencias docentes entre loe profesores, 

únicamente se concretan a preguntar si se han tenido problemas -

con loe alumnos, si el programa se .está llevando a cabo y una que 

otra pregunta que el docente contesta a su emisor, sin que se pr~ 

picie la intervención de loe demás maestros, que podría darse si 

se le pidiera a un profesor que propusiera una eoluci6n a deter

minado problema, ya fuera disciplinario o pedégogico para así 

crear una pol,mica constructiva que coadyuvara a enriquecer al 

docente para realizar su labor. 

Pero no todo son fallas en este sistema como ya se apunt6,

hubo una información muy importante por parte del personal del -

plantel durante el curso pedag6gico de ingreso, en cuanto al ftl!l 

cionamiento de loe recursos de apoyo didáctico-pedagógico con que 

cuenta el plantel y la disponibilidad de ellos para todos loe d,2 

cantee que quisieran usarlos, sujetilndoee sólo a solicitarlos con 

tiempo para que estuvieran disponibles y no coincidieran con otro 

profesor al mismo tiempo en el auditorio o requirieran de aleún

recurso cuando 'ate estuviera prestado. 

4.2.J.12. DIRECCION DB INllUBBLBS Y BQOIPAllillNTO. 

Esta Dirección eurgi6 para solucionar uno de loe principales 

problemas con que se enfrent6 en sus inicios el CONALEP, que fue 

determinar las cnracterístice.e Óptimas de los planteles y el eqtt! 

po necesario de acuerdo a las dif erentee especialidades del Col.! 
gio. 
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El sistema inici6 sus actividades en planteles provisionales 

mientras se deturminaban las características necesarias para su

funcionamiento en base a un 6ptimo equipamiento y a las instala

ciones adecuadas para la impartici6n de enseñanza técnica; ·para

lo cual fue necesario trasladarse a diferentes lu¡:ares de la Rep¡1 

blica, para realizar las adaptaciones correspondientes. El obje

tivo primordial de esta Direcci6n fue establecer políticas y li

neamientos para realizar eficientemente loe trámites y ncgociaci.!!_ 

nee a fin de obtener el equipo necesario para las operaciones del 

Colegio. Entre sue funciones se encuentra la de verificar lae c~ 

racter{eticas de loe terrenos e instalaciones que adquiera el C.!!_ 

legio como: servicios, tipos de acceso, etc., as! como adaptar y 

conservar los edificios; elaborar gu{as de equipamiento de los -

espacios educativos con base en los planes y programas de eetu -

dio y celebrar convenios con loe Gobiernos de loe Estados para -

la conetrucci6n de inmuebles. 

La Direcci6n de Inmuebles y Equipamiento está en consulta -

permanente con el drea de Administraci6n y Finanzas, manteniénd,!!. 

la informada, al igual que a la Direcci6n General d.el costo de -

las obras, directamente o por conducto del Comit~ Adminietrador

del Programa Federal de Conetrucci6n de Escuelas {CAPFCE), Fara

eu buen funcionamiento esta Direcci6n cuenta con tres Coordinaci.!!_ 

nea: Inmuebles, Equipamiento e Instalaciones y Mantenimiento,(22) 

4,2,3,13, DIRBCCION DE Al*INISTRACION Y FINANZAS. 

Esta Direcci6n naci6 con el CONALEP para satisfacer una f~ 

ci6n de apoyo a la Unidades Administrativas del Colegio en eus -

(22) Cfr. Ibidem, p, 91, 
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proeramae sustantivos, a través del suministro justificado, euf! 

ciente y oportuno de recursos financieros, humanos, materiales Y 

de servicios administrativos para el cumplimiento de eue atribu

cionee, estableciendo un control adecuado sobre las actividadee

que ee realizan en cuanto a loa servicios mencionados. 

El CONALBP como todo organi~mo que nn~e, al iniciar sus cc

tividadee se encontr6 con problemes normales, como~lee tramite -

cionee presupueatelee ante el Gobierno Federal, el reconocimien

to de la Inetituci6n dentro del sector educativo en el runbito n~ 

cional. Ae! mismo efront6 dificultades ante le carencia de eiet! 

mee de trabajo y de coordinaci6n ccn otras ~reas. Por lo que la

tarea fundamental de eeta Direcci6n ea darle eoluci6n n eetae si 
tuacionee y para ello surge la necesidad de delinear sUB políti

cas que son: promover la raciona1izeci6n de loa recursos finan -

cieroa, materiales y humanos que se asignen a cada una de las A

reae o Unidadeo Administrativas del Colegio; darles apoyo admini! 

trativo para planear, programar y presupuestar; controlar y eva

luar las actividades, respecto a su propio gasto páblico; BBÍ c~ 

mo intervenir en el establecimiento de principios y normae que -

dirijan la administraci6n d~ loe recursos asienados a loe plant~ 
lea del Colegio y participar de manera primordial, en el deearr~ 

llo e integraci6n del personal de le Instituci6n. 

Esta llirecci6n realiza diversas funciones pera el cumplimie~ 

to de SUB políticas y objetivos. Somete a la Secretar!a de Progr~ 

maci6n y Presupuesto el proyecto del presupuesto anual del CONALBP 

establece loe sistemas y procediu.ientoe para el ejercicio presu

puesta!; elabora en coordinaci6n con la Direcci6n de Inmuebles y 

~quipamiento el proP,rame de inversiones y lo somete pera su aut~ 

rizaci6n. Tambi~n establece loe mecanismos de control de ingresos 

y e!>Teeoe del CC!IALEP; el sistema de contabilidad y la elabora -

ci6n de informes y estados financieros del Colegio; loe Princi -
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pios y normas¡ las nctividadee en materia de ndminietrnci6n de -

recursos humanos, materiales, financieros y de servicios adminis 

trativos; el sistema de incentivos que determine la ley y condi

ciones generales de trabajo. En relaci6n a esta funci6n no exis

te un sistema de incentivos para el personal docente del CONALKP. 

De la misma manera, participa en la formulaci6n y modifica· -

ci6n de las condiciones generales de trabajo, vigila su cumpli -

miento y las difunde entre el personal del Colegio¡ propone n la 

Direcci6n General la deaignaci6n de representantes del Colegio 

ante la Comisi6n 114ixta de Eecalafdn; coordina el mantenimiento 

del aiatema eecnlnfonerio y lo difunde entre loe trabajadores; -

realiza las adquisiciones necesarias para el fUncionamiento y d~ 

•arrollo de ~· Inatituci6n; suministra loe servicios generales a 

la Administracidn Central y finalmente despacha loe asuntos de -

laa Unidades Adminietrativaa adscritas a su responsabilidad, Re~ 

pecto al sistema eecalafonerio, &ete no se difunde entre el per

sonal docente, probablemente porque no están inscritoa en ln Co

miei6n Mixta de Eecalaf6n por lo de ln contrntaci6n semestral. 

Para cumplir con sus objetivos, respetar eua políticas y d~ 

eempedar sus funciones, esta Direcci6n se dividid en cuatro Coo~ 

dinacionea1 Pinanzas, Contabilidad y Presupuesto, Recureoe Huma

nos y Compras. (23) 

4,2,),14. DIRBCCION llB PROllOCION Y RBLACIONBS. 

La Direccidn de Promoci6n y Relaciones nace al mismo tiempo 
~ 

que el CONALKP, el 27.de diciembre de 1978. Como objetivo funda-

mental promueve, difunde y vincula la im'8en institucional del -

(23) Cfr. Ibid. p, 95, 96, 
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Colegio, tanto a nivel nacional como internacional en el aector

productivo p&blico y privado, así como en la comunidad en general 

con el prop6sito de obtener su participaci6n y apoyo en el logro 

de loa objetivos del CONALRP. 

Esta Direcci6n ha logrado mantener en un nivel aceptable la 

iméeen del Colegio, porque amplía y mejora de manera contínua las 

relaciones con los representantes de las entidades e institucio

nes del sector productivo; desarrolla y perfecciona los mecanis

mos de.informaci6n y orientaci6n al p&blico; contribuye a la in

teeración y desarrollo del personal de la Inetituci6n a través -

de la difuai6n de proeramas diversos que contribuyan a la reali

zaci6n de estos fines. En relaci6n a esto podemos atirmar,que si 

ea que se lleva a cabo esta integraci6n y desarrollo de personal¡ 

seré &nicamente con los trabajadores administrativos, loe de cou 

fianza· y loe de intendencia, porque loe docentes como siempre -

quedan excluidos. 

Por otra parte, para poder conjuear y cumplir con eue obje

tivos y políticas la Direcci6n de Promoci6n y Relaciones, manti~ 

ne relaci6n con representaciones extranjeras e instituciones in

ternacionales, a fin de loarnr intercambios de sistemas educati

vos, proyectar y fortalecer en la comunidad la imégen de la Ins

tituci6n, sus actividades, proyectos y progrwnas y dirigir la 

proyecci6n y difuai6n de la imágen Institucional del CONAL!P. 

As! mismo fomenta la concurrencia de loe educandos a plantas 

industriales y la de los representantes do ésta~ a loe planteles 

del Colegio; promueve el ingreso de alumnos a l~s planteles; es

tablece conjuntamente con la Coordinaci6n de Pinanzas, pertene -

ciente a la Direcci6n de Administraci6n y Pinanzes las relaciones 

que permitan allegar recursos financieros al Coleeio provenientes 

de instituciones que apoyen o fomenten actividades educativas. 

Con los sectores productivo, de servicios y educativo, pro-
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mueve, establece y mantiene relaciones con el objeto de lograr -

la colaboraci6n que demanda el buen funcionamiento de los plant~ 

les, determina con funda.mento en los t'rminos que se hayan defi

nido en las reuniones con loe sectores, los convenios en coordi

naci6n con la Direcci6n de Asuntos Jurídicos; crea un sistema de 

becas para la comunidad estudicntil, así como integra al alunmo

en la participaci6n de eventos culturales y sociales en apoyo a

eu formaci6n acad,mica, e informa al Director General sobre los

trabajoe asienadoa. 

Esta Direccidn para cumplir cabalmente con sus objetivos, -

políticas y funciones, divide el trabajo en dos etapas: 

La primera etapa ea la de expanei6n, que consiste en estable 

cer contactos con loa 6r5anos cúpula de lae representaciones in

dustriales, de comercio y de servicios y define con las autoridJ! 

des de cada regidn, lna necesidades en materia de recursos huma
nos a nivel medio. 

La segunda etapa es la de consolidaci6n, en la cual ee bus

ca rea.firmar el vínculo establecido con loe diversos sectores P!! 
ra que cumplan con loe compromisos contraidos con el CORALEP; c.s:. 

mo pr~cticas escolares, becas y pro~amas de acomodamiento para

loa egresados. 

La estructura org&nica de la Direccidn de Promocidn y Rela

ciones integra: Un Departamento de Prensa y cuatro Coordinaciones 

que son: la de Promocidn, la de Vinclllaci6n con el Sector Produ.s:, 

tivo, la de Difuei6n y la de Bxtenei6n Educativa. (24) 

4.2.3.15. DIRBCCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

Esta llirecci6n surge en el mee de enero de 1979, con el ob-

(24) Cfr. Ib. p. 99-101. 
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jetivo funde.mentamental de estnblecer el marco jurídico normati

vo bajo el cual opera el CONALEP, as! como el de apoyar n los 

planteles y a las tÚ'eaB COrporatiVBS para qUe SUll nCCiOneS Se eu 

cuentren fundamentadas en derecho, 

Esta Direccidn en los inicios.del CONALEP, se dedicd funda

mentalmente a la determinacidn del marco jurídico general del C,2 

legio, lo que revisti.S dos aspecto.a vitales y trascendentes para 

eu vida interior y ulterior desenvolvimiento¡ era necesario por

una parte, precisar y desarrollar la eetructura orgilnica del Co

legio en atenci.Sn a las políticas establecidas por el Gobierno -

Pederal, y por la otra, realizar la tarea de normatividad inter

na, entendida lata corno la regulaci.Sn jurídica de loe aspectos -

acad&micoe, adJ:únistrativos, tecnol&gicos y en general de todos

loe aspectos operativos derivados de lee tareas a realizar por -

el CON AL!P • 

. La Direccidn de Aewitoe Jurídicos tiene como objetivos1 di

seftar1 instrumentar, regular y establecer, tanto la estructura -

orgilnica de la Institucidn, como lae normas tendientes a la reB!! 

lacidn de sus propiae actividades, considerando todos los aspec

tos involucrados en el desarrollo de esta tarea. 

Desde su inicio esta Direccidn ha venido realizando una la

bor permanente y eistem&tica de revisidn y actualizacidn de lae

normas que cor.figuran el marco jurídico general del CONALEP, lo

que ha llevado a la elaboracidn de ordenamientos complementarios, 

modificaciones y adiciones a los ya existentes con la tinalidad

de que exista coherencia entre el sistema normativo del Colegio

y las actividades por &l desarrolladas. Tambiln ha establecido -

los lineamientos y directrices de car&cter jurídico aplicables a 

las mdl.tiplce y variadas acciones por realizar· para alcanzar lns 

metas y objetivos institucionales. 

Ahora bien, dada la importancia de los llSuntos de nnturale-
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za jur!dico-legol en loe que se encuentran inmeraae loa Unidades 

Adm1n1etrntivae del CONALEP, as! como loe pls.ntelee del eistemo, 

la Direcci6n de Asuntos Jurídicos ha pretendido constituirse, de~ 

de eu nacimiento en un 6rss.no permanente de aaeeor!a y apoyo. le 
por esto que la Direcc16n d• Alluntca Jurídico•, apoya y aeesora

en materia jurídica a lae dietintaa 4reae del Colegio en lo con

cerniente a la negoo1aci6n de convenios y contratos y tem.bidn r1 

presenta legalmente al Colegio ante lae diferente• dispoeicionea 

3ur!dicae. 

De la miama manera contrib~e al deearrollo satisfactorio • 

de todo• los actos jurídicos que el.Colegio realiza; prop1.18Jla por 

el reconocimiento legal de laa acciones del CONALKP, del personal 

que labora en 'l y de loe estudiantes del mismo, y fomenta en loe 

planteles del Colegio la realización de sua funciones de acuerdo 

a l .. normae jur!dicaa establecidas, 

Para cwnplir plen11111ente eue objetivos, desarrollarlos y re~ 

petar BWI pol!ticae, esta Direcci6n proporciona1 aeeeor!a juríd! 

co-legal a las Unidadea Administrativas, Co;nieiones, Coordinaci~ 

ne• y plantel•• del Colegio; ••tudi1,tormula y celebra loe conv~ 

1110• y contratoe en loe que el Colegio forma parte, intervinien

do en au negociaci6nJ 1118ntiene un eeguimiento constante en la e

Jecuc16n y cumplimiento de loa convenio• y contratos celebradoe

con la inetituci6n¡ realiza la compilaci6n de loe ordenamientoe

legales de la mial'l!B¡ lleva a cabo loa tr4mitea neceearioa, para

contigurar y regularizar el patrimonio del Colegio primordialme!!. 

te en lo que ae retiellfl a la donac16n o adquiaici6n de inmuebles 

e inatalacionee, as1 como de elaborar loe acuerdo& delegatorioe

i reglamentario• que expide la Direcci6n General, 

De la miama terma tambi4n propone, y en au caeo, aplica laa 

pol!ticaa del Colegio en materia Jurídica,. estudia y tormula loe 

proyecto• de ordenamiento Jurídico que aean competencia del COK! 
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LEP, realiza gestiones de orden jurídico ante lae autoridades ºº! 
petentee derivadas de la actividad de la Inetituci6n; interviene 

en loe conflictos jurídicos en loe que el Colegio toma parte; e

labora en coordinacidn con el &rea correspondiente, loe reglame!! 

tos escolares, ae! como el de incorporac16n y revalidac16n¡ apl! 

c~ loe instrumentos administrativos dieeRados en el CONALEP con

el fin de obtener. una eficaz operaci6n interna, y por '11.timo ee

·tudia, dirige y evalúa permanentemente las actividades internas

y exte;rnas de su área a fin de reorientarlae, en eu caso, para -

el cumplimiento de loe objetivos establecidos; a la vez informa

Y acuerda con el Director General sobre sus funciones. 

La Direcci6n de Asuntos Jurídicos cuenta, pera el mejor de

sempefio de eua funciones con una Coordinaci6n denominada de AB1J!!. 

toe Jurídicos, y ~eta a su vez tiene un Departamento del mismo -

nombre. (25) 

Por otra parte, en cuanto a las fallas que se detectaron en 

el sistema CONALEP, tal vez éetae se superarían más pronto ei 

efectivamente ee constituyera el Consejo de !tecanismo Mixto¡ con 

la. participaci6n de lae autoridades del plantel, el eector produ~ 

tivo y la comunidad, como lo dispone el Artículo 16 del Decreto

que le di6 origen, pero en la realidad este Consejo no tunciona

en ningiln plantel. 

Por '11.timo, nuevamente haremos menci6n de algunos de loa llll! 

cbos aciertos que tiene el sistema CONALJIP, loe cuales ya fueron 

anotados anteriormente, como son: loe apoyos did!ct1coe que ee -

ponen a disposic16n de los profesores del plantel, coneistentee

en ~udiovieunlee y películas que ee exhiben mediante proyectorea 

Y videocaseteras; así como, televisores, rotafolioa, proyectoree 

para acetatoe, etc,, contando con una amplia diversidad de mate-

(25) Cfr. Ib, P• 107-109. 
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rial p~ra ITUch~e de las materina que se imparten en el plantel.

No obstante los profesores, tier,en la ¡ioeibilidad de elaborar su 

propio oateriB.l, ei es que no hay en existe::cia para su materia

y para esto se cuenta cor. la colaboraci6n de dibujantes para la

claboraci6n de acetatos, El único requisito es que ese rraterial

ee done a la Instituci6n, para que lo usen todos los docentes -

que lo requieran. 

Otro acierto son las cédulas de apoyo ya descritas, las cu~ 

les son de alta calidad en cuanto a su contenido y econ6micamen

te muy accesibles a la comunidad escolar. 

También es un acierto el control que se ejerce en la disci

plina de los estudiantes, para un 6ptioo aprovechaoiento de la -

educaci6n t~cnica que se imparte en el Colegio. 

Ae! mismo, el multicitado curso pedag6gico es un acierto, -

con algunas fallas subsanables. Lo mismo que la evaluaci6n apli

cada a los docentes al final del semestre. 

El sistema CONALKP es un organismo muy importante para el ~ 

desarrollo de la educaci6n técnica a nivel medio en nuestro pa!s, 

al ser una Instituci6n relativamente reciente tiene algunas fa -

llas, que se irán corrigiendo con el tiempo, pero tambi&n tiene

grandes aciertos; por lo que contribuye ampliamente al desenvol

vimiento econ6mico e industrial del pa!s. 
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4,3, INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL (I.P.N,) 

La palabrE\ rolitécnico proviene del gries;o polytechnik6e, -

que a su vez derivE\ de polytechn6s, cuyo significado es "hábil -

en distintas artes" y está con.puesto de polys, nureeroso o mucho

y techne, arte, habilidad. Este adjetivo se aplica a cuanto abE\r 

ca conocimientos de diversRB rru:as de la ciencia y especialmente 

a centros de enseñanza, con frecuencia figura en la desienaci6n

de alguno de ellos. 

La educaci6n politécnica implica la enseñanza de varias di

sciplinas y actividades técnicas que deben aunarse a una cultura 

e;eneral. 

El Instituto Politécnico Nacional de México, imparte carre

ras que normalmente no est~n comprendidas entre las que se cur ~ 

san en casi todos loe politécnicos extranjeros como; medicina, -

comercio, ndministraci6n y economía. 

El Instituto Politécnico Nacional qued6 incluido desde un -

principio en el sistema nacional de educaci6n técnica y fue el -

centro a partir del cual se form6 un eran número de institutos -

dcnicos de importanciti, como los Institutos Tecnol6¡¡icos Regio

nales, que fueron estructurados con base en loa trabajos que efe~ 

t~o la Comisi6n para Estudios de los Institutos TecnolÓ¡¡icos Fo

r&neos del I.P.N. en 1950. 

Internacionalmente el I.P.N., ha servido directa o indirec

tamente de modelo para la creaci6n dP. otros institutos politécn,!. 

cae en algunos pa!ses lo.tinoa:nericanoe, como en la Rep~blica de

Costa Rica en 1968, se elabor6 un proyecto con lR asesoría del -

I.P.N. para lo. creac16n del Instituto Tecno16gico Nacional de ca:: 

tago y del Instituto Politécnico Nacional de San Ram6n. 
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4,3,1, ANTECEDENTES HISTORlCOS DEL INSTITUTO FOLITECNICO NACIONAL. 

Al. referirnob a los antecedentes del Instituto Politécnico

Nacional, es menester r..encionar e.lf.>UllOS aspectos evolutivos de -

la educaci6n tii"cnica en nuestro pa!s 1 los cuales se tocan en fo:¡: 

me. somera y general porque muchos de ellos ya fueron tratados con 

mayor llltplitud en el capítulo 2 de este trabajo. 

Se puede considerar que loe or!¡¡enes de dicha educación se

remonten a la época prehispánica, en la cual los artesanos ind!

genas transmit!an sus conocimientos de una eeneración a otra en

lo referente a la pintura, la construcción, la elatoración de p~ 

pel y colorantes, la alfarería, el trabajo de loe cetales, la ª! 

tronom!a, etc. 

Posteriormente, Fray Pedro de Gante fundó el Colegio de San 

José de los ?letura1es, donde se enseñaba el idioma castellano y

rudimentoe del arte industrial, como pintura decorativa, herrería 

art!stica, escultura en madera y carpintería. La enseñanza indu! 

trial desapareció de este colegio cuando fue transformado, en --

1557 en la primera escuela Normal del pa!s. 

Durante casi todn la época colonial la educación técnica se 

descuidó considerablemente y se redujo a la enseñanza de sólo a! 

~unas artosan:Cas que se impartían en claustros y seminarios, o -

por el método tradicional del contacto directo entre el maestro

y el aprendiz, No existía interés en las disciplinas que tenían

relación directa con el aprovechamiento racional de los recureoe 

naturales y por ende la enseñanza se enfocó hacia las humanida~ 

des y la teolo¡¡{a, Pero en el si¡¡lo XVIII, se introdujeron nue-

vae ideas reaccionando contra loe conceptos y sisterr.ns tradicio

nales que trajeron ccnsieo ,grandes cat:1bios en i"a enseílnn:i:n supe

rior, la que fue orientada dentro de ~ carñcter nacionaliet11 y

experimental, dMdolc mayor importo.neis al estudio de la.e cien--
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etas ~1aturalea. 

"Durante el 6ltimo tercio del sielo XVIII, el interés que -

se manifesté por el estudio de las ciencias ee tradujo en la f"!l 

daci6n de ,·arias instituciones in,portantes, entre las cual.es so

bresalieron el Colegio de las Vizcainas fundado en 1767, que em

pez6 a i~partir enseñ!Ulzas de artes y oficios para mujeres; la -

Real Escuela de Cirugía y el Real Seminario de ~:inas, estableci

dos respectivamente en 1768 y 1792. Este 6.ltirno es el antecesor

de la actual Facultad de Ingeniería de la O.N.A.M. y estaba des

tinado a la formaci6n de técnicos para dirigir el trabajo en las 

rninae y para efectuar el beneficio de loe metales•. (26) 

El título profesional concedido por el Real Seminario de ~~! 

nas era el de perito facultativo de minlll!I. Esta instituci6n eet~ 

ba dotada de eabinetes de física, de mineralogía, de qu{~ica y -

de an~lisis ~etaliS!'gicoe, que en realidad fueron los Primeros l~ 

boratorioe científicos de México. El Colegio de Miner!a ea un ~ 

tecedente muy importante de la educaci6n técnica, el cual en 1867 

se convirti6 en Escuela de Ingenieros. 

As{ mismo, por Decreto Fresidencial del 28 de enero de 1854 

se estableci6 oficialmente la Escuela de Comercio que funcionaba 

en la ciudad de r;:éxico desde 1845, bajo el amparo del 'l'ribunal -

de Comercio y es el antecedente de la actual Escuela Superior de 

Comercio y Administraci6n del I.P.N. 

La Escuela de Artes y Oficios fue establecida en 1856 por el 

presidente Comonfort y figura entre los antecedentes de la educ~ 

ci6n técnica de México; en ella se preparaban algunos tipos de -

técnicos medios, auxiliares y expertos que trabajaban como mees-

(26) LEON L6pez, Enrique G. El Instituto Politécnico Nacional: -
Or!aeü:.:, Evoluci6n Hist6rica7""2a. ed. Ed. I.P.N. México, 1966. 
P• 14. 
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troe d~ taller y obra ~· la Escuela Nacional de Aericultura y Vet.!!. 

rinaria fue fundada en 1857 y dépendía del Ministerio de Fomento, 

en esta escuela ee impartían las especialidades de veterinaria -

con una duración de 4 años, y la de o.t:ricultor, que duraba 7 años. 

Durante la Reforma, se inició una etaria de :;ran importancia 

para la educación técnica cuando el presidente Benito Juárez ex

pidió el 2 de diciembre de 1867, la Ley Orgánica de Instrucción

PÚblica en el Distrito Federal, el artículo 60. de la mencionada 

ley indica cuales eran las escuelas de instrucción secundaria y

entre éstas aparecían la de Af?'icultura y Veterinaria, la de In

genieros y la de Artes y Oficios. 

En 1882, la Secretaría de Jw;ticia e Instrucción Pública i!l 

formó al Congreso de la Unión que la Escuela de Artes y Oficios

para varones funcionaba regularmente con loa talleres de herrería, 

carpintería, alfarería, tornería, cantería, topografía, radiogr~ 

fía, galvanoplastia y fotografía. 

En 1883 en el mes de febrero se expidió un decreto que refo,t 

inaba la Ley de Instrucción Pi1blica en lo relativo a la ensef!nnza 

agrícola y minera. El artículo lo. de dicho decreto menciona que 

se establecían la Escuela Nacional de Ingenieros, con su anexa;

la Escuela Pri1ctica de Laboreo de 11.inae y Metalurgia y la Escue

la Nacional de Agricultura. En el artículo 2o. se enlistan lae -

carreras que ee impartían en la Escuela Nacional de Ingenieros: 

metalurgista, ensayador y apartador de metales, ingeniero topógr~ 

fo e hidró~rato, ingeniero industrial, ingeniero de ca!llinoa, pue,t 

toa y canales, ingeniero de minas, etc. Y en el artículo 12 del

mismo decreto se establecían las carreras de la Escuela do Agri

cultura: ingeniero agrónomo y médico veterinario. La m~oría de

las carrerr.s mencionadas tienen a(in <;ran interés en nuestros días, 

como la de inaeniería industrial y sgrondmica. 

Posterior~ente en 1905, trató de se~irae un criterio en la 
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enseflanza técnica que puede consiclcrRrse como retardndor para el 

desarrollo econ6mico e industrial del paÍ3, ;ya que el entonces -

Secretario de Instrucci6n Pública, trat6 de resolver el probleca 

de la dotaci6n de talleres y laboratorios, as! como el relativo-

ª loe costos elevados de sostenimiento de las escuelas técnicas, 

suprimiendo las actividadee prácticas. Se consideraba que en la

~scuela de Artes y Oficios para varones, s6lo deberían continuar 

loe cursos prácticos para los obreros mecúnicos. Afortunadamente 

en 1907 se expidi6 un decreto para reorganizar la mencionada es

cuela y se estableci6 que en ella se llevarían a cabo estudios -

prácticos de carpintería, herrería, tonier!a, cantería, func1c16n, 

pintura decorativa industrial, escultura decorativa industrial,

electricidad aplicada a la industria, así como mecánica aplicada 

a la industria. Estos estudios se hacían en 3 o 4 aflos y compre!! 

d!an cursos de talleres de tecnologías específicas y de conoci 

mientas te6ricoe, relacionados con las matemáticas, la física, -

la mecánica, la electricidad y el dibujo, 

Antes de la Revoluci6n de 1910 la ensefianza t&cnica, casi -

no estaba relacionada con loa sistemas de producci6n y en las p~ 

cae industrias que existían en el país se desperdiciaban; tanto

loe recursos hU111anoe, como loe materiales, situando a M6xico en -

una poe1ci6n desventajosa para lograr un desarrollo social y ec~ 

n6mico efectivo, 

Bn 1915 la Escuela de Artes y Oficios creada por Juárez, se 

traneformd por Decreto del Presidente Carranza, en Escuela Prác

tica de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (EPI!í.E), lae prime

ras carreras que se impartieron en esta eecuelu fueron: la do ia 

geniero mecánico y la de ingeniero electricista, as! como curaos 

de t.ScnicoE auxiliares en eeas rnmas; en 1921 s'e modific6 el plan 

de estudios original y se fusionaron laE doe cnrrerae en la de -

inc;eniero mecánico-electricioti•., munentnndo el tiem110 de prepara 
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ci6n profesional. Pooteriormente esta escuela cl!mbi6 su nombre -

por el de Escuela de Ingenieros loecánicos y Electriciotas (EIME) 

dependiente del Departuc;ento de Enseiio.nza Técnicn de ln S.E.P. -

y en 1932 se transform6 en la :escuela Superior de In,::eniería lle

cánica y Eléctrica (ESIY.E). Esta se incorpor6 en 1936 al Polité~ 

nico, y la ingeniería eléctrica y la mecánica volvieron a sepa -

rarse en dos carreras distintas, se empezaron a impartir des ee

pecinlidadea de Jran importancia actualmente: ln de ingeniería -

de comunicaciones eléctricas, que después se transforrn6 en la de 

ingeniería de comunicaciones y electr6nica¡ y la de ingeniería -

aeronáutica. 

En 1922, se est:i.bleci6 la Escuela Técnica de Maestros Cons

tructoreo, con el objetlvo de formar técnicos de nivel medio en

diversas ramas de la construcci6n. En 1931 ee transform6 en la 

Escuela Superior de Construcci6n, donde se estudiaba para inge 

niero constructor, proyectista técnico y constructor técnico,. su 

duraci6n era de 4 años y el requisito era haber curDado prepara

toria técnica de 4 años. 

Esta escuela se traneform6 al crearse el Instituto Politéc

nico Nacional, en la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectll 

ra. 

En 1924 se creó el Instituto Técnico Industrial (ITI), con

buse en un proyecto que se tenía Para crear en el PJltiguo Casco

de Santo Tomás una escuela técnicn pura ferrocarrileros, en este 

instituto se preparaban: montadores r.?ecW1icos, electricistas ;r -

peritos a~tomovilistus. Al fu~darse el Folit~cnico el ITI pasó a 

ser parte de 61 y se transformó en la EEcueln Vocacional No. 1 

que era el nntecedente 11r-:rn ineres~·1r a l:J.s cEcuelas de inJeniería. 

En 1926 se fund6 el Centre Industrltü Cl•rero que posteri 01·

r'.ontc pus6 a formRr parte del Polit~cnico, como Escuele Prcvoca

oional, Vocacional y de Ai'tes, Industrias y Cficios ~uc se convir: 
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ti6 después en la Escuela Vocacional No. 2. 

En 1933 se crearon dos escúelns federales de industrias te~ 

tilee: la Escuela Federal de Industrias Textiles No. 1 en Río 

Blanco, Veracruz, " la Escuela Federnl de Industrias Textiles No. 

2, en Villa Obregón D.F. le.s dos se incorporaron despuóe al I .r. 
N., aunque la primer" desapareci6 :; la segunda cambi6 su nombre

n Escuela Superior de Ineeniería Textil. 

En la década 1930-1940, a pesar de que ya existían institu

ciones educativas importantes, la educnci6n técnica en México se 

impartía de manera desordenada, fc.ltándole planenci6n ;· coordin!! 

ci6n y esto no de;!nba aprovechar ndecuadame11te los recursos mat~ 

rieles y humanos del país para logre.r su desarrollo tecnol6eico

e industrial, es por eso que en 1932 se introdujeron cambios, que 

figuran entre los principios que sirvieron de base a la creaci6n 

del Instituto Politécnico Nacional. 

En ese Aiio se elabor6 el tomo I de la r:.e1r.oria relativa al 

estado que ffllllrdabn el ramo de educaci6n· p~blica y en esa memo 

ria como en las eieuientee de 1933 y 1934, se precisaron en for

ma eeneral los linellffiiontoti de la estructur~ de lo que se denom! 

n6 la "Insti tuci6n Poli técnica" o "Escuela Poli técnica", que in

tegraba como unidades básicas para la preparatoria técnica; los

insti tutos anteriores y paralelos a la preparatoria técnica y las 

c·scuelas de nl tos estudios. 

En cuanto a la preparatoria t6cnica, se manifestaba que ee

ta escuela era la colwmia vertebral de la politécnica y que laa

divereas escuelas especializadas de altos estudios técnicos eran 

su fase final. Se consideraba ~ecul1ar, porque los estudios de -

humanidades no existían en ella. Constaba de 4 años y salvo exceE 

cionea se requería s610 le primaria rara su inc;reso; se impartía 

un curso de historia, otro de geografía y al mismo tiempo con:f:'e

rencins eohre economía y legislnc!6n del tral:njo. Las materias -
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fU.."ldtlJie:itoles ernn las r.:atemÓ.ticaP, lH mr:cÚnj C?., 19 f:l':i::ic~, 1.2. 

químicn, el dibujo y los trahujos de lab~r,,tcri0 o tolleres. 

Un. objetivo de la preparatorir-. t&c"ica, era obter.er u10a :ir~ 

pr.rnción rápida, profw1dn, sólida para los est~dios técnicos; f_!! 

milinrizar t-.1 alurr.no con el lab'Jrt!torio 'j' el tuller y bfl.so.r la -

ensefinnzn en sistemaE 'Prácticos y de inveEtie;ac!.6n ¡ se enseiinbn

el uso econ6rnlco del tlemro impri:::iendo ur. cp..ráctur vocacional a 

la ensennnzn. Eabía poeibilidade~ de reubicar n w' alwr.no nal o

riento.do o equivocado en ~u vocación 0• si r:o se terminaban loe -

estudios se llOdÍrul intezru.r rt. tm trabajo rcn:u.."lcrndo. 

Así Liisrr,o, exiotía una relación eetrechu entre la rreparat~ 

ria técr.icr. y lr:.s edc.uelas ¡;i:i.rn. :::uBctros técnicos, por lo que mE., 

di~te nl¡:unoo ajustes se pc•dÍnn pa2ar de una institución a otrn. 

En lo refere;;te a las escuelas de altos estudios técnicos,

éstaE for:r.abP.n inee:1ieros y directores de las ceras tJcnicee en

conjunto y se cu.rs:iban asienaturus relativas a diferentes ce .. mpoa 

de la in¡¡eniería, n nivel universitario. (27) 

Respecto de la institución o escuela politécnica, se puede

decir c¡ue estructuró un sistema disperso :; defini6 sus objetivos 

en los distintos ni veles i· modalidades oreani z&ldolos coherente

mente. Sin embareo se exaceró en ln diferencinción que se quería 

hacer en relación a la ens.,ñanza t~cnica de la universitaria, m~ 

di ante la exclusi6n de las Úreas de humanística y cultura i:;enernl, 

la Única y posible justificación a esto ern la ur¡:ente necesidad 

de técnicos en aquella época para el desarrollo industrial del -

país. 

Al respecto el 1loctcr Guillermo Massieu, nos dice, "es más

factible que un msestro tilcnico, un ingeniero o un cientÍficc, -

(27) crr. Ibidem. p. 15-25. 
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tcn:;w• narores pcsibilicladec de efectuar :t."! trabajo eflcienter.oen 

te efectivo, entusiasta ·.; creativo; si en el curso de su forma -

ción se introducen sólidos ele1:.entos culturales, humunistas, en

arrnénico cr;.uilibrio con los científicos y tccnolóeicoe", (28) 

En sUILn, la instituci6n poli~écr.icn tratuCu Ce coordinar la 

enseñanza tlcnica para une. mayor utilización de los recursos que 

so le destinaban, Pero indudablemente flle !lasta la creación del

In&ti tuto l'olitécnico !lncional cuando se logró tal coordin::.ción, 

mejorando la. cntructurl:. inicial de ls. insti tvcil:i cuyns rn-fccs -

rr:.ateriales e intclcctu:J.les ¡:a1·ten de la 6r.ioca ~uo.rista ~· se renu~ 

van a partir de la Revolucién de 1910 1 r,l funtlhrSe t:n et•an 11\hrrro 

de plunteles de enseñt".."lZa -técnica q~~e se !.ntc:,:rti.r.. cor. rosterior!_ 

dad al Poli técnico, en el cual trata de im¡i::irtirse la enseñanza

de las ciencias exactas y naturales con bases t'-lmanístice.e y cul 

turalee. (29) 

4. ). 2. CREACION DEL INSTITUTO l'OLITECNICO NACIO!lAL, 

En el réc;imcn del presiC.ente L:l.z::tro Cárdenas, se dio Ut!n ""2. 
va orientaci6n r. la cducaci6n, emprendiendo de r:.a."lera formal la

crención del Insti tute Poli t6rr:ico nacional e11 el afie de 1935. 

El presidente Cárden&s, en 1'na parte del inÍor1oe que rinai6 

al Conereso de ln Unión el lo, de Eeptiembre de ese e.~o, expresó: 

"La Secrete.ría de Educación Pública está por terminar durtq]_ 

te el presente año, con e 1 propósito de que funcione el próximo, 

el estudio que or1:m1iza el establecirr.iento de la Escuela PolittlE_ 

nica, cumplitr.ent&ndoac ns! el Plan Sexenal en lo relativo a que-

(28) Ibid, p, 26. 
(29) Cfr, Idem. p. 26. 
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debe darse preferencia a las enseñanzas t~cnicas que tiendan a -

capacitar al hombre para utilize.r y transformnr los productos de 

la naturl.'.leza, a fin de mejorar las cond~ciones materiales de la 

vida hume.na". ( 30) 

Por lo anterior, el Congr!>BO de la Uni6n, al aprobar en ese 

afio el presupuesto de egresos para 1936, incluy6 en el rumo XI, 

Educe.ci6n Pdblica, en cuanto al Departamento de Enseñanza Supe -

rior Técnica, Industrial y Comercial y en el renglon de Servicios 

Personales, una partida para la creaci6n de las plazas necesarias 

en el Instituto Politécnico Nacional. 

El General Cárdenas en su segundo informe de gobierno en --

1936 expres6 "en el extranjero se adquirieron ocho equipos para

laborutorio que se destinarán al Instituto Poli técnico Nacional, 

a saber: de electricidad, de rr.ediciones, de soldadura eléctrica, 

aut6eena, de taller mecánico, de fábrica de jab6n, de fábrica de 

vidrio, y de laboratoric de biología, además del material escolar 

indispensable". (31) 

En la anterior informaci6n que el presidente Cárdenas hace

n la Cámara sobre las adquisiciones para el I.P.N., se observa -

el interés de éste para que este organismo empezara a funcionar~ 

en forma adecuada, aún cuando no había sido creado por nin¡rÚn d~ 

creto ni ley. Lo primordial era crear las instalaciones neceen -

rias, como: laboratorios, talleres :r demás instalaciones acordes 

con la enseñanza que se impartiría, independientemente de cual -

quier documento formal. 

Para 1937 se hizo realidad, lo que había sido planeado con

gran interée y dedicación por hombree de gran valer como Luis Eu 
rique Erro, Jua.n de Dios Eatiz, etc., al ordenar el presidente -

(30) !bid. p. 27. 
(31) Loe. Cit. p. 27, 
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Cárdenas que el Instituto Poli t6cnico Nacional empezara a funci,2 

nar, dentro de la estructura üeºla Secretar!a de Educaci6n Públi 

ca: eracias a la gran visi6n que ten!a el General Cárdenas del -

futuro de r.:éxico y a su inquebrantable decisi6n pese a las decl~ 

raciones en contra que se suscitaron con su establecirr.iento, 

Para la creaci6n del Instituto Politécnico Nacional no se -

promule6 nineuna ley ni decreto espec!fico, El que puede consid~ 

raree como el primer documento expedido a nivel presidencial en

el que se habla directamente del I.P.N., es el acuerdo dirigido

ª la Secretaría de Educaci6n Pública por el presidente Cárdenss

el 21 de septiembre de 1938, publicado en el Diario Oficial de -

la Federaci6n el B de diciewbre del mismo afio, Dicho acuerdo es

el relativo al Reglamento para la Organizaci6n y Funcionamtento

de los Consejos Técnicos". (32) 

Este Reglamento establece, entre otras cosas, ln forma en -

que el estudiante de las escuelas del I.P.N. participaría en loa 

Consejos T~cnicos con representación directa para expresar opi -

nionee en loe aspectos de disciplina, mcral y enseñanzas. También 

se expresa en el mencionado documento que la creaci6n del I.P.N. 

tiene como objetivo fundamental procurar.que la educaci6n impar

tida en sus escuelas preparara a loa estudiantes para contribuir 

al bienestar y al progreso de la comunidad mexicana, por lo que

se propiciaba que el educando se interesara en la vida de su ·pa:!e, 

en sus necesidades, la forma de satisfacerlas y en loa problemas 

de lo sociedad, haci~ndolos conscientes de su responsabilidad cE_ 

mo estudiantes en la obra colectiva, a la cual deb!an enfrentar

se :!nteeramente con posterioridad. 

lfodiante este acuerdo se estnblec:!an el Consejo General o -

(32) Idem. p. 28. 
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Superior del Departamento de Enseñanza T~cnica y loo particulares 

de cada una de las escuelas dependientes de di.cho De¡iarta??ento.

El Consejo Superior estaba presidido por el Jefe del Departa.men

to de Enseñnnza Técnica y se inteeraba con el Director del Poli

t&cnico, el Jefe de la Oficina de Inepecci6n T~cnicn Escolar, un 

Director de escuela de cada uno de los niveles educativos del In~ 

tituto y tree Profesores y tres alumnos. 

En 1938 se estableci6 la Ley de Inamovilidad y Escalaf6n del 

Personal Docente de las escuelas de se8"1l1lda enseñanza y de las -

de estudios especiales y superiores tdcnicas; mediante otro acue~ 

do del presidente Cárdenas a la S.E.P., publicado en la misma f~ 

cha que el anterior. En este acuerdo se clasifica ya dentro del

personal superior al Director General del I.P,N. y a loa de las

eecuelae t&cnicae euperioree, vocacionales, prevocacicnalee e iU 

duetriales. Ae! mismo, se establecen loe requisitos para el per

sonal docente y tdcnico del Instituto, ne! como sus derechos y -

obligaciones. 

El presidente Cárdenas, en su informe presentado ante el Cou 

greso de la Uni6n el lo. de septiembre de 1940, expres6: 

• ••• Para cumplir con una de las tareas i~perativas de la R~ 

voluci6n, fue creado en 1937, el Instituto Politécnico Nacional, 

donde el alumnado ademáe de aprender artes y oficios, estudia c~ 

rreras profesionales y eubprofesionales, se capacita técnica y -

cient!ficernente para intervenir en el proceso de producci6n y ee 

forman especialistas en distintas ramas de investigaciones cien-

,. tíficas y técnicns, llamadas a impulsar la economía é!cl país, m~ 

·.-;'." di ante una explotaci6n r.1et6dica de nuestra riqueza potencial ••• 

" El papel del Instituto Poli tcfonico Nacional, en la vida educo.ti

' va y productiva de México, ea de enorn:c trascendencia: en el fu

turo eat~ llamado a ser la insU tuci6n de enseñanza profesional

t~cnica que mejor responda a las necesidades nacionales para la-
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:formación de pro:re:oionistue 1 maestros 1 obreros j' técnicos en ge

neral. Su prestigio y e:ficaci~ han alejado ya a muct.os cientos -

de j6venes·de las carreras liberales pera derivarlos a las que 

imparten en eue aulas ••• • (33) 
Posterior~ente el 21 de octubre de 1940, el presidente C6r

denas expidi6 dos importantes Decretos relativos el I.P.N. En u

no se facultaba a los profesionistas con título expedido por la

S.E.P. para ejercer las actividades relacionadas con la especia

lidad que el título especificara. Se refería a 30 especialidades 

adicionales, a las que ya se impartían en las escuelas superio -

res del Polit6cnico comprendidas en las ramas de ingeniería, quf 

mice 1 medicina, biología, las ciencias sociales y las adminis -

trativas. El decreto facultaba a estos profesionales para efec -

tuar trabajos científicos y t6cnicos y hacerse responsables de -

loe ~~amos, ya que loe declaraba capacitados para ello. 

El segWldo decreto menciona que los estudios hechos en las

escuelas profesionales del I.P.N. por loe ingenieros; civil hi -

dr~ulico, arquitecto civil en cruninos y ferrocarriles, civil sa

nitario, mecánico-electricista, mecánico, electricista de comuni 

caciones el~ctricas; los capacitaba arr.pliamente para dirigir y ~· 

hacerse responsables de la construcci6n de edificios y en general 

de toda clase de obras en el ramo de construcciones, elaborando

los proyectos correspondientes. 

Estos decretos se expidieron con el fin de terminar con el

gran escepticismo que existía en muchas personas respecten a la

preparaci 6n profesional de los eeresados del I.P.N., ya que en -

esa época dichos eeresadoe encontraban una tiran resistencia para 

ser aceptados en las instituciones y empresas en donde podían --

(33) Ibld. p. 30, 
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prestar sus servicios, por lo ~ue con estos decretos se pretent1i6 

der fin a lae dudas existentes. 

!lo obstante la finalidnd de los decretos, éstos se encontr_!l 

ron con las protcetae de varias personas que no estaban de ncue~ 

do en que el gobierno sancionara el carácter de instituci6n de 

enseñanza ttlcnica superior ·sl Polittlcnico. El tie~po ha demos -

trado con hechos la errada opini6i: de esne rereonae, ;va que ee 

habría retrasado aún más el desarrollo científico y tecnol61>ico

del paíe y nos encontraríamos menoe evolucionados de lo que eet! 

moa. 

Pero en eea tlpoca no se pensaba aeí y las reacciones en co!l 

tra no ee hicieron esperar, oe dedicaron a criticar ln carrera -

de !f.edicina Rural que se impartía en la Escuela Nacional de Cie!l 

cine Bio16gicae, dependiente del I.P.N. esta crítica trajo como

conaecuencia la justificada protesta de lae autoridades, profes~ 

redo y alumnos del plantel educativo afectado. Por lo que el di

rector de le mencionada escuela, Dr. Gerardo Vnrela, dirigid una 

Cl\l'ta al director del periódico Excclsior, publicada el 9 de no

viembre de 1940 en la cual ee expuso la calidad acadtlmica y cie!l 

tífica de loe programas de estudio de esa escuela y señalaba que 

a partir de la publicaci6n del decreto del Ejecutivo Federal, re! 

pecto a los títulos profesionales que expedía el I.P.ll. se calfi 

c6 a la escuela a su cargo como una "fábrica de mtldicoe al vapor" 

preparados en 2 o 3 afloe de estudio; lo que adem6s de despectivo 

era falso, tambitln protest6 por lo q<te se decía, "que loe mtldicos 

rurales se sumarían n los m6.l tir>lee charlatanes c1ue pululaban en 

la mctr6poli para deseracia de los ¡iacientee 11 , afirmaci6n que 

creaba desconfianza hacia el nuevo liI'UPO de profesionales; eeto

ademils resultaba contradictorio, ei se tomaba en cuenta que en -

een 'pocn y aún en la actualidád se t~ene un eran d¿fic1t de m~

dicoa en las reeiones rurales del pa{e, por lo que no deberían -
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obEtaculizar la preparaci6n de estos rr.~dicos. (34) 

En uno de los párrafo~ de su escrito el Dr. Varela, decía: 

"No eb la prirr.er3 vez que la Escuela Nacional de Ciencias Biol6-

gicaa ea víctirr.a de esta serie de calumnias y falsedades por par. 

te de quienes por una lado, se dicen colaboradores del ~obierno

de la República, y por el otro constantemente se dedican a des -

prestigiar su obra, tratando de desorientar a la opinión pública. 

Me refiero en concreto al sefior Gustavo Baz, Rector de la Univer. 

sidad Aut6noma de li.éxico, quien desde el Segundo Congreso de Hi

giene Rural celebrado en la ciudad de San Luis Potosí en 1938, -

se expresó a su regreso a esta capital, en forma exactamente i -

gual a la noticia a que me refiero. 

Nada más falso que todo el contenido de la informacidn que

comento. La carrera de médico rural se hace en cinco afies de es

tudios profesionales, después de haber cursado tres afioe de est~ 

dios secundarios y dos de enseflanza vocacional en Ciencias Biol~ 

gicaa. Esto lo sabe muy bien el seflor rector de la Universidad. 

Estamos tan seguros de seriedad y altura de los estudios que 

se hacen en el Instituto Politécnico Nacional en todas y cada u

na de sus escuelas; en la eficacia y capacidad de su profesorado; 

en la efectividad y desarrollo de los programas de estudio, etc., 

que me permito hacer a usted muy atenta invitación, para que pe!:_ 

aonalmente o 11or conducto de quien usted tene;a a bien designar -

se haga una visita a esta Escuela y a las demás del Instituto, -

para que se cerciore de la falta de justicia de las afirmaciones 

publicadas hoy por el diario de su digna direcci6n". (35) 

As! mismo, también protestaron, tanto los profesores como -

loe alumnos de la Escuela Nacional de Ciencias Biol6gicas, en --

{34) Cfr. Ib. P• 32. 
(3'il lb. 'D. ,2, ''· 
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contra de tan injustas afirmaciones, 

La respuesta del doctor Gustavo Baz no se hizo esperar, y al 

d!a siguiente, el 10 de noviembre de 1940, el mierr.o peri6dico P!!. 

blicd las declaraciones del Rector de· la U,!l .A.M. en las cualee

afirmaba que era de necesidad nacional el Politécnico y reclama

ba que no se provocara una campaña divisionista entre loe eetu -

diantes de ambae casas de estudios_, afirm6 también que: •no toda 

la juventud tiene aptitudes para seguir la carrera que la Unive~ 

sidad enseña y el Estado tiene la obligacidn de orientarlos por

loe derroteros de la enseflanza técnica•. (36) 
Aprovechd también para anunciar la apertura de los cursos -

de invierno universitarios, a los que podrían asistir toáos los

que quisieran aprovecharlos "sin distincidn de escuelas", Y anlJ!l 

cid que en fechas posteriores daría a conocer sus puntos de vis

ta sobre las enseñanzas que pudiera considerar duplicadas entre

las impartidas por cada insti~ucidn, 

Ahora bien, mientras en Uéxico se deeat6 esa campañ~ en cou 

tra del I.P.N., surgida a partir de que ee le capacit6 legalmen

te para expedir títulos profesionales reconocidos por el Estado, 

el Instituto Garne6ie de los Estados Unidos reconoci6 la calidad 

académica del I,P,N. y bec6 a grupos de estudiantes de Honduras, 

Nicaragua, Costa Rica y el Salvador para que a partir de 1941, -
hiciernn sus estudios en el I.P.N., al que consideraba la mejor

instituci6n de enseñanza superior fundada por el gobierno del G~ 

neral c&rdcnas, (37) 
El valor del Instituto Politécnico Nacional ha quedado ple

namente comprobado con la labor que han desarrollado sus egresa-

(36) lb, p. 33, 34. 
(37) Ctr. Ib, p, 34 
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dos, cuya contribuci6n ha sido decisiva en la induetrializaci6n~ 

y desarrollo econ6mico del país. 

Entre loe reconocimientos pÚblicoe que se han hecho a eu l! 

bor, destaca la del presidente Luie Echeverría Alvarez, en un d~ 

eayuno que le ofrecieron los egresados del I.P.N. el 13 de junio 

de 1970, durante su cnmpru1a electoral como candidato a la presi

dencia de la R~pÚblica, en el que expree6: 

•Fue un momento de elevada inspiraci6n aqu~l en que el rég! 

men de la Revoluci6n Mexicana decidi6 fundar el Instituto Polit~s. 

nico Nacional. 

Han transcurrido desde entonces 34 alios, y ahora podemos a

preciar en toda su maeni'tud la importancia, el ei¡;nificado de tal 

acto. Junto a la vieorosa ejecuci6n de la reform; agraria, la v! 

¡;encia de los derechos obreros, ln nacionalizaci6n de industrias 

y servicios básicos y la popularizaci6n de la enseñanza primaria, 

el Politécnico fue una contribuci6n decisiva para abrir de par en 

Par loa caminos del t:éxico moderno. Todo eso tenía por objeto re! 

vindicar para el pueblo su patrimonio material, eu fuerza moral

y au capacidad creadora. En ese orden de cosas, la fundaci6n del 

Instituto Politécnico Nacional tuvo como finalid>1d dotar a las 

nuevas generaciones de las luces y las armas del saber t«lcnico y 

científico¡ fortalecer a la naci6n con el concurso de una nueva

juventud preparada en las disciplinas modernas e inyectar a la -

educaci6n media y superior un sentido mús realista y constructi

vo en consonancia con las exigencias de nuestro desarrollo. 

Puedo asegurar a mis amables anfitriones, los egresados del 

Instituto Politécnico Nacional, que he encontrado la presencia 

de su obra por todo el territorio nacional, en las fábricas de -

toda Índole, en los servicios públicos, en loe laboratorios, en

los centros de experimentnci6n para el trabajo en el campo, en -

lns plantas eléctricas, en las minas y en lae inetalac1onee metA 
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li!rgicas y sidert1re-icas, en las oficinas en donde se estudian y

se formulan loa ple.nea de producci6n y construcci6n, y que r.adn

puede alenta2·me tl\llto e!l la decici6n de trcnsformar la vida de -

nuestro pueblo como la certidu.~bre de que contamos con una in~eu 

ea lee;i6n de técnicos capaces de hipulsar nuestro desarrollo en

la independencia y en la justicia. 

Indicaba m~s adelante: 

••• por fortuna, la comunidad polit6cnica es una entidad viva 

y actuante. Pocas o.aociaciunes como ~sta han sabido perse,·crur -

en el afecto y en la ayuda efectiva que presentan a su alma mater. 

La Unidad Profesional de Zacatenco y el Patronato de Talleres del 

Instituto, para mencionar s6lo dos ejemplos evidentes, fueron P.2 

sibles en ¡:ran medida por la contribuci6n entusiasta de sus eer.! 

sndos. l!an constituido ustedes una col!'unidad profesional j' cívi

ca que es una aut6ntica prolongaci6n de las aulas politécnicas". 

(38) 

Fue de gran importancia lo dicho por el presidente Echeve -

rr!a en esa ocasi6n, para reivindicar el valor del Instituto Po

litécnico Nacional y enfatizar la importancia que éste tiene pa

ra resolver los erandes problemas de nuestra sociedad y contribuir 

al deseado desarrollo científico y tecnol6gico pleno de la naci6n. 

En esa ocasi6n, el entonces candidato a la presidencia de -

la República, seftal6 que el desarrollo científico y tecnol6gico

es el mejor camino para consolidar nuesti·a independencia, y que

el colonialismo científico es una nuP.va forma de do~dnaci6n inte!: 

nacional, eeftal6 que ln dependencia exa~erada de conoci~ientos e~ 

tranjeros resulta costosa para los países menos evolucionados y

que una naci6n no puede disponer con entera libertad de su futuro 

(38) Ibidem. p. 36, 37. 
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mientras factores de dependencia externa ini"luyun sobre sus dec! 

sienes y puedan frenar o distoréionar su proceso de crecimiento. 

(39) 

Lo expresado anteriormente, después de 34 aflos de la forma

ci6n del I.P.N. indudablemente eo un reconocimiento a su labor y 

demuestra que su fundaci6n fue un paso de gran trscendencia para 

el futuro de México, ya que si el I.P.N, y los Inetitutoe Tecno-

16gicoe Reaionales no se hubieran establecido, nuestro pa!e en -

contraría mayores dificultades para hacer frente a la evoluci6n

tecnol6gica y a las exigencias del desarrollo econ6mico y social. 

Para lograrlo plenamente, no cabe duda que se requiere de un 

mayor esfuerzo en materia de educaci6n técnica y superior por 

quienes la imparten, y el Instituto Politécnico Nacional juega -

un papel muy importante para la aplicaci6n de la ciencia y la 

tecnología a los problemas del desarrollo, así como para formar

e! Personal competente y capacitado en todos los niveles que Mé

xico necesita. 

4.3.3. LAS PRIMERAS ESCUELAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

El Instituto Politécnico Nacional, inicialmente estuvo for

mado por loe planteles que integraban la llamada "Instituci6n P~ 

litécnica", a la que Be añadieron la Escuela Nacional de nactcri~ 

logía, Parasitología y Fermentaciones creada en 1934, que tiempo 

después se transform6 en la Escuela llacional de Ciencias Biol6g! 

cae, y la Escuela Nacional de ~edicina Homeopática fundada en 

1896. Pasaron a depender del I.P.N. las escuelas que comprendían 

la preparatoria técnica, la que se modific6 y dividi6 en dos ci-

(39) Cfr. Ibid. P• 37. 
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clos,de dos años cada uno: el prevocacional, que equivalía nl ci 

clo b«.tsico de la enseñn.."1za media ~· ee considerabr-:. como sccu."ldar!a 

técnica., ;¡ el vocacional, corres¡iondiente al ciclo sL1perior de ln 

enseñanza media. En el pri~er ciclo el plan de estudios ern el 

n:ismo para todas las escuelas y en el segundo on.erabun escuelns

con distintas especialidades profesionalei;; que correspondían a

las de ciencias fisicon:ntemáticns, ciencias biol6~icns y ciencias 

econ6micas y administrativas. 

En enero de 1937 se efectu6 una ceremonia pnra inaui:;urnr los 

cursos del Instituto Politécnico Nacional en el Pt1.lacio de las -

Bellas Artes 1 esta fecha se considera como la correspondiente a

la inau.~uraci6n oficial del Politécnico. 

El In¡¡eniero Juan de Dios Batiz, Jefe del Departamento de E!! 
señanza Técnica de la S.E.P. en aquél entonces, al pasar a formar 

parte del I .P .N. los pltmteles que integraban la insti tuci6n poli 

t~cnica, se diriei~ al c. Secretario de Educaci6n Pública para -

rendirle un informe sobre la estructura del Instituto, en un co

municado de fecha 12 de enero de 1937, en dicho informe le some

tía n su consideración el plan de trabajo que se realizaría en -

el primer semestre del año y que consistía esencialmente en lo -

si¡¡uiente: 

En el afio escolar de 1937, la. antigua Escuela. Superior de -

Comercio y la "Miguel Lerdo de Tejade.", sufrirán tl'nnsfor¡aciones 

radicales, tanto en sus planes de estudio como en su régimen es

colar. La escueln "Mieuel Lerdo de Teja.da." se transformar.! en EJl. 

cuela Vocacional para las Ciencias Econ6micas y Sociales, y la -

Esclleln. Superior de Comercio, impartirit Wiicru:iente enseñnn~as 

profesionr:.lcs y cursos ce]lociales derivados de una miBl'la rnma, -

como: expertos en coorinrntivismo, or~anizndor c.1e e::rrreeas, etc. 

Las escueles industriales ·de los EEtados, trabajarán como -

escuelas prevocnciona.les, .con lR finalidad de que los beneficios 
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de la enacfianza sur-crior no se li:::i ten nl .Distrito Federal y es

tm: esc11elaa actúen como sucurso.les para ::ntriculie.r alumnos c;ue

venr;a."1 a terr.:inar su carrcl"u n.l I.P.N. Estas escuel3e operarEtn -

bajo un sólo rro;:¡rama, pero exiotir&i derivi.ciones colaterales -

para los alw.r.os :¡ue no puedan terminar sus estudios profesiona

les, formá~dose como obreros c~lficadoa o maestros técnicos. 

Para 1937, se establecerár. las escuelas ir.du.atrialas "Hijos 

<lel :3jérci to" en Torre6n, Coah., er; iiuranrro, ll;:¡o., en Bermosillo, 

Son., y en al~ún lusar de Chiapas y queda pendiente la de auerr~ 

ro en el lu~ar c¡ue oporttU1hmente se fije. 

Ae! r:.!sn:o, se concluirán en el misr:io afio, las obras en conf_ 

trucci~n del Insti tute Poli técr.ico ~:acional, d ce cuenta ccn el 

presupuesto 11ara ello, obras <JUe est¡ll, iniciadas en el local que 

ocup6 la Escuela Vocacional ::o. 1 (antes Instituto T~cnico Indu.§. 

trial), cito en prolon¡¡aci6n Lauro At,-uirre, Gol. Santo '.l'on:ús, -

D.F. (40) 

Como puede observarse en el anterior r,1',r. de trabajo se ha

ce hinca11ié en la nocesidr.cl de contar cor. loe fcndos necesarios-

11ara concluir las obras de construcción del I.P.N., éste es uno

de los tantos esfuerzos realizados por el Ing. Datiz, para· que se 

terminara la conatrucci6n del Poli técnico, aracias a esta insis

tencin y al interés y buena disposición del presidente Cárdenns

porque el I .P .N. funcionara correctamente se logr6 construir el

prirner nucleo de escuelas, talleres, laboratorios, instalaciones 

deportivas y oficinas administrativas del Instituto. 

Al iniciar sus labores el Polit~cnico en 1937, dependían de 

él 6 escuelas prevocacionales en el D.F., 7 en distintas ciudades 

de ¡1rovinci'< y 4 escuel~.s fori{ne~.s prevocacionales industriales-

(40) Cfr, Ib, p. 41, 42. 
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y cor:erci:ücs. Ta::Giér¡ e;.:.ietíar. ~ eccnelas "ocncionales en ln ci~ 

do.d de !r.lxicO 1 la pcblaci6n estudiantil de eetas escuelas fue de 

13 1 621 estudiantes. 

Er. cuanto a educaci.fo profesional e>:iatían las escuelas: FE_ 

doral de Industrias Textiles No. 2 en Villa Cbrc:::6n,· D.F.; Supe

rior de C.lencia& Econ6r.iica.s; Superior de Ciencias Econ6micaa, l'!:!, 

l!ticas :: :::aciales; Nacion:ll de :.~edicina F!oir.eopntica; nacional -

de Bacteriología, Parasitoloo;ía y Fermentaciones¡ Superior de -

Construcci6n y Superior de Inc;eniería Mecánica y El~ctrica, en -

estas escuelas ee tenía tL~a poblaci6n escolar de 1973 alUll'ncs en 

el año de 1937, la cual ascendió a un total de 15 1 594 alw::ncs 

ese rr.isno nño. 

A raíz de la expropiaci6n petrolera decrctad~por el presideu 

te C~rdenas el 18 de marzo de 1938, se present6 en M~xico una s.!, 

tuaci6r. n:uy dif!cil, porque se r::archaron del país la rr,ayor:fo de

los t~cnicos que laboraban con las compru1Ías extranjeras, por lo 

que hubo necesidad de improvisar sran parte del pereonal. que mau 

tendría la industria petrolera en marcha. A pesar de ello para -

1938 se incrementaron notablemente las actividades de exploración 

y perforaci6n utilizando personal egresado de diferentes instit]! 

cienes educa ti ves nacionales, y en el caso del I .P ,N. se emplea

ron pricordialmente ineenieros y t~cnicos de la ESI~.E y de la -

ESIA •. Este:s escuelas siguen proporcionando aún en la actualidad

gr~.n parte del personal eapecializndo que trabaja en la industria 

petrolera de rr.~xico. 

En 1939 loa eecuelns .1ue depend!an del Polit~cnico se divi

dieron en escuel!!B prevocr.ci onales, vocacionales y rrofesionalea 

:¡ se propugn.5 porque cncln escuela sntisfe.ciera una funci6n eaen

Ci"-lmente s<>cioecon6L1ica; esto col' el fin de terrr.lnar con la de

si,;ualdad social que la injusta distribución de ln riqueza orig!, 

na. I,os l'.Jentes ele cr:.rr.bio, es decir, los transn:isorea de eeto. Pº!!. 
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turo del:!r.n ser los n.aP.otros, para que la cecuel['. as'.lr.-.ic1·~. G'.;. COQ. 

Ciición de fnctor rredo:-i.inante <-r.. la cul~inaci6n Ge uspir:...cionc~

socinles :: el !r.ejorao;iento de las condicionez de vitla.. 

Para ello se debía revisar los pl!mes y pro:;rama« de estudio 

cnfocnndo debidrunente lao carreras profesioe.ules y lae profeaio

nes de r.:ayor interés para el progreeo econ6mico del país, por lo 

que se debía propugnar por formar elementos capacito.ilos para con 

tribuir al desarrollo de las industrias que lo requiriernn, te -

niendo en cuenta que ¡;¡uchas de estao industrias estaban casi ine.i:. 

plotadas y en otras se había restringido el acceso de los profe

sionales mexicanos. 

Era menester la preparnci6n suficiente y oportuna de elemen 

tos humanos capaces de atender el reclamo anffustioeo del país de 

la necesidad ur¡:¡ente de j6venes aptos para dirigir empres!ls in -

dustriales, de maestros t6cnicos en todos los oficios, y de obr.!!. 

ros calficados y competentes. Indudablemente que los estudios y

esfuerzos se orientaron a la satisfacci6n de necesidndes emergen 

tes en la realidP.d de un X~xico que como país productor y no mero 

proveedor de materias primas explotables, requería contar con td~ 

nicos que pudieran responder ampliamente, con conocimiento, ini

ciativa y entusiasmo, n la urgencia de elevar la producci6n del

pa!a y con ello elaborar y llevar a cabo nuevos planea de desarr~ 

llo. 

"El nuevo tipo de profesional que trataba de producir el -

I .P .N., impartiendo una cultura inteeral, era el que pudiera ven. 

cer técnicrutente cualquier dificultad que pudieoe preaent.U.aele

en el ejercicio de su profesi6n, !'ero que ademlis, estuviese cap~ 

citado para la creaci6n de nuevas fuentes de progreso nacional,

compenetrado de que los ll!ás al toa nnheloe no son los que lleve.n

por mira el egoiatn lucro personal, a:t,no loe que aspiran al bie

nest~r colectivo como base indiepenanble de la tranquilidad eo -
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cial y de la pu~ en todos los 6rdenes•. (41) 

Otro de los importantes pa!:'os dndoe pcr el I.l' .N. fue que -

se abrieron nuevos horizontes a la mujer. Se pusieron u su disp.!:!_ 

eición todas las carreras profesionales, sin importar sit candi -

ci6n econ6mica y sin pensar que Lüguna se opusiera a las caractJl_ 

ríeticus propias de su sexo, tales como: in;,eniería química, en

zimolo¡;¡ía, bacteriolo¡;{a, carreras sociales y econórr.icas y otras 

varie.G 1 presentándose ns{ un panorama amplio de realizaciones p~ 

ra la mujer, 

Se dio también especial importancia a la industria textil,

por~ue loe alUJT.nos de las escuelas de industrias textiles, prOCJl. 

dÍan casi totalmente de ese rumo, por lo que se estableció co~o

requisito de admisión a dichas escuelas, ~ue loo aspirantes fue

sen propuestos por alffUnOe de loe sindicatos de las f~bricae del 

ramo y tanto las empresas como la S.E.P. principalmente, otorea

ron liecas para costear la educación ::, subsietoncia de loe alum

nos, durante el tiempo que duraran sua estudios, los que reeult~ 

ban becados eran loe deeioiadoe por lae asambleas generales de -

loe sindicatos. Estos aluDUlos por lo general al eeresar de la e,2_ 

• uela, volvían a la i::asa obrera de la que 11rocedían para incorp.2. 

i•arse de nuevo u la indu,;;tria textil en el grado de eu e.provecb~ 

miento, desde obrero hasta ingeniero textil, 

En 1939 existían las denominadas carreras eubprofeeionl\les

que permitían, en cureoe diurnos y nocturnos, prepRrar t~cnicos

de nivel medio y obreros calficedoe en diferentes ramas como: mJl. 

c~ico t~cnico, electricista t~cnico y constructor t~cnico que -

ee impartía en cursos nocturnos en la Escuela Superior de Ingen1Jl. 

ría l>:ecilnica y El~ctrica con la f1.ne.lidud de que lae personas --

(41) Ibid. p. 48. 
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que trabajarclll durante el día ;>udieran toi:,ar los cursos en J.a n.2, 

che. 

Las escuelue ]•rofesionalcs que en 1939, de¡>endían del I.l'.N. 

eran las ei¿;uientes: EEcuelEl Superior de In¿;eniería Mecánica y -'

Eléctrica, Escuela Superior de Inceniería y Arquitectura, Escue

las: Federaci6n de Industrias Textiles nú.~eroe 1 y 2, Escuela N~ 

cional de Ciencias Biol6gicas, Escuela Superior de Ciencias Eco

n6oicas, Administrativas y Sociales y Escuela Nacional de J.~edicl 

na Homeopática. Existían además 7 escueJ.as prevocncionales en el 

ll,F. y 14 en diferentes lu~ares de provincia; 4 escuelae vocaci.2, 

nales; escuelas de costura y confecci6n, de tratajadoras sociales, 

el centro industrial "Rafael Dondé" y la academia cor.iercie.1 de -

Ciudad Ju.l.rez. 

"La poblaci6n total del Instituto :Politécnico Nacional. en el 

afio de 1939 fue de 21,000 alwrnos, de los C<Ue 2,486 estnlmn ins

critos en el. ciclo profesional; 7,002 en las escueJ.as vocaciona

l.es y el resto en las escuelas prevocacionales y técnicas. Dura¡¡_ 

te eee año SP. establecieron nuevas ce.rrerae, se forrr.ularon regl! 

mentes, planee y progra:nas de estudio, se inici6 el. planeamiento 

del servicio social de los pasantes de las diversas carreras Pr.2, 

fesionales. Se comenz6 a ver la necesidad de contar con profeso

rado de tiempo completo y se ~.ctiv6 la construcci6n de E>scuel~.s-

y el ectui.ramiento de talJ.eres :r lnboratori"s de ln zon!l de Santo 

Tom~s, donde a excepci6n de las Escuelas Superiores de Inp,eniería 

Mecánica y El&ctrica "' de Ciencias Ecor.6:nicas, Administrativas y 

~oc iales se enc<>r,traban lr. mayor parte de loa rilanteles del I.l'.N, 

(42) 

Er. 1940 se llev6 a cabo una reorganizaci6n de la Secretaría 

(42) Ib. p. 51. 
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de 5du~ación Ft~blica J todos sus servicios, :i· cGmo cou:;ec1.iencia

se separd del I.l'.N. t:. lus Ece:uelas Lle Zns~ii~:i1zas 3speciales, a

laa prevocncionales c:.ue ¡,e encontraban fuern del Distrito Federnl 

y a las de artes y oficios, para ser aerupadas en el Departamento 

de Enseña.nza Secundaria :Prevccacicnal de lu propia Secretaría. 

4,3,4, EVOLUCION GENERAL DEL :POLITECNICO. 

En 1941, la S.E.:P. realiz6 e.l;;w1us reforlliaS udc 0inistrntivas 

y académicas en el I.:P .N.; reorganiz6 los planea y pror,ranma cle

estudioa de lns escuelas prevocacionales y aleunas de éstas eacu~ 

lna dependientes del :Poli técnico pasaron e. la Dirección General

dc Segunda Enseñanza y las de Artes y Oficies al entonces Depar

tamento de Enaeflanzas Especiales. 

Entre los años de 1941 a 1958 el I.P .N. tuvo nl6UflnS trans

formaciones y periodos de eatencan:iento ocasionados sobre todo -

por falta de recursos econ6micos, 

l!n loe primeros 15 años de vida del :Poli dcnico se fueron -

creando eecuclne de diferentes niveles que tambi'n dependían del 

Instituto, entre las principales tenemos las siguientes: 

La Escuela Superior de ?:.edicina Rural, establecida en 1945, 

con base en la carrera de rn6dico rural que se impartía en la Ee

cuela llacio11al de Ciencias Biol6gicas desde marzo de 1936, en -- · 

1965 ca1Ubi.S su nombre por el de Escuela Superior de Medicina que 

tiene actualmente. 

En 1949 se fnrm6 ln Escuela Superior de Inceniería Qu!micn

e Industrias EY..trnctivae, con las carreras de inceniero rdnero,

ingeniero petrolero e ingeniero químico industrial ;tto se impar

tían de~de 1939 en la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitec

tura. 

l!n 1950 so cre.S la Escuela Técnica Industrial Wilfrid~ lt.a -
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ssieu, ~' 11azu.ron n depender de elln los cursos nocturnos para té,2_ 

nicoe que se impart!an en la Escuela Vocacional "º· l. En 1951 -

se crearen las carrerus de obrero calficado en diferentes espe -

cialidades y la escuela se ampli6 en 1956 al pasar a ella los cu,r 

sos nocturnos de las carreras de t~cnicos que ee daban en la 

ESIME, 

La Escuela Superior. de Economía ee cre6 en 1951 1 auspiciando 

los curaos de la carrera de licenciado en econon!a que se impar

t!an en la Escuela Supertor de Corr.ercio y Aómin1stro.ci6n. 

En 1957 inici6 sus actividades la Escuela T6cnica Comercial 

"Luis Enrique Erro•, con cursos para t6cnico auxllio.r de contab! 

lided. 

En 1961 se fundd la Eacuela Superior de F!sicn y ~\a.temáticas 

con la CE!Xrera de licenciado en física y matemáticas que se sigue 

impartiendo actualmente. 

La Escuela de Enfermería y Cbstetricia surge en 1962. 

Al finalizar 1964 las Escuelas Superiores de las distintns

ramas de Ingeniería y la Superior de Física y tío.temáticas, esta

ban insto.ladas en la Unidad Profesional de Zacatenco, y en el n~ 

cleo escolar de Santo Tomás se agrupaban con nuevos edificios lns 

Escuelae: Superior de b~edicina, Nacional de Ciencias Dioldgicas, 

Superior de Corr.ercio y Administracidn y Superior de Economía, al 

igual que la Escuela de Ent"ermer!a y Obstetricia ~· la Escuela Td!:, 

nica Industrial. "Wilfrido b!aeeieu", Lae diferentes escuelo.e prev2. 

cacionales y la t&cnica "Luis Enrique Erro" continuaron distribuj. 

das en otras zonas del D.F. 

En 1965 se planed la reetructuraci6n de los Fl!llles de estu

dio y proBra~as de las escuelas vocacionales. En 1968 y pese a -

loe problemas pol!ticos y estudiantiles de la &poca, se promovi~ 

ron reformas esenciales en el Instituto, entre lae que resaltan

la adopción de sistemas de cu1•sos sementralee, En el periodo ºº!!! 



255 -

prendido entre 1958 •,; 1970 las autcridade~ clel I.P .N. estimularon 

ampliamente lns c.ctividad~" acadétcicns "; "'e dio un impul un si.n -

precedente a la investigc.ciÓ:> cient!fica y teonoló.::;icn. lErnnte

el r~,;imen de Echeverrín se efectuó una reor.:;nnizución sistemát,i 

en de la educaci6n del Instituto. 

Eu 1971, se pri:1eipiÓ la transformación de lns escuelas vo

pacionales, en centros de estudios científicos y tecnológicos, -

en ellos se cursan eetudios equivalentes al ciclo auperior de ln 

enseffnnza media y se obtienen diplomas de técnico en diferentee

especialidndes. 

Durante el gobierno del preóidente Adolfo LÓpez Y.ateos, el

Insti tu to contaba con tres nuevas escuelas superiores: la Escue

la Superior de Ingeniería 1.¡u!mica y de Industrias Extractivo.s, -

la E&cuela Superior de Economía y la Escuela Superl.or de IngGni_! 

r!n Textil. 

Para finales de 1958 se dieron las bases para una reorr,ani

zRciÓn académica del Instituto, que hizo posible la construcción 

~e la Unidad Profesional de Zacatenco que inició el e.ran desarr~ 

llo que Rctunlmentc tiene el I.F.N. 

El 19 de agosto de 1961 1 se realizó un neto en el Casco de

Santc Tom~e para celebrar lee 25 allos del establecimiento del -

Instituto rolitécnico ~acione.l.. 

Tr.mbién durante el rt'í¡¡imen del presidente López 11.ateos fue

creado por decreto expedido el 17 du abril de 1~61 el Centro de

InvestieaciÓn y Estudios Avanzados d~l I.F.N. c¡ue tiene por obj! 

to promover la in.vesti3ación cient!fica y tecnoldgica y preparar 

profesores e investi,sadores. Este Centro J;~. lograd e un deaarrollo 

muy importante en ln .:i.ctuulidüd. 

En el t~isl!IO nflo de 1S61, ee creó la Escucia Superior de P!

sicn y lf;ate:náticas c¡ue fue instalada en la. Unidad rrofcsional de 

Zncntenco. 
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Ahora bien, raspectv a ln antigua querella que se pensó exi~ 

tía entre 11' educaci6n técnica y la enseñanza de hur.;anidades Y -

cultura :¡enernl, h"- sido superad,;. aor1pliaroente por el I .P .N., pa

ra ello han ido introduciéndose sistemáticamente materias relat.!. 

vas a las ciencias sociales, l&e hur.anidades "' cultura en general. 

·ror lo que sus e&resados poseen una prepnraci6n técntr.• ~ r.i~nti 

fica inte¿ral aunada a una amplia cultura general. 

Indudablemente que la labor del I.P.N. ha sido fruct!fera,

ya que también se han desarrollado im¡iortantee programas con la

ayuda de organismos internacionales como la UNESCO y el CIECC. 

Posteriormente en enero de 1972, el Pclit&cnico di6 un paso 

muy importante al crear por vez primera en 1,1éxico una Unidad Pr.Q. 

fesional Interdtsciplinaria de Ini>enier!a y Ciencias Sociales y 

Administrativas, estn unidad tiene como finalidad formar profeBi.2, 

nietas especializados en campos relacionados con.la producción,

ln econo!ilÍn y la adminietraci6n industriales y renliz~.r investi

¡;aciones científicas y tecnol6r;ico.s para el desarrollo industrial 

de N.~xico. Las carreras que se imparten en dicha unidad son: in• 

~enier!a industrial en producci6n, ingeniería industrial en sis

temas, ingeniería industrial en administracidn y licenciatura en 

adminiatraci6n industrial, con una duración de 8 semestres, al -

ter~inar el cuarto semestre hny una salida latero.l por la que se 

atarea un diploma de denico en la rama respectiva. 

Al ir:iciarse 1974, se intenaific6 la reestructuración org~! 

ca :¡ funcional del Instiiuto y se procedid en forma muy efectiva 

n la desconcentracidn de las actividades académicas y administr.e. 

tivv.s pcr medio de divisiones, escuelas ~· departamentos; se am -

1111~ 111 utiliz.ación de nuevos ::ihodos y tecnologías para la ene.! 

fianza escolar "' extraeecolnr ::edi..nte el establecimiento de sis

temas abiertos :t se trat6 de dar más flexibilidad a todos loa ~l.!! 
nee Y ¡¡ro,¡rar.1ae• de estudio, en los diferentes niveles educativo11 
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que cubre el Instituto. 

Pnra 1974 1 se inici6 la construcci6n ñe la Unidnd de Cien -

cias Básicas de la Escuela Su)lerior de In.:¡enier!a l·'.ecánica y EléE, 

trien y dentro del plan de descentralizaci6n del Instituto la 

constre1cci6n de la Unidad Culhuad.n para la ESI!l'.E, 

En ese afio, fue de particular importancia la creaci6n de la 

Ciudad de la Ciencia y la Tecnología del I.P .N. que se empez6 a

edificar en la ex Hacienda de hlayorazgo, cuya primera etapa com

prendía la construcci6n del Centro Interdisciplinnrio de Ciencias 

de la Salud y posteriormente la del Centro Interdlsciplinario de 

Ciencias Exactas y Tecnol6gicas y la del de Ciencias Sociales. 

Además de los centros mencionados, se han creado dentro del 

Polidcnico nuevas escuelas y carreras de importancia creci.ente

para el desarrollo econ6mico del país. (43) 

4,3,5, ACTUALES ESCUELAS DEL I,P.N. 

Además de la UPIICSA y de las Instituciones descentralizadas 

del I,P.N. como el Centro Nacional de C~lculo y el Centro de In

veatigaci6n y Estudios Avanzados del I.P.N,, dependen del Insti

tuto las siguientes escuelas: 

Centros de Estudios Científicos y Tccnol6gicos (CECYT) de

Ingen1ería nruneros 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 10, 

El Centro de Enseñanza Científica y Tecnol6gica en Adminis

traci6n No, 5 (CECTA) con tres planteles denominados: Ciudadela, 

Jacarandas y Taxqueña. El Centro de Enseñanza Científica y Tecn~ 

16gica en Administraci6n No, 5 "Luis Enrique Erro". El Centro de 

Estudios Cient:l'.ficoo :1 Tecnol6gicoe No. 6 de Ciencias N.édicae y-

(43) Cfr. !bid. p. 73-91, 
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Biol6gicas. Los Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos -

"IVilfrido Massieu" y "Juan de Di.oc Batiz". 

La Escuela Superior de Ineentería y Arquitectura (ESIA) fuu 

dada en el año de 1922, que tenía el nombre de Escuela de U.aes -

tres Constructores. En la actualidad se irr.parten en ella las ca

rreras de ingeniero arquitecto 1 inc;eniero civil, ingeniero geofi 

sico, inc;eniero gc6logo, inc;eniero petrolero e inc;eniero top6c;r~ 

fo y fotoerametista. 

La Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Bléctrica (ESI 

ME), ·tiene su orígen en l" Escuela de Artes ~· Cficioe fundada en 

1867. Actualr::ente se imparten en ella las carrer:ie de ir.Gcniero

en aeronrl.utica, ingeniero en comur.icaciones y electr6nica, inge

niero electricista e ingeniero mecánico. Tiene pl!\llteles en la -

Unidad Profesional de Zacatenco, en Culhuacán y cuenta con una -

Unidad de Ciencias Bdsicuc. 

La Escuela Superior de Inc;eniería Química e Industrias Ex -

tractivas (ESIQIE), se oric;in6 an la Escuela Superior de Ingeni~ 

ría y Arquitectura en 1949, las carreras que imparte actualmente 

son: la de ingeniero metaldrgico, ingeniero químico industrial e 

ingeniero químico petrolero. 

La Escuela Superior de Ingeniería Textil (ESIT) se origin6-

a partir de la Escuela Federaci6n de Industrias Textiles No. 2 -

que empez6 a funcionar en 1933, lhs carreras que se imparten ac

tualmente son: la de ingeniero textil, ingeniero textil en acab~ 

dos e inr,eniero textil en tejidos de pw1tc, 

La Escuela Superior de Física y ~atemáticae (ESF?rl) se deno

minaba originalmente, Eecuela Nacional de Bacteriología, l'arasi

tolog!a y Fermentaciones y fue crenda en 1934, actualmente se i¡¡¡ 

parten las carreras de bi6logo, ingeniero bioquímico, químico ba! 

teri6logo y purasi t6loc;o, as{ como q u!mico farmac~utico indue ·-

tri al. 
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L" Zscuela Superior de ¡,:edlcina (ES!!.) creada er. 1945 P 1'ar

ttr de la co.rrerr.. de rrldico rurnl que c:{e im!1&.rtín ea lr: 3t-cuc.tr~

Nacional de Ciencias Eiolégicas, ::.ctunl··.e:: \.e De iL1pa1·tcn en ·o":. la 

las CP.l'l'eras de 01ÓdicO ciruju!lO, pprtoro o" la de Of·ton:ctrista. 

Ln Escuela !::icional de ~:euicin:. !'o;:.eopática (ENN.H), fttnd!lfla 

en 1696, imparte la carrera de r;;édico home6pata cirujano y part,!l_ 

ro. 

Ln Sscuela de Enfermería y Obstetricia (EEO), se oricin6 en 

la Escuela Superior üe Mediclna de la que se scpar6 en 1962, las 

carreras que 6e .imparten en ella son le de enfermera y ln de en

feremora partera. 

Ln Eecuelco Superior de Co:::ercio y Ad:n~niotrnci6n (ESCA) fue 

creada en 1645, como Escuela de Comercio, se imparten actualmente 

en ella las carreras de contador pdblico y licenciado en relaci~ 

nes conerciales. 

La Eecueln Superior de Economía (SSE) se cre6 a partir de la 

ESCA en el afio de 1951 y Pn ella se imparte ln carrera de licen

ciado en economía. 

La Escuela Superior de Turisno (EST) ciue comenz6 a funcionar 

en el afio de 1974, en ésta se imparte la carrera de licenciado -

en turismo. (44) 

El Instituto Politécnico Nacional es el organismo educativo 

de mayo1• import,Ulcin a nivel tecnol6c;ico en el país. Es ima ins

tituci6n profcsionnl cor. diversos niveles y grados de preparaci6n, 

en donde se realizan investi~aciones :· estudios tecnol6¡;icos y 

cier.tÍficos de ;;ran relevancia para el deeari•ollo tecnol6gico, -

científico y econ6mico del pa!s. 

(44) Cfr. lb. 'P• 95, 96. 
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CONCLUSIONES 

l. El Estado es un ente público superior dotado con fuerza

coactiva y conformado por una sociedad organizada políticamente

que se rige por un orden jurídico, bajo el mando de un poder so

berano para la realizaci6n del bien común, establecido en un te

rritorio determinado. 

Las funciones esenciales del Estado son: la funci6n legiel~ 

tiva, la funci6n administrativa y la funci6n jurisdiccional, las 

cuales son esferas de competencia que hay que distinguir de acue~ 

do a sus atribuciones. 

2. Loe fines del Estado son la causa formal y espiritual que 

explican su raz6n de ser. 

El fin primordial del Estado es llevar a cabo el bien pÚbl! 

co temporal, que comprende: un fin jurídico para promover la paz 

social y el ordenamiento de la comunidad¡ un fin econ6mico que 

eleve el nivel de vida de loe ciudadanos y un fin cultural que -

procure el desarrollo intelectual de loe mexicanos, para lograr

el desarrollo científico y tecnol6gico del país. 

La finalidad educativa del Estado ea esencial para lograr -

un desarrollo integral que nos lleve a disfrutar de loe más ele

vados valoree humanos. 

3. La educaci6n ea un proceso mediante el cual, se desarro

lla integral y arm6nicamente la personalidad del individuo, adqu! 

riendo conocimientos científicos, actitudes morales, estéticas y 

sociales, habilidades prácticas y destrezas t~cnicae¡ que aplica 

a su medio ambiente, adjudicándose las costumbres, tradiciones y 

cultura de su entorno social para adaptarse a la sociedad en dou 

de se desenvuelve. 

4. La educaci6n en México se ha desarrollado a trav~s de.la 

historia como una funci6n social, desde la educaci6n doméstica -
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de loa aztecas, hasta la educaci6n oficial realizada en nuestros 

días. 

La educaci6n azteca era muy eficiente y se basaba en trans

mitir de generaci6n en generaci6n los bienes culturales, costum

bres religiosas, morales y sociales, propugnando un ideal bélico

religioso, 

5, Durante la época precolombina, en la cultura azteca no -

existi6 una educaci6n técnica propiamente dicha, pero considera

mos como antecedentes de ésta las formas específicas de ejecutar 

diversas labores, como la elaboración de herramientas y utensi -

lios de trabajo, de vasijas de uso doméstico; la producción de -

armas bélicas y loe secretos de fabricaci6n de tipo familiar que 

se heredaban de padres a hijos en los diferentes oficios que exi!, 

tían. 

6, En la época colonial la ensefianza se orient6 a instruir, 

castellanizar y evangelizar al recien sojuzgado indígena por loa 

doce primeros frailes franciscanos. 

El elemento fundamental de la educaci6n colonial fue el mi

sionero franciscano, que fue el maestro que transmitió la cultura 

espafiola occidental al indígena mediante la adaptaci6n de métodos 

a la región donde impartían eue clnaea. 

Adel!llle de la inatrucci6n elemental y de la evangelización de 

loa indígenas, se introdujo la instrucci6n rural para el cultivo 

del campo, tomando con ello la educaci6n una orientaci6n práctica. 

7, A finales de la colonia se difundieron en México ideas de 

la ilustración, eituaci6n que le dio un gran impulso a la tecno

logía y a las cuestiones pr,cticas. 

En la época colonial la educaci6n técnica es incipiente y -

se representa primordialmente por la cresci6n de la Escuela de -

Minería aaí como también por el'Jard!~ Botánico y la Academia de 

Sen Carlos, sus antecedentes aon las escuelas hospitales de San-
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ta Fe que se caracterizaron por su educaci6n práctica eminentcme!!. 

temente agrícola y el Colegio de San José de los Naturales que se 

convirti6 en una verdadera Academia de Artes y Oficios, 

8, En la etapa de la independenia la educaci6n era el factor 

prioritario para formar a México como país independiente. En esta 

etapa se critic6 al sistema escolar colonial y se manifeet6 gran 

confianza en el poder regenerador de la educaci6n, poniendo máa

atenci6n a la educaci6n técnica, 

La Compaflía Lancaateriana reeolvi6 eficazmente en su tiempo 

el grave problema de la eneefianza popular a nivel primaria en M! 
Xico, mediante la creaci6n de un sistema mutuo de enaenanza, 

9, Con las reformas de 1833 y 1842, se reorganiz6 la educa

ci6n en México y se declar6 obligatoria, gratuita y libre, siem

pre y cuando no se eneeHara contra la religi6n, las buenas costll!!! 

bree y las leyes. Posteriormente se declar6 laica y nacional y se 

plane6 integrar al indígena a la sociedad mediante la educaci6n. 

10. Debido al gran interés y preocupaci6n del presidente L! 

zaro Cárdenas por la educaci6n técnina popular se fundo en 1937-

el Instituto Politécnico Nacional para preparar loa técnicos que 

el desarrollo del país necesitaba, 

La educsci6n técnica se ampli6 considerablemente durante el 

gobierno del presidente Echeverría; se crearon centros de eatu -

dios tecnol6gicos agropecuarios y se recstructur6 el sistema de

eneefianza técnica. 

La educaci6n técnica debe ser un instrumento de cambio, por 

lo que debe utilizar métodos prácticos como el aprender haciendo 

y el eneeHar produciendo. 

11, En la época contemporánea la educaci6n sigue siendo el

medio para elevar la cultura de los mexicanos y con ello contri

buir al desarrollo eociopolítico y econ6mico del país, 

La educaci6n mexicana se sustenta en principios pedag6gicos 
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y socio-políticos; características y objetivos generales; valores 

y fines que conforman una doctrina de la educación. 

En la ~poca actual la educación se caracteriza por ser: deme 

crática, progresista, pacifista, de unidad nacional, orientadora 

de la comunidad, gratuita, .activa, científica, tecnológica, lai

ca e integradora de la nacionalidad mexicana. La tendencia educ~ 

tiva más fUerte tiene una orientación socio-política cuyo conten.!, 

do ee refiere a la integración de la nacionalidad mexicana, la 

consolidación de nuestro régimen democrático y la conquista de -

mejoree condiciones de vida. 

12. Los fines de la educación en México deben encauzarse a

fomentar la capacitación de sue ciudadanos para lograr un biene~ 

tar general, afirmando loe conceptos de libertad y dignidad hum~ 

na para acrecentar el patrimonio cultural de la nación; mediante 

la formación física, moral e intelectual de los individuoe para

formar generaciones de hombre.e sanos, fuertes, ágiles, conscien

tes de eue derechos y deberes y técnicamente capáces para afron..: 

tar las tareas del desarrollo económico de México. 

13. La tecnología es la aplicación de la ciencia para prod~ 

cir el mayor número de mercancías o productos útiles al más bajo 

coeto y en el menor tiempo posible. 

La educación t~cnica ee un proceso mediante el cual ee for

man habilidadee pr,cticae, manuales e intelectuales en el indiv.!, 

duo que ee orientan a crear los medios necesarios para explotar, 

extraer y procesar convenientemente loe recursos naturales que -

poseemos para obtener los productos que neceeitamoe, en la forma 

más adecuada, rápida y económica posible; así como para crear in~ 

trumentoe y procedimientos que aplicados a la industria impulsen 

el desarrollo económico del paíe. 

La tecnología es anterior·a la ciencia porque éeta requiere 

de instrumentos que aquella le proporciona. La ciencia y la tec-
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nología están relacionadas intrínsecamente y ambas se neceeitan

para desarrollarse, ya que loe ávances científicos y tecnol6gicoe 

van de la mano y son imposibles loe unos sin loe otros. 

La tecnología y la ciencia han alcanzado un gran desarrollo 

que nos ha beneficiado considerablemente en muchos aspectos, sin 

embargo, también se han producido efectos nocivos en la natural~ 

za que nos dafian mortalmente, como la contaminaci6n ambiental que 

no se ha podido erradicar y desgraciadamente también se ha utili 

zado la tecnología para fines destructivos, con la creaci6n de 

armas nucleares, químicas, biológicas, etc. letales que pueden 

acabar con la vida en el planeta. 

La educaci6n técnica nació por la necesidad de preparar in

dividuos en forma completa, sistemática e individualizada, debi

do a la acelerada induetrializaci6n del país. 

14. Un factor vi tal de la educaci6n tAcnica es la calidad -

del personal docente que la imparte, éste debe tener una prepar~ 

ci6n pedag6gica, psicol6gica y técnica 6ptima para formar técni

cos capácee, hábiles y cultos que México reqUiere, por lo que ee 

debe estimular debidamente el perfeccionamiento magisterial, 

Actualmente en México existen escuelas de educaci6n técnica 

en todos loe niveles educativos, desde la capacitaci6n hasta el

poetgrado, 

15. El CONALEP ee cre6 mediante Decreto Presidencial el 29-

de diciembre de 1978 con el carácter de organismo público deecea 

tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El CONALEP surge como respuesta al requerimiento de recursos 

humanos calficados que plantea nuestro desarrollo en todas eue -

&reas a nivel posteecundaria y a mediano plazo. 

Uno de loe objetivos fundamentales del CONALEP ee el vincu

lar de manera estrecha y eficiente al sector educativo con los -

planee y programas de desarrollo que promueve el Gobierno Pederal 
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así como con el aparato productivo público y privado del país. 

El egresado del CONALEP debe poseer la for~ación científica 

y tecnológica básica para el dominio de las tareas propias de su 

campo profesional y las habilidades de organización, de trabajo

y mando que correspondan a una responsabilidad intermedia entre

loe cuadros directivos y loa trabajadores de unidad de producción, 

aeí como una preparación sociocultural que loe ubique como ciud~ 

dance conscientes, responsables e integrados al proceso históri

co del país. 

16. El CONALEP no cumple cabalmente con todos loa preceptos 

establecidos en eu reglamentación. 

Para el buen funcionamiento del CONALEP, eeta institución -

cuenta con una organización eficiente y acorde con eue objetivos, 

d:l.striboyéndoae convenientemente las actividades de acuerdo a lae 

tareas específicas requeridas para la buena marcha del Colegio,

ein embargo, no todos los órganos cumplen íntegramente la función 

conferida. 

El sistema CONALEP ea un organismo muy importante para el ~ 

desarrollo de la educación técnica a nivel medio en nuestro país, 

al ser una institución relativamente reciente, tiene algunas fa

llas, pero también tiene grandes aciertos, por lo que contribuye 

ampliamente al desenvolvimiento económico e industrial del país. 

17. El Instituto Politécnico Nacional ea el organismo más -

importante del sistema nacional de educación técnica en México y 

surgió debido a la acelerada industrialización del país, con el

consiguiente requerimiento de científicos y técnicos altamente ~ 

calficadoe en todos loe niveles para afrontar el desarrollo eco

nómico de la nación. 

La educación que se imparte en el Politécnico implica la e~ 

eeftanza de disciplinas y actividades técnicas y científicas aun~ 

dae a una amplia cultura general, 
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El egresado del I.P.N. se capacita tdcnica y científicamente 

para intervenir en el proceso d~ producci6n del país, respondien

do a las necesidades actuales y logrando un mayor desarrollo. 

La creaci6n del Instituto Politécnico Nacional fue un paso 

de gran trascendencia en México para hacer frente a la evoluci&n

tecnol&gica y a lae exigencias del desarrollo econdmico y eocial

del pa!e. 
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ANEXO No l 

DECRETO PRESIDENCIAL 

"JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Est.!!. 

dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confie

re el artículo 89, fracci6n I, de ln Constituci6n General de la

RepÚblica y con fundamento en los artículos 45 de la Ley Orgáni

ca de la Adrninistraci6n Pública Federal y 60., 22, 23 y 24, fra.2_ 

ci6n I, de la Ley Federal de Educaci6n, y 

CONSIDERANDO 

Que es preocupaci6n del Estado proporcionar a la poblaci6n

la educaci6n que propici.e su armonioso desenvolvimiento social,

humano y profesional. 

Que el avance científico y tecnol6gico y el desarrollo econ~ 

mico del país, así co~o la necesidad de fortalecer el proceso pr2 

ductivo, exigen la formaci6n de personal profesional calficado; 

Que en consecuencia, es urgente conte.r con instituciones que 

impulsen la educaci6n profesional técnica y vinculen de forma más 

fructífera a la escuela y al educando con los medios de produc-

ci6n, y 

Que, por lo mismo, es necesario reorientar y revalorar las

profeeiones técnicas, estimulando su mayor aplicaci6n a loe re -

querimientos productivos nacionales, regionales y sectoriales Y

runpli:i.ndo así las opciones de educaci6n postsecundaria que equi

libren la preparaci6n técnica con la formaci6n .cultural y social 

del educando¡ he tenido a bien .expedir el siguiente: 
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DECRETC QUE CREA EL COLEGIO NACIONAL 
DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

ARTICULO lo, Se crea el Coler,io Nacional de Eñucaci6n Prof_!l. 

sional Técnica como organismo público descentralizado del Estado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

ARTICULO 2o. El Coleeio tendrá por objeto contribuir al de

sarrollo nacional mediante la preparación del personal profesio

nal calficado a nivel postsecundaria que derr.P.nde el sistema pro

ductivo del país. 

ARTICULO )o, El eob!erno del Coleeio estará a cargo de: 

I. La Junta Directiva; 

II. El Director General, y 

III. Los directores de los planteles. 

ARTICULO 4o. La Junta Directiva se integrará por siete mieE 

bros designados en los términos que a continuación se sefialan: 

I. Los integrantes de la Junta Directiva constituyente serán 

nombrados por el Secretario de Educaci6n Pública: 

II. Los primeros inteerantes de la Junta Directiva fijarán

el orden de renovación, de acuerdo con el resultado de la insac~ 

laci6n que deberán realizar; 

III. Después de los primeros dos afias, el Secretario de Ed~ 

caci6n Pública designará anualmente al miembro que ocupe el últi 

mo luear; 

IV. Concluido el orden fijado por insaculaci6n, el miembro

más antiguo será anualmente sustituido, y 

V. Cuando se presenten vacantes, el Secretario de Educaci6n 

Pública hará las desiisnaciones correspondientes en forma inmedi~ 
ta, 

ARTICULO 5o. El Director General del Colegio será designado 

Y re:::ovido por el Presidente de la República. 
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ARTICULO 60. Loe directores de los planteles del Colegio S,!l. 

rán designados por la Junta Directiva con base en las ternas que 

le presente el Director General, previa auscultaci6n r;ue realice 

en los medios interesados en el buen funcionarr.iento del plantel. 

ARTICULO ?o. El Colegio contará con un consejo consultivo -

integrado por representantes connotados de los sectores de acti

vidades profesionales, sociales y econ6rr.icns del puÍé, que ases2 

rará a la Junta Directiva en lo concerniente a los aspectos aca

démicos y administrativos de la instituci6n. 

ARTICULO 80. Habrá un consejo académico inteerado por prof,!l_ 

sionales de reconocido prestigio y experiencia en los campos t~~ 

nicos, docentes y administrativos que asesorará al Director Gen,!l_ 

ral en los aspectos de planeaci6n, investigaci6n, desarrollo, i.!!! 

plantaci6n, evaluaci6n y modificaci6n de los planes y programas

del Colegio. 

ARTICULO 9o. Corresponde a la Junta Directiva: 

I. Establecer las políticas generales de la inetituci6n y -

aprobar los planes y programas de estudio del Colegio¡ 

II. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y-

egresos del Colegio¡ 

III. Evaluar los rlanes y programas de la instituci6n¡ 

IV. Expedir el Reglamento Interior del Colegio¡ 

V. Autorizar los nombramientos y remociones de los funcion~ 

rios de alto nivel que haga el Director General conforme al Re -

glamento Interior del Colegio¡ 

VI. Nombrar y remover a los directores de los planteles del 

Colegio¡ 

VII. Disponer el establecimiento de planteles del Colegio en 

diversos lugares del territorio nacional conforme a los requeri

mientos que se planteen¡ 

VIII. Vir,ilnr que se constituyan los consejos a que se refi,!l. 
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re el artículo 16. 

IX. Desi~ar a los miembros del consejo consultivo del Cole 

gio, y 

X. Las demás funciones que le confieran este ordenamiento Y 

otras disposiciones legales. 

ARTICULO 10. La Junta Directiva sesionará son la asistencia 

de su presidente o, en su ausencia, con la del miembro que le Bi 

ga en el orden previsto en la fracci6n II del artículo 4o., Y de 

la mayoría de sus miembros. Sus resoluciones serán tomadas por 

mayoría simple. Quien presida la sesi6n tendrá voto de calidad 

en caso de empate. 

ARTICULO 11. Para acreditar los estudios que en 61 se reali 

cen, el Colegio expedirá constancias de estudios y otorgará dipl~ 

mas y títulos profesionales a quienes cumplan con los requisi toe 

establecidos por la inetituci6n y por las disposiciones aplica -

bles en materia de educaci6n y ejercicio profesional. 

ARTICULO 12. El Colegio podrá revalidar y establecer equiv~ 

lancine de estudios para efectos de ingreso a la institución, así 

como otorgar reconocimiento de validez oficial a loe estudios de 

escuelas particulares que deseen impartir educaci6n profesional

técnica postsecundaria y ejercer la supervisi6n de las ml.smas. 

ARTICULO 1). El Director General durar~ en su cargo cuatro

ru1os y s6lo podrá ser designado nuevamente para otro periodo i -

gual. 

ARTICULO 14. El Director General tendrá las siguientes facu,1 

tades y obligaciones: 

I. Representar legalmente al Colegio; 

II. Dirigir técnica y adminl.strativamente al Colegio¡ 

III. Establecer las unidades técnicas y administrativas nec~ 

sarias para el desarrollo de las actividades de la institucién,

conforme al Reglamento Interior. 
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IV. Ir:::.plantar rila.'1ct=t y !1roP.'re.mas paro. el rne.iornmj cn~o y et:'

tuali?.acl.6n profesional de los profesores e ir.structorcs ~lle pa;¡: 

ticipen· er. las tareas del Cole~io; 

V, Realizar y auspiciar tareas editoriales y de difuei6n r~ 

lacionadas con la educaci6n a cargo del Coleeio; 

VI. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y 

egresos del Colegio y someterlo s la consl deraci6n de la Junta -

Directiva; 

VII. Suscribir convenios con loe Estados, municipios y ent!, 

dades paraeetatales para el establecimiento de planteles de edu

caci6n técnica profesional; 

VIII. Suscribir convenios con instituciones pdbJicas y priv_!! 

das tendientes a regular eu participaci6n en la educaci6n técnica 

profesional; 

IX. Designar y remover a los funcionarios de alto nivel d~l 

Colegio, previa autorizaci6n de la Junta Directiva; 

X. Someter a la aprobaci6n de la Junta Directiva el proyec

to de Reglamento Interior del Colegio; 

XI. Expedir el manual de Organización de la Institución; 

XII. Designar a los miembros del consejo académico del Col~ 

gio y presidirlo; 

XIII. Participar,con derecho a voz, en las reuniones de la

Junta Directiva; 

XIV. Rendir un informe anual a la Junta Directiva; 

XV. Establecer, convocar y presi.dir, la Con:ieión Interna de 

Adrninistraci6n y Programación del Colegio, en los términos del -

Reglamento Interior, y 

XVI. Las demás oue le confieran este ordenamiAntn y otras -

disposiciones legales. 

ARTICULO 15. Los directores de lps planteles tendrán las s!, 

guientes facultades y obligaciones: 
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I. Dirieir t6cnica y adninistrntiva~ente las tareas del - -

plantel; 

II. Cumplimentar en el ámbito de su competencia las directri 

ces, acuerdos, resoluciones y disposiciones que emanen de las a~ 

toridades superiores del Colegio; 

rrr. Constituir y presidir el consejo del plantel; 

IV. Informar al Director General del desarrollo de las acti 

vidades del plantel y sorreter al mismo los asuntos que deba resol 

ver conforme al presente decreto y al Reglamento Interior del C~ 

legio, y 

V. Las demás que le confieran este ordenamiento •. otras di.!!, 

posiciones legales. 

ARTICULO 16. En cada uno de loe planteles del Colegio se 

constituirá un consejo que funcionará como mecanismo mixto que -

permita la participaci6n de la comunidad y de los sectores produc 

ti vos. 

ARTICULO 17 •• Corresponde a los consejos de los planteles: 

I. Proponer planes y programas académicos a lon directores

de los planteles. 

II. Proponer a los directores de los planteles la creaci6n

de nuevas carreras; 

III. Opinar sobre los procedimientos y requisitos para el -

ingreso y promoci6n del personal docente; 

IV. Vigilar las actividades administrativas del plantel, y 

V. Las demás que le confieran este ordenamiento y otras di.!!, 

posiciones legales. 

ARTICULO 18. El patrimonio del Colegio estará constituido -

por: 

I. Los subsidios que le otorguen el Gobierno Federal, los -

gobiernos de los Estndos y los lt.unicipios; 

II. Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor-
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se otorguen; 

III. Los bienes que adquiera o que se le otoreuen para su -

funcionru::iento, y 

IV. Los demás ingresos que- perciba por cualquier otro títu

lo legal. 

ARTICULO 19. La Comisión Interna de Administración y Progr.!!_ 

mación funcionará como .meca!lismo de participaci6n de laE distin

tas unidades administrativas del Colegio, a fin de coordinar loe 

programas de acci6n y mejoramiento administrativo del mismo, pa

ra incrementar su eficiencia y contribuir a la del sector públi

co en su conjunto. 

ARTICULO 20. Las relaciones de trabajo entre el Colegio Na

cional de Educaci6n Profesional Técnica y sus trabajadores se r~ 

girán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 Constituci2 

nal. 

Se consideran trabajadores de confianza; el Director General, 

loe directores de los planteles y en general el personal académ.!, 

co o administrativo que desempefie tareas directivas, de inspecci6n, 

superviei6n o vigilRncia, de acuerdo con lo previsto por el arti 

culo 5o. de la ley mencionada. 

ARTICULO 21. Loe trabajadores del Colegio Nacional de Educ.!!_ 

ción Profesional Técnica quedan incorporados al régimen de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa Trab.!!; 

jadoree del Estado. 

ARTICULOS TRANSITCRIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día eieuiente al

de su publicaci6n en el "Diario Ofici¡¡l" de la Federación. 

SEGUNDO. La primera sesi6n de la Junta Directiva será conv2 
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cada :1 presidida por el mier.ibro de la Junta que para tal fin de

signe el Secretario de Educaci6n Pública y, a partir de la segll!l 

da, las sesiones serán presididas sucesivamente por los demás 

miembros, en el orden en que se establezca en la primera sesi6n

conforme a la insaculaci6n a que se refiere la fracci6n II del -

artículo 4o. 

TERCERO. El Reglamento Interior del Colegio será expedido -

dentro de loe seis meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a eete

Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a loe 27 d{ae del mes de di

ciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

EL SECRETARIO DE 
EDUCACION PUBLICA 

FERNANDO SOLANA 

JOSE LOPEZ PORTlLLO 

EL SECRETARIO DE 
PROGRAúlACION Y 
PRES Ul'UESTO 

RICARDO GARCIA SAINZ"(+) 

(+) MEXICO, CONALEP. Cole¡;io Nacional J!! Educaci6n Profesional -
Técnica. Ed. CONALEP. México, 1988. p. 8-14. 
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ANEXO No, 2 

RBGLAMB!ITO INTERIOR 
DEL CORALBl' 

CAPITULO I 

PBRSONALIDAD, COllPBTBNCIA Y ORGANIZACIO!I 

"Art!culo l. 11 Colegio Nacional de Bducaci6n Profesional Tis 

nica ea un organismo público descentraliEado, con peraonalidad j,!! 

r!dica y patrimonio propios; tiene a su cargo la preparaci6n del 

peraonal profesional calficado a nivel poetsecundaria que demanda 

el eietema productivo del peía, objetivo que expresamente le en

comienda el decreto del 27 de diciembre de 1978. 

Art!culo 2. Para el cumplimiento de sus fines el Colegio N~ 

cional de Bducaci6n Profesional Ticnica contar' con la •iguiente 

estructura org4oica1 

ORGAROS lll G-OBI.BllRO 

Junta Directiva 

Director General 

Directores de loe Planteles 

llNIDADBS .t.IllINISTRATIV AS 

Direcci6n de Planeac16n 

Direcci6n de Operaci6n y Docencia 

Direcci6n de Bvaluac16n y Certificacidn de Estudios 

Direcci6n de Adminietraci6n y Pinanzae 

Direcci6n de Prcmcci6n y ~elaciones Públicas 

Direcc16n de Asuntos Jur!dicoe 
Auditoria Interna 
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Coordinaciones Regionales 

Comieidn Interna de Adminietracidn y Programacidn 

CONSEJOS 

Consejo Consultivo 

Consejo Acadlmico 

Coneejoe de loe Plantelee 

CAPI'!ULO II 

DB LA JUR!A DIRBC'l'IVA 

Art!culo 3. La Junta Directiva ea el drgano superior de Go

bierno del Colegio y eetar4 integrada por siete miembro• que ee

r4n designados por el Secretario de Bducacidn Páblica. 

Art!culo 4. Compete a la Junta Directivas 

I. J!etablecer las pol!ticae generales de la Inetitucidn; 

II. Aprobar loe planee y programas de estudio del Colegio; 

III. Aprobar el proyecto de presupueeto anual de ingresos y 

egresos del Colegio; 

IV. lh'aluar loe planee y programas de la Inetitucidn; 

V. Bxpedir el Reglamento Interior del Colegio¡ 

VI. Autorizar loe nombramientos y remociones de loe funcio

narios de alto nivel que haga el Director General oo~orme a es

te reglamento; 

VII. Nombrar y remover a loe Directores de loe planteles del 

Colegio; 

VIII. Disponer el establecimiento de planteles del Colegio

en diversoa lugares del territorio nacional conforme a loe requL 

rimientoe que se planteen; 

IX. Vigilar que ee constituy~loe Consejos de loe distintos 
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planteles; 

X. Designar a loe miembros del Consejo Consultivo del Cole

gio, y 

XI. Las demile funciones que le confieren este reglamento y

otras disposiciones legales. 

Art!culo 5, La Junta Directiva seeionar4 en reuniones ordi

narias que seriln convocadas por el Presidente de la misma y deb,t 

riln celebraree cuando meno• cada doe mesee, y extraordinariae 

cuando sean convocadas por eu Presidente o por la mayor!a de sue 

miembros. 

CAPI!ULO III 

DBL DIRBCTOR GBRllRAL DSL COLS;IO 

Artículo 6. Bl Director.General ser' deeignado por el Pre•! 

dente de la Repáblica, quien tambi'° tiene la facultad de remov9!: 

lo, 

Art!culo 7, Bl Director General durañ en eu cargo cuatro -

a!'loe y sólo podrl( eer dceignado nuevamente para otro periodo igual. 

Art!culo 8, Bl Director General tendrá las eiguientee facul

tades y obligaciones no delegablea1 

I, Dirigir t'cnica y administrativamente al Colegio¡ 

II, Betablecer la• unidadee t'cnicae y administrativas neo! 

eariae para el desarrollo de las actividades de la Institución; 

III. Implantar planee y programas para el mejorwniento y n~ 

tualizaci6n profesional de los profesores e instructores que PSI 

ticipen en lae tareae del Colegio; 

IV. De11ignar y remover a loe funcionarios· de alto nivel del 

Colegio, Previa autorización de la J~ta Directiva; 

v. lb:pedir el Manual· de Organización de la Inetituoidn; 
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VI. Designar a loe miembros del Consejo Acad~mico del Cole

gio y presidirlo¡ 

VII. Participar, con derecho a voz, en la.e reuniones de la

Junta Directiva¡ 

VIII. Convocar y presidir la Comiei6n Interna de Administr.!! 

ci6n y Programaci6n del Colegio¡ 

U, Rendir un informe anual ante la Junta Directiva¡ 

X. Lae demde que con carácter ne delegable le confieran es

te realamento y otra.e disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9. Hecha excepci6n de lae facultades y obligaciones 

que ee enumeran en el artículo inmediato anterior y para la mejor 

dietribuci6n y desarrollo de loe demás asuntos que eean compete!!_ 

cia del Director General, éste podr' delegar sus facultades en -

funcionarioe eubalternoe, ein perder por ello la posibilidad de

eu ejercicio directo, expidiendo loe acuerdoe correspondientee a 

dichae delegacionee. 

CAPITULO IV 

DB LOS DIRBCTORJIS DB LOS PLANTBLBS 

Artículo 10. La máxima autoridad de los planteles será el D.!, 

rector de loa miemos, quien será nombrado por la Junta Directiva 

a propuesta en terna que le presente el Director General del Co

legio, 

Artículo 11, Loe Directores de loe planteles tendrán lee s! 

gutentee facultades y obligaciones: 

I. Dirigir t~cnica y administrativamente lae tareas del plB!!, 

tel¡ 

II. Cumplimentar en el &mbito de eu competencia las directr! 

ces, acuerdos, resoluciones y dieposicionee que emanen de las ª!! 
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toridades superiores del Colegio; 

III. Constituir y presidir el Consejo del plantel; 

IV·. Informar al Director General del desarrollo de l.as act,! 

vidadee del plantel y someter al. mismo l.os asuntos que debe reso! 

ver de acuerdo al presente reglamento; 

v. Las denu!.e que le confieran otras disposiciones legales y 

que le encomiende el Director General. 

CAPITULO V 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Art!cul.o 12. Loe Directores serán responsables de la direc

ci6n, supervisi6n y evaluaci6n de l.os programas que lee sean en

comendados a sus respectivas Direcciones. 

~!cul.o 13. Los Directores tendrán las faoul.tadee y oblig~ 

cionee comunes que a continuaci6n se eetipul.an1 

I. Acordar con el Director del Colegio el despacho de loe -

asuntos correspondientes a las unidades administrativas adscritas 

a eu responsabilidad; 

II. Recabar la informaci6n necesari~ para el adecuado cumPl! 

miento de loe objetivos de su D1recci6n; 

III. Proporcionar la informaci6n, loe datos y la cooperaci6n 

t4cnica que le solicite el Director General, las dem'8 unidadee

adminiatrativae del Colegio y otras dependencias del Ejecutivo -

Pederal, de acuerdo con las políticas establecidae a este respes 

to¡ 

IV. Formular el anteproyecto anual de presuposto de egresos 

relativo a su Direcci6n; 

V. Elaborar proyectos para crear, modificar, reorganizar o

suprilld.r las unidades a eú cargo y proponerlos al Director Gene-
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ral para eu autorizeci6n. 

VI. Intervenir en la eelecci6n del personal de la Direcci6n 

a eu cargo, as! como en las licencias, promociones y sanciones -

del mismo¡ 

VII. Asesorar, en los asuntos de su competencia, a los demás 

funcionarios del Colegio; 

VIII. Las demás que les aeftale el Director Genera1. 

Artículo 14. Cada Direcci6n contará con las coordinacionee

de área, departamento y oficinas que requiera el logro de sus o~ 

jetivoa. 

Art!culo 15. La Direccidn de Planeeci6n tendrá las siguien

tes facultades y obligaciones: 

I. Elaborar estudios a niveles: estatal, regional y secto -

rial, para determinar la demanda de profesionales tlcnicoe, rea

lizando una evaluaci6n peri6dica de la misma¡ 

· II. Proponer y revisar constantemente objetivos, eetrategiae 

y pol!ticae del Colegio, e mediano y largo plezo¡ 

III. Llevar e cabo las investigaciones necesarias pare el -

desarrollo de loe planee y programas globales del Colegio¡ 

IV. Blaborer planee y programae globales, mltodoe avanzados 

y eficaces pera le mejor organizacidn del Colegio¡ 

V. Integrar anualmente loe programes de ecci6n del Colegio¡ 

VI. Llevar a cabo 11 seguimiento del desarrollo de loe pla

nee y programes a mediano y largo plazo¡ 

VII. Determinar loe perfiles generalee de las carreras y e

laborar los planea de estudio de las mismas¡ 

VIII. Dieeffar y revisar permanentemente el sistema de pres~ 

puesto por programas¡ 

IX. Dieeffar y actualizar permanentemente un sistema de info,t 

maci6n para la toma de decisiones del Colegio¡ 

X. Crear y mantener actualizado un banco de datos que apoye 
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a todae y cada una de lae áreas del Colegio; 

XI, Diseftar y proponer programas de colsboraci6n e intercB!!! 

bio con. otras instituciones culturales y científicas nacionales

e internacionales; 

XII. Laa demás que le seftale el Director General y otros o~ 

denamientoe aplicables. 

Artículo 16, La Direcoi6n de Operaci6n y Docencia tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones: 

I, Proporcionar una formaci6n didáctica complementaria a e! 

pecialistas que tiene a eu cargo impartir asignaturas t&cnicae -

altam~nte especializadas; 

II, Llevar a cabo en forma permenente cursos intensivoe de

didáctica general y especializada para el personal acad&mico de

los planteles del Colegio; 

III. Organizar todo tipo de eventos y actividades que contr! 

~an a la euperaci6n acad4mica del personal docente¡ 

IV, Realizar estudios sobre problemas educativos y pedag6gi 

coe de actualidad que contribuyan a mejorar la enseftanza que ee

imparte en loe planteles del Colegio; 

V, Seleccionar al personal docente id6neo para cubrir las V! 

cantee de loe planteles; 

VI. Investigar loe apoyos didácticos existentes en el mere! 

do y producir loe que se requieran; 

VII, Realizar todo tipo de laborea edttorialee tendientes a 

dar apoyo a estudiantes y maestros; 

VIII, Vigilar la integraci6n de las comunidades docentes y

adminietrati vae a las medidas institucionales eetablecidne por -

la Direcc16n General; 

IJ.. Establecer y supervisar la programaci6n de loe sistemas 

de control para las acciones de loe planteles del Colegio; 

%, Dirigir la eupervtei6n y el control del desarrollo arm6n! 
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co e integral de lae acciones educativas de loe planteles del c2 

legio; 

XI. Elaborar y desarrollar loe programas eepecÍficoe corre! 

pondientee a loe planee de estudio de lae distintas carreras; 

XII. Intervenir en la elaboraci6n de loe reglamentos eecol~ 

res; 

XIII. Elaborar y vigilar el cumplimiento del calendario ee

colar; 

XIV, Establecer un centro especializado de informaci6n y d2 

cumentaci6n de la educaci6n t~cnica, que ee encuentre relaciona

do con otros similares en el país y en el extranjero; 

X:V. Lae denule que le eeñale el Director General y otros or

denamientos aplicables. 

Artículo 17. La D1recci6n de Bvaluaci6n y Certificaci6n de

Betudioe, tendr& las siguientes facultades y obligacioneea 

I. Blaborar loe exilmenee de admieidn que deber&n presentar

los aepirantee a cualquiera de loe planteles del Colegio; 

II. Coordinar la eplicaci6n y la evaluacidn de loe ex&menee 

a que se refiere la fracci6n anterior; 

III. Coordinar lae laboree de pre-inecripci6n e inacridi6n

de alumnos al Colegio; 

IV. Elaborar loe inetrumentoe de evaluaci6n de aprendizaje

del alumnado; 

Y. Realizar evaluaciones de loe métodos de enseñanza y del

rendimiento escolar; 

VI. Realizar revisiones peri6dicae del comportamiento gene

ral del .alumnado en loe planteles; 

VII. Establecer un sistema de control de la documentaci6n -

del alumnado; 

VIII. Intervenir en la elaboraci6n de loe reglamento• eecolA 

ree; 
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IX, Expedir certificados y constancias que comprueben que -

se han cursado determinadas asignaturas, así como Títulos de Té!:, 

nicos Profesionales, cuando se ha cursado la totalidad de las a

signaturas que comprende una carrera, y loe Diplomas que compru~ 

ben que se ha llevado un curso de extensión o capacitación de Té!:, 

nioo Profesional¡ 

X, Intervenir en la elaboración del Reglamento de Revalida

ción e Incorporación¡ 

XI. Atender en primera instancia las solicitudes que en ma

teria de incorporación, revalidación y reconocimiento oficial de 

validez de estudios le presentan al Colegio otras instituciones

educativas, cumplimentando loe acuerdos que al efecto emita la -

Dirección General¡ 

XII, Revalidar loe estudios llevados a cabo en otras inetit~ 

cienes educativas similares al Colegio; 

XIII. Las demás que le sefiale el D!rector General y otros o~ 

denamientoe aplicables. 

Artículo 16. La Dirección de Administración y Finanzas ten

drá las siguientes facultades y obligacio~ee: 

I, Organizar y dirigir las actividades relacionadas con ad

ministración de personal, las adquisiciones, la conservación y -

m1111tenimiento de loe bienes muebles e inmuebles; loe servicios -

generales y la coordinación normativa de los servicios adminietr~ 

tivos del Colegio¡ 

II. Determinar las directrices y normas que permitan la pr! 

paración adecuada y uniforme de loe presupuestos de las unidades 

administrativas del Colegio, as! como vigilar su aplicación; 

III, Establecer loe sistemas y procedimientos para formular, 

ejercer y controlar el presupuesto del Colegio; ae! como vigilar 

su aplicación; 

IV. Requerir y analizar la información relativa al ejercicio 
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de loa presupuestos aeienadoe para el cumplimiento y deearrollo

de loe programas del Colegio y mantener informado sobre ~atoe al 

Director General; 

V. Integrar loe proyectos de programas financieros del Col~ 

gio; 

VI. Establecer las normas y procedimientos para la operacidn 

del sistema de contabilidad, as! como presentar al Director Gen~ 

ral loe informes y estados financieros correspondiente~; 

VII. Coordinar la ejecucidn del programa de inversiones au

torizado para el Colegio; 

VIII. Recibir y controlar loa ingresos que debe percibir el 

Colegio para su funcionamiento y autorizar loe pagos que afecten 

al presupuesto de egresos del Colegio y los demás que legalmente 

deban hacerse en funcidn de las disponiblidadee; 

IX. Proporcionar el apoyo que requieran las demás unidadee

del Colegio para planear, progrrunar y presupuestar sus activida

des respecto a su propio gasto; 

X. Realizar loe trámites y geetionee relacionados con la co~ 

tratacidn del personal y el manejo de loe recursos humanos del -

Colegio; 

n. Asegurar la tramitacidn, guarda y consulta de la corre! 

pendencia de la Inetitucidn¡ 

XII. Las demds que le eeffale el Director General y otros o,t 

denamientoe aplicables. 

Artículo 19. La Direccidn de Prcmocidn y Relaciones Pdblicas 

tendrá las eiguientes facultades y obligaciones: 

I. Desarrollar las actividades que faciliten la participacidn 

y aportacidn de loe dietintoe sectores econdmicoe del país para

el desarrollo de loe programas de la Instituc16n; 

II. Realizar toda clase de eventos que permitan eetablecer

loe vínculos con loe distintos sectores productivos del país, p~ 
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ra lograr el cumplimiento de loe objetivos del Colegio¡ 

III. Instrumentar loe mecanismos que permitan establecer cE, 

misiones, integradas por loa sectores interesados, para la nego

ciaci6n y desarrollo de loe convenios; 

IV. Difundir loa objetivos generales del Colegio y proyectar 

su imagen a través de loe medios de comunicaci6n, informando de

las actividades, programas y proyectos de la Instituci6n; 

V. Editar las publicaciones peri6dicas que describan y rea~ 

man las actividades del Colegio¡ 

VI. ·Analizar las publicaciones peri6dicas nacionales y ex -

tranjeras para turnar a la Direcci6n General y a las distintas -

unidades administrativas del Colegio las informaciones que lea -

competan; 

VII. Promover la captaci6n de recursos financieros de inst! 

tucionea vinculadas con las actividades del Colegio; 

VIII. Mantener relaciones con loe medios de difuei6n nacion~ 

lea e internacionales; 

IX. Promover loe programas que dieefte la Direcci6n de Pla -

neaci6n para el intercambio con otras instituciones culturales y 

científicas, nacionales e internacionales; 

X. Las dem4s que le seftale el Director General y otros ord~ 

namientos aplicables, 

Artículo 20, La Direcc16n de Asuntos Jurídicos tendr4 las -

siguientes facultades y obligacionea1 

I. Proporcionar a la Direcci6n General y a las distintas U

nidades administrativas del Colegio la asesoría en materia jurí

dico-política necesaria para adecuar sus acciones a Derecho; 

II, Proponer y en su caso aplicar las políticas de la Inst! 

tuci6n en materia jurídica¡ 

III. Establecer criterios.de int~rpretaci6n, integracidn y

aplicaci6n de le.a disposiciones jurídicas que regulen el funcion~ 
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miento del Colegio¡ 

IV. Estudiar y formular los proyectos de ordenamientos y 

disposiciones jurídicas que sean competencia del Colegio, así c~ 

mo revisar aquellos propuestos por otras dependencias del orga -

nismo¡ 

V. Actualizar y proponer reformas a las instituciones jurÍ~ 

dicas del Colegio¡ 

VI. Intervenir en las comisiones de todo tipo para la nego

ciaci6n de convenios y contratos¡ 

VII. Estudiar, formular y supervisar los convenios y contr~ 

tos que celebre el Colegio; 

VIII. Elaborar loe reglamentos escolares así como el de In

corporaci6n y Revalidaci6n; 

IX. Intervenir en loe conflictos jurídicos en que el Colegio 

sea parte; 

X. iealizar lae gestiones de orden jurídico soto las autor! 

dades competentes derivadas de la actividad de la Instituci6n; 

XI. Compilar loe ordenamientos y disposiciones legales rel~ 

cionadoe con el funcionamiento del Colegio¡ 

XII. Las demils que le seftale el Director General y otros o~ 

denamientos aplicables. 

Artículo 21. La Unidad de Auditoría Interna tendrá las si -

guientes facultades y obligaciones: 

I. Practicar lae auditoríae financieraa y contables en les

&reas del Colegio en que proceda¡ 

II. Sugerir modificaciones a los mecanismos de control intet 

no establecidos en las áreas auditables¡ 

III. Auxiliar en la revisi6n que efectúe la Auditoría Bxtet 

na. 

Artículo 22. Para la mis eficaz atenci6n y despacho de ld•

aeuntos competencia del Colegio, 4ste contar& con Unidade• Admi-
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nietrativas de Coordinaci6n Regional, lee que se establecerán en 

loe lugares y con la circunecripci6n territorial que determine -

el Director General, 

Artículo 23. Dentro del !Únbito territorial que se lee haya

asignado y en colaboraci6n con las distintas unidades administr~ 

tivae del Colegio, las Coordinaciones Regionales tendr&n lea si

guientes facultades y obligaciones: 

!.Coordinar el grupo de planteles que se encuentre dentro de 

la zona territorial de su competencia, de conformid ad con las 

disposiciones y directrices que al efecto baya tomado la Direo 

ci6n General¡ 

II. Verificar que, en eu regi6n, loa planteles cumplan con

lae políticas, planee y programas del Colegio¡ 

III. Agilizar la comunicaci6n, sirviendo como 6rgeno de en

lace entre el Director General, las unidades administrativas del 

Colegio y los planteles de eu zona, implementando lee decisiones 

que tome el Director General; 

IV. Realizar el seguimiento del desarrollo de la operaci6n

acad~mica y de loe programas de enseñanza, en loe planteles que

tenga adscritos, evaluando loe resultados y report&ndoloe el Di

rector General¡ 

V, Lee demás que le encomiende el Director General. 

Artículo 24, Lee Coordinaciones Regionales estar&n directa

y jerárquicamente subordinadas al Director General del Colegio,-· 

quien podr~ confirmar, modificar, revocar, o anular en eu caeo,

las resoluciones tomadas por dichas Coordinaciones. 

CAPITULO VI 

DE LA COMISION INTERNA DE AillINISTRACION 
Y PROGRAN.'ACION 
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Artículo 25. La Comisión Interna de Adminiatraci6n y Progr.!!. 

mación funcionará como mecanismo de participaci6n de las distin

tas unidades administratl.vas del Colegio, a fin de coordinar los 

programas de acción y mejoramiento administrativo del mismo¡ pa

ra incrementar au eficiencia y contribuir a la del sector públi

co en su conjuto. 

Artículo 26. La Comiai6n Interna de Adminietraci6n y Progr.!!. 

mación estará presidida por el Director General¡ fungirán como -

Secret.arioe T~cnicoe: El Director de Planeación, para loe progr.!!: 

mas de acción del Colegio y el Director de Administración y Pi -

nanzas, para loe programas de reforma administrativa del Colegio¡ 

serán vocales: Loe Directores de Operación y Docencia y de EvalU,!!: 

ción y Certificación de Estudios. 

Artículo 27. La Comisión Interna de Administración y Progr! 

mación tendrá lee siguientes facultades y obligaciones: 

I. Integrar y coordinar los planee y programes globales de

operación y reforma administrativa del Colegio; 

II. Evaluar sistemáticamente el cumplimiento de los objeti

vos, la organización y funcionamiento global del Colegio, progr.!!. 

medo y estableciendo la prioridad de las reformas neceBIU!ias a -

loe sistemas administrativos del Colegio; 

III. Establecer un sistema que permita medir le ef1c1encia

de las laboree deeempefiadas por cada una de las Direcciones del

Colegio, proponiendo al Director General las modificaciones nec~ 

earias tanto en el área administrativa como en loe métodos progr.!!: 

máticos internos que permitan el mejoramiento funcional de las -

distintas unidades administrativas¡ 

IV. Conocer y valorizar loe aspectos concernientes a loe ei~ 

temas de programación y Presupuesto, de recursos humanos y mate

riales, proponiendo las acciones y reformas que considere perti

nentes¡ 
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V. Estudiar y discutir los criterios relativos a la delega

ci6n de facultades en funcionarios subalternos¡ 

V~. Revisar los reglamentos, manuales de organizaci6n y pr~ 

cedimientos y de servicio al público, as! como recomendar su apr~ 

baci6n o modificaci6n¡ 

VII.Las demás que en materia de reforma administrativa y pro 

gramaci6n le confieran las disposiciones legales aplicables y le 

encomiende el Director General. 

CAPITULO VII 

DB LOS CONSEJOS 

Artículo 28. Bl Colegio contará con los siguientes Consejo• 

que serán 6rgsnos de consulta: 

Consejo Consultivo 

Consejo Académico 

Consejos de loa Planteles. 

Artículo 29. El Consejo Consultivo del Colegio estará inte

gradQ por representantes connotados de loa sectores de activida

des profesionales, sociales y eccn6micae del país, que asesorarán 

a la Junta J)j_rectiva en lo concerniente a loa aspectos académico• 

y administrativos. Bate Consejo ee regirá de acuerdo a au propio 

reglamento. 

Artículo 30. Bl Consejo Académico estará integrado por pro

fesionales de reconocido prestigio y experiencia en loa campos -

técnicos, docentes y administrativos, que asesorarán al Director 

General del Colegio en loe aspectos de planeaci6n, investigaci6n, 

desarrollo, implantaci6n, evaluaci6n y modific~ci6n de loa planee 

Y programas del Colegio. Bate Consejo ae regirá de acuerdo a su

propio reglamento. 
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Artículo 31. En cada uno de los planteles del Colegio se 

conetituir4 un Consejo que funcionar& como mecanismo mixto que -

permita la participaci6n de la comunidad y de loe sectores pro -

ductivos. Puncionar4 como un 6reano de apoyo, aeeeor!a y consul

ta de loe directores de loe planteles. Estos Consejos ee regirán 

de acuerdo a eue propios reglamentos. 

CAPITULO VIII 

DB LAS SUPLENCIAS 

Artículo 32. El Director General del Colegio designar&, me

diante acuerdo expreso, al funcionario que lo supla en sus aueea 

cias temporales. 

Artículo 33. Durante las ausencias temporales de loe Direc

tores de las distintaa &reas del Colegio, serán sustituidos por

loe funcionarios que ellos miemos designen. 

TRAl'SITORIOS 

Artículo Frimero. Bl presente reglamento entrar4 en vigor el 

día en que sea aprobado y expedido por la Junta Directiva del C2 

legio. 

Artículo Segundo. Loe asuntos pendientes a la entrada en vi 

gor de este reglamento que, de acuerdo con el mismo, deban pasar 

de una unidad administrativa a otra, continuarán eu tr&mite y ª.! 

rán resueltos por aquella ~ue resulte competente, de conformidad 

a lo estipulado en el presente reglamento. 

Artículo Tercero. En tanto ee expide el manual de Organiza

ci6n y Frocedimientoe del Colegio, el Director General estar' f,! 

cultado para resolver las cuestione• competencialee que se puedan 

presentar entre las unidades administrativas del Colegio. 
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Artículo Cuarto. Bate reglamento e6lo podrá ser adicionado

modificado, por la Junta Directiva del Colegio, 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n IV del Arti 

1u10 90. y por el Artículo Tercero Transitorio del Decreto Pree! 

encial que el 27 de diciembre de 1978 cre6 el Colegio Nacional

ª Bducaci6n Profesional T6cnica, el presente Reglamento Interior 

ue aprobado y expedido por la Junta Directiva del Colegio NaCi,2 

1al de Bducaci6n Profesional Técnica, en eu eeei6n ordinaria ce

lebrada el 27 de junio de 1979, según coneta en el acta correepo!!. 
1iente a la misma•, (+) 

~) lllKIICO, CONALEP. Colegio Nacional.de Bducaci6n Profesional -
4cnica. Bd, CONALEP, lf xico, 1988. p,28-40. 
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ANEIO !'lo. 3 

LEY ORGANICA DBL I.P,l'/, 

"Jos4 L6pez Portillo, Presidente Constitucional de los Bsta

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n se ha aervido dirigirme el -

siguiente: 

DBCRETO 

Bl Congreso de loe Betadoe Unidos Mexicanos, Decreta: 

LBY ORGANICA DBL INSTITUTO POLITBCl'IICO NACIONAL 

CAPITULO I 

NATURALBZA, PINALIDADBS Y ATRIBUCIONES 

Artículo l. B.l Instituto Polit~cnico Nacional ea la instit~ 

ci6n educativa del Betado creada para consolidar, a trav4a de la 

aducaci6n, la Independencia Bcon6mica, Científica, Tecnol6gica,

Cu1 tural y Política para alcanzar el progreso social de la Raci6n, 

de acuerdo con loe objetivos hiot6ricoe de la Revoluci6n Mexicana, 

contenidos en la Conatituci6n Política de loo Estados Unidos Me-

xicanoe, 

Artículo 2. Bl Instituto Polit4cnico Nacional ea un 6rgano

deoconcentrado de la Secretaría de Bducaci6n Pública, cuya orie~ 

taci6n general corresponde al Estado¡ con domicilio en el Dietr! 

to Pederal y representaciones en las Entidades de la República -

donde funcionen Escuelas, Centros y Unidades de Eneefianza y de -

Investigaci6n que dependan del mismo. 

Artículo 3, Son finalidades del Instituto Polit&cnico Naci~ 



- 293 -

nal: 

I. Contribuir a trav¿s del proceso educativo a la transfor

mación de la sociedad en un sentido democrático y de progreso s~ 

cial, para lograr la justa distribución de los bienes materiales 

y culturales dentro de un régimen de igualdad y libertad¡ 

II. Realizar investigación científica y tecnológica con Vi!!_ 

ta al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseffanza te~ 

nolÓgica y al mejor aprovechamiento social de los recursos natu

rales y materiales¡ 

III. Formar profesionales e investigadores en los diversoe

CBlllPOB de la ciencia y le tecnología, de acuerdo con loe requer! 

mientoe del desarrollo económico, político y social del pa{e¡ 

IV. Coadyuvar a le preparación técnica de loe trebejadoree

pare su mejoramiento económico y social¡ 

V. Investigar, crear, conservar y difUndir la cultura psra

fortalecer la conciencia de le nacionalidad, procurar el deserr~ 

llo de un elevado sentido de convivencia humana y fomentar en los 

educandos el amor a la paz y loe sentimientos de solidaridad ha

cia los pueblos que luchan por su independencia; 

VI. Promover en eus alumnos y egresados actitudes solidarias 

y democr&ticae que reafirmen nuestra independencia económica¡ 

VII. Garantizar y ampliar el acceso de estudiantes de eece.soe 

recureoe a todos los servicios de la eneeffanza técnica que preste 

el instituto; 

VIII. Participar en los programas que para coordinar les ª.!?. 

tividadee de investigación se formulen de acuerdo con la planea

ción y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnolog!a, 

y 

IX. Contribuir a la planeeci6n y al desarrollo interinstit~ 

cional de la Educación técnica y realizar la función rectore de

eete tipo de Educación en el País, co~rdin&ldose con las demás -
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instituciones que integran el Consejo del Sistema Nacional de Ed~ 

caci6n Tecnol6gica, en loe términos previstos por la Ley para la 

Coordinaci6n de la Educaci6n Superior y de conformidad con loe -

acuerdos que se tomen en el propio Consejo. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de eus finalidades, el In.!!, 

tituto Politécnico Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Adoptar la organizaci6n administrativa y académica que e.!!. 

time conveniente, de acuerdo con loe lineamientos generales pre

vistos en esta Ley; 

II. Planear, ejecutar y evaluar eietenmticamente eus activ! 

dadee; 

III. Impartir educaci6n de tipo medio superior, de licenci,! 

tura, lllaeetr!a y doctorado, cursos de capacitacidn técnica y de

actualizaci6n, eepecializaci6n y euperaci6n académicas, en sus -

modalidades escolar y extraescolar, y establecer opciones termin.! 

lee previae a la concluei6n de cada tipo educativo; 

IV. Betablecer y desarrollar loe medios y procedimientos que 

permitan a loe estudiantes incorporarse a loe programas de inve.!!. 

tigaci6n científica y tecnoldgica¡ 

V. Organizar eua planes y programas de estudio mediante la

creacidn de una estructura acad,mica flexible, que permita al e

ducando, en cualquier tiempo y nivel de estudios, incorporarse -

al sistema productivo del país; 

VI. Revalidar y reconocer estudios y establecer equivalenciae 

en relacidn con loe tipos educativos que imparta; 

VII. hpedir constanoiae, certificado• de estudio y otorgar 

diplomaa, títulos profesionales y grados académicos; 

VIII. Prestar servicios de aeeeor{a a los sectores páblico, 

social y privado, Bstadoe y Municipios que lo soliciten, en la -

elaboracidn y desarrollo de planea y programas de inveetigaci6n

cient!fica y tecnol6gica para la capacitaci6n del personal de d! 



- 295 -

"hoe eectoree y entidadee, as! como para la solución de problemas 

eepec!ficoe relacionados con los mismos y a los problemas concr~ 

tos de la actividad tecnológica en lo general; 

IX, Promover la creación de industrias y servicios que lo -

vinclllen al eietema nacional de producción y le permitan coadyu

var al desarrollo de la comunidad; 

X. Participar en la constitución de asociaciones, sociedades 

y patronatos que tengan por objeto impulsar el desarrollo de sus 

actividades y en la coordinación de las personas físicas o mora

les que contribuyan a la realización de las finalidades del Ins

tituto; 

XI. Programar y promover las actividades culturales, recre~ 

tivae y deportivas que coadyuven al desarrollo armónico de la pe~ 

sonalidad del educando, ae! como aquellas de interds para la co

munidad politécnica y para la eociedad en general; 

XII. Patrocinar y organizar la realización de congreeoe, a

sambleas, reuniones, competencias, concursos y otros eventos de

carActer educativo, científico, tecnológico, cultural y deporti-

vo; 

XIII. Promover y editar obrae que contribuyen a la difusión 

de la cultura y del conocimiento científico y tecnológico; 

XIV, Bstimular a eu personal para que participe en la elab.!!, 

ración de material did&ctico, libros de texto y obras técnicae,

científicas y culturales¡ 

XV. Capacitar y procurar el mejoramiento profesional de su

personal docente, t~cnico y administrativo¡ 

XVI. Establecer y utilizar eue propios medios de comunica -

cidn masiva y, mediante convenios especiales, los del Retado y de 

loe particulares, para la extensión de eus se~icios educativos; 

de difwsidn de la cultura y de inform~ción¡ 

XVII. Promover el in~ercambio científico, tecnológico y cu1 
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tural con instituciones educativas y organismos nacionales, ex -

tranjeroe e internacionales; 

XVIII. Establecer comunjcaci6n permanente con sus egresados 

y promover eu participacidn en le.e actividades del Instituto, pa 

re afirmar su vinculación con la comunidad politécnica; 

XIX. Organizar el servicio social que deben prestar eus alUJI! 

noe y pasantes, mediante el eetableci~iento de un sistema inte -

gral y permanente, con progrwnas unidieciplinarioe y multidieci

plinarioe; 

XX. Contribuir por medio del servicio social al mejoramien

to de loe ejidoe, comunidades agrarias y zonae marginadas, ae! -

como mantener en forma permanente una brigada interdieciplinaria 

de servicio eocial, que le permita coadyuvar en el auxilio a la

poblacidn de las regiones declaradae zonae de desastre; 

XII. Otorgar becas y otros medios de apoyo a estudiantes de 

escasos recursos econ6micoe que cumplan con los requisitos de e~ 

colaridad y procedimientos acordados por el Consejo General Con

sultivo; 

XXII. Otorgar eet!muloe y recompensas a eu personal de acue.!: 

do con las disposiciones aplicables; 

XXIII. Premiar a loe estudiantes distinguidos del Inetituto 

que obtengan loe !M.s altos promedios de calficacionee y promover 

y estimular a lae asociaciones culturales, deportivas, t4cnicas

Y cient!ticae que formen, y 

XXIV. Las demás que se requieran para cumplir con las ante

riores y lae que ee deriven de esta Ley, 

Artículo 5, La educación que imparta el Instituto Politécn!, 

co Nacional eerá gratuita. 
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CAPITULO II 

DBL PATRIXONIO 

Artículo 6. Bl patrimonio del Inetituto Politécnico Nacional 

eetará conetituido por: 

I. Loe bienee que actualmente poeee y los que se deatinen a 

eu eervicio; 

II. LBB aeignaciones y demás recursos que se establezcan en 

el presupuesto anual de egresos de la Pederaci6n; 

III. Loe ingresos que obtenga por loe servicios que preste; 

IV. Las donacionee que ee le hagan y que en ningún caso ee

entenderán como contrapreetaci6n del servicio educativo, y que -

no deberán desvirtuar loe objetivos del Instituto, y 

V. Los legados que ee le otorguen y demás derechos que ad -

quiera por cualquier título legal. 

CAPITULO III 

BS'fROCTURA ORGANICA Y PUNCIONAL 

Artículo 7. 11 Instituto Polit,cnico Nacional ejercerá lae

atrib11eionee que le competen por medio de sus autoridad•• y de -

loe 6rganoe consultivos y de apoyo, de acuerdo con lo preYieio -

por esta Ley y de~ ordenamientos aplicables. 

Artículo 8. Son autoridades del Institutos 

I. 11 Director General; 

II. Bl Secretario General; 

III. Los Secretarios de .lrea; 

IV. Loe Directores de Coordinaci6n, y 

Y. Lo• Director••• Directores AdJuntos y Subdirector•• de 

lscuelae, Centros y Unidades de Bneeftanza y de Investigacidn. 
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Artículo 9. Son drganoe consultivos del Instituto; 

I. El Consejo General Coneiiltivo, y 

II. Loe Consejos T4cnicos Consultivos Escolares. 

Artículo 10. Son drganos de apoyo dependientes del Inetitu-

I. La Eetaci6n de Televieidn XEIPN Canal Once del Dietrito

Pederal; 

II. El Centro Nacional de Cálculo. 

Los drganos de apoyo se regirán por esta Ley y demás dispo

siciones que regulen eu organizaci6n y funcionamiento. 

Artículo 11. Son organismos auxiliares del Instituto: 

I. El Centro de Investigaci6n y de Estudios Avanzados del -

Instituto Politdcnico Nacional; 

II. La Comisidn de Operacidn y Fomento de Actividades Acad~ 

micas del Instituto Polit4cnico Nacional; 

III. El Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto P~ 

lit4cnico Nacional. 

Loe organismos auxiliares coadyuvariln a la mejor realizacidn 

de las finalidades del Instituto, de acuerdo con esta Ley y loe

ordenamientos que lo• rigen. 

Artículo 12. Bl Director General eerá nombrado por el Pres! 

dente de la Rep~blica, tendrá la representacidn legal del Inati

tuto Polit4cnicc Nacional., durará en su cargo tres llfloe ~ podril

ser designado, por una eola vez, para otro periodo. 

Artículo 13. Para ser Director General se reqUiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento y mayor de treinta afloe de -

edad; 

II. Poseer título profesional de una licenciatura cureada en 

el Inetituto Politdcnico Nacional, con una antiguedsd mínilllB de-

5 afio•, y 

III. Gozar de reconocido prestigio profesional y acad4mico, 
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tener solvencia moral y estar identificado con loe objetivos que 

le dieron origen a la inetituci6n. 

Artículo 14. Son facultades y obligaciones del Director Ge

neral: 

I. Dirigir y coordinar las actividades del Instituto¡ 

II. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones -

de eeta Ley¡ 

III. Blr.pedir las normas y diepoeicionee de carácter general 

para la mejor organizaci6n y funcionamiento acadlmico y adminis

trativo del Instituto, teniendo presente la opini6n del Consejo

General Consultivo¡ 

IV. Establecer las escuelas, centros y unidades de enseffanza 

y de investigaci6n y las dependencias administrativas que requi!, 

ra el Inetituto para el cwnplimiento de sus finalidades, previo

acuerdo del Consejo General Consultivo¡ 

V. Autorizar loa planea y programas acadlmicos del Instituto, 

que hayan sido previamente acordados por el Conaejo General Con

sultivo¡ 

VI. Someter a la consideraci6n del Secretario de Educaci6n

Pública, del Subsecretario de Bducaci6n e Inveetigaci6n Tecnold

gicaa o de ambos, los aeuntoa que aa:! lo requieran¡ 

VII. Consultar al Consejo del Sistema Nacional de lducaci6n 

fecnol6gica, cuando lo considere necesario, loe asuntos que ten

gan por objeto logi·ar una mayor vinculacidn de las actividades -

aoadlmicae de dicho siatema; 

VIII. Administrar el patrimonio del Inatituto de acuerdo con 

laa diepoaiciones aplicables¡ 

II. Presentar oportunamente al Secretario de Educaci6n Públ! 

ca, para su aprobaci6n, el anteproyecto del presupuesto anual de 

ingresos y egresos de la Instit.uci.Sn; 

X. llar a conocer a las autoridades y drganos del Instituto-
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el presupuesto autorizado; 

XI. Geotionar ante las autoridades competentes que el Inetituto

dieponga oportunamente de las asignaciones y recursos presupues

tarios; 

XII. Ejercer el presupuesto anual de egresos del Instituto bajo

la eupervisidn del Consejo General Consultivo; 

XIII. Presidir loe 6rganos colegiados de gobierno de loe organi! 

moa auxiliares del Instituto; 

XIV, Celebrar convenios de cooperacidn tecnoldgica, asesoría tls. 

nica, preetacidn de servicios y de intercambio de experiencias,

con otros centros educativos, dependencias del gobierno federal, 

entidades federativas, municipios y en general, con organismos -

de loe sectores público, social y privado; 

XV. Nombrar a loe eecretarioe de .U.eae, previa consu1ta al Seer~ 

tario de Educacidn Pública, quienes deber.ta reunir loa requisitos 

seftalados en el artículo 13 de esta propia Ley; 

XVI. Nombrar a loa Jlirectorea de Coordinacidn, quienea deber4n -

reunir loa miemos requiaitos a que ee refiere la fraccidn que 11!1 

tecede; 

XVII. Deaienar a loe Directores, Adjuntos y Subdirectores de laa 

eecuelaa, centros y unidadea de enseftanza y de inveatigacidn, de 

terna propuesta por el Conaejo T4cnico Conaultivo Bacelar raspes_ 

tivo; 

XVIII. Presentar al Secretario de Bducacidn Pública un informe -

anual de actividades del Instituto y el programa de trabajo a d,1. 

aarrollar durante el Biguiente ejercicio; 

Xll, ljercitar la repreaentacidn legal del Instituto con laa da 

amplias facultades a que se refieren loa dos primeros plÚ'rafos -

del artículo 2554 del C6digo Civil Para el Distrito Pederal en 

materia comdn y para toda la república en materia federal; y • 

XX. Las demás que prevean esta Ley y otros ordenamientos aplica
bles, 
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Artículo 15. El Secretario General será nombrado por el Se

cretario de Educaci6n P~blica, a propuesta del Director General

del Instituto Politlcnico Nacional y deberá reunir loe requisitos 

eeftaladoe en el artículo 13 de esta Ley. 

Artículo 16. Son facultades y obligaciones del Secretario -

Generala 

I, Auxiliar al Director General en el ejercicio de sus fun

ciones; 

II, DesempeHar lae comisiones que el Director General le e~ 

comiende; 

III, Visitar peri6dicamente lae dependencias y organismos -

auxiliares del Instituto Politlcnico Nacional y rendir al Direc

tor General loe informe• correepondientea¡ 

IV, Presentar al Director General loe proyectos de intorme

y memoria anuales de las actividades del Instituto; 

v. Certificar las firmaa.de loe documentos suscritos por loe 

funcionarios del Inetituto,'cuando aquellos deban de aer exhibi

do• ante las autoridades que ae! lo requieran; 

VI. Suplir en eue ausencias temporalee al Director General

en el ejercicio de eue funciones¡ y 

VII. Las demAls que prevean eeta Ley y otros ordenamientos -

aplicables. 

Artículo 17. Bl Instituto contar' con Secretar!ae en lae &
reae acadlmicae, tlcnicas y administrativas, Lae eecretar!ae de

IÚ'ea ae integrar&n con las Direccione• de Coordinaci6n que se e.! 

tablecer&n por funciones espec!ficae o afines de acuerdo con la

eatructura orginica del Inetituto, 

Artículo 18. Son facultades y obligacionse de loe Secreta -

rio• de Area1 

I. Auxiliar al Director General y al Secretario General en

el ejercicio de sus funciones¡ 
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II. Deeempeftar las comisiones que el Director General lee -

confiera¡ 

III. Proponer al Director General loe programas de trabajo

relacionadoe con las Direcciones de Coordinaci6n que integran la 

Secretar!a a eu cargo¡ 

IV. Coordinar y controlar el desarrollo de lae actividadee

encomendadae a las direcciones adscritas al &rea de su competen-

Cia; 

v. Acordar con el Director General; 

VI. Pormular y preeentar al Director General el proyecto de 

presupuesto de la dependencia a su cargo; 

VII. Betabolecer eietemae de comunicaci6n que vinculen lae

actividadee de las direcciones de eu adecripcidn con las funcio

nes acad•mtcae, tlcnicae y administrativae de las escuelas, cen

troe, unidades de eneeftanza y de inveetigecidn y demia dependen

cias del Instituto, y 

VIII. Las de='e que prevean esta Ley y otros ordenamientoe

aplicablee • 

.Art!culo 19. Son facultades y obligaciones de loa Directores 

de Coordinaoidn1 

I. Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar lae ac

tividades de la direcci6n a eu cargo¡ 

II. Cumplir con loe acuerdos que dicten las autoridades su

periores con relacidn a las túncionee de eu competencia; 

III. lllaborar y preeentar al Director General o al Secreta

rio de Area, eegdn au adacripci6n, loe proyectos sobre organiza

cidn y funcionamiento de eu direcci6n; 

IV. Apoyar las funciones acad6micae, t~cnicae y a4Ja1nietra

tivae de las escuelas, centroe, unidades de eneeftanza y de inve~ 

tigacidn y demils dependencias del Instituto; y 

V. Lae demás que prevea eeta Ley y otros ordenlllllientoe apli 
cablee. -
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Artículo 20. Bl Instituto Politicnico Nacional realizará sue 

funciones acadimicae a travie de sue escuelas, centros y unidades 

de ensefianza y de inveetigaci6n que serán coordinadas por las S.!!, 

cretaríes de Area y Direcciones de Coordinaci6n, de acuerdo con

lo previsto en eeta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

~tículo 21. Los directores de eecuelae, centros y unidades 

de ensefianza y de inveetigaci6n, deberán eer mexicanos y, reunir 

adem!e loe requisitos que estbalezcan lae normas internas que r! 

jan en el Instituto. Durar!n en su cargo tres afies y podrán eer

deeignados, por una sola vez, para otro periodo. 

Artículo 22. Los directores adjuntos y subdirectores de es

cuelas, centros y unidades de ensefianza y de inveetigaci6n ser!n 

designados por el Director General a propuesta del Consejo Ticn! 

oo Consultivo Escolar correspondiente. 

Artículo 23. El Abogado General representará al Instituto 

Polit&cnico Nacional ante toda clase de autoridades y particula

res, con las facultades que le delegue el Director General, sin

perjuicio de que &ste conserve el ejercicio directo de las mismas. 

Bl Abogado General será nombrado por el Director General. 

Artículo 24. Los Consejos T&cnicos Consu1tivoe Escolares el! 

girán en sus respectivos planteles, de entre loe profesores de m~ 

yor antigüedad, a los decanos de cada una de las escuelas, cen 

tros y unidades de ensefianza y de investigaci6n del Instituto. 

Bl Director General designará de entre los decanos, al Presiden

te del Decanato, quien tendrá a su cargo lae siguientes funciones: 

I. Presidir las reuniones de los decanos, quienes lo auxili~ 

rán en el ejercicio de sus funciones previstas en esta Ley y otros 

o~denamientos aplicables¡ 

.II. Promover y realizar estudios hiet6ricos que contribuyan 

a difundir el pensamiento, filosofía y objetivos del Instituto, y 

IV. rormar Y conservar el archivo hist6rico del Instituto. 
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Art!cuio 25, El Consejo General Coneu1tivo estará integrado 

I. El Director General del Instituto, como Presidente; 

II. El Secretario General del Instituto, como Secretario; 

III, Loe Secretarios de Ares; 

IV. Loe Directores de Coordinaci6n; 

V, El Abogado General; 

VI, El Presidente del Decanato; 

VII, Loe Directores de las escuelas, centros y unidades de

eneeffanza y de investigaci6n; 

VIII. Un representante profesor por cada una de las escueles, 

centros y unidades de enseBanza media superior y un representante 

profesor por cada una de lae escuelas, cemtroe y unidades de en

seffanza superior; 

IX, Tres representantes alumnos de enseffanza media superior, 

tres de enseffanza superior y uno de graduados por cada una de lae 

siguientes ramas del conocimiento. Ciencias Sociales y Adminietr~ 

tivas, ll&dico Biol6gicas y de Ingenier!a y Ciencias F!eico Xatem,! 

ttcae; 

X, El Director del Centro de Inveetigaci6n y de Estudios -

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; 

XI. El Secretario Ejecutivo de la Comiei6n de Operaci6n y -

Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Na -

oional; 

XII, El Secretario Ejecutivo del Patronato de Obras e Inst~ 

lacionee del Ineti tuto Pon técnico Nacional; y 

XIII. Un representante del personal docente y un repreeentB!l 

te del personal no docente designados por lae seccionee sindica

les correspondientes. 

Art!cu1o 26, Compete al Coneejo General Coneu1tivo: 

I. Emitir opini6n sobre las normas relativae a la orgBDiza-
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:idn y tuncionamiento acad4mico del Instituto y demás asuntos 

1ue ponga a su coneideracidn el Director General; 

II. Presentar al Director General proyectos de normas de C.!J: 

rácter t4cnico, acad4mico y administrativo; 

III. Conocer y acordar los proyectos de planes y progrSlllae

académicoe y someterlo~ a la consideracidn del Director General

para su autorizacidn; 

IV. Resolver los asuntos que le presente el Director General 

cuando afecten la disciplina y el orden del Instituto; 

V. Invitar a sus sesiones a maestros y egresados distingui

dos del Instituto para que aporten sus experiencias en la conse

cucidn de loe objetivos institucionales; 

VI. Solicitar la asesoría de asociaciones de egresados del

Inetituto y de colegios de profesionistas, así como de profesio

nales distinguidos e Instituciones de reconocido prestigio, cuan 

do lo considere conveniente, y 

VII. Las demde funciones que prevean esta Ley y otros orde

namientos aplicables. 

Artículo 27. Loe Consejos Técnicos Consultivos de las Eecu.! 

las, Centros y Unidades de Eneeftanza Superior estarán integrados 

por1· 

I. Bl Director de la escuela, centro o unidad, quien lo pr_! 

Bidird; 

II. Los directores adjuntos en eu cargo y loe subdirectores 

acad4mico, técnico y administrativo de la escuela, centro o uni

dad. Bl Subdirector Académico fungirá como secretario; 

III. Loe jefes de divieidn o de departamento académico; 

IV. Bl jefe de la eeccidn de graduados; 

V. Dos representantes profesores por cada divieidn o depar

tamento acad,mico; 

VI. Dos representantes profesores por la seccidn de gradua-
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dos; 

VII, Dos representantes alumnos por cada diviei6n o depart~ 

mento académico; 

VIII. Dos representantes alumnos por la secci6n de gredua -

dos, y 

IX. Un representante del personal docente y un representan

te del personal no docente deeignadoe por loe comités ejecutivos 

delegacionalee correepondientee. 

Artículo 28, Loe Consejos Técnicos Consultivos de las Becu~ 

las, Centros y Unidades de Bnsefienze Medie Superior eetariln int~ 

grado• por1 

I. Bl Director de la escuela, centro o unidad, quien lo pr~ 

eidir"1 
II. Loe subdirectores académico, técnico y administrativo -

de le escuele, centro o unidad. El Subdirector Académico fungiré 

como secretario; 

III, Dos repreeentantee profeaores por cada une de lee "reas 

de lee especialidades que se imparten en la escuela, centro o 

unidad; 

IV, Dos representantes alumnos por cada une de las áreas de 

lee especialidades que se impartan en le escuele, centro o uni -

dad, y 

V, Un representante del personal docente y un representante 

del pereonel no docente designados por loe Comités Ejecutivos ~ 

legacionelee correspondientes, 

Artículo 29, Compete a loe Consejos ''cnicoe Consultivos E!, 

colaree1 

I, Betudiar loa proyectoe de car&cter académico, técnico y

adminietrativo que le presenten el Director, loe profeeoree y loe 

alumnos de la eecuela, centro· o unidad; 

II. Pormular loe proyectoe de normas internas de organiza -
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ci6n y funcionamiento de 1a escuela, centro o unidad y eometerloe 

por conducto de eu Director a la coneideraci6n del Director Gen~ 

ral1 
III, Informar al Director General y al Consejo General Con

sultivo de 1011 asuntos sobre loe cuales estimen necesaria eu in

tervenci6n; 

IV, Proponer al Director General del Instituto una terna de 

profesores para la deeignaci6n del director de la escuela, centro 

o unidad, Para la elecci6n de la terna, asumir& la presidencia -

del Consejo el Decano del plantel¡ 

v. Proponer al Director General del Instituto, una terna de 

profesores para la deeignaci6n de loe directores adjuntos, así -

como una terna para le deeigneci6n de loe subdirectores de las -

escuelas, centroe y unidades de eneel'lanza y de inveetigaci6n¡ 

VI. Resolver loe asuntos que interesen o afecten a la eecu~ 

la, centro o unidad y que sean sometidos a eu coneideraci6n por

el director del plantel, y 

VII. Lae dem4e :tuncionee que Prevean eeta Ley y otros orde

namientos aplicables, 

Art!cuio 30, Bl Director General, con acuerdo del Coneejo

General Consultivo establecer& las bases permanentes en el ReglA 

mento Interno del Instituto Polit&cnico Nacional Para la acredi

taci6n de loe representantes profesores y representantes alumnos 

ante el propio Consejo General y loe Consejos T&cnicoe Coneuiti

voe Becolaree, 

Artículo 31, El Consejo General Consultivo y loe Consejos -

T&cnicoe Coneuitivos Becolares celebrar&n sesiones ordinarias, -

por lo menos µna vez al mee y extraordinarias cuando eus reepec

t i voa presidentea o la tercera parte de eue mi~mbroe lo oonside

ren necesario, 5ue decieionee se tomar&n por mayoría de votoe y

el qu6rum ee integrar& con la asistencia de la mitad mú uno de-
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sus miembros, en caso de empate el presidente tendrá voto de t 

lidad. 

Artículo 32, Bl Director de la estacidn de televisidn del -

Instituto Politdcnico Nacional será designado por el Secretario

de Bducacidn P~blica, a propuesta del Director General del I.P.N. 

la funci6n sustancial de dicho canal, será la de difundir y defe.!!. 

der la cultura nacional, la historia, la tradicidn, las coetum -

bree y nuestra idioeincracia, respecto del extranjero. 

Bl Director del Centro Nacional de Cálculo será nombrado por 

el Director General del Instituto, Para ello será requisito: te

ner como mínimo el grado de licenciatura o au equivalente y deb.!!. 

rá gozar de reconocida solvencia moral y prestigio profesional. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 33, Bl personal del Instituto Polit&cnico Nacional 

queda sujeto al r'gimen de la Ley Pederal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Art!culo-

123 Constitucional y al de la Ley del Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de loe Trabajadores del Estado. 

Artículo 34, Las asociaciones de alumnos se organizarán en

la forma que loe miemos determinen y serán independientes de las 

autoridades y drganoe del Instituto. 

AR1!ICULOS TRANSITORIOS 

Primero. Beta Ley entrará en vigor al d!a siguiente de eu -

publicaci6n en el Diario Oficial de la Pederacidn. 

Segundo. Se abrogan la Ley Orgánica del Instituto Politdcn!, 

co Nacional expedida el 13 de diciembre de 1974, publicada en el 

Diario Oficial de la Pederaci6n el 16 del mismo mee y afio¡ el R.st 

glamento del Instituto Polit4cnico Nacional expedido el 9 de m&J: 
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zo de 1959, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el -

10 del mismo mee y eflo¡ y la rectificsci6n a dicho Reglamento de 

fecha 20 de marzo de 1959 y publicada en el Diario Oficial de la 

Pederaci6n el 23 del mismo mee y af'Io, 

Tercero. El actual Director General del Instituto continua

rá en el ejercicio de sus t:unciones hasta el término de la durs

ci6n de eue funciones que, de acuerdo con el artículo 8 de la -

Ley Orgánica que ee abroga, expidi6 a su favor el Secretario de

Educaci6n Pública. 

Cuarto. Se derogan lee demás disposiciones que ee opongan a 

la presente Ley. 

Mtlxico, D.P., a 15 de diciembre de 1981,- Marco Antonio Agu! 
lar Cortés, D,P,- Bles Chumscero Sánchez, S.P.- Armando Thomse -

Cerna, D.S.- Joeé Luis Escobar Herrera, s.s.- Rl1bricae. 

'En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc16n I del artÍCJ! 

lo 89 de la Conetituc16n Política de loe Botados Unidos Mexicanos 

y pare su debida publiceci6n y observancia, expido el presente -

·Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 7ederal, en la ciu

dad de México, Distrito 7ederal, a loe veintilln días del mee de

diciembre de mil novecientos ochenta y uno.- José L6pez Portillo. 

-R11brica.- El Secretario de Educaci6n Pública, Fernando Solana.

R11brica.- El Secretario de Gobernaci6n, Enrique Olivares Santana. 

-lliibrica.• (+) 

(+) L!ON L6pez, Enrique G. !! Instituto Polit&ijico Nacional. ~ 
&!a z ltvoluci6n Hist6rica, 2a. ed, Ed, I.P.N, xico, 1986. - -
p. 256-270. 
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